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Presentación

El nuevo gabinete designado por la Presidenta Bachelet se instaló en me-
dio de una profunda crisis política. Este deberá retomar la conducción de 
un Ejecutivo que había tocado fondo y llevar a cabo la agenda de gobier-
no formulada durante el primer año de su administración, así como las 
nuevas iniciativas generadas como respuesta a esta crisis. Su efectividad 
es condición necesaria para remontar en las negativas evaluaciones de la 
opinión pública sobre su gestión y relegitimar las cuestionadas institucio-
nes representativas. 

Las designaciones ministeriales no han sido un simple cambio de caras, por 
el contrario, son un rebaraje de las cartas del poder, cada una aportando 
un conjunto de pertenencias a redes, influencias y compromisos que debe-
rían darle un sello distintivo a su respectiva gestión. 

Ante los cambios en la representación partidaria y el desequilibrio de géne-
ro en el comité político y gabinete, es razonable la expectación ciudadana 
sobre el curso que tomará la ejecución de las políticas gubernamentales. 
La Presidenta ha debido reiterar en su Mensaje del 21 de mayo que a pesar 
de las dificultades enfrentadas seguirá llevando adelante las reformas ya 
iniciadas: “no por ello estamos postergando ni vamos a postergar nuestro 
compromiso de reformas. Nuestra palabra está empeñada”.

Una de sus principales tareas será materializar el conjunto de medidas anti 
corrupción. La crisis desatada en enero-febrero por los ilícitos empresariales 
y la especulación inmobiliaria de familiares presidenciales tuvo como efec-
to positivo la creación del Consejo Asesor Presidencial contra los conflictos 
de interés, tráfico de influencias y corrupción, cuyas propuestas cubrieron 
una amplia gama de temas relacionados que hasta el momento no habían 
sido identificados con claridad.

La demanda social por transparencia incluyó medidas respecto a dirigentes 
y partidos políticos, así como a instituciones y procesos sociales y educati-
vos. Los anuncios presidenciales pusieron énfasis en terminar con la nega-
tiva relación entre dinero y política y la disminución de su importancia en 
campañas. De igual forma, modificaría los partidos políticos reinscribiendo 
a sus militantes y obligándolos a convertirse en organizaciones democráti-
cas, transparentes y fiscalizadas. Fortalecerá instituciones de control como 
el Servicio Electoral, Tribunal Calificador de Elecciones y Sistema de Alta 
Dirección Pública; crearía la Fiscalía de Alta Complejidad; y modernizaría 
el Ministerio Público.

Otras cartas ¿mismo mazo?
De la crisis política a la nueva conducción
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A este cambio institucional se le sumó la necesidad de un cambio cultural 
el que se buscaría a través de la afirmación y difusión de valores y normas 
éticas tanto para los congresistas como para el sector privado y el conjunto 
de la administración pública. La educación cívica para enseñar valores y 
actitudes correspondientes sería reintroducida en el sistema educacional y 
se establecerán códigos éticos para todos los servicios públicos y el mundo 
privado. 

Un aspecto importante subrayado por la Presidenta fue la participación 
ciudadana. “Necesitamos una ciudadanía consciente y vigilante”, afirmó 
en su Mensaje. Como parte de esta política anunció la creación del Defen-
sor Ciudadano, encargado de la defensa de los derechos de las personas 
frente a los actos arbitrarios del Estado. Igualmente, para “garantizar que 
las diversas expresiones de la sociedad civil aumenten su capacidad de 
representación” anunció para este año la puesta en funcionamiento del 
Consejo de Participación Ciudadana y Fortalecimiento de la Sociedad Civil.

Tal como lo señalan las contribuciones en este número 10 del Barómetro, la 
participación ciudadana debiera ser un pilar de esta nueva política, única 
forma de relegitimar las instituciones en crisis. Por ello es imprescindible 
desarrollar una agenda paralela que active y amplifique  los mecanismos 
participativos existentes y, a la vez, cree nuevas formas de vinculación entre 
la ciudadanía organizada, las instituciones representativas y la administra-
ción del Estado.

De igual manera, el inicio en septiembre 2015 de los diálogos, debates, 
consultas y cabildos que desembocarían en una Nueva Carta Fundamental 
creará el espacio para un amplio debate ciudadano apto para instalar la 
participación ciudadana como sello de un “Estado social y democrático de 
derechos”, tal como lo indicara la Presidenta Bachelet en su Programa de 
Gobierno. 

Esta décima entrega del Barómetro de Política y Equidad, tiene a la participación 
ciudadana como su foco central, junto al análisis de los principales procesos ob-
servados en el último período en las áreas que se consignan.

Esperamos que este nuevo esfuerzo colaborativo contribuya al encuentro de po-
líticas públicas capaces de fortalecer y profundizar nuestra alicaída democracia.

Pamela Díaz-Romero

Augusto Varas

Editores
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“Estar de pie es no caerse” 
Crisis política y legitimidad de 
las instituciones democráticas*
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11Introducción

Tres décadas atrás, en un agudo análisis sobre los nuevos movimientos 
sociales en América Latina, José Nun, destacado sociólogo argentino, 
usaba la metáfora del teatro griego para mostrar los significativos cambios 
observados en ese período:

En la tragedia griega el centro del escenario lo ocupaban casi 
siempre los héroes, únicos que se hallaban en contacto directo con 
los dioses. La vida cotidiana tenía reservado, en cambio, un espacio 
subalterno y sin rostro: el del coro. Lo formaban las mujeres, los 
niños, los esclavos, los viejos, los mendigos, los inválidos; en una 
palabra, todos los que se quedaban en la ciudad cuando los demás 
partían en busca de la aventura, del poder y de la gloria (…). Pero 
ocurre que, en nuestra época, la vida cotidiana ha comenzado a 
rebelarse.1

En el Chile actual esta rebelión se expresó en las movilizaciones estudiantiles 
de 2011 y 2012, las que catalizaron la masiva protesta de diversos grupos 
etarios y clases sociales.

Usando la metáfora de Nun, sería posible describir la reciente crisis política 
nacional como una obra en la cual los principales actores, en un escenario 
que se tambalea, han terminado interpretando un deplorable guion, 
abucheados por un coro cada vez más amplio y rebelde.

Pero como lo muestra el análisis comparado de crisis políticas, estas pueden 
convertirse en el inicio de importantes transformaciones societales.

La crisis

El brusco cambio de la escena política nacional a comienzos de 2015 generó 
una situación crítica para el conjunto de las instituciones del Estado, la 
clase política y las elites; en suma, para la cúspide del poder en el país.

En los primeros ocho meses del nuevo gobierno y después de una efectiva 
implementación de las primeras medidas comprometidas en su campaña 
electoral, la presidenta Bachelet enfrentó las habituales turbulencias de 
todo período de instalación. Si bien las críticas desde la Nueva Mayoría 
a la conducción de su agenda de cambios arreciaron a fines de 2014, 
multiplicándose las voces que establecían como inminente una reformulación 
de su gabinete, la carta de navegación acordada en diciembre mejoró el 
clima de confianza, estabilizando las relaciones al interior de la coalición de 
gobierno. 

1 José Nun, “La rebelión del coro”. Nexos, 1 de octubre, 1981. http://www.nexos.com.
mx/?p=3924 
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Las denuncias del caso Cascadas y el escándalo Penta dejaron a la 
oposición inmersa en una profunda crisis. En particular el caso Penta 
destapó una difundida corrupción y delitos tributarios en un selecto sector 
del empresariado, la UDI y el Servicio de Impuestos Internos. En el caso 
de la UDI se generó la duda respecto de si Penta había sido una empresa 
de la UDI o si esta era el partido político de Penta. A su vez, la acusación 
de la Securities & Exchange Commission (SEC) contra el empresario Juan 
Bilbao por usar información privilegiada en la compra de acciones de CFR 
Pharmaceuticals luego de haber conocido información confidencial sobre 
la oferta de compra de parte de Laboratorios Abbott, y la denuncia por 
evasión tributaria del Servicio de Impuestos Internos contra la familia 
Ossandón-Larraín, coronaron las acusaciones de ilegalidades empresariales. 

Así, desde la perspectiva gubernamental, todo hacía esperar un tranquilo 
reinicio de las actividades políticas después del descanso estival. Sin 
embargo, a fines de la primera semana de febrero, todo cambió para 
el Ejecutivo, la Nueva Mayoría, la Alianza y el país. El reportaje sobre 
la especulación inmobiliaria de la empresa Caval en Machalí arrojó un 
manto de dudas sobre el tráfico de influencias a nivel gubernamental y 
su conexión con el mundo de las finanzas. Camilo Escalona, candidato 
a la dirección del PS, criticó abiertamente la conducción del ministro del 
Interior y anticipó graves consecuencias para el país al debilitarse por 
estas razones la imagen presidencial2.

A la derecha, esta operación le permitió intentar “empatar” con los ilícitos 
de sus empresarios y parlamentarios, y tratar de encontrar vías políticas 
para solucionarlos. Tal como lo señaló El Mercurio del 19 de abril en su 
editorial “En la misma ciénaga”: 

La irresponsabilidad de quienes, en los inicios del caso Penta, 
creyeron ver una oportunidad para destruir a sus adversarios, sin 
advertir los riesgos de llevar la política a la arena judicial y de dar 
tratamiento de delito a conductas no tipificadas como tales, ha 
vuelto más dificultosa cualquier solución.

La suma de estos hechos generalizó una sensación de crisis profunda, 
agudizada por las continuas informaciones de nuevas y espurias relaciones 
entre dinero y política. La legitimidad de los políticos y de la política 
realmente existente siguió perdiendo adhesión social, hundiéndose en 
caída libre.

2 http://www.elmercurio.com/blogs/2015/03/04/29856/Camilo-Escalona-
reafirma-sus-criticas-al-ministro-Penailillo-tras-respuesta-de-Isabel-Allende.aspx 
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Valores republicanos y legitimidad democrática

El carácter multidimensional de esta crisis permite analizarla desde diversos 
ángulos.

Por una parte, develó la ausencia reiterada de valores republicanos en la 
clase política y las elites. Cristian Warnken reflexionaba precisamente a 
este nivel: “Usura, mentira y política. ¿No estamos hablando en realidad 
de Ética? Para Aristóteles, el griego que pensó la política, ética y política 
iban juntas. En algún momento se separaron. Hoy el cuerpo de un hombre 
muerto se interpone entre ambas, como una grieta que sangra”3. Separación 
que Pablo Salvat explica por el “desmadejamiento del tejido social-cultural 
y una modificación radical del vínculo social o ethos republicano” durante 
la dictadura4.

Efectivamente, de los valores o virtudes republicanas que le dieron vida y 
sustentaron a esta joven república, Camilo Henríquez identificaba entre 
“las principales, la justicia, el desprendimiento de intereses personales, 
prefiriendo al bien particular y propio el bien público, y la causa de la Libertad; 
o si por falta de estas virtudes estamos a ser esclavos eternamente”5. Sin 
estos valores, las instituciones democráticas no serían capaces de proteger 
y desarrollar adecuadamente los bienes e intereses públicos6. 

Esta crisis ética involucró a instituciones, como la Pontificia Universidad 
Católica de Chile, donde el rector de la misma reprochó “el actuar de los 
ex alumnos de esa institución que permanecen en prisión preventiva tras 
ser formalizados en la investigación por el caso Penta (...) Carlos Eugenio 
Lavín y Carlos Alberto Délano, y el ex gerente Hugo Bravo, fueron alumnos 
destacados de Ingeniería Comercial UC”7. 

3 http://www.elmercurio.com/blogs/2015/01/22/28742/La-Etica-asesinada.aspx 

4 Pablo Salvat, “Ética nacional: un doloroso viaje de la república al mercado”. 24 de 
marzo de 2015. http://www.elmostrador.cl/opinion/2015/03/24/etica-nacional-
un-doloroso-viaje-de-la-republica-al-mercado/ 

5 Camilo Henríquez, “Discurso en el aniversario de la instalación del nuevo gobierno”, 
citado en Vasco Castillo, La creación de la República: la filosofía política en Chile, 
1810-1830 ( Santiago: LOM, 2009), pp. 28-29.

6 Un análisis histórico de tales valores en: Alfredo Joignant y María Cosette Godoy, “La 
república virtuosa. Honor, desinterés y vocación en los debates parlamentarios sobre 
las dietas y los fueros en Chile (1812-1925)”, Atenea, 502, II Semestre, 2010.

7 http://www.elmostrador.cl/opinion/2015/03/09/la-crisis-moral-en-la-uc-el-alma-
mater-de-penta/  
http://www.elmostrador.cl/opinion/2015/03/12/a-quien-sirve-la-uc-a-chile-o-al-
negociado/  
http://www.emol.com/noticias/nacional/2015/03/13/707825/rector-ignacio-
sanchez.html 
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Igualmente, desde los gremios empresariales se condenó tales prácticas. 
Andrés Santa Cruz, presidente de la Confederación de la Producción y el 
Comercio (CPC), aseguraba que “empresa o persona socia del gremio que 
sea imputada, se va a congelar o suspender su membresía mientras dure 
la investigación. En caso de ser condenada por la justicia, esa empresa 
o persona será expulsada”8. A su vez, el presidente de Sofofa, Hermann 
Von Mühlenbrock, señaló la necesidad de aclarar y sancionar “los hechos 
investigados en el marco del caso Penta [los que] suponen graves faltas 
contra la ley y la ética, que dañan la confianza pública y que no se pueden 
volver a repetir”9. Bernardo Larraín Matte, presidente de Colbún, afirmaba 
que “Chile vive una crisis de confianza y legitimidad de sus instituciones y 
creo que el mundo de la empresa está en el centro de ella”10.

Las ilegalidades de los empresarios antes mencionados mostraron que 
estos, y las organizaciones políticas que idearon e instalaron a la fuerza las 
instituciones políticas y económicas existentes, no creyeron verdaderamente 
en ellas. De esta forma terminaron por quitarles la poca legitimidad que 
les quedaba, dándole la razón a la mayoría de la población (74%) que 
demanda una nueva Constitución11.

En segundo término, esta crisis expuso de manera ostentosa algo que 
se venía arrastrando por décadas: las instituciones creadas por la clase 
política y las elites fracasan al no estar inspiradas y ser portadoras de 
valores republicanos sólidos, aptos para proteger los intereses colectivos y 
bienes públicos12. En este contexto, Marco Enríquez-Ominami concluía que 
“los escándalos reseñados anteriormente han logrado poner en cuestión los 
cimientos de las principales instituciones republicanas de la nación”13. Y el 
expresidente Lagos reconocía la existencia de una “crisis de confianza” y 
“de legitimidad”14. En este contexto, no es de extrañar que una encuesta 

8 http://www.t13.cl/noticia/negocios/cpc-propone-suspension-a-empresas-o-
personas-imputadas-y-expulsion-si-son-condenadas 

9 http://www.radioagricultura.cl/2015/03/07/presidente-de-sofofa-por-caso-penta-
son-hechos-graves-que-danan-la-confianza-publica/ 

10 http://www.emol.com/noticias/economia/2015/03/17/708349/presidente-de-
colbun-bernardo-larrain-matte.html

11 Adimark, junio 2014.

12 Un clara diferenciación entre lo público y lo estatal, en: Rodrigo Baño, “Lo público y 
el Estado (las cosas por su nombre)”, El Mostrador, 13 de octubre de 2014. 

13 Marco Enríquez-Ominami, “Crisis institucional: recambio político y movimiento 
juvenil en Chile”, http://elclarin.cl/web/opinion/politica/14864-crisis-
institucional-recambio-politico-y-movimiento-juvenil-en-chile.html Reiterados en 
El Mercurio http://impresa.elmercurio.com/Pages/NewsDetail.aspx?dt=2015-03-
21&dtB=21-03-2015%200:00:00&PaginaId=2&bodyid=3 

14 http://diario.latercera.com/2015/03/29/01/contenido/reportajes/25-186435-9-
ricardo-lagos-las-crisis-politicas-se-resuelven-con-liderazgo-y-acuerdos.shtml 
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de la Universidad Central mostrara que “un 61,9% de los chilenos piensa 
que el país se dirige hacia una crisis institucional producto de la pérdida 
de confianza en las instituciones a raíz de los casos Caval, Penta y la arista 
SQM”15.

Avivando la crítica a la legitimidad institucional, desde la derecha se 
objetaba la judicialización de la demanda de derechos16 y se ponía en 
duda el rol del Poder Judicial y del Tribunal Constitucional. Jovino Novoa 
acusaba a la Fiscalía, en el caso Penta, de filtrar antecedentes a la prensa, 
de usar resquicios legales y show mediático17, y Libertad y Desarrollo 
llegó a afirmar que la investigación de los ilícitos estaría debilitando el 
Estado de derecho18. El Mercurio, a su vez, editorializaba que si el Tribunal 
Constitucional aprobaba la constitucionalidad de las leyes sobre reforma 
educacional, copago y lucro solo con el voto dirimente del presidente —lo 
que sucedió—, este sería “un argumento más contra la legitimidad de sus 
decisiones”19.

Así, en este período se instaló y adquirió carta de ciudadanía la crítica 
transversal a la legitimidad de las instituciones políticas, económicas y 
jurídicas.

La profundidad de la crisis se puede apreciar de mejor forma desde una 
perspectiva conceptual. Hanna Arendt afirmaba que “el poder no necesita 
justificación, siendo inherente a la propia existencia de las comunidades 
políticas; lo que necesita es legitimidad”20; y Lipset y Lakin aclaraban 
que “legitimidad significa que la sociedad como un todo cree que las 
instituciones políticas existentes son las más apropiadas”21. Desde otra 
perspectiva, ahondando en el tema, Hans Kelsen establecía que “un orden 
jurídico solo es válido si de una manera general los individuos a los cuales 
se dirige conforman sus conductas a las normas que lo constituyen (…) un 
orden normativo pierde su validez cuando deja de estar en cierta medida de 
acuerdo con la realidad”22.

15 Estudio realizado por la Universidad Central , Imaginacción y radio Cooperativa. 
http://www.cronicadigital.cl/2015/03/25/encuesta-u-central-mayoria-ciudadana-
cree-que-chile-se-dirige-hacia-una-crisis-institucional/ 

16 http://lyd.org/?s=judicializacion 

17 http://impresa.elmercurio.com/Pages/NewsDetail.aspx?dt=2015-03-
29&dtB=30-03-2015%200:00:00&PaginaId=9&bodyid=10 

18 http://impresa.elmercurio.com/Pages/NewsDetail.aspx?dt=2015-03-
21&dtB=21-03-2015%200:00:00&PaginaId=11&bodyid=3 

19 http://impresa.elmercurio.com/Pages/NewsDetail.aspx?dt=28-03-2015%20
0:00:00&dtB=28-03-2015%200:00:00&BodyID=1&PaginaId=3 

20 Hanna Arendt, On Violence (New York: A Harvest/HBJ Books, 1970), p. 52.

21 Seymour Martin Lipset y Jason M. Lakin, The Democratic Century (Oklahoma: 
University of Oklahoma Press, 2004), pp. 209-210.

22 Hans Kelsen, Teoría pura del derecho (Buenos Aires: Eudeba, 1973), pp. 52-53 y 142.
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De esta forma, es posible pensar que a la deslegitimación de las 
instituciones políticas y económicas, se le ha sumado la pérdida de validez 
de las mismas por su falta de eficacia y desconexión con la realidad, 
situando la crisis en el umbral de una peligrosa deslegitimación del orden 
político en su conjunto, precondición para un desorden social más amplio. 
En este contexto y desde la sociedad civil, el “Que se vayan todos” no se 
dejó esperar23, a lo que sorprendentemente se sumó el exsenador Camilo 
Escalona al apoyar la idea de una reforma constitucional que permitiera 
una elección parlamentaria anticipada: 

Debemos estar preparados ante un eventual agravamiento de 
la situación, pues si se diera el caso que se confirmaran los 
trascendidos y un número elevado de congresistas quedara 
involucrado, dañándose en forma irremediable la legitimidad 
del actual Parlamento, habría que abrir paso a una solución 
institucional recurriendo, como corresponde en democracia, a la 
decisión de la soberanía popular24.

En suma, en este período, las dos caras inseparables de un orden político 
estable —valores republicanos e instituciones democráticas eficaces— 
entraron simultánea y combinadamente en crisis, mostrando el déficit 
nacional en ambas dimensiones.

A pesar de todo

Con todo, el profundo nivel de la crisis ha coexistido con la puesta en 
acción de importantes recursos políticos y sociales en este período. Así, 
es posible observar que después de 25 años de gobiernos democráticos, 
la actividad política —estatal y partidaria— se ha vuelto más transparente 
y lo que hace pocos años atrás no era conocido, juzgado y reprobado 
públicamente, hoy día es parte constitutiva de la vida ciudadana.

Esta mayor transparencia ha sido posible gracias a un doble proceso —
ciudadano y de reformas estatales— que ha establecido nuevos parámetros 
en la relación poder político-ciudadanía. Por una parte, gracias al continuo 
despliegue de esfuerzos de la sociedad civil organizada se ha podido 
acceder a información reservada y cambiar las normas de secretismo 
gubernamental. Por la otra, importantes iniciativas gubernamentales han 
establecido instituciones guardianas de la transparencia y protectoras de 
los derechos ciudadanos. 

En el plano de la sociedad civil organizada, se crearon y fortalecieron 
ONG dedicadas a transparentar las acciones gubernamentales y estatales 

23 http://www.elquintopoder.cl/politica/que-se-vayan-todos/ Lo que también se 
expresó en la marcha estudiantil del 16 de abril. 

24 http://www.latercera.com/noticia/politica/2015/04/674-625953-9-n-mayoria-se-
abre-a-opcion-de-adelantar-elecciones-ante-crisis-de-legitimidad.shtml 
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en general25 y denunciar el financiamiento empresarial a políticos26. 
Al mismo tiempo se fue desarrollando un selecto y activo núcleo de 
periodismo investigativo27, el que ha sido capaz de develar las intrincadas 
interconexiones política-dinero, situando estos temas en la agenda nacional. 
La interacción virtuosa entre ambas actividades creó el espacio apropiado 
para que la demanda por transparencia fuera acogida por el Ejecutivo y se 
establecieran mecanismos institucionales para hacerla efectiva.

Así, la Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública de 2009 le 
dio vida al artículo VIII de la Constitución Política. De acuerdo con Juan 
Pablo Olmedo, primer presidente del Consejo para la Transparencia, esta 
ley “integró al país a la comunidad de naciones democráticas y abiertas 
que basan en el principio de transparencia y el derecho de acceso a la 
información pública una parte fundamental de su legitimidad política. La 
creación del Consejo para la Transparencia otorgó al Estado de Chile una 
herramienta clave para avanzar en el desarrollo de una cultura de apertura 
que permita establecer una relación de nuevo tipo entre los ciudadanos y 
el Estado”28.

Es importante destacar la importancia de la dimensión internacional al 
respecto, ya que la reintegración del país a la vida democrática implicó 
ponerse al día en aquellos aspectos en que la comunidad internacional 
había avanzado y el país estaba rezagado. La inserción económica no podía 
sino estar acompañada de otras formas contemporáneas propias de la 
gobernabilidad democrática, haciendo imposible una insularidad normativa. 
La ratificación de la adhesión de Chile al Tribunal Penal Internacional, en 
2009, es un ejemplo de esta limitación a la soberanía nacional frente a 
normas internacionales. Tal como lo indica Alfredo Rehren, “concordante 
con la literatura experta y recomendaciones de agencias internacionales, la 
transparencia es incorporada en forma gradual a la agenda de gobierno a 
contar de 1994 como una herramienta eficaz para controlar la corrupción”29. 
Así, en materia de transparencia, la dimensión internacional significó un 
importante apoyo para este cambio político-cultural.

25 Tales son los casos, entre muchos otros, de Ciudadano Inteligente, ProAcceso, 
Fundación SOL, Transparencia Internacional, Fundación Terram, SUR Corporación 
de Estudios Sociales y Educación, CENDA, Centro de Estudios de la Mujer, Fucatel, 
Conadecus, etcétera.

26 http://ciperchile.cl/2015/04/23/la-lista-completa-la-verdad-sobre-las-1-123-
empresas-que-financian-la-politica-en-chile/

27 Entre otros, Ciper, El Mostrador, The Clinic, Radio Francia y otras radios comunitarias, 
programas en TV abierta.

28 Juan Pablo Olmedo, Manuscrito (2014).

29 http://repositorio.uc.cl/xmlui/bitstream/handle/123456789/1516/504459.
pdf?sequence=1 
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Otro recurso institucional clave que se puso en movimiento en esta coyuntura 
fue el Poder Judicial. A diferencia de su anterior papel conservador alineado 
con la dictadura, las modernizaciones en su organización y funcionamiento, 
el cambio generacional y su mayor exposición internacional, produjeron 
cambios fundamentales en este poder del Estado. Su nuevo rol se pudo 
apreciar en la inauguración del año judicial 2015, cuando el presidente de la 
Corte Suprema, Sergio Muñoz, reaccionó ante la crisis afirmando principios 
y valores republicanos. Frente a la participación de parlamentarios en el 
financiamiento ilegal de sus campañas, indicó que:

La igualdad impone comportarse de un mismo modo con todos los 
semejantes, sin reconocer señores ni vasallos, si no personas (…). 
Sin duda la autoridad más importante en un Estado es el pueblo, 
nuestro deber es servirle y respetar sus legítimos intereses (…). 
El pueblo debe contar con instrumentos efectivos que le permitan 
expresar su voluntad, la que ciertamente debe llegar a contemplar, 
en casos graves y calificados, la posibilidad de poner término a 
las designaciones de sus autoridades si fuese necesario (el fuero 
parlamentario) fue pensado como una protección ante acusaciones 
infundadas, lo que hoy en día parece no tener justificación y debiera 
evaluarse la conveniencia de su mantención (…) debiera pensarse 
que los parlamentarios imputados de un cargo criminal, asuman 
la realidad del proceso en igualdad de condiciones como cualquier 
ciudadano de la República sin mayores cargas, pero también sin 
mayores privilegios.30

Efecto importante de esta postura fue el fuerte respaldo a la Fiscalía 
Nacional en las investigaciones de los ilícitos denunciados, lo que, en 
parte, movió al Servicio de Impuestos Internos a entregar los antecedentes 
impositivos de SQM que obraban en su poder.

Finalmente, pero no menos importante, es preciso destacar el creciente 
papel de las redes sociales en la creación de un espacio o ágora virtual 
que compite con los medios de comunicación tradicionales, y los corrige y 
desafía. Junto a sondeos de opinión pública, en las redes sociales se han 
escuchado nuevas voces condenando el arbitrario uso del poder y dinero.

30 http://goo.gl/ErdRtR
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¿Fuga hacia adelante?

Las crisis son un favorable caldo de cultivo para reformas políticas de 
importancia. Frente a ellas, las elites y clase política deber ceder parte de 
su poder, para así proteger la estabilidad institucional. Tal como lo indica 
el politólogo mexicano Gabriel Negretto:

La apelación a metas cooperativas (…) solo ejerce un efecto 
restrictivo sobre la selección de alternativas concretas de reforma 
al cambio constitucional cuando responde a una crisis institucional 
que pone en tela de juicio la viabilidad futura del régimen 
político. En estos casos, la preocupación por la supervivencia del 
sistema político puede limitar la capacidad de algunos actores 
para proponer o adoptar las instituciones que mejor reflejen sus 
intereses partidistas de corto plazo.31

En este contexto y desde una perspectiva institucional, el Ejecutivo no huyó 
hacia adelante frente a los casos mencionados ignorando el fenómeno 
y divirtiendo la atención hacia otros temas de la agenda nacional32. A 
diferencia de lo afirmado por Carlos Peña (“La estrategia del Gobierno es 
entonces equivocada: intenta desplazar el problema, cuando se trata de 
enfrentarlo, sea cual fuere el rostro que al final asome”), el Gobierno entró 
directamente en el tema constituyendo el Consejo Asesor Presidencial 
encargado de elaborar propuestas para regular la relación entre dinero y 
política, dándole 45 días de plazo, las que presentó públicamente el 24 de 
abril.

Igualmente, el 19 de marzo la presidenta Bachelet firmó el instructivo 
sobre buenas prácticas y transparencia, que obliga a ministros, directivos 
de empresas públicas y rectores de universidades estatales a presentar una 
declaración de patrimonio e intereses antes del 30 de abril, más completos 
de lo que hoy establece la ley. La obligación se extiende a quienes perciban 
un ingreso bruto igual o superior al tercer nivel jerárquico de su respectivo 
ministerio, servicio o gobierno regional, incluyendo a los contratados a 
honorarios y quienes ejerzan cargos en instituciones del Estado. Dicha 
declaración tendrá que contener todas las actividades profesionales y 
económicas del declarante en las que haya participado durante los dos 
años anteriores a su asunción en el cargo. Además, deberá indicar los 
bienes de manera más detallada, con su valor comercial aproximado. 
Desafortunadamente, tal declaración de patrimonio no incluyó a los 
familiares directos de las autoridades33.

31 Texas Law Review, 89, pp. 1777-1805, 2011.

32 http://www.elmercurio.com/blogs/2015/03/22/30356/La-democracia-en-
peligro.aspx 

33 http://www.gob.cl/2015/03/19/mas-probidad-y-transparencia-los-nuevos-
estandares-que-conlleva-el-instructivo-firmado-por-la-presidenta/ 
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Continuando con esta política, y anticipándose a las propuestas del 
Consejo Asesor Presidencial, el 17 de abril la Presidenta firmó el proyecto 
de reforma constitucional que establece la pérdida de cargos públicos por 
infringir normas de gasto y transparencia electoral.

En el plano legislativo, el Ejecutivo retomó la agenda definiendo una 
carta de navegación en torno a cuatro ejes para 2015: democracia y 
transparencia, económico-productivo, social, y seguridad pública. Y activó 
importantes iniciativas legislativas: agenda laboral, desmunicipalización 
de la educación, nuevo Plan Docente, gratuidad en la educación superior, 
despenalización del aborto, y elección directa de intendentes. 

Las críticas a la conformación del Consejo Asesor Presidencial no se 
dejaron esperar, especialmente por parte de los parlamentarios de la Nueva 
Mayoría, quienes objetaron el carácter académico de sus integrantes, así 
como a algunos de sus miembros por sus previos vínculos con la dictadura 
y actualmente con el empresariado. Por tales razones, la Nueva Mayoría 
creó una comisión propia que elaboraría un conjunto de propuestas para 
ser ingresadas al Congreso, independientemente del Consejo Asesor y 
organizadas en torno a los temas de modernización del Estado, malas 
prácticas empresariales, probidad y transparencia en el servicio público, 
incluyendo normas para los directorios de las empresas del Estado y 
congelamiento de las dietas de altas autoridades públicas. 

Sin embargo, apartándose de esta línea confrontacional, el 10 de abril los 
partidos de la Nueva Mayoría declaraban:

Respaldamos y valoramos la labor de la Comisión Asesora 
Presidencial contra los Conflictos de Interés, el Tráfico de 
Influencias y la Corrupción y asumimos desde ya sus conclusiones 
como un paso importante para impulsar aquellas iniciativas 
legislativas que sean necesarias, en la perspectiva de construir 
una nueva institucionalidad sobre probidad y transparencia. (…) 
Concentraremos los esfuerzos legislativos en la labor de la Comisión 
Especial sobre Probidad y Transparencia, creada recientemente en 
el Senado, y la correspondiente de la Cámara de Diputados, para 
tramitar aquellos proyectos de ley y mociones parlamentarias que 
sean conducentes al objetivo señalado, en el más breve plazo. 

El fuerte golpe de timón dado por la presidenta Bachelet el martes 28 de 
abril cambió sustancialmente el escenario. Asumiendo la mayoría de las 
propuestas del Consejo Asesor Presidencial, se dirigió al país anunciando 
un conjunto de medidas que, de ser implementadas en ese espíritu, 
transformarán la política chilena de manera sustancial:

… entre otras medidas, transparentaremos completamente el 
financiamiento de la política y eliminaremos los aportes anónimos 
y reservados, y las empresas no podrán hacer aportes de ningún 
tipo. La transgresión de estas normas será considerada delito.
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Será el Estado el que financie el trabajo de los partidos. Para eso 
tendrán que cumplir con exigencias y controles claros. Tendrán 
que reinscribir a todos sus militantes para sincerar los registros; 
tendrán que ser democráticos en su interior, tener contabilidad 
transparente y fiscalizada, dar espacio a nuevos líderes. Ésta es 
una inversión necesaria para tener una mejor vida pública y mayor 
participación ciudadana. Fortaleceremos al Servicio Electoral y al 
Tribunal Calificador de Elecciones, para que sean más autónomos 
y tengan reales capacidades de fiscalización y sanción para hacer 
respetar la ley. Daremos autonomía constitucional al Servel. 
Regularemos detalladamente el financiamiento de las campañas 
electorales. Lo importante debe ser el debate de ideas.

Por ello, reduciremos el gasto, sólo podrá hacerse propaganda en 
zonas delimitadas y serán delito de cohecho los regalos de campaña 
y el pago de cuentas. Y, tal como lo anunciamos hace unos días, 
todos aquellos representantes elegidos que vulneren la confianza 
pública, no nos podrán representar en los cargos de elección popular 
y perderán sus escaños. Pero también debemos fortalecer la calidad, 
integridad y transparencia de los que trabajan en el servicio público. 
Vamos a ampliar el rango de aplicación del Sistema de Alta Dirección 
Pública para trabajar en el Estado, para que los que lleguen ahí 
lo hagan por mérito y vocación. Y regularemos la capacidad del 
Gobierno de turno para designarlos y removerlos. Aumentaremos 
las exigencias y la fiscalización en el uso de los recursos públicos 
en el Ejecutivo y en los municipios, regulando también de 
manera más precisa a aquellos que prestan servicios al Estado.  
En segundo lugar, cuidaremos el modo en que se hacen los 
negocios. Necesitamos una buena economía para desarrollarnos. 
Buscar ganancias transgrediendo las normas éticas y legales, no 
es progreso, sino retroceso. Por eso tomaremos medidas severas.

Dentro de mis prioridades destaco las siguientes: Superaremos 
los vacíos de la ley actual para asegurar sanciones efectivas 
a la facilitación y aprovechamiento de facturas y boletas 
ideológicamente falsas. Tipificaremos y sancionaremos el delito de 
corrupción entre particulares, tal como los pagos indebidos para 
obtener negocios. Tercero, regularemos y fiscalizaremos de manera 
estricta la relación entre la política y los negocios. El Estado no 
es para hacer negocios, y los negocios limpios no se hacen usando 
impropiamente los recursos y facultades del Estado. Vamos a ampliar 
y reforzar las inhabilidades e incompatibilidades para ingresar a 
la función pública. Ampliaremos el ámbito de la prohibición de 
contratación en el Estado, a parientes de las autoridades.
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Regularemos la “puerta giratoria” entre empresas y el servicio 
público, para impedir que autoridades y ejecutivos circulen sin 
límites entre ellas. Estableceremos un registro público obligatorio 
de lobistas, para que todos sepamos quiénes representan 
intereses del mundo privado ante los que toman decisiones en 
el mundo público. Tenemos que evitar los negocios irregulares 
y especulativos. Nadie podrá sacar ventajas indebidas con los 
cambios de los planos reguladores. Tal como lo he impulsado en 
el Parlamento, ampliaremos significativamente la aplicación y el 
detalle de las declaraciones de bienes, intereses y patrimonio de 
los servidores del Estado. Esto se aplicará ahora, por ejemplo, a 
los consejeros de las instituciones públicas, a los fiscales, a los 
directores de las empresas del Estado, a los alcaldes, concejales 
y jefes de unidades claves municipales, a los oficiales superiores 
de las Fuerzas Armadas, y también a las o los cónyuges de las 
autoridades. Necesitamos, sin duda, mejores leyes y sistemas 
de fiscalización y sanciones efectivos para que la ley se cumpla 
realmente y no haya impunidad para nadie. Mantendremos la 
suma urgencia a la creación de la Fiscalía de Alta Complejidad 
y al proyecto de modernización del Ministerio Público. Pero las 
leyes, aunque sean buenas, no bastan. La calidad de nuestra vida 
pública debe descansar en convencimientos éticos que cada uno 
valora y sigue. Debemos ser una sociedad del respeto mutuo, de 
la confianza, del sentido de justicia. Esa es la transformación más 
importante que debemos emprender. Y actuaremos decididamente 
en este ámbito.

Daremos un lugar central a la educación cívica, en valores y 
actitudes, a lo largo de la formación escolar. Todas las escuelas, 
universidades y centros de formación deberán tener un programa 
sólido y explícito en formación cívica. Definiremos códigos 
éticos para todos los servicios públicos y para el mundo privado. 
Necesitamos una ciudadanía consciente y vigilante. Crearemos el 
Defensor Ciudadano, que se encargará de promover y defender los 
derechos de las personas, frente a los actos arbitrarios del Estado. 

En este marco, la Comisión Especial del Senado encargada de analizar y 
estudiar las materias que contemplarán los proyectos sobre probidad y 
transparencia acordó que los correos institucionales que versen sobre actos 
y resoluciones serán públicos34.

34 http://newsletter.diarioconstitucional.cl/12all/lt.php?c=844&m=411&nl=1&s=032
5be6c2cc2bd0f7676d52f5545e7a3&lid=25971&l=-http--www.diarioconstitucional.
cl/noticias/actualidad-legislativa/2015/04/30/acuerdan-que-correos-electronicos-
institucionales-de-autoridades-sean-publicos/ 
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De esta forma, es posible observar que la crisis tuvo el positivo efecto de 
poner en acción recursos humanos e institucionales que contribuirían a ir 
superándola gradualmente.

Para no caerse

La crisis también ha tenido efectos negativos en ambas coaliciones 
partidarias.

En la derecha se manifestó de manera profunda, enredándola aún más en 
su embrollo refundacional. Enfrentando la derrota electoral de 2014, en 
enero de 2015 la UDI, RN, el PRI y Evópoli anunciaban la formación de 
una nueva coalición política de derecha y centro derecha, pero la crisis de 
febrero tuvo efectos inesperados. Como resultado de las investigaciones 
de ilícitos entre sus parlamentarios, la directiva de la UDI —que había 
pedido perdón por los que aún no se conocían como actos ilícitos— 
renunció en pleno, sumiendo al partido en su propia refundación35. Como 
efecto colateral, se inició un proceso de discusión transversal RN-UDI para 
imaginar su futuro36.

En cuanto al Ejecutivo, el caso Caval lo expuso a la crítica de su 
propia coalición (Osvaldo Andrade, Isabel Allende, Ignacio Walker)37, 
fue cuestionado el liderazgo y la credibilidad de la Presidenta (Carlos 
Huneeus)38 y la Nueva Mayoría perdió su alicaída autoridad moral (Ignacio 
Walker)39.

En este contexto de amplia crisis valórica y de legitimidad institucional, 
el limitar las relaciones política-dinero, trasparentar la actividad política 
y empresarial, y formular una agenda y cronograma de reformas realistas 
(Francisco Vidal)40 han sido medidas importantes, necesarias, pero no 
suficientes para superar la situación. Las propuestas presidenciales 
permitirían ir más allá.

35 http://diario.latercera.com/2015/03/22/01/contenido/reportajes/25-185954-9-
hernan-larrain-no-entre-a-la-udi-para-ser-parte-de-la-derecha-economica-ni-para.shtml 

36 http://impresa.lasegunda.com/2015/03/18/A/7G2LF84O/522LFAP9 

37 http://www.latercera.com/noticia/politica/2015/02/674-618403-9-osvaldo-
andrade-estamos-en-una-crisis-severa.shtml 

38 http://impresa.lasegunda.com/2015/03/21/A/F02LHEB8/all 

39 http://www.lasegunda.com/Noticias/Politica/2015/02/994560/Walker-El-caso-
Davalos-nos-rayo-la-pintura 

40 http://www.elmercurio.com/blogs/2015/03/28/30535/Urgente-agenda-metas-y-
plazos.aspx 
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Con todo, cortar o limitar la relación dinero-política y el uso de influencias 
no restaurará necesariamente la plena credibilidad republicana. Es 
necesario institucionalizar medidas más amplias que impidan la captura 
económica del Estado y de los bienes públicos por privados, así como hacer 
del Estado un espacio administrativo cada vez menos capturable por los 
partidos.

Esta captura del Estado por parte del empresariado alcanzó sus mejores 
momentos durante la administración del presidente Piñera, cuando el 
sector privado instrumentalizó importantes áreas de acción estatal en 
su propio beneficio; por ejemplo, el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
(INDAP), jardines infantiles, la entrega de derechos de agua, empresas 
concesionarias que decidían obras viales, subsidios a sociedades vinculadas 
al Presidente, contratos como los de Chile Deportes, Plan Frontera Norte, 
Contratos Especiales de Operación de Litio (CEOL) a SQM, o perdonazos 
impositivos a grupos empresariales.

De igual forma, el sector privado continuó e incrementó su captura de 
rentas gracias a la ley pesquera, subsidios a las empresas forestales, aguas 
privadas, y el uso de información privilegiada. En el campo inmobiliario, 
continuó apropiándose de la renta del suelo urbano producto de la falta 
de mecanismos para la recuperación de plusvalías por su cambio de uso; se 
utilizó información de las tan autónomas direcciones de obras municipales 
sobre el cambio de los planos reguladores para la especulación con el suelo 
urbano, y se lucró con la privatización del suelo urbano estatal mediante 
convenios entre el Ministerio de Bienes Nacionales y la Cámara Chilena de 
la Construcción, entre otros. 

Esta directa captura del Estado ha coexistido con la rotación entre cargos 
gubernamentales y privados, por lo que en el actual marco de reformas pro 
transparencia el comité formado por la Nueva Mayoría para estos efectos 
ha estimado necesario prohibir, por un lapso de hasta dos años, que una 
persona que tuvo un cargo ejecutivo en el sector privado asuma un rol 
directivo en un área del sector público de la misma materia41, situación 
altamente sensible en áreas de regulación económica.

A la captura económica del Estado se le suma la histórica captura 
administrativa por parte de los partidos de gobierno. Una importante 
limitación a esta fue la creación del Sistema de Alta Dirección Pública (ADP) 
en 2003, que se inició seleccionando 417 cargos públicos, hasta llegar a los 
1.248 en 2014. No obstante, el propio Consejo de la entidad ha estimado 
necesario avanzar en una mayor profesionalización de la administración 
pública, y ha propuesto restringir la capacidad de desvincular a sus titulares 
en el caso de los cargos de segundo nivel jerárquico y limitar hasta un 20% 

41 http://www.latercera.com/noticia/politica/2015/03/674-623346-9-nueva-
mayoria-zanja-medidas-de-probidad-y-evita-incluir-partidos-a-ley-de-lobby.shtml 
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la designación presidencial de estos, previa evaluación del Consejo ADP, 
entre otras medidas42. Los anuncios presidenciales permitirían darle a la 
ADP un rol clave en estas materias.

En suma, la superación de la crisis requiere no solo recuperar valores 
republicanos, sino también institucionalizar medidas de regulación y 
control estatal que los materialicen eficientemente en todo el amplio 
espectro de las actividades nacionales.

Nueva legitimidad democrática

La rebelión del coro en 2011 y 2012 expresó masivamente el malestar 
ciudadano frente a las actuales instituciones políticas, económicas y 
sociales, y fue la base de la movilización electoral y apoyo al programa de 
reformas estructurales de la presidenta Bachelet.

De la misma forma, la fortaleza de la democracia y de las instituciones 
estatales dependerá del apoyo que reciban por parte de la ciudadanía, 
por lo que el fortalecer la participación y el protagonismo de la sociedad 
organizada en el Estado es clave para la profundización democrática y la 
restauración de los valores republicanos. 

Los mecanismos para ejercer este derecho a la participación ya existen, de 
modo que la demanda por participación ciudadana tiene estables cauces 
institucionales si la actual ley sobre asociaciones y participación ciudadana 
en la gestión pública (Ley 20500) se aplicara eficazmente. 

El Estado ha reconocido a las personas el derecho de participar en sus 
políticas, planes, programas y acciones, condenando la discriminación en 
el ejercicio participativo, e institucionalizando la promoción del interés 
general en materia de derechos ciudadanos, asistencia social, educación, 
salud, medioambiente, o cualquiera otra de bien común. Asumió el deber 
de apoyar financieramente las iniciativas asociativas de la sociedad civil y 
la propia interrelación de las mismas, constituyendo uniones o federaciones 
de acuerdo con intereses comunes o territorialidad compartida. Especial 
rol se le reconoció al voluntariado. Esta nueva institucionalidad exige 
que cada órgano de la administración del Estado establezca canales de 
participación, incorporando a los actores interesados en el ámbito de 
su competencia. Deberán crear consejos de la sociedad civil de carácter 
consultivo, integrados por asociaciones sin fines de lucro relacionadas con 
los temas respectivos, y publicitarán las materias sobre las que se requiera 
conocer la opinión ciudadana, dando cuenta pública anual.

42 https://www.df.cl/noticias/economia-y-politica/actualidad/expertos-
piden-mayor-profundizacion-de-cambios-al-sistema-de-alta-direccion-
publica/2015-03-22/202029.html 
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Ante la insuficiente puesta en práctica de esta normativa, el 6 de agosto 
de 2014 se dictó el Instructivo Presidencial de Participación Ciudadana. 
Una primera evaluación de este instructivo muestra que: 

en lo que va del año se ha avanzado en la construcción de nuevas 
normas específicas de participación ciudadana en cada servicio 
público y Gobierno local; unidades de participación ciudadana 
empoderadas y con planificación estratégica; consejos de la sociedad 
civil democráticos, muchos de ellos con inclusión de sectores 
históricamente postergados como las mujeres, pueblos originarios 
y migrantes, y con respeto a la autonomía de las organizaciones; y, 
más allá de las complejas limitaciones institucionales y culturales, 
múltiples espacios de participación para el diseño de políticas 
públicas, como fue el caso de la Reforma Educacional, la creación 
del Ministerio de la Mujer, el impulso del Acuerdo de Unión Civil, el 
diseño de una nueva política migratoria y de una nueva política de 
Cooperación Internacional.43

Inserto en esta tendencia, el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano, 
creado en abril de 2014, entregó el 5 de mayo de 2015 su informe Política 
de suelo para integración social, donde propuso:

Garantizar y financiar una participación ciudadana amplia en todos 
los planes y proyectos públicos, reglamentando la participación 
ciudadana en todas las escalas del desarrollo de la ciudad y el 
territorio, financiando la capacitación de líderes sociales y 
apoyo técnico a las organizaciones sociales y la participación 
de organizaciones sociales, ONG, fundaciones, cooperativas de 
vivienda, copropiedades de viviendas sociales y comunidades 
de barrios en el desarrollo de proyectos y planes de viviendas y 
barrios.44

Con todo, queda mucho que avanzar en la gestión, supervisión y auditoría 
ciudadana de los asuntos públicos, de modo de revertir los profundos 
niveles de desafección política incrementada por la crisis en curso y, al 
mismo tiempo, hacer al Estado más eficiente en su accionar.

La afirmación presidencial sobre la necesidad de “una ciudadanía consciente 
y vigilante” y el anuncio de la creación del “Defensor Ciudadano, que se 
encargará de promover y defender los derechos de las personas, frente a los 
actos arbitrarios del Estado”, es un estímulo a la participación y un llamado 
a la activación de la sociedad civil en estas materias. 

43 Felipe Enero Segovia, “Chile 2015: el año de la democracia participativa”. http://
www.elmostrador.cl/opinion/2015/02/19/chile-2015-el-ano-de-la-democracia-
participativa/ 

44 http://www.minvu.cl/opensite_det_20150505154346.aspx 
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A nivel país, la crisis replanteó con mayor fuerza la necesidad de un nuevo 
marco constitucional. Así, la bancada parlamentaria transversal por una 
Asamblea Constituyente propuso agregar un nuevo capítulo XVI de la 
Constitución, que establezca la facultad de la Presidenta para convocar 
a un plebiscito ciudadano que determine el mecanismo que debe usarse 
para elaborar la nueva Carta Fundamental. Esta ha sido una respuesta 
práctica a la demanda por una nueva Constitución expresada por múltiples 
iniciativas ciudadanas.

En este contexto y vinculando los anuncios anticorrupción a la necesidad 
de un marco constitucional más amplio que los haga coherente, la 
Presidenta anunció “que en septiembre, mes de Chile, daremos inicio 
al Proceso Constituyente abierto a la ciudadanía, a través de diálogos, 
debates, consultas y cabildos, que deberá desembocar en la Nueva Carta 
Fundamental, plenamente democrática y ciudadana, que todos nos 
merecemos”.

En síntesis, el efecto positivo de esta crisis ha sido establecer como tarea 
urgente para el país la definición de nuevas y legítimas instituciones, 
inspiradas en el ethos o valores democráticos republicanos que sustituyan 
la organización neoliberal individualista que actualmente nos enmarca. 
Un “Estado social y democrático de derechos”, tal como lo indicara la 
presidenta Bachelet en su Programa de Gobierno.



Uno paso para adelante, 
uno para atrás: política y 
constitución

* Cientista Político, director de la Escuela de Ciencia Política UDP.

Claudio Fuentes S. *
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En los dos últimos meses se prefiguró lo que será la discusión sobre la nueva 
Constitución. La crisis de legitimidad del sistema político en general, y de 
los partidos en particular, llevó a establecer un Consejo Asesor Presidencial 
que dinamizó una serie de proyectos sobre profundización democrática, 
transparencia y probidad, y vínculos entre dinero y política. La presidenta 
Bachelet vinculó los resultados del Informe emanado del Consejo, con el 
debate más general sobre la nueva Constitución. Anunció que en el mes de 
septiembre se daría inicio a diálogos y cabildos ciudadanos para establecer 
un proceso constituyente. 

Este anuncio llevó a que los actores involucrados tomaran posiciones, 
explicitándose lo que en el Barómetro anterior señalamos respecto de las 
rutas constitucionales: algunos manifestaron su abierto rechazo a debatir 
el asunto; otros plantearon su oposición a una Asamblea Constituyente, 
pero su aprobación a que fuese el Congreso Nacional el que sancionara una 
nueva Carta Magna; y, finalmente, hay quienes insisten en la idea de una 
asamblea. 

La Presidenta fijó una fecha de inicio para los diálogos propuestos, pero se 
reservó la hoja de ruta y destino de ellos. Esta ambigüedad en los próximos 
pasos del proceso constituyente responde, por una parte, a un asunto 
institucional —la imposibilidad legal de convocar a una asamblea—, y por 
otra, a la falta de acuerdos políticos sobre qué mecanismo utilizar, y el 
timing político del Gobierno, que es relativamente reducido. La respuesta 
de los actores políticos ha sido inmediata y ya se prefigura la división entre 
asambleístas y congresistas, los primeros buscando que se establezca una 
instancia autónoma del actual sistema político para dirimir la nueva Carta 
Magna, mientras los segundos estimularán que sea el propio Congreso 
Nacional el que defina las reglas del juego. 

El contexto: ¿factura o boleta?

Las revelaciones del caso Penta primero, luego del caso Soquimich, más 
tarde del caso Caval, y posteriormente de Alsacia (y otros cuantos que 
seguramente saldrán), ilustran un tema más general y que se asocia con 
la ya extendida percepción social según la cual unos pocos sacan ventaja 
personal de sus privilegios: los candidatos a senador y a diputado para 
mantenerse o acceder al poder, el hijo de la Presidenta para hacer un 
negocio, los hijos de un senador para financiar una campaña, el ministro 
del Interior para financiar sus actividades políticas, etcétera, etcétera. La 
noción de abuso de poder que se había instalado en nuestra sociedad a 
partir de casos que afectaban el ámbito estrictamente privado (La Polar, 
colusión de las farmacias, Freirina, entre otros) durante el año 2014, terminó 
de instalarse definitivamente en el ámbito de la política. 
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Aunque los estudios de percepción pública hace bastante tiempo venían 
mostrando un distanciamiento cada vez mayor entre la sociedad y los 
actores políticos representativos (partidos, Congreso Nacional), con los 
escándalos develados en la Justicia y por medios de comunicación, se dio 
el golpe definitivo a esta crisis de legitimidad de instituciones centrales de 
la vida nacional: Congreso, partidos, Poder Judicial y empresarios. 

No evaluando el impacto social que estaban demostrando estos casos, 
los partidos políticos (primero de derecha, pero luego de centro y de 
izquierda) mostraron una actitud defensiva. Primero negaron y luego 
defendieron sus parcelas de poder, ignorando el potencial efecto que 
tendrían estos hallazgos. Hasta la fecha, cinco han sido los personajes 
políticos formalizados (Pablo Zalaquett, UDI; Jovino Novoa, UDI; Alberto 
Cardemil, RN; Iván Moreira, UDI; y Felipe de Mussy, UDI). La investigación 
alude a cargos tributarios asociados a emisión de facturas y boletas 
ideológicamente falsas. CiperChile señalaba a comienzos de abril que de los 
172 contribuyentes bajo investigación por parte del Servicio de Impuestos 
Internos (SII) por servicios que aparentemente no tenían justificación, 
74 tienen relación con la Unión Demócrata Independiente y Renovación 
Nacional, incluyendo a altos directivos así como personal de menor rango 
que participó de este tipo de operaciones ilegales para poder financiar 
campañas. 

A lo anterior se sumó durante el verano la situación de la nuera de la 
Presidenta, en la que se vio involucrado su hijo. De nuevo, este caso no 
tenía relación alguna con financiamiento político, pero tocaba al corazón 
de la legitimidad de las instituciones políticas, toda vez que la propia 
mandataria se veía afectada. En la percepción ciudadana, el hecho, 
asociado a su hijo, de sacar ventajas personales de la posición personal 
generó un fuerte castigo a la propia Presidenta de la República. 

En abril se agregó otro caso cuando se reveló que el ministro del Interior, 
Rodrigo Peñailillo, prestó servicios profesionales para una empresa asociada 
a uno de los principales recaudadores de la campaña de Bachelet, que en 
algún momento recibió recursos de la empresa Soquimich. En este caso 
se trataría de recursos para financiar las actividades de varios asesores 
que luego se transformarían en actores claves del segundo gobierno de 
Bachelet. 

La forma en que se resolvería esta cascada de acusaciones a diversas 
autoridades políticas se transformó en fuente de disputa al interior de la 
coalición de gobierno. Por la prensa se informaba que mientras un sector 
presionaba para acotar al máximo las investigaciones, restringiendo las 
investigaciones que hiciera el SII, otro sector señalaba que era necesario 
abrir la caja de Pandora e investigarlo todo. Lo anterior se complicaba 
todavía más cuando el propio director del SII, antes de asumir ese cargo en 
marzo de 2014, también había recibido recursos de la empresa asociada a 
uno de los colaboradores de la campaña de Bachelet. El conflicto se instaló 
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entonces en el corazón político del Gobierno y afectó a actores centrales 
del proceso de toma de decisiones: entre otros, el presidente del Partido 
Demócrata Cristiano, el ministro del Interior, el ministro de Hacienda, 
varios parlamentarios de la coalición y un gran número de congresistas de 
oposición quedaban expuestos a diarios cuestionamientos públicos por la 
recepción de fondos irregulares o por su potencial influencia en detener las 
investigaciones. 

De esta forma, se ponía en entredicho varios supuestos de lo que había 
sido el exitoso modelo chileno de progreso y desarrollo, al ponerse en 
cuestión al sector empresarial, los actores políticos y algunas instituciones 
claves del Estado, como el SII. Un problema tributario se convirtió en un 
problema político de alta relevancia y que requería una resolución. Ya 
no era simplemente si algunos actores políticos habían pedido factura 
o boleta, o si dichos documentos fueron entregados contra ninguna 
contraprestación; el problema ahora se asociaba con la legitimidad de las 
instituciones políticas y del propio Estado.

La Presidenta reacciona: Consejo Asesor y proceso 
constituyente

El 10 de marzo y en medio de las investigaciones de la justicia por escándalos 
de corrupción, la Presidenta de la República anunció el establecimiento de 
un Consejo Asesor Presidencial cuyo objetivo fue que en un plazo de 45 
días pudiese realizar recomendaciones atingentes a conflictos de interés, 
tráfico de influencias y anticorrupción. El establecimiento de este Consejo 
tensionó nuevamente a la coalición gobernante, por dos motivos: para 
algunos actores de la coalición, el Gobierno requería de una actitud célere 
para enviar mensajes claros a la ciudadanía sobre la voluntad del Ejecutivo 
de actuar con determinación. La decisión de darle 45 días a este Consejo 
para que emitiera un informe era considerada como un tiempo excesivo1.

Pero una segunda fuente de tensión fue la exclusión en el Consejo de actores 
militantes de partidos políticos. La Presidenta decidió invitar a personas 
que no representaran a partidos políticos o gremios empresariales, aunque 
no cabía duda de que algunos de los convocados tenían una trayectoria de 
militancia y una sensibilidad política. Pero, todavía más, para garantizar 
independencia de juicio de los consejeros decidió no realizar consultas con 
los partidos políticos respecto de los personeros invitados. Ello, por cierto, 
ocasionó cierta molestia en los partidos. Se invitó a integrar el Consejo a 
quince personas representantes del mundo académico, organizaciones de 
la sociedad civil, y una amplia variedad profesional; se cauteló el equilibrio 

1 Osvaldo Andrade (presidente del PS) sostenía: “Yo entiendo que hay que fijar un 
marco, que hay que tener una comisión, un consejo asesor, todas esas cosas yo las 
entiendo. Mi punto es qué hacemos hoy día, porque la ciudadanía no está para 
esperar un mes” (Radio ADN, 9 de marzo, 2015).
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de género, y se incluyó personas con diferente expertise. Varios de los 
convocados tenían experiencia en la administración del Estado y cuatro 
de ellos representaban una sensibilidad más de derecha. Su presidente, 
Eduardo Engel, era un economista independiente cercano a la coalición de 
gobierno, con experiencia en temas de financiamiento político y regulación 
de mercados2. 

Los primeros días del Consejo fueron tensos. Las declaraciones de 
Engel asociadas a la inexistencia de mecanismos para definir las dietas 
parlamentarias generaron una polémica con los parlamentarios, dado 
que los propios congresistas le hicieron ver que existía un mecanismo de 
asignación de dietas. Algunos congresistas sostuvieron que al Consejo 
“le faltaba calle”, en abierta crítica a la composición poco sensible a los 
partidos. Se temía que surgieran recomendaciones “técnicas” o “expertas” 
que no tuviesen relación con las necesidades y realidades de los partidos 
en Chile3.

Las reacciones iniciales fueron muy negativas, toda vez que los legisladores 
percibieron que se les quitaba su agenda. Decidieron, entonces, acelerar 
los proyectos concernientes a transparencia y probidad. Los presidentes de 
los partidos de la propia coalición de gobierno decidieron establecer una 
comisión para hacerles llegar a las autoridades sus propias recomendaciones. 
El 31 de marzo se informaba que la comisión conformada entregaría 33 
recomendaciones al Gobierno en materia de transparencia y probidad, las 
que incluirían la pérdida del cargo de quien violentara la probidad exigida, 
perfeccionar mecanismos de transparencia de autoridades designadas, 
financiamiento de la política, fortalecimiento del Servicio Electoral (Servel), 
la regulación del sector privado y el endurecimiento de los castigos a las 
colusiones. 

El Senado aprobó un proyecto de acuerdo con una treintena de iniciativas 
asociadas al tema, que se discutirían en los próximos meses. Se sumó 
la urgencia con que los diputados comenzaron a revisar el proyecto de 
financiamiento de la política y la creación en la Cámara Alta de una 

2 Integraron el Consejo, Eduardo Engel (economista), Vittorio Corbo (economista), 
Manuel Riesco (ingeniero), Alfredo Etcheberry (abogado), Olga Feliú (abogada), 
Agustín Squella (abogado), Lucas Sierra (abogado), Benito Baranda (sociólogo), 
Álvaro Castañón (abogado), Rossana Costa (economista), Claudio Fuentes (cientista 
político), José Andrés Murillo (filósofo), Andrea Repetto (economista), Marcela Ríos 
(cientista política), Paulina Veloso (abogada) y Daniel Zovatto (abogado).

3 El senador Ossandón (RN), señalaba: “Yo hago un análisis: primero es un mal 
necesario, porque nosotros como políticos no estuvimos a la altura, pero yo creo que a 
esta Comisión le falta calle, porque es súper académica. Ahí sólo Benito Baranda es 
un hombre de calle. Faltaron algunos exalcaldes y algunos políticos reconocidos que 
no estén metidos en la pelea diaria. Faltaron empresarios” (Radio Agricultura, 12 de 
marzo, 2015).
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comisión especial de probidad para ver estos temas con mayor prontitud. 
Entonces, al verse afectados y cuestionados por la opinión pública, tomaron 
la decisión de enviar señales claras a la sociedad sobre su compromiso con 
la transparencia y probidad. Se comprometieron proyectos que dormían 
en el Congreso sobre límite a la reelección y respecto de la pérdida de 
escaño para quienes infringiesen la ley4. Así, el primer efecto que tuvo el 
Consejo Asesor por el solo hecho de establecerse, fue dinamizar la agenda 
legislativa en esta materia. Sin haber propuesto nada, el Consejo provocó 
un impacto en la dinámica de los partidos.

Al transcurrir los días y mantenerse en la agenda el tema de corrupción, 
los actores políticos fueron revisando sus opiniones sobre el Consejo y 
reconociendo que podría ser útil para marcar la hoja de ruta política 
en materia de anticorrupción y transparencia. Esta mejor disposición se 
explica, en parte, por la disposición del propio Consejo y de su presidente 
para establecer un diálogo fecundo con los legisladores, y por el contexto 
político que hacía recomendable sumarse a esta iniciativa presidencial. El 
Consejo recibió a cerca de ochenta organizaciones, incluyendo partidos, 
los órganos más representativos del Estado, y una gran diversidad de la 
sociedad civil. Se realizaron audiencias públicas en Santiago y en cuatro 
regiones, generando una gran expectativa sobre los resultados que podría 
tener. 

El 9 de abril, y después de algunas negociaciones, un grupo importante de 
partidos de la centro-izquierda y la derecha firmaron un acuerdo político 
en el tema de transparencia, realizando un mea culpa. Participaron de esta 
iniciativa la UDI, RN, PDC, PRSD, PS, PPD y PC. El texto, reproducido por 
distintos medios de comunicación, señalaba que 

Asumimos la indignación que existe en la ciudadanía frente a 
conductas reñidas con la ética, en el sector público y privado, y nos 
dejamos interpelar como partidos políticos, de gobierno y oposición. 
Asumimos nuestra propia responsabilidad en estos hechos, y el 
compromiso de superar esta situación en un marco de legitimidad 
y en la perspectiva de construir una nueva institucionalidad 
en materia de probidad y transparencia. Nuestro mea culpa es 
transversal, sin apuntar a nadie con el dedo y esperamos que cada 
cual asuma su propia responsabilidad. 

4 Patricio Walker (senador PDC): “No necesitamos la ratificación del Consejo para 
legislar. Tenemos un mandato constitucional de la ciudadanía, tenemos la obligación 
de cumplir, de hacer nuestra pega y legislar bien, no pensando en un ‘arreglín’ o 
un punto final, sino para producir un cambio estructural que permita instalar una 
muralla blindada entre dinero y política, y perseguir la corrupción entre privados y 
también entre públicos” (ChileB, 12 de marzo, 2015,).
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Indicaban además que:

Respaldamos y valoramos la labor de la Comisión Asesora 
Presidencial contra los Conflictos de Interés, el Tráfico de Influencias 
y la Corrupción y asumimos desde ya sus conclusiones como un 
paso importante para impulsar aquellas iniciativas legislativas 
que sean necesarias, en la perspectiva de construir una nueva 
institucionalidad sobre probidad y transparencia. 

A ello se agregaba su insistencia en señalar que no se obstaculizaría el rol 
cumplido por el Ministerio Público:

Somos respetuosos de la labor del Ministerio Público y del Poder 
Judicial en la investigación de delitos y la determinación de 
eventuales responsabilidades que puedan surgir de los procesos de 
que conocen y en consecuencia no respaldaremos ningún tipo de 
impunidad. Somos respetuosos también de la acción del Servicio 
de Impuestos Internos, del Congreso Nacional, del Ejecutivo, del 
Tribunal Constitucional, de la Contraloría General de la República, 
y de todas las instituciones que conforman el Estado de Chile. 
Esta es la hora de las instituciones. Es nuestra convicción de que 
Chile cuenta con recursos institucionales para hacer frente a la 
grave situación que compromete la credibilidad de las autoridades, 
públicas y privadas. 

El 24 de abril, el Consejo Asesor presidencial entregó el informe final, con 
236 recomendaciones de política en cinco áreas o ejes centrales: prevención 
de la corrupción, regulación de los conflictos de interés, financiamiento 
de la política, confianza en los mercados e integridad ética y derechos 
ciudadanos. Se abarcaron diversos sectores de riesgo, incluyendo el ámbito 
del gobierno central, gobierno municipal, compras públicas y concesiones, 
partidos políticos, compras militares, regulación del uso de suelo, defensoría 
ciudadana, y protocolos éticos en el ámbito privado. 

Más que realizar un análisis pormenorizado de las propuestas, lo que 
interesa aquí es especificar el tipo de ideas matrices que organizaron las 
mismas. En tal sentido, no se trata de propuestas puramente “técnicas” o 
soluciones legales o institucionales, sino que a partir de ellas es posible 
visualizar un determinado arreglo democrático que es necesario y posible 
diseñar. 

Algunos ejemplos. Se destaca que los partidos políticos son esenciales 
para la democracia y, coherentemente con aquella afirmación, se propone 
un financiamiento permanente y público para ellos. Pero de inmediato se 
indica que debe condicionarse tal entrega a la reforma sustantiva de los 
partidos. La democracia los necesita, pero ellos deben ser programáticos, 
transparentes, con adecuados mecanismos de democracia interna, 
y vinculados a la comunidad en sus actividades. La mayoría de los 
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consejeros(as) propuso mecanismos de acción afirmativa en su interior. 
Esta transformación requiere, entre otras medidas, iniciar un proceso de 
reinscripción de sus militantes. Democracia con partidos, pero con partidos 
distintos a los que hemos conocido hasta la fecha.

El Consejo coincidió por unanimidad respecto de que se necesita evitar 
la captura de la política por parte de intereses económicos. Por ello, se 
propuso aumentar significativamente el aporte estatal a las campañas, 
reducir los límites permitidos, restringir el aporte de privados, y la gran 
mayoría de los consejeros(as) se pronunció por suprimir los aportes de 
empresas. Se instó a desarrollar campañas más austeras, restringiendo 
la publicidad en calles, prohibiendo las gigantografías, y generando 
mecanismos de fiscalización efectivos sobre el gasto de campañas. Se 
propuso transporte público gratuito para el día de la elección para evitar el 
“acarreo”. Algunos consejeros(as) defendieron la idea de aportes reservados 
para resguardar la identidad de pequeños aportantes y evitar represalias. 
Otros nos inclinamos por total transparencia. Pero todos coincidimos en 
evitar la captura de los partidos por intereses económicos.

Un objetivo adicional definido por el Consejo fue promover condiciones de 
competencia con un pie de igualdad. Propuestas como el establecimiento 
de una franja radial, incentivos para los candidatos que postulan por 
primera vez o desafiantes y mecanismos de acción afirmativa son algunas 
de las propuestas que apuntan en esa dirección. Finalmente, el Informe 
advierte que no podemos limitarnos a la relación partidos-campañas-
dinero. Necesitamos observar el mundo privado, estatal, y la interacción 
de ambos. Robustecer la Alta Dirección Pública, el sistema de compras, 
los municipios y tantos otros sectores de riesgo, resulta crucial para 
profundizar la democracia y evitar la corrupción. El mensaje del Consejo 
Asesor al plantear una agenda amplia, intentaba señalar que no se podía 
acotar la discusión estrictamente al problema del financiamiento de la 
política. Dado que el vínculo dinero-política se manifiesta en diferentes 
esferas sociales, económicas y políticas, entonces las autoridades deben 
hacerse cargo de avanzar en un sinnúmero de ámbitos críticos para el 
funcionamiento de la democracia. 

El 27 de abril, cuatro días después de la entrega del Informe del Consejo 
Asesor, la Presidenta de la República anunció por cadena nacional una serie 
de medidas, la mayoría de las cuales se desprendían de las recomendaciones 
de dicho Consejo. Entre otras propuestas, se comprometió a proponer al 
Congreso la transparencia total del financiamiento de la política, eliminación 
de aportes anónimos y reservados, prohibición a las empresas de aportar 
a campañas, reinscripción de militantes de partidos, fortalecimiento de 
la fiscalización de campañas (incluyendo Servel y Tribunal Calificador de 
Elecciones, Tricel), limitación del gasto, pérdida de escaño para quienes 
infringen la ley. A ello agregó medidas vinculadas al robustecimiento 
de la Alta Dirección Pública, regulaciones a nivel municipal, y propuso 
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una serie de medidas asociadas al gobierno corporativo de las empresas. 
Finalmente, se comprometió a fortalecer el rol y capacidades del Ministerio 
Público, creando una Fiscalía para delitos de alta complejidad, creación de 
una defensoría ciudadana y fortalecimiento de programas educativos en 
materia de educación cívica. 

Pero una de las medidas que agregó la Presidenta y que causó un gran 
revuelo fue el anuncio del proceso constituyente. Sostuvo la Presidenta 
que:

Esta reforma no es una simple suma de medidas aisladas. Ellas 
tienen un sentido en conjunto que contribuyen a delinear la idea 
del Estado, de la democracia y de los negocios que queremos 
construir. 

Y agregó:

Es por esta razón que la tarea que hoy emprendemos se completará 
de manera natural con la redacción y aprobación de una Nueva 
Constitución. Por eso quiero anunciar que en septiembre, mes 
de Chile, daremos inicio al proceso constituyente abierto a la 
ciudadanía, a través de diálogos, debates, consultas y cabildos, que 
deberá desembocar en la Nueva Carta Fundamental, plenamente 
democrática y ciudadana que todos merecemos.

El proceso constituyente: nada ha cambiado

Mientras los actores políticos favorables al gobierno y actores sociales 
destacaron el anuncio, la oposición política y dirigentes empresariales 
señalaron que se confundía el tema de la probidad y transparencia con los 
vinculados al tema constitucional. De hecho, al día siguiente del anuncio 
presidencial, los titulares de los diarios y debates políticos se centraron en 
la naturaleza y alcance del proceso constituyente, más que en las medidas 
específicas planteadas en materia de probidad y transparencia. 

En los días que siguieron se advirtieron dos niveles de debate y con 
consecuencias bien diferenciadas en ambos casos. Respecto del debate 
sobre las reformas políticas y lo atingente a transparencia y probidad, el 
Gobierno retomó esta agenda, incorporando una serie de iniciativas para 
ser discutidas por el Congreso. El Ejecutivo ha realizado ya dos anuncios 
sobre medidas administrativas asociadas a probidad y transparencia, y se 
dio 45 días para enviar un paquete de proyectos de ley en esta materia. 

Desde el punto de vista de los actores políticos, aunque en un principio 
alabaron lo robusto y consistente del Informe del Consejo Asesor, al pasar 
los días fueron observándose nítidas diferencias entre las coaliciones, así 
como algunos énfasis relevantes de mencionar. Por ejemplo, la derecha 
política ha puesto énfasis en el riesgo de prohibir que empresas aporten 
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a la política —planteamiento que se hizo también al interior del Consejo 
Asesor por parte de una minoría de consejeros5—. De la misma forma, 
la derecha ha puesto objeciones respecto de las limitaciones asociadas 
a propaganda en las calles sugeridas por el Consejo. La Asociación de 
Radiodifusores de Chile (Archi) cuestionó la existencia de franjas radiales 
obligatorias. Con todo, y como era previsible, el debate particular de las 
iniciativas se está dando a partir de las propuestas de ley discutidas en el 
Congreso Nacional. La evolución que ha tomado el proyecto de ley sobre 
financiamiento político muestra un alto consenso respecto de la necesidad 
de establecer campañas más austeras, con límites al gasto más acotados, 
reducción de los topes máximos para aportes de privados, y prohibición 
de que empresas aporten a la política, aunque permitiéndose que sean 
donaciones de personas naturales. Muy probablemente se establecerá un 
sistema que se sustentará principalmente con financiamiento estatal, y 
subsidiariamente con financiamiento privado. 

Lo interesante en este primer nivel de debate sobre fortalecimiento de la 
democracia es el interés personal y directo que ha tomado la Presidenta en 
conducir las propuestas de ley. Ella comprometió su capital político para 
sacar adelante un paquete de medidas y en los días siguientes al anuncio 
ha seguido personalmente la agenda de reformas que se propondrá.

En un segundo nivel se encuentra el debate sobre el denominado proceso 
constituyente. Al mencionarlo en su discurso, la Presidenta recuperó la 
iniciativa política en uno de los pilares de su programa: establecer una 
nueva Constitución. Pero su mensaje no innova respecto de lo que ya 
conocíamos y que discutimos en el Barómetro anterior. Lo que hizo la 
Presidenta fue establecer una fecha (4 de septiembre) para iniciar un ciclo 
de diálogos y cabildos con el objetivo de discutir lo que podría ser una 
nueva Constitución. Estratégicamente, lo que está haciendo la Mandataria 
es generar condiciones políticas y sociales que permitan discutir una nueva 
Constitución. Como indicábamos en el artículo anterior, la elite política 
está dividida respecto del mejor camino para establecer una nueva 
Constitución. El solo hecho de anunciar la realización de este ciclo de 
cabildos ciudadanos y de inaugurar “el proceso constituyente”, permitió 
remecer y hacer más visibles las posturas que ya hemos identificado con 
anterioridad. En efecto, señalábamos analíticamente la presencia de tres 
grupos:

•	 Asambleístas, esto es, quienes no ven otra salida que convocar a 
una Asamblea Constituyente para elaborar una nueva Constitución. 
La primera mandataria, sostienen ellos, podría enviar un proyecto 
de ley al Congreso autorizando la convocatoria a plebiscito. En 

5 Al respecto, véase debate en La Tercera (2 de mayo, 2015) entre Lucas Sierra y 
Claudio Fuentes sobre el particular. Véase también editorial de El Mercurio “Plan 
gubernamental de probidad” (16 de mayo, 2015) sobre el mismo tema.
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esa instancia, la ciudadanía podría definir si quiere una Asamblea 
Constituyente, si quiere que sea el Congreso el que defina una 
Nueva Constitución, un grupo de expertos(as), o bien dejar las cosas 
como están. En el mes de abril, 53 diputados y diputadas (44,1% 
de la Cámara) presentaron una moción precisamente orientada a 
ese propósito de permitir que se pueda convocar a un plebiscito. 
La iniciativa fue presentada por un amplio espectro de legisladores 
(desde grupos liberales hasta la izquierda e independientes) y 
apoyada además por el movimiento marcaAC y el movimiento 
social constituyente. 

•	 Comisión especial: este segundo grupo postula que se requiere de 
un acuerdo político para elaborar una Nueva Constitución. Esta 
comisión especial podría funcionar en el propio Congreso Nacional, 
que actuaría a través de una comisión bicameral para elaborar un 
texto, y luego someterlo a plebiscito. 

•	 Reformadores: este tercer grupo ve con escepticismo cualquier 
forma de establecer una nueva Constitución, pues teme que en 
ella se replantearía todo. Optan por perfeccionamientos menores a 
partir de reformas específicas mediante los mecanismos existentes 
hoy en el marco legal. 

El cambio de gabinete realizado por la Presidenta el 11 de mayo y las 
declaraciones de los principales actores con posterioridad al cambio 
permitieron precisamente subrayar las tensiones que veníamos advirtiendo 
dentro de la coalición respecto del proceso constituyente. La ambigüedad 
presidencial de no establecer una hoja de ruta clara sobre cómo procederá la 
discusión es muy probablemente intencionada, dado que estaría buscando 
estimular, a partir del diálogo constitucional, condiciones mejores para 
un acuerdo político sobre la materia. La Presidenta no convocó a una 
Comisión Presidencial, tampoco sugirió que sea el Congreso Nacional el 
que discuta un nuevo texto constitucional, ni colocó una fecha de término 
a estos cabildos ciudadanos. El campo político para el tema constitucional 
está completamente abierto. 

Inmediatamente después de asumir el ministro del Interior, Jorge Burgos 
(PDC), sostuvo: “Creo que nuestro país necesita de una nueva Carta 
Fundamental y eso lo he escuchado no solo gente de nuestra coalición, sino 
también a gente de partidos de oposición”. Sin embargo, inmediatamente 
agregó: “Yo, en mi anteriores responsabilidades, tengo una opinión sobre 
la Asamblea Constituyente que, por lo menos como se ha propuesto en 
algunos libros acá, no la comparto”. Indicó además, que “la forma son 
los instrumentos y los instrumentos para buscar legitimidad a través de la 
participación ciudadana es la Presidenta la que los va a decidir”6. 

6 Jorge Burgos por Asamblea Constituyente: “Yo no la comparto, pero la decisión la 
tomará el gobierno” (La Tercera, 12 de mayo, 2015).
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Al día siguiente, el subsecretario del Interior, Francisco Aleuy (PS), 
aclaró los dichos del ministro, indicando que “el compromiso que asumió 
la candidatura de Michelle Bachelet es proceso constitucional, no una 
Asamblea Constituyente. Eso va a ser parte del debate democrático del 
país. Y en eso no hay ninguna duda del ministro del Interior. No hay debate 
en el Gobierno sobre el inicio del proceso constituyente”7.

Lo anterior colocaba en una encrucijada al Gobierno, pues dos de sus 
nuevos ministros (el PPD Jorge Insunza del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia y el PS Marcelo Díaz, nuevo ministro secretario general 
de Gobierno) se habían manifestado partidarios de la iniciativa de una 
Asamblea Constituyente. Pero por las declaraciones del propio subsecretario 
Aleuy, al menos por el momento se descartaba tal opción.

Esta misma postura fue reiterada por el ahora ministro Insunza, al 
especificar cuál era el proceso en curso, aunque dejando un espacio abierto: 
“El proceso constituyente no es sinónimo de Asamblea Constituyente. La 
Presidenta planteó un amplio diálogo ciudadano participativo. El cómo 
ese proceso se va a transformar en norma jurídica, tendrá que decidirlo la 
presidenta”. Agregó: “Creo que la Asamblea Constituyente es un mecanismo 
valioso, que ha tenido muy positivas experiencias en otros países. Incluso 
más, fue una propuesta que se incluyó en el Programa de Patricio Aylwin 
el año 1989 (…). Por lo tanto, hay un acervo en torno a ese planteamiento. 
Pero creo que esto es algo abierto”8.

En contraposición a esa declaración, el ministro del Interior, Jorge 
Burgos, fue claro en señalar que luego de un proceso de participación, 
le correspondería al Congreso Nacional aprobar la propuesta de nueva 
Constitución: 

Lo que viene ahora tiene fundamento y tiene bastante acuerdo. Me 
reuní con Cristián Monckeberg y me dijo “estoy de acuerdo en que 
Chile requiere una nueva Constitución”. Es muy importante que lo 
diga un partido de oposición, Y facilita el diálogo respecto de lo 
instrumental… Lo instrumental es lo de forma, lo de fondo es el 
tipo de Constitución que vamos a tener. (…) Llegar a una nueva 
Constitución requiere de mucha legitimación social y de fórmulas 
que la Presidenta va a diseñar. Tendremos oportunidad de debatir 
para crear condiciones de participación y que después la propuesta 
sea conocida por el Congreso Nacional.9 

7 “Francisco Aleuy aclara que compromiso de Bachelet es un proceso constitucional 
no una asamblea”. Emol ,14 de mayo, 2015. http://www.emol.com/noticias/
nacional/2015/05/14/716865/aleuy-aclara-que-compromiso-de-bachelet-es-un-
proceso-constitucional-no-una-asamblea.html

8 Jorge Insunza, “EL país quiere profundidad en las reformas pero no radicalidad”, El 
Mercurio, 17 de mayo, 2015.

9 Jorge Burgos. “La gente está ávida de recuperar la confianza… la gente espera poder 
confiar en los políticos y en los empresarios”. El Mercurio, 17 de mayo, 2015.
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Lo propio señaló el abogado constitucionalista Francisco Zúñiga, quien 
presidió el equipo que redactó el programa de Michelle Bachelet. Fue 
enfático en descartar la vía de una Asamblea Constituyente y se manifestó 
partidario de que fuese el Congreso el encargado de redactar un nuevo 
texto:

Entiendo que la Presidenta va a anunciar el mecanismo. Ahora, el 
procedimiento específico lo tendrá que definir ella porque en un 
régimen presidencialista la conducción política del Estado la tiene el 
gobernante. Lo digo porque hay iniciativas en el sentido contrario. 
Hay una bancada transversal por una Asamblea Constituyente. Se 
ha propuesto un plebiscito constitucional y me he manifestado 
críticamente al respecto. La prioridad política estratégica debe 
tenerla la reforma constitucional en el Congreso.

Agregó que aunque no se manifestaba en contra de una Asamblea 
Constituyente, se debía ser pragmático a la hora de observar el marco 
constitucional actual. Y continuó:

Hay que agotar las posibilidades del poder constituyente derivado. 
Además, deben introducirse mecanismos de participación y 
deliberación ciudadana. Y me parece un acierto que en ese sentido 
se proponga la idea de cabildos locales que entreguen insumos, y 
se proponga la idea de una comisión bicameral para que la reforma 
constitucional sea discutida por diputados y senadores, y que el 
texto sea sometido a un referéndum, en que la ciudadanía se 
pronuncie sobre el contenido, para darle mayor legitimidad. Es mi 
opinión, la he planteado en el PPD y el PS, y creo que tiene la virtud 
de ser realista y no embelesarse con determinado mecanismo.10

Al día siguiente, el expresidente Ricardo Lagos Escobar y el senador Andrés 
Allamand (RN) apoyaron la idea de Zúñiga de favorecer un nuevo texto por 
la vía de la discusión y de un acuerdo político. 

El expresidente Lagos sostenía:

La gente se refiere a la Asamblea Constituyente en Colombia el 
año 1991. La única observación que yo digo es sí. Efectivamente, 
hubo una Asamblea Constituyente en Colombia el 91, pero primero 
todas las fuerzas políticas concordaron en las líneas gruesas de 
la Constitución que iban a aprobar en la Constituyente; por lo 
tanto, la Constituyente fue, digámoslo así, para ratificar este gran 
consenso (…). Vi que un distinguido jurista que ha trabajado 
mucho estos temas, Francisco Zúñiga, señaló que lo importante 
 
 

10 Francisco Zúñiga. “Un elemento que debería estar en la Nueva Constitución es la 
gestación de un amplio acuerdo político”, El Mercurio, viernes 15 de mayo, 2015.
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es una Constitución que contenga un gran acuerdo nacional en su 
interior. Creo que eso es lo que debiera ser en ese ámbito11.

Por su parte, el senador Allamand sostuvo:

Concuerdo con la visión moderada y razonable que plantea Francisco 
Zúñiga, ni más ni menos exjefe del equipo constitucional de 
Bachelet. El actual Congreso tiene plena potestad constituyente. A 
la inversa, la Asamblea Constituyente es un camino no contemplado 
en el ordenamiento constitucional, que lo único que genera es 
incertidumbre y que, además, es políticamente inviable12.

La generación de un espacio político de debate que posibilite un acuerdo 
es parte de las señales que han surgido en los dos últimos meses. Por 
ejemplo, a fines de marzo, el expresidente Lagos impulsó en su Fundación 
un proyecto de discusión constitucional denominado tuconstitucion.cl con 
miras a debatir el contenido de lo que debiera considerar una Constitución, 
convocando a más de una decena de juristas del más amplio espectro 
político y académico. Entre otros, participan de esta iniciativa los abogados 
Fernando Atria (PS), Patricio Zapata (DC) y Francisco Zúñiga (PS), Jorge 
Correa Sutil (DC), el subdirector del Centro de Estudios Públicos (CEP), 
Lucas Sierra; José Francisco García, exasesor de la campaña de Andrés 
Allamand y de Libertad y Desarrollo; y Jaime Bassa (que estuvo ligado a 
marcaAC). 

Paralelamente, en el CEP Chile se iniciaron durante el año 2014 unos 
“Diálogos Constitucionales” que han buscado también debatir entre juristas 
los aspectos de contenido de la Constitución. Coordinan esta iniciativa 
Lucas Sierra, Gastón Gómez y Francisco Zúñiga. Han participado de estos 
debates Víctor Manuel Avilés, Antonio Bascuñán, Jaime Bassa, Germán 
Concha, Luis Cordero, Jorge Correa, Rodrigo Correa, Arturo Fermandois, 
Juan Carlos Ferrada, Rodolfo Figueroa, José Francisco García, Miriam 
Henríquez, José Ignacio Martínez, Claudio Moraga, Enrique Navarro, 
Manuel Antonio Núñez, Eric Palma, Emilio Pfeffer, Teodoro Ribera, Pablo 
Ruiz-Tagle, Francisco Soto, Sebastián Soto, Verónica Undurraga, Julia 
Urquieta, José Miguel Valdivia, Sergio Verdugo y Patricio Zapata. 

También RN prepara una propuesta de cambio constitucional, liderada por 
juristas que participan de los espacios antes mencionados: Alberto Espina 
(líder del grupo), Gastón Gómez, Víctor Manuel Avilés, José Francisco 
García, Antonio Horvath, y Andrés Allamand. 

11 Ricardo Lagos, “Ex Presidente Lagos y Allamand apoyan opción de un acuerdo 
nacional para nueva Constitución”. El Mercurio, 16 de mayo, 2015.

12 “”Ibíd.
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Desde el punto de vista de los actores sociales, la campaña marcaAC 
ha continuado presionando por la realización de un plebiscito. Además, 
se estableció en octubre de 2014 un Poder Social Constituyente con el 
objetivo de coordinar diferentes iniciativas regionales y nacionales sobre 
la materia. Estas iniciativas han centrado su acción en buscar una alianza 
con los legisladores a fin de promover un plebiscito para convocar a una 
Asamblea Constituyente. 

Finalmente, algunos sectores de la derecha política y económica 
han mostrado fuertes aprensiones sobre la posibilidad de cambiar la 
Constitución. Por ejemplo, el exministro de Economía de Piñera, Juan Andrés 
Fontaine, sostuvo que el principal desafío del ministro de Hacienda Rodrigo 
Valdés era “reconstruir la confianza, particularmente de consumidores y 
empresarios. Es clave que él sea un dique de contención en la discusión del 
proceso constituyente para que no alimente más la desconfianza; también 
su rol en el terreno de interface entre la economía y la política, y en toda 
esta discusión de la agenda de probidad”.13 Alberto Salas, presidente 
de la Confederación de la Producción y el Comercio, señaló que el inicio 
del proceso constituyente “podría afectar negativamente a la inversión 
por la paralización o retraso en la concreción de proyectos”14. Desde 
Renovación Nacional, Nicolás Monckeberg criticó la ambigüedad del 
llamado al proceso constituyente: “¿Qué quiere ella? ¿Quiere perfeccionar 
la Constitución por la vía institucional, con el Congreso, con la ciudadanía, 
con la gente o quiere convocarnos a una asamblea constituyente al margen 
de la institucionalidad?”15 

Como es posible advertir, se trata de un momento en el que se ha activado 
una serie de iniciativas paralelas, académicas y políticas, que parecieran 
precisamente buscar las bases de un acuerdo político-institucional. Un 
referente político (principalmente agrupado en el Congreso) propicia 
una salida por la vía de una Asamblea Constituyente; otros enfatizan la 
necesidad de un acuerdo político que se traduzca en una reforma total a la 
Constitución, negociado en el actual Congreso Nacional; y un tercer grupo 
señala su rechazo a cualquiera de estas opciones, por la incertidumbre que 
creará. 

13 J. A. Fontaine. “Es clave que Rodrigo Valdés sea un dique de contención en la 
discusión del proceso constituyente”, El Pulso, 12 de mayo, 2015.

14 Radio Cooperativa, 29 de abril, 2015.

15 Ibíd.



7Claudio Fuentes S. 43

Perspectivas

La crisis de legitimidad de los partidos abrió una oportunidad para colocar 
en el centro de la agenda política temas asociados a la profundización 
democrática, el vínculo dinero-política y cuestiones de transparencia y 
probidad. Ello ha comenzado a movilizar iniciativas que muy probablemente 
serán aprobadas en el Congreso durante el año 2015.En forma paralela, 
se dinamizó el debate sobre una nueva Constitución. Hasta el momento, 
la apuesta del Gobierno ya comienza a cobrar forma, confirmando lo que 
veníamos señalando desde hace poco más de un año: optó por un camino 
que combina un ciclo de consultas ciudadanas no vinculantes, sin señalar 
todavía los pasos que vendrían después. El ministro Insunza señala que 
le corresponderá a la Presidenta decidir el siguiente paso; mientras el 
ministro Burgos sostiene que el paso siguiente es la discusión de un texto 
en el Congreso Nacional. 

Desde una perspectiva política, varios actores relevantes ya se posicionan 
sobre el mismo tema. Quien fuese el encargado de redactar el programa de 
Bachelet optó por el camino de un acuerdo nacional y la discusión de un 
texto en el Congreso Nacional. A esta misma opción adhieren el expresidente 
Ricardo Lagos Escobar y Andrés Allamand. Así, a nivel político, las piezas 
del ajedrez comienzan a tomar sus lugares para participar en el debate 
sobre la cuestión constitucional a partir de septiembre. La Presidenta dio 
un paso adelante al fijar una fecha de inicio, pero los actores políticos 
dieron uno hacia atrás al predefinir sus posturas para establecer esta 
Nueva Constitución. 



La participación ciudadana 
durante el primer año: la pieza 
que falta. ¿Surge una nueva 
oportunidad?
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45Para abordar la arista política de la participación ciudadana durante el 
primer año del gobierno de Michelle Bachelet, este artículo traza brevemente 
la trayectoria del concepto durante el período de la redemocratización 
posterior a 1990. Se aborda con algo más de detalle la legislación posterior 
a 2007 y especialmente la Ley de Asociatividad y Participación ciudadana 
(2011). Luego se analizan dos instrumentos de participación utilizados 
durante 2014: el Instructivo Presidencial sobre la materia y la utilización de 
la Consulta Previa a Pueblos Indígenas. En el apartado final se establecen 
los principales desafíos de la participación ciudadana vinculándolos a la 
“coyuntura constituyente” que se ha abierto en el país a partir de abril de 
2015.

La participación ciudadana: trayectoria de un concepto 
polisémico

En Chile, el tema de la participación ha ocupado un espacio en el discurso 
político desde inicios de la transición democrática en el año noventa. Ha 
sido apellido de programas (como el “pavimento participativo”); objeto de 
cuatro instructivos presidenciales sobre el tema (Lagos, Bachelet I, Piñera y 
Bachelet II) y de una Ley de la República (Ley 20.500 sobre Asociatividad 
y Participación ciudadana en la Gestión Pública). La participación formó 
tempranamente parte del diseño institucional del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA) a partir de 1993: aunque con escasos resultados, 
el sistema contempla un período de participación ciudadana para que las 
organizaciones y personas afectadas puedan hacer observaciones a los 
proyectos ingresados por las empresas. También los Planes de Desarrollo 
Comunal (Pladeco), los Planes Reguladores y las Estrategias Regionales 
de Desarrollo (ERD) están formalmente definidos como construidos 
participativamente. Desde 1999, la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades (LOCM) contempla que cada comuna cuente con una 
Ordenanza Municipal de Participación y abre la posibilidad de realizar 
plebiscitos de origen ciudadano sobre materias de inversión, cuyos resultados 
son vinculantes para el Municipio. Por cierto, la participación también está 
presente en el discurso usual de los partidos políticos y los representantes 
parlamentarios.

Sin embargo, las investigaciones sobre participación ciudadana en el 
país indican que bajo ese discurso “políticamente correcto” se esconden 
concepciones muy diversas de la misma y que, a pesar de la proliferación de 
mecanismos (comités, mesas, consejos ciudadanos, cabildos participativos, 
planes y otras medidas), ellas no cuentan con estándares comunes, su 
impacto no es apreciable en el desempeño de las políticas públicas y no 
son conocidas ni legitimadas por la ciudadanía como mecanismos efectivos 
de participación.1 Los diagnósticos coinciden en mostrar situaciones de 

1 Una síntesis de algunas de las conclusiones compartidas por los diferentes 
diagnósticos sobre el tema hasta 2010, en G. Delamaza, Construcción democrática, 
participación ciudadana y políticas públicas en Chile. Publicado en el sitio web de la 
Universidad de Leiden, 2010. https://openaccess.leidenuniv.nl/handle/1887/15360 
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falta de participación efectiva, en un contexto social donde la población ha 
generado y recreado nuevas y mayores expectativas de influencia, aunque 
aún no sean del todo claras en sus formas o modos de satisfacción, y se 
ha incrementado la movilización social por fuera de la institucionalidad.2 
Es una tensión que se ha visto acentuada, entre otros factores, y por más 
de cuarenta años, por la pérdida de identificación y participación en el 
sistema de partidos y la baja o casi nula capacidad demostrada por el 
Estado para escuchar a los ciudadanos, generar un diálogo creíble con 
ellos, incorporarlos como aliados en los sistemas de gestión de asuntos 
públicos de interés directo, en los ámbitos local, regional y nacional.3

Las características del acuerdo de gobernabilidad que estructuró la 
transición democrática a partir de 1988 impidieron que la reactivación 
de las políticas públicas luego del advenimiento del primer gobierno 
democrático en 1990, se convirtiese en un instrumento de fortalecimiento 
de la sociedad civil e incluyese una participación ciudadana vinculante, 
institucionalizada y con impacto político. Al mismo tiempo, ello redujo el 
impacto de la participación en algunas de las metas democratizadoras 
que se plantearon al inicio de la transición.4 Por una parte, es conocida 
la persistente desigualdad de ingresos y recursos en la sociedad chilena, 
que la constituye en un caso extremo de desigualdad en América Latina. 
Por otra, es necesario reconocer que el diseño político institucional 
chileno, nacido como respuesta de transición pactada para hacer viable el 
retorno a la democracia a comienzos de los años noventa, no contempló 
modalidades de participación ciudadana con consecuencias políticas. 
Antes bien se orientó a restringir la arena política a un conjunto pequeño 
de actores, hecho que disminuyó al máximo la incertidumbre respecto 
de posibles cambios en la esfera socioeconómica (modelo económico) o 
política (Constitución Política y Leyes Orgánicas Constitucionales). A esto 
se le denominó gobernabilidad democrática.5

La tradición histórica chilena, su cultura política y sus prácticas 
estatales, tampoco ofrecieron —aún no lo hacen— modelos útiles a los 
desafíos contemporáneos de la participación ciudadana. El Estado 
unitario, centralizado y estructurado sectorialmente; el sistema político 
presidencialista (reforzado por el binominalismo del sistema electoral), así 

2 Véase al respecto PNUD, Desarrollo Humano en Chile. Los tiempos de la politización 
(Santiago: PNUD, 2015) 

3 Fundación para la Superación de la Pobreza (FSP), Umbrales sociales 2014. 
Propuestas para una futura política social (Santiago: FSP, 2013).

4 G. Delamaza, Enhancing Democracy. Public Policies and Citizen Participation in Chile 
(Oxford / New York: Berghahn Books, 2014).

5 Véase E. Boenninger, La democracia en Chile. Lecciones de gobernabilidad (Santiago: 
Editorial Andrés Bello, 1997); C. Huneeus, La democracia semisoberana (Santiago: 
Taurus, 2014).
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como el impacto de las reformas institucionales neoliberales (muchas de 
las cuales no han sido modificadas con posterioridad a 1990), crearon 
condiciones desfavorables para la participación. La tradición de iluminismo 
democrático del Estado chileno hace que este privilegie el cambio y las 
reformas desde arriba y con sentido nacional, antes que aquellas dirigidas 
desde abajo y que contengan algún tipo de ethos local.6

A pesar del cuadro general descrito, a partir de 1990 la participación 
comenzó a formar parte del discurso gubernamental y sus estrategias de 
legitimación, aunque dentro de parámetros muy limitados. Durante los 
dos primeros gobiernos de la Concertación (1990-2000) el estímulo de la 
participación se hizo a partir de los diseños de los programas sociales, con 
énfasis en el cofinanciamiento y la implementación. El principal programa 
de la época fue el de “pavimentos participativos”, mediante el cual los 
ciudadanos de comunidades pobres cofinanciaban la pavimentación de 
sus calles y pasajes, subsidiando así al Estado, cuyos recursos resultaban 
insuficientes. Pero el problema de la participación ingresó como tal a la 
agenda política en la campaña presidencial de 1999, recién después de 
que se produjeron cambios en el cuadro político electoral a fines de 1997. 
La drástica disminución de votación sufrida por la coalición gobernante 
en ese momento —un millón de votos— introdujo el debate acerca de 
la orientación que debía tomarse para reencantar —ese fue el término 
que se usó— a la ciudadanía. Mientras un sector defendía la postura de 
que la desafección política no era otra cosa que un síntoma más de la 
modernización exitosa del país, otros señalaron la necesidad de considerar 
nuevas estrategias para involucrar a los ciudadanos, acercándolos a la 
tarea de lo público.7

Mirado desde el ángulo de los diferentes niveles de la institucionalidad, se 
aprecia que las áreas estratégicas del Gobierno central carecen, hasta hoy, 
de estructuras participativas en la toma de decisiones. Lo mismo sucede 
en el ámbito regional y, con un diseño muy limitado, en el municipal, como 
lo muestran las escasas evaluaciones al respecto.8 Incluso las políticas de 

6 G. Salazar y J. Pinto, Historia contemporánea de Chile. Vol. I: Estado, legitimidad, 
ciudadanía (Santiago: LOM, 1999).

7 Véase G. Van der Ree, Contesting Modernities. Projects of modernisation in Chile: 
1964–2006 (Amsterdam: Dutch University Press, 2007); G. Delamaza, Enhancing 
Democracy..., citado.

8 N. Cunill, “La cualidad gubernativa de los gobiernos regionales. Un análisis desde 
la perspectiva de sus competencias e institucionalidad”, en G. Delamaza,N. Cunill y 
A. Joignant, Nueva agenda de descentralización en Chile. Sentando más actores a 
la mesa (Santiago: Universidad de Los Lagos, 2011); E. Montecinos, “Los límites de 
la modernización municipal para profundizar la participación ciudadana en Chile. 
¿Es la gobernanza de proximidad una alternativa?”. Gestión y Política Pública 16(2) 
(2007), 319-351.
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modernización del Estado implementadas en Chile resultan poco claras al 
respecto, pues si bien sus objetivos centrales fueron desde el inicio “hacer 
más eficientes los servicios públicos y fortalecer la democracia por medio de 
una gestión pública participativa”,9 en la práctica, el énfasis ha sido dado a 
la eficiencia y no a la participación, asumiendo la modernización del Estado 
un enfoque gerencialista, a la par de los altos rangos de discrecionalidad y 
de autonomía que han ganado sus elites tecno-burocráticas. No se aprecia 
una estrategia integrada de reforma estatal que incorpore el componente 
de participación.

El gobierno de Ricardo Lagos (2000-2006) abordó el tema de la 
participación ciudadana y la necesidad de fortalecimiento de la sociedad 
civil, relacionándolo con la reforma del Estado. En 2002 se dictó un 
Instructivo Presidencial de Participación Ciudadana que llevó a que los 
diferentes ministerios comprometieran metas específicas enfocadas en 
incorporar la participación en las políticas y programas que impulsan. En 
2004 se presentó al Congreso el proyecto de ley sobre Asociatividad y 
Participación Ciudadana en la Gestión Pública. En agosto de 2008, el 
gobierno de Michelle Bachelet publicó un nuevo instructivo presidencial, 
referido a cuatro mandatos válidos para todos los ministerios: a) establecer 
una normativa general sobre participación ciudadana; b) rendir una cuenta 
anual de gestión y ejecución presupuestaria; c) diseñar mecanismos 
para establecer Consejos Consultivos de la Sociedad Civil, y d) poner a 
disposición de la ciudadanía sus planes, programas y proyectos. En el año 
2011, durante el gobierno de Sebastián Piñera, se aprobó la Ley 20.500 y 
se publicó un tercer instructivo, bajo la idea de corresponsabilidad, con el 
fin de llevar a cabo una adecuada implementación de la ley en los servicios 
públicos; aumentar el capital social, la eficiencia en la política pública, los 
canales de información entre la ciudadanía y el Estado, y hacer posible 
formas de control social y fiscalización ciudadana.

Es así que, aunque el potencial desplegado por las iniciativas institucionales 
de participación ciudadana es bajo, al menos a partir de 2006 se registran 
varios avances normativos.10 Junto a los instructivos y la Ley 20.500 ya 
mencionados, se puede incluir también la aprobación de la Ley 20.285 sobre 

9 Comité Interministerial de Modernización de la Gestión Pública, El Estado al servicio 
de la gente. Balance 1994-2000 (Santiago: Comité de Modernización, 2000), 16.

10 Puede considerarse a Chile un caso tardío de incorporación de mecanismos de 
participación con respecto a otros países de la región, como Brasil, Colombia, 
Bolivia, Ecuador, Perú, Venezuela y Argentina. También en al ámbito metropolitano 
(capitales), México y Uruguay han dado previamente pasos mucho más 
significativos que los ocurridos en Chile. Un análisis comparativo y sintético sobre 
las diversas normativas vigentes en Chile desde 1990 en G. Delamaza, “Chile: la 
institucionalización progresiva de una participación acotada en el marco de la 
democracia elitista”, Revista del Centro de Estudios Políticos, (2013) (7), 176-205,. 
http://www.mininterior.gov.co/revista-2/cep/ 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública (2007), la ratificación del 
Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, que consagra 
el derecho a consulta previa frente a proyectos de inversión pública o 
privada que afecten a poblaciones indígenas (2008); y la aprobación de 
la Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública 
(2009) (refrendada por el Plan de Acción la Cumbre de Presidentes en 
noviembre del mismo año).11 También podría incluirse la modificación de 
la Ley de Bases del Medio Ambiente, aunque en lo relativo a participación 
ciudadana sus modificaciones son menores y no alteran las asimetrías en 
la participación que en ella se observan.12

La Ley 20.500 sobre Asociatividad y Participación 
Ciudadana en la Gestión Pública

El 4 de febrero de 2011, luego de una tramitación de siete años, se 
promulgó la Ley 20.500 que regula la asociatividad y la participación 
ciudadana en la gestión pública. Su reglamento fue aprobado en febrero 
de 2012, con lo cual entró en vigencia. La ley se inscribe en el marco de 
la reforma y modernización del Estado y busca fortalecer el papel de las 
organizaciones de la sociedad civil (OSC) —conceptualizadas a través de 
la noción de organizaciones de interés público (OIP)— a través de diversos 
consejos consultivos sectoriales y comunales, en las tareas de la gestión 
pública en diferentes niveles del Estado. También facilita la constitución 
de organizaciones y entrega algunos recursos de financiamiento para 
las OSC, a través del Fondo de Fortalecimiento de OIP. En cuanto a la 
administración del Estado, se obliga a los ministerios y servicios a dictar 
Normas de Participación, entregar Cuentas Públicas Participativas anuales 
y a establecer Unidades de Participación.

La ley consta de cinco títulos, donde se organizan sus principales materias: 
la regulación de las asociaciones sin fines de lucro; la introducción de 
la noción de OIP; la creación del Fondo de Fortalecimiento de las OIP. 
También se modifican otros cuerpos legales: la ley de Bases Generales de 
la Administración del Estado, para incorporar el derecho a la participación 
y establecer los consejos de OSC de carácter consultivo en los diferentes 
ministerios y servicios; la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
para crear los consejos de OSC en las comunas y otorgarles funciones, así 
como para modificar el quórum para convocar a plebiscito comunal de 
origen ciudadano; la ley sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones 

11 Véase el texto de la Carta Iberoamericana en http://old.clad.org/documentos/
declaraciones/carta-iberoamericana-de-participacion-ciudadana 

12 C. Rivera et al., Evaluación ambiental, ciudadanía y Estado en Chile: ¿es posible 
avanzar hacia una democracia ambiental? En: P. Monje y F. Tenorio, eds., Ciudadanía, 
territorio y políticas públicas (Santiago: Fundación Getulio Vargas / Editorial ARCIS, 
2013), 293-334.
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Comunitarias, para permitirles constituir organizaciones nacionales; y 
el Código Civil en lo alusivo al otorgamiento de personalidad jurídica a 
organizaciones. Como puede verse, las materias de los tres primeros títulos 
no han sido legisladas con anterioridad, sobre todo lo relativo a la sociedad 
civil y sus organizaciones. Por su parte, el título IV lo hace con materias ya 
legisladas, entre ellas la relativa a la gestión local y municipal.13

La dinámica durante el primer año de gobierno

Durante el primer gobierno de la presidenta Bachelet se anunció una 
Agenda Proparticipación Ciudadana (2006), en el marco de la cual se 
promovió la aprobación de la Ley 20.500, agenda que no ha sido retomada 
hasta ahora en este período de gobierno. De esta manera, no se cuenta 
hasta la fecha con objetivos de política en materia de participación, ni 
tampoco con una agenda en el tema.

A pesar de lo anterior, en agosto de 2014 se publicó un nuevo Instructivo 
Presidencial de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, donde 
aparecen mencionados aspectos programáticos que podrían ser útiles 
para definir algunos objetivos de política. Estos elementos se encuentran 
presentes especialmente entre los fundamentos del Instructivo y en tres de 
sus cuatro objetivos estratégicos. Entre los fundamentos se hace referencia 
al programa de gobierno donde se señala “un conjunto de compromisos en 
materia de fortalecimiento de la sociedad civil y de participación ciudadana, 
que buscan hacerse cargo del enorme cambio vivido en los últimos años 
(…) mayor conciencia ciudadana en el ejercicio de los derechos y en una 
creciente demanda de participación efectiva en los asuntos públicos”. Y 
se agrega que “resulta imprescindible desarrollar nuevas estrategias de 
vinculación entre Estado y sociedad civil que den cuenta de este escenario”.

La propuesta esbozada en los fundamentos del Instructivo indica 
que “Chile debe avanzar hacia (…) un modelo de gestión pública con 
participación ciudadana efectiva, donde las organizaciones de la sociedad 
civil (OSC) cumplen una función vital en la promoción de derechos, 
en el establecimiento de alianzas para el desarrollo, desarrollando el 
control social y proporcionando servicios en ámbitos complementarios 
a los estatales”. Por último se indica que las demandas ciudadanas han 

13 El quorum para convocar plebiscitos ciudadanos fue rebajado por la ley 20.500 de 
10 a 5% de los ciudadanos inscritos en los registros electorales. Al aprobarse la 
ley de voto voluntario, este porcentaje volvió a fijarse en 10% pero de los votantes 
efectivos en la última elección municipal. En cuanto al porcentaje para que los 
resultados sean válidos, este continúa siendo del 50% +1 de los habilitados para 
votar, lo cual involucra una enorme dificultad para estos procesos. En marzo de 2015 
el diputado Hugo Gutiérrez y el movimiento Plebiscito para La Reina ingresaron 
una propuesta de modificación para que su validez se logre con el 50% + 1 de los 
votantes efectivos en la última elección municipal. 
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generado un “nuevo impulso en nuestra institucionalidad democrática 
(…) que nos hemos propuesto incentivar mediante un debate democrático 
inclusivo”. Y sobre la Ley 20.500, se plantea que esta “consagró el año 
2011 el derecho de la ciudadanía a incidir en las políticas, planes, acciones 
y programas del Estado”. Sin embargo se considera que se debe poner 
al día estos lineamientos y “comprometer coordinadamente a los órganos 
de la administración del Estado en la implementación de acciones de 
articulación con la sociedad civil y sus organizaciones”.14

En síntesis, los fundamentos del Instructivo son que la sociedad chilena 
ha cambiado y demanda más a la política pública, considerándose que 
la participación ciudadana es un medio para abordar proactivamente 
dicho cambio. Así definida, la participación ciudadana incluye el “debate 
democrático inclusivo” (léase debate constitucional), el fortalecimiento de 
la sociedad civil y sus organizaciones (a las que se asigna diversos roles) y 
un nuevo modelo de gestión pública, que modificaría las formas de relación 
con la SC, el cual debe desarrollarse de modo coordinado, modificando la 
Ley 20.500.

El instructivo también define Objetivos Estratégicos para la gestión 
gubernamental, que igualmente podrían alimentar la elaboración de 
una política de participación ciudadana. Así, el Instructivo Presidencial 
se propone: a) “Revisar y perfeccionar el diseño, ejecución y evaluación 
de los mecanismos de participación ciudadana hoy existentes en los 
programas y políticas públicas sectoriales en todas sus etapas”; b) 
“Integrar transversalmente el enfoque de participación ciudadana a toda 
política pública sectorial”; c) “Fortalecer y dar institucionalidad tanto a 
la participación política como a la participación ciudadana en la gestión 
pública” en el sentido de garantizar a todos/as “el mismo derecho a incidir 
en las decisiones que nos afectan”; y d) “Promover que la participación 
ciudadana se lleve adelante con un enfoque de derechos y de manera 
transversal, sin ningún tipo de discriminación arbitraria, respetando la 
diversidad social y cultural, reconociendo e integrando las particularidades, 
características y necesidades de los distintos grupos que conforman nuestra 
sociedad”.15

Para lograr sus objetivos, el Instructivo se plantea en primer término le 
implementación completa de la ley 20.500 en un plazo de seis meses, 
es decir, a enero de 2015. Eso significa que los servicios públicos debían 
actualizar su Norma de Participación, pasando “de lo consultivo a lo 
deliberativo”, incorporando mecanismos adicionales a los establecidos 
por la ley y escuchando previamente a su Consejo de la Sociedad Civil 
del respectivo ministerio o servicio. También debían crear una Unidad 

14 Véase texto del instructivo en: http://transparenciaactiva.presidencia.cl/Otros%20
Antecedentes/007.pdf 

15 Ídem.
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de Participación Ciudadana relacionada con el primer nivel jerárquico 
y dependiente del jefe de servicio, que asegure administrativamente la 
efectividad de los mecanismos de participación ciudadana, especialmente 
en lo relativo a los Consejos. Con respecto a estos últimos, se instruye 
consultar materias relevantes (cuenta pública, políticas, programas, planes 
y programación presupuestaria), realizar al menos cinco sesiones anuales y 
admitir la autoconvocatoria del organismo.

El Instructivo adiciona otras medidas, aunque lo hace solo como una 
sugerencia a los órganos ejecutivos. Ellas son las audiencias públicas 
(por demanda ciudadana), los presupuestos participativos, los cabildos 
ciudadanos territoriales y sectoriales (sobre alguna materia de interés), los 
encuentros de diálogo (sobre una propuesta de la autoridad establecida 
en una “minuta de posición”) y las plataformas digitales participativas. 
Finalmente, el Instructivo plantea constituir por medio de un decreto, 
durante el tercer trimestre de 2014, un Consejo Nacional de Participación 
Ciudadana y Fortalecimiento de la Sociedad Civil, instancia que tendría 
como tarea “la difusión y promoción del derecho a la participación ciudadana 
y la fiscalización” de los organismos públicos en la materia. Coordinará los 
Consejos de la sociedad civil y tendrá presencia regional. Se trata de un 
organismo de carácter autónomo, compuesto por representantes del Poder 
Ejecutivo y de las organizaciones de la sociedad civil, los que serán mayoría 
y de donde se elegirá el presidente. Se le encomienda elaborar informes 
periódicos sobre los avances y problemas y liderar un diálogo nacional 
para evaluar la política de participación ciudadana de estos últimos años 
y proponer “eventuales reformas institucionales que debieran abordarse 
con vistas a profundizar la democracia e incrementar su dimensión 
participativa”.16

El cumplimiento del Instructivo no está aún documentado por el Gobierno, 
pero durante los meses de enero y marzo se celebraron múltiples cuentas 
públicas participativas de acuerdo con un modelo difundido por el Ministerio 
Secretaría General de Gobierno (es decir, con ciertas características en 
común), que incluyeron talleres de debate, modalidades de participación 
remota en línea, fechas para responder a las inquietudes y preguntas 
de las ciudadanas y ciudadanos por parte de la autoridad. También se 
crearon unidades y se aprobaron nuevas normas de participación en varias 
reparticiones. Lo que no ocurrió fue la creación del Consejo Nacional de 
Participación Ciudadana. A pesar de que desde la Subsecretaría General 
de Gobierno se elaboró una lista de personas vinculadas a múltiples 
organizaciones sociales y se cursaron informalmente invitaciones, la 
medida parece estar “congelada” en medio de los escándalos de corrupción 

16 Ídem. Véase un análisis crítico del Instructivo presidencial en F. Estévez, Crítica 
constructiva al Instructivo presidencial 007/2014 y a la falta de una agenda pro 
participación ciudadana 2014-2018 (Santiago: Círculo de Políticas Participativas, 
2014). 
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y el cambio de coyuntura política. La principal crítica a la propuesta de 
formar un Consejo Nacional es el hecho de que se haga por decreto y 
no por medio de una ley que regule su forma de elección, lo cual abre 
incertidumbre sobre su composición y le restará legitimidad a sus acciones.

En términos más amplios, el Instructivo avala la percepción según la cual 
la Ley 20.500, a pesar de sus enormes limitaciones, no ha sido siquiera 
implementada realmente. Por ello el documento comienza reafirmando la 
implementación de la ley como primera medida. Las demás propuestas de 
mecanismos son voluntarias para los organismos públicos y no se apartan 
de las modalidades estrictamente consultivas y débilmente articuladas con 
el ciclo de las políticas públicas, que ha sido una debilidad anteriormente 
criticada en la situación chilena.17 Las unidades de participación, tal 
como fueron establecidas en el Instructivo, en cambio, aparecen como un 
elemento de fortalecimiento de capacidades institucionales y de gestión del 
aparato público, indispensables para avanzar en la agenda. Sin embargo, 
el Instructivo nada dice sobre el fortalecimiento de las capacidades de 
la sociedad civil —organización, voz, propuesta— que son la contracara 
necesaria para que el proceso avance.

En la Ley 20.500, el único mecanismo consagrado al fortalecimiento de 
la sociedad civil es el Fondo de Fortalecimiento de las OIP. Nacido por 
iniciativa gubernamental en 2003, el Fondo es administrado por un Consejo 
Mixto Nacional y 15 Consejos Regionales, con mayoría de representantes 
de las OIP, y ha convocado concursos anuales para pequeños proyectos 
por un monto total de entre 400 y 1.100 millones de pesos. En 2006, la 
presidenta Bachelet se comprometió a duplicar el Fondo, lo que significaba 
llevarlo a 1.400 millones de pesos, lo que no se cumplió durante su 
mandato. Luego, al ser regulado por la ley, el Fondo no pudo ejecutarse en 
2013, pues el gobierno de Piñera no realizó el nombramiento de los dos 
consejeros que debían representar al Presidente con acuerdo del Congreso. 
Para el presupuesto 2014, se creó el Fondo de Iniciativas Locales, mediante 
el cual se escamoteó al nuevo Consejo cerca del 70% de sus recursos, los 
que pasaron a ser asignados directamente por la Secretaría General de 
Gobierno. Recién en 2015 se logró recuperar los fondos, aunque no se 
obtuvo un incremento de los mismos, con lo que aún no se cumple la meta 
de 2010.18 El Fondo adolece también de diversos problemas administrativos 

17 G. Delamaza, “La institucionalización de la participación en políticas públicas en 
Chile. Estado actual y desafíos”, en De la Fuente, G. et al., Participación y nuevos 
desafíos político-institucionales. Serie Estudios Volumen III (Santiago: División de 
Estudios Ministerio Secretaría General de Gobierno, 2009), pp. 13 – 52. http://www.
observatorio.cl/sites/default/files/biblioteca/participacion_y_nuevos_desafios_
politico-institucionales.pdf 

18 El presupuesto de 2015 contempla un total de 1.227 millones de pesos para el 
Fondo, de los cuales 1.019 millones son de transferencia directa a las organizaciones 
participantes. 
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que dificultan su ejecución y lo limitan a proyectos de unos pocos meses de 
duración, en el segundo semestre de cada año.19 En definitiva, el Fondo de 
Fortalecimiento es todavía una pequeña herramienta, con escasa potencia, 
que sirve a un reducido número de organizaciones para financiar algunas 
actividades durante el segundo semestre del año y que se ha mantenido 
sin crecimiento desde hace ya muchos años.

El derecho a consulta y los proyectos de nuevos 
ministerios

Un instrumento más poderoso que los consejos consultivos de la Ley 
20.500 es el derecho a consulta previa consagrado en el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por Chile en 2008 y 
cuyo ejercicio ha seguido un difícil camino. Inicialmente fue el Ministerio 
de Planificación el que trató de limitarlo a través del Decreto 124 de 2009, 
que reglamentaba la consulta y participación de los pueblos indígenas.20 
El gobierno de Sebastián Piñera no logró concretar un acuerdo para una 
nueva reglamentación del ejercicio del derecho a la consulta previa de los 
pueblos indígenas, a pesar de un largo proceso de consulta y búsqueda 
de acuerdos. Sin embargo, promulgó en noviembre de 2013 el Decreto 
Supremo 66, que regula el procedimiento del derecho a consulta.21 Las 
formas de aplicación de tal derecho no terminan de estar consensuadas, a 
pesar de que ya se han realizado diversos procesos de consulta en relación 
con diferentes proyectos de inversión. De acuerdo con la reglamentación 
establecida, este proceso fue encargado al Servicio de Evaluación 
Ambiental, a través del Decreto 40, para lo cual se realizó un proceso 
de consulta sobre dicho reglamento, el que fue también cuestionado por 
el Consejo del Instituto Nacional de Derechos Humanos durante 2013.22 
El actual gobierno consideró insuficiente esta modalidad reglamentaria 
y ha sido partidario de separar el proceso de participación en el Sistema 

19 Las diversas limitaciones del Fondo durante el primer gobierno de Bachelet, así 
como las propuestas para su reforma, fueron sistematizadas por los consejeros de la 
época en un documento que se entregó a las autoridades salientes y entrantes en 
2010. Véase Consejo del Fondo para el Fortalecimiento de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, Los Consejos del Fondo. Aprendizaje 2007-2010 (2010, inédito).

20 http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1006486 El Decreto 124 fue rechazado 
por incumplir las normas internacionales por el Instituto Nacional de Derechos 
Humanos en marzo de 2011. http://www.indh.cl/indh-decreto-124-sobre-consultas-
indigenas-no-satisface-obligaciones-internacionales-2 – El decreto fue derogado por 
Mideplan en 2011.

21 http://www.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/pdf/upload/Reglamento_Nueva_
Normativa_Consulta_Indigena.pdf 

22 http://www.sea.gob.cl/archivos/contenidos/Informe_Final_Consulta_Indigena_
RSEIA_SEA_Mapuzugun.pdf 
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de Evaluación de Impacto Ambiental de la consulta.23 Sin embargo, los 
Decretos 66 y 40 aún siguen vigentes, lo cual ha sido rechazado por 
diversas organizaciones indígenas. El asunto en disputa es, naturalmente, 
el alcance del proceso de consulta, principalmente en relación con los 
proyectos de inversión privada en áreas sensibles, como la extracción de 
recursos naturales y los proyectos energéticos, que han suscitado diversas 
manifestaciones de rechazo, en distintos lugares del país. El SEIA no ha 
dado garantías de equidad a los participantes del proceso participativo 
y por ello se considera que el derecho a consulta debe ser previo a los 
procedimientos participativos contemplados en el SEIA.

Pero el actual gobierno, sin mediar un cambio de los reglamentos de 
consulta aprobados por el gobierno anterior, impulsó dos consultas 
indígenas nacionales referidas a la creación de institucionalidad pública 
que afectan a los pueblos indígenas. La primera de ellas ha sido llevada a 
cabo por el Ministerio de Desarrollo Social y se refiere a la creación de un 
Ministerio de Asuntos Indígenas y Consejo de Pueblos. El proceso enfrentó 
diversos conflictos, especialmente por la falta de claridad respecto de si los 
decretos 66 y 40 serán o no derogados, del uso de metodologías juzgadas 
poco flexibles y de la asesoría de las mismas organizaciones que lo hicieron 
durante el gobierno de Piñera.24 Se desarrolló entre septiembre de 2014 
y enero de 2015, con participación de alrededor de 6.800 personas en 
122 encuentros y culminó en una Jornada Nacional en la cual se acordó 
la creación del “Ministerio de Pueblos Indígenas” y el “Consejo y Consejos 
de Pueblos Indígenas”. Actualmente se trabaja en la formulación de la ley 
respectiva.25

El otro proceso de consulta fue llevado a cabo por el Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes (CNCA) respecto al proyecto de ley de creación 
del Ministerio de la Cultura. Esta consulta supuso la postergación del 
compromiso presidencial de enviar el proyecto de creación de dicho 
ministerio en los primeros cien días de gobierno. La consulta culminó en 
marzo de 2015 en una jornada donde se acordó la creación del Ministerio 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. El CNCA informa la realización 
de 505 encuentros, con participación de 1.653 organizaciones, en siete 
meses de consulta, en los que también se incorporó a la población 
afrodescendiente de Arica y Parinacota y a descendientes del pueblo 

23 http://www.latercera.com/noticia/negocios/2014/11/655-602851-9-los-cambios-
que-afina-el-gobierno-a-la-consulta-indigena.shtml 

24 S. Millaleo, El descalabro de la consulta indígena. http://www.mapuexpress.
org/2014/09/10/el-descalabro-de-la-consulta-indigena-por-salvador-
millaleo#sthash.paoG5GDO.dpbs 

25 http://www.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/pdf/upload/ACTA%20Ministerio%20
y%20Consejo%2030-03-2015.pdf 
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chango en Atacama.26 El primer acuerdo de la jornada final indica que 
los contenidos del documento serán asumidos como vinculantes, es decir, 
incluidos en el proyecto de ley que se presentará.

Sin embargo, la creación del Ministerio de las Culturas encierra una paradoja 
desde el punto de vista de la participación, puesto que el CNCA es el único 
organismo público con estatus ministerial que está estructurado como un 
organismo participativo. Este hecho lo sitúa en una posición diferente y 
más avanzada que la mayor parte de los organismos públicos, desde el 
punto de vista de la institucionalización de la participación ciudadana, 
pero en el tránsito a convertirse en ministerio arriesga perder su carácter 
de tal. La propia naturaleza institucional del CNCA es participativa, al ser 
un Consejo integrado de modo mixto. A diferencia de los ministerios y 
servicios que cuentan con “consejos consultivos”, aquí el organismo mismo 
es un Consejo, es decir, un órgano de participación, en cuya dirección 
intervienen representantes electos de las organizaciones de la sociedad 
civil del ámbito cultural. Su estructura es descentralizada, por cuanto 
la participación en el Consejo se extiende a regiones por la vía de los 
Directorios Regionales. En diversos ámbitos sectoriales relevantes del CNCA 
—audiovisual, música, lectura y libro— se constituyeron además consejos 
sectoriales de integración mixta ,que elaboran las políticas respectivas. 
Todos estos organismos están regulados por la ley del CNCA. Se cuenta 
también con Consejos Consultivos de OSC a nivel nacional y regional, en 
la lógica de la Ley 20.500. En cuanto a las acciones, se realiza anualmente 
una Convención que reúne al conjunto de estos organismos colegiados 
para la reflexión sobre la política y se cuenta también con documentos de 
política quinquenales, los cuales han sido elaborados participativamente a 
través de diversos procesos.

En definitiva, el CNCA es una innovación institucional de carácter 
participativo, único dentro de la institucionalidad del Estado, cuyo 
desempeño no ha sido evaluado desde el punto de vista de la participación 
ciudadana. Como las estructuras de participación estatales no han 
evolucionado en la misma dirección, su carácter participativo no le “agrega 
valor” en el marco de la acción del Ejecutivo. Al contrario, le impide contar 
con una autoridad centralizada que lo fortalezca institucionalmente en la 
administración. Se enfrenta así a una difícil disyuntiva: cómo cautelar un 
modelo de participación ciudadana mucho más vinculante y efectivo que 
el de los Consejos Consultivos y, al mismo tiempo, unificar la acción estatal 
en el sector Cultura y homologar la institucionalidad en peso e influencia 
al interior del aparato del Estado.

26 http://www.cultura.gob.cl/ministra/cierre-consulta-indigena-nueva-
institucionalidad-se-llamara-ministerio-de-las-culturas-las-artes-y-el-patrimonio/ 
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Otras iniciativas

Es relevante la gestión regional del intendente Egon Montecinos en la 
región de Los Ríos, un cientista político experto en participación ciudadana. 
Durante el primer año, ha creado la Unidad de Participación Ciudadana, 
logró el acuerdo del Consejo Regional para destinar un tercio del Fondo 
Regional de Inversiones Locales (FRIL) (proyectos locales del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional [FNDR]) a un mecanismo de decisión 
participativa por parte de las organizaciones territoriales, denominado FRIL 
Participativo.27 Recientemente ha constituido una Comisión Ciudadana de 
Seguimiento del FRIL Participativo. Dada la articulación del intendente 
Montecinos con el senador De Urresti (PS), este presentó en diciembre una 
moción parlamentaria para multiplicar la experiencia en todo el país.28 
La propuesta de la región de Los Ríos contempla como siguiente paso el 
establecer los presupuestos participativos regionales.29

También puede mencionarse una experiencia de consulta ciudadana 
realizada por la Municipalidad de Santiago, sobre diversos temas de interés 
tanto del Municipio como de los vecinos y usuarios de la comuna. Su interés 
radica más que nada en la alta participación obtenida y en la visibilidad 
pública que la consulta tuvo en los medios de comunicación, vale decir, 
como señal política. Sin embargo, en términos de diseño de las preguntas 
y de coherencia del proceso en general, no parece haber sido de mayor 
impacto. El impacto mediático se concentró sobre el eventual cambio de 
nombre del cerro Santa Lucía / Wuelén, que sin duda no era la prioridad 
de los vecinos.

El desafío político de la participación

La simple enumeración de los avances en participación ciudadana durante 
el primer año de este segundo gobierno de Bachelet indica que, aunque 
se registran acciones, no ha sido considerado como un tema prioritario de 
su administración, ni se lo ha vinculado a los desafíos políticos principales 
del gobierno, tal y como ha sucedido en los gobiernos anteriores. En este 

27 El monto del FRIL participativo en Los Ríos —una de las regiones más pequeñas del 
país— para 2015 es de 1.600 millones de pesos. Ese monto sirve para dimensionar 
mejor lo exiguo del Fondo de Fortalecimiento que para todo el país no alcanza el 
75% de esa cifra.

28 La moción cuenta con el apoyo de los senadores Quinteros, Araya, Navarro y Montes. 
http://elcaulle.cl/sitio/?p=36125 

29 También en el ámbito regional, la Comisión Asesora para la Descentralización y el 
Desarrollo Territorial constituyó una subcomisión dedicada al control ciudadano, que 
realizó diversas propuestas para incorporar la participación en el ámbito regional. 
Pero aún son solo eso: propuestas. http://www.senado.cl/prontus_senado/site/
artic/20141007/asocfile/20141007112343/descentralizacion_informe.pdf 
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sentido, no hay mayor novedad. Pero lo que ha cambiado es el escenario 
político y, de acuerdo con ello, corresponde evaluar la política —o la falta 
de una política— de participación ciudadana. En términos generales, 
podemos decir que la participación ciudadana será efectiva y relevante si 
canaliza adecuadamente las demandas de participación, más allá de los 
canales representativos del sistema político. En este trabajo nos hemos 
referido principalmente a aquellos relacionados con la gestión pública, 
que ha sido el campo de iniciativa de los gobiernos en Chile. En cuanto a 
los mecanismos de democracia directa —como el plebiscito, el referéndum 
revocatorio y la iniciativa popular de ley—, estos no están contemplados 
en la legislación chilena y requerirán una voluntad política específica para 
hacerlos posible.30 Una política consistente de participación ciudadana solo 
puede enmarcarse en los desafíos concretos de acrecentar la esfera pública 
institucionalizada, involucrando personas y organizaciones en relación 
con sus demandas. Por ello, el contexto político de la institucionalidad 
participativa debe ser tomado en cuenta.

El gobierno de la Nueva Mayoría surgió como respuesta a la crisis política 
que marcó el fin del ciclo anterior, de la mano de la movilización social de 
los estudiantes, los grupos medioambientalistas, las minorías sexuales, los 
grupos regionales y locales, entre otros. Uno de sus desafíos principales 
consiste en volver a conectar la política y la dinámica ciudadana, después 
del agotamiento del modelo anterior y el distanciamiento creciente de 
la ciudadanía respecto de la participación política y las instituciones. 
La progresiva pérdida de legitimidad de las instituciones políticas y los 
representantes electos, puede encontrar respuestas en nuevas instituciones 
de participación. Por otra parte, el desafío de viabilizar políticamente 
el programa de reformas que se ha planteado la Nueva Mayoría pasa 
también por contar con el apoyo de una “mayoría social y política”. Para 
ello se debe lograr que amplios grupos reconozcan en esas reformas sus 
intereses. El escenario institucional actual le permite al gobierno contar 
con mayoría simple en el Congreso, pero ello no es suficiente para el 
programa propuesto, ni es equivalente a contar con una mayoría social y 
política, habida cuenta del distanciamiento entre la sociedad y la política.

Tampoco la sola mayoría política parlamentaria es suficiente para modificar 
la hegemonía neoliberal vigente en un conjunto de instituciones públicas 
y privadas, como en el sistema de medios de comunicación, instituciones 
educacionales privadas, entre otras. También en este sentido construir 

30 Como se ha mencionado, la ley solo contempla el plebiscito de iniciativa ciudadana 
a nivel comunal sobre materias de inversión, con altas barreras de entrada, que ha 
dado origen a escasísimas experiencias: Vitacura y Zapallar. En Peñalolén, luego de 
una significativa presión por cambios en el plan regulador, el alcalde Claudio Orrego 
planteó un plebiscito de aprobación o rechazo de la propuesta municipal, la que 
resultó derrotada. Más allá de las limitaciones del proceso seguido, es interesante la 
idea de plebiscitar los Planes Reguladores. 
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instituciones para incluir a sectores mayoritarios que han estado al margen 
del “modelo de gobernabilidad”, puede ser una alternativa para viabilizar 
las reformas. Si lo que se requiere es un “gran acuerdo nacional” y este 
consiste en reformas que incluyen la Constitución Política, dicho acuerdo 
no puede buscarse exclusivamente en el Congreso, con la oposición 
de derecha. Implica también un “gran acuerdo” con quienes se han ido 
marginando de los procesos políticos institucionales. Y allí la participación 
es una vía.

El anterior diagnóstico, sin embargo, no parece ser el que ha guiado hasta 
ahora el diseño gubernamental en materia de participación ciudadana. 
Se continúa con el paso cansino de una débil implementación de la Ley 
20.500 —con algunos signos de fortalecimiento reciente—, cuyos alcances 
son de suyo limitados, principalmente a consultas de carácter instrumental 
en ámbitos muy acotados. Similar panorama se observa en cuanto a la 
aplicación del Convenio 169, una herramienta mucho más poderosa. Si 
bien las consultas institucionales han tenido un relativamente buen 
desenlace y permitirían evaluaciones y aprendizaje (pues el movimiento 
se prueba andando), aún persiste el nudo legal en el núcleo duro de la 
inversión privada extractiva, medioambiental y energética. Por su parte, 
las propuestas de la Comisión Asesora sobre Descentralización para incluir 
el tema en la gestión regional —entre ellas, la revocatoria de mandato, 
la iniciativa popular y el voto programático— no se han convertido en 
proyectos de ley.

Pero más allá de lo anterior, no se aprecia aún voluntad política para 
convertir el asunto de la participación ciudadana en un tema políticamente 
relevante, para lo cual se debe avanzar simultáneamente en tres aspectos: 
extensión y fortalecimiento de la institucionalidad participativa en la 
gestión pública; medidas para fortalecer las capacidades de la sociedad civil 
organizada; y —last but not least— reformas políticas. La crisis desatada por 
los escándalos y financiamiento ilegal de la política abren, eventualmente, 
una nueva oportunidad para el despliegue de nuevas iniciativas políticas 
en el campo de la participación ciudadana.

En materia de participación en la institucionalidad pública, en abril la 
Presidenta ha anunciado, una vez más, la creación del Defensor Ciudadano, 
ligándolo a la salida de la crisis de corrupción y financiamiento ilegal 
de la política. Esta iniciativa se viene planteando desde el gobierno de 
Aylwin y, el año 2001, durante el período presidencial de Ricardo Lagos, 
se estableció una figura de comisionado presidencial, que, sin embargo 
no evolucionó hacia el defensor propiamente tal.31 Por otra parte, falta 

31 Véase la trayectoria de los proyectos de ley de Defensor Ciudadano y la evolución de 
la Comisión Presidencial en : http://www.cdc.gob.cl/quienes_somos/historia-de-la-
comision-defensora-ciudadana/ La institucionalidad del Defensor Ciudadano puede 
ser también el organismo de monitoreo, fiscalización y dinamización de la PC al 
interior de la administración pública.
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evaluar la implementación completa de la Ley 20.500 y una adecuada 
regulación del Convenio 169, que no son materias que requieran cambio 
legal, las cuales serían tarea del Consejo de Participación Ciudadana aún 
no nombrado. Pero será la reforma de la institucionalidad en un sentido 
de mayor vinculación entre participación ciudadana y decisiones de 
política, y el diseño de instituciones de control ciudadano, incluyendo su 
incorporación en el ámbito regional y su intensificación —con recursos— en 
los municipios, los que marquen la real diferencia. Se requieren reformas al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, a la Ley Municipal y a la Ley 
General de Urbanismo y Construcción. También debieran perfeccionarse, 
actualizándolos, los criterios de evaluación de los programas y proyectos 
de inversión pública, considerando su componente participativo y sus 
consecuencias sobre la organización y acción de la sociedad civil.

En cuanto al fortalecimiento de capacidades de la propia sociedad 
civil, está todo por hacerse. Resulta relevante en este sentido el 
anuncio presidencial de reponer la formación cívica en establecimientos 
educacionales de todos los niveles en el país. Sin embargo, ello no ha sido 
vinculado en el discurso presidencial a la participación, sino solo al control 
de la corrupción y la formación en valores.32 Aún no se implementan ni 
discuten apropiadamente medidas relativas a los medios de comunicación 
tanto masivos como locales, un vehículo principal para el estímulo de 
la deliberación y la construcción de agendas ciudadanas y en el que 
predomina la concentración, el vínculo a los intereses del gran empresariado 
y las dinámicas comerciales del mercado y consumo. Por cierto, también 
se requiere un desarrollo significativo del Fondo de Fortalecimiento, su 
articulación con otros fondos del sector público y, eventualmente, una 
reorientación de las leyes que regulan las donaciones de los privados. En 
cuanto al Fondo, se requiere asegurar el incremento presupuestario, el 
financiamiento de iniciativas multianuales y la ampliación de las líneas de 
acción del mismo hacia los requerimientos de las iniciativas locales, como 
los presupuestos participativos. Esto quiere decir que el Fondo no debe 
actuar solamente como una ventanilla anual para pequeños proyectos, sino 
establecer líneas innovadoras propias, alianzas con otros fondos públicos 
para incorporar criterios de participación, e incorporar como criterio de 
evaluación positivo las propuestas de la sociedad civil que fortalezcan la 
gestión local participativa.

Entre las reformas políticas necesarias a estos efectos, se cuenta la 
iniciativa popular de ley y la regulación de plebiscitos sobre algunas 
materias relevantes, junto con una reforma a la ley de partidos políticos. 
Aunque estos fueron temas abordados durante el primer gobierno de 

32 Existe un informe sobre Formación Ciudadana elaborado en 2004 por una comisión 
asesora del Ministerio de Educación, presidida por el rector de la Universidad Diego 
Portales, Carlos Peña, que bien podría servir de base para el momento actual. 
http://wwwfs.mineduc.cl/Archivos/ConvivenciaEscolar/doc/archivo_153.pdf 
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Bachelet, de las instituciones de democracia directa, que podrían darle un 
espacio político distinto a la participación ciudadana, no se ha vuelto a 
hablar. A partir de la crisis desatada desde febrero pasado, que involucra 
los vínculos ilegales sistemáticos entre el dinero de grandes empresarios, 
los partidos políticos, funcionarios públicos y parlamentarios, la reforma a 
la política se ha vuelto viable, incluyendo el “proceso constituyente” que se 
ha anunciado en abril para iniciarse en septiembre próximo. Ello se suma a 
la reforma al sistema binominal alcanzada en enero 2015.

El impulso de un “proceso constituyente” puede representar una enorme 
oportunidad para vincular la participación deliberativa de la ciudadanía 
con las demandas sustantivas de cambio —es decir, con la política—, 
dándole un estatuto de mucho mayor importancia que la que ha tenido 
hasta hoy. Hasta ahora el debate principal sobre la nueva Constitución ha 
estado centrado en el procedimiento institucional que se utilizará para su 
aprobación: si el Congreso o una Asamblea Constituyente. Pero no se ha 
abordado el proceso mediante el cual se realizará la deliberación ciudadana 
en torno a la nueva carta constitucional. El anuncio presidencial relativo 
a un “proceso constituyente” no despejó la cuestión —aunque mencionó 
cabildos y encuentros—, pero podría dar lugar a un proceso participativo de 
mayor ambición que los que han existido hasta ahora. Para ello se debe ir 
más allá de los usuales procesos informales de “difusión y consulta”, cuyos 
resultados no se sistematizan y no es claro si se incorporan y de qué manera 
lo hacen. Distintos diseños político-institucionales para la aprobación de 
la Constitución admiten un proceso regulado, extenso y sistemático de 
participación ciudadana vinculado directamente al contenido final del 
documento. Eso requeriría de una señal política clara de convocatoria, así 
como de reglas de procedimiento y retroalimentación de proceso. Todo 
ello permitiría adelantar una institucionalidad participativa de carácter 
permanente que fuera parte de integrante de un diseño constitucional 
para el nuevo período político.



E
co

no
m

ía





¿Las reformas 
económico-sociales en jaque?

* Economista, consultor independiente e investigador de la Fundación Chile21.

Eugenio Rivera Urrutia*



65Introducción

Mientras que el año 2014 estuvo marcado por los debates económicos en 
torno a la reforma tributaria y la desaceleración económica, en el comienzo 
de 2015, la agenda pública ha estado determinada por los escándalos 
de Penta, Caval y Soquimich (SQM). En ese contexto, la economía y los 
debates en torno a la política social parecen haber sido desplazados de la 
agenda pública. El descrédito de la política y de los políticos y el impacto 
de Caval sobre la persona de la Presidenta y sobre el liderazgo presidencial 
han abierto la posibilidad de desarrollar una nueva ofensiva para detener 
la vocación reformista de Michelle Bachelet. Han sido incluso los grupos 
más centristas de la derecha, como Amplitud a través de la senadora Lily 
Pérez, los que han expresado con claridad que la Presidenta carece de “piso 
político” para continuar con las reformas. También El Mercurio ha llamado 
a dejar de lado las reformas para concentrarse en mejorar la gestión 
gubernamental aquejada por varios problemas e impulsar la reactivación de 
la economía. El anuncio presidencial de promover un proceso constituyente 
y una nueva Constitución señaliza, sin embargo, su decisión de persistir 
en el camino reformista. En este intercambio de propuestas, frente a su 
designación de las reformas atinentes al financiamiento de la política y a 
la relación de la política con el dinero como el quinto pilar del programa 
de su Gobierno, aparecen aprensiones respecto de la suerte que seguirán la 
reforma previsional y de salud.

Al mismo tiempo, los gremios empresariales han tomado nota de la seriedad 
de las reformas en marcha, de la necesidad de fortalecer su participación 
en el debate público sobre las reformas y de llevar a la cúspide de sus 
organizaciones personeros con mayor capacidad para incidir en el Ejecutivo 
y en el Congreso.

El contexto macroeconómico: desde la desaceleración 
económica a los brotes verdes

Hacia finales de 2014 surgieron algunas señales positivas que empezaban 
a confirmar los pronósticos gubernamentales de que el año 2015 sería 
mejor que el que terminaba. En efecto, los datos del Indicador Mensual 
de Actividad Económica (Imacec) de diciembre y enero mostraron un 
claro aunque leve quiebre en las tendencias. Los correspondientes a 
febrero, de 2% y de 1,6 en marzo, han puesto paños fríos a un excesivo 
optimismo. Los elementos que incidían en la aparición de “brotes verdes” 
eran  la reducción de la tasa de referencia de la política monetaria (pese 
a la relativamente alta inflación) y la devaluación sostenida del peso, cuyo 
impacto inflacionario se mantuvo acotado lo que hizo posible una caída 
sistemática de la inflación en doce meses desde octubre. La desaceleración 
económica no impactó como se preveía en el empleo. Las tasas de desempleo 
se mantenían a niveles similares a las cifras de fines de 2013 y principios 
de 2014. La ejecución presupuestaria compensó parcialmente la caída de 
la actividad privada. Del mismo modo, la fuerte naturaleza anticíclica de la 
ley de presupuesto para el año 2015 contribuyó a moderar las expectativas 
negativas. El escenario internacional, aun cuando aparecía todavía difícil y 
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con señales contradictorias, presentaba varios aspectos positivos, como 
son la caída del precio del petróleo, el buen desempeño de la economía 
estadounidense1, la recuperación leve pero significativa de la economía 
europea y el dinamismo de la economía india, que reducía el impacto de la 
desaceleración economía china. Entre los nubarrones y como contrapartida 
a la caída del precio internacional del petróleo, aparecía la caída del precio 
del cobre, lo cual obviamente representa un duro golpe para la economía 
chilena.

En este contexto, el 30 de marzo de 2015, el Banco Central —cumpliendo 
con su obligación trimestral— entregó al Senado de la República su 
Informe de Política Monetaria (IPOM), el cual era muy esperado entre 
los analistas y las autoridades, dado que la suerte económica del país 
aparecía sin tendencias claras. En este documento, el Banco Central parte 
reconociendo que la inflación había sido superior a la prevista, persistiendo 
en niveles superiores al 4%, aun cuando venía a la baja, al pasar de 5,5% 
en los doce meses considerados hasta noviembre 2014, a 4,4% en febrero 
2015. Esta situación sugería que el retorno a la meta inflacionaria de largo 
plazo duraría más de lo esperado, acercándose a 3% en el curso del 2016. 
Ello era resultado principalmente de la depreciación del peso y un efecto 
de los mecanismos de indexación que operan en la economía, en particular 
los salarios y los precios de los arriendos de vivienda, y ocurría pese al 
impacto positivo del menor precio del petróleo. 

En este contexto, el Banco Central espera alcanzar la cifra meta de 3% 
hacia finales del año 2015. El entorno externo continúa determinado en 
parte significativa por las señales emitidas por la Reserva Federal de los 
Estados Unidos respecto a que comenzaría a aumentar la tasa de interés 
referencial, lo cual está incidiendo en la apreciación internacional del dólar 
y en el comportamiento de los mercados financieros. 

La actividad económica interna alcanzó en Chile un 1,9% en 2014 
(ligeramente por arriba de lo esperado). El Banco Central confirma que 
los datos del Imacec son indicadores claros de que el producto crecerá en 
2015 bastante por encima de lo que ocurrió en el año recién pasado. En ese 
sentido, la entidad emisora no varió las proyecciones de crecimiento, las 

1 No obstante lo indicado, el crecimiento de la economía estadounidense alcanzó 
solo un 0,2% en el primer trimestre del presente año. Las discusiones respecto 
de si este magro crecimiento se mantendrá en el resto del año o si es un traspié 
más relacionado con el duro invierno que afectó a ese país, recién comienzan. Un 
problema particularmente complejo que enfrenta la economía estadounidense en 
la actualidad es la fortaleza del dólar, lo que incide en el desempeño exportador 
del país. De hecho, las exportaciones cayeron en el primer trimestre un 7,2%, lo 
que amplía el ya importante déficit comercial. http://www.washingtonpost.com/
blogs/wonkblog/wp/2015/04/29/the-u-s-will-release-economic-growth-this-
morning/?wpisrc=al_alert
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cuales se mantienen entre un 2,5% y un 3,5%. Tampoco observa el Banco 
variaciones en el comportamiento de la demanda, manteniendo tanto 
el consumo como la inversión un desempeño débil. Se llama también la 
atención a que el mercado laboral sigue presentando una mayor fortaleza 
de la prevista. De hecho, la tasa de desempleo cayó desde un 6,2% en el 
trimestre móvil noviembre–enero, a 6,1% en el trimestre móvil diciembre–
febrero, aun cuando esto se explicaría porque habría habido una menor 
presión de los que buscan trabajo como efecto de las mejores perspectivas 
económicas. 

Las expectativas del Banco Central apuntan a que los socios comerciales 
tendrán un mayor crecimiento en el período 2015–2016, mejorando 
los términos del intercambio como efecto de la caída del petróleo. 
Las expectativas respecto del precio del cobre lo sitúan en torno a un 
US$ 2,8 promedio la libra. Se considera también que la depreciación 
experimentada por el peso chileno seguirá dando impulso a los sectores 
transables. El Banco pone mucho énfasis en la importancia que tendrán en 
la recuperación económica las expectativas de consumidores y empresas. 
Pese a que se constatan señales de mejoramiento, en el campo de la 
inversión se observan planes de inversión enfocados principalmente a la 
reposición de capital.

En este contexto, de mayores presiones inflacionarias y de cierta recuperación 
de la actividad económica, el Banco Central parece descartar totalmente 
la idea de reducir a 2,75 puntos la tasa de referencia monetaria y más bien 
se insinúa la posibilidad de que hacia finales del presente año se pudiera 
incrementar. La situación internacional mantiene niveles importantes de 
incertidumbre, siendo los principales, por una parte, los referidos a la 
volatilidad de los mercados financieros internacionales, con alzas de las 
tasas de interés y, con ello, una mayor apreciación del dólar; y por otra, 
las incógnitas respecto del comportamiento de economías emergentes, las 
cuales, en el caso de América Latina, se ven acentuadas por los problemas 
políticos complejos que enfrentan. Naturalmente, la situación en Europa 
y los conflictos geopolíticos agudizan la situación de incertidumbre. En 
Chile, no se descarta una agudización de la inflación;2 y en el campo de la 
actividad económica, como se decía, las expectativas son cruciales.

2 Si la tasa de inflación fue afectada en 2014 por la depreciación del peso, el 
comportamiento reciente del dólar en el país, que habiendo alcanzado un tipo de 
cambio máximo de $643 se acercó en los últimos días de abril a $600, augura que 
la inflación podría retomar el camino hacia la baja más rápido de lo esperado.
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Cuadro 1. Crecimiento económico y cuenta corriente

VARIACIóN ANUAL, PORCENTAJES

2013 2014 2015*

PIB 4,2 1,9 2,5 – 3,5

Ingreso Nacional 3,6 1,9 3,5

Demanda interna 3,7 −0,6 2,5

Demanda interna sin variación de existencias 4,6 0,5 2,3

 - Formación Bruta de Capital fijo 2,1 −6,1 2,5

 - Consumo total 5,5 2,5 2,5

Exportaciones de bienes y servicios 3,4 0,7 3,4

Importaciones de bienes y servicios 1,7 −7,0 2,4

Cuenta Corriente (% del PIB) −3,7 −1,2 −0,3 

Ahorro Nacional Bruto (% del PIB) 20,6 20,3 21,5

Inversión Nacional Bruta (% del PIB) 24,3 21,4 21,8

FBCF(% del PIB nominal) 23,8 22,0 21,5

FBCF(% del PIB real) 26,1 24,0 23,7

Millones de dólares

Cuenta Corriente −10.125 −2.995 −650

 - Balanza Comercial 1.820 7.767 9.700

       Exportaciones 76.477 75.675 70.350

       Importaciones −74657 −67908 −60.650

 - Servicios -3.402 -3.757 −4.500

Renta −10.730 −8.857 −7.700

Transferencias corrientes 2.187 1.851 1.850

(*) Proyección.

Fuente: Tomado de Banco Central de Chile. 

Las proyecciones económicas de Banco Central para el 2015 se sintetizan 
en el Cuadro 1. Las expectativas de crecimiento se mantienen en el 
rango de entre 2,5% y 3,5%. La demanda interna presenta un moderado 
crecimiento, incluida la Formación Bruta de Capital Fijo, que en 2014 
experimentó una caída de 6,1%. El menor ritmo de crecimiento trae consigo 
una caída adicional de las importaciones y de las exportaciones, pese a 
lo cual mejora la balanza comercial y la situación de la cuenta corriente. 
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La remesa de utilidades al exterior (en términos netos) cae, aun cuando 
presenta niveles bastante altos. En suma, las perspectivas económicas 
aparecen como moderadas, mejores que el año pasado, pero no son 
particularmente alentadoras. Eso sí, aparecen sustancialmente mejores 
que los promedios de la economía de América Latina, los cuales, según los 
organismos internacionales, no experimentarán crecimiento alguno.

Dilemas de la política económica y el crecimiento de 
largo plazo

La discusión en torno a la desaceleración económica, los escándalos 
protagonizados por diversas empresas y la explosión de los casos Penta, 
Caval y SQM hicieron, también, desaparecer del debate los problemas 
de crecimiento de largo plazo de la economía chilena, entre los cuales 
son decisivos los problemas estructurales. Es un problema la falta 
de diversificación de la economía: las exportaciones de cobre siguen 
representando más del 50% del total exportado, tal como ocurría hace 
décadas. La industria sigue perdiendo relevancia. El estancamiento del 
crecimiento de la productividad desde hace casi quince años, tema que el 
debate económico se ha demorado en incorporar, responde a problemas 
relacionados con la baja inversión en investigación y desarrollo, la exclusión 
de las pyme del proceso de modernización de la economía y la mala 
calidad de los recursos humanos que está preparando el deficiente sistema 
educativo nacional. También afectan el crecimiento de la productividad los 
problemas del sector energético, cuyos costos han aumentado fuertemente. 
Este último aspecto deja en evidencia las dificultades ya antiguas del 
liderazgo político para que la sociedad concuerde una mirada común sobre 
la matriz energética y la relación entre crecimiento económico y protección 
del medioambiente.

En el Barómetro de Política y Equidad (BPE) de octubre de 2014, se llamó 
la atención sobre la inconsistencia del objetivo planteado por la autoridad 
económica en cuanto a generar las condiciones necesarias para un salto 
cualitativo de la economía nacional y lograr el equilibrio presupuestario 
hacia el año 2018. Se apuntaba que esta última meta generaba una 
señal confusa para los agentes económicos, pues no calzaba con los 
requerimientos de inversión pública en una nueva infraestructura, en una 
nueva educación, en un salto en materia de investigación y desarrollo 
tecnológico y en la modernización y descentralización del Estado. Los 
menores ingresos que tendrá el sector público como efecto de la caída del 
precio del cobre junto con otras commodities, más los problemas generados 
por los aluviones del norte, que demandaran recursos en torno a los 1.500 
millones de dólares hacen del objetivo indicado, además de no deseable, 
probablemente inalcanzable.
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El gobierno reconoce que hace falta una nueva estrategia de desarrollo. 
El 15 de mayo de 2014, la presidenta Michelle Bachelet lanzó la Agenda 
de Productividad, Innovación y Crecimiento3. El diagnóstico apuntaba 
a que hasta ese momento la estrategia de desarrollo había conseguido 
diversificar los destinos de los principales productos de exportación, no así 
la estructura productiva, lo que requería ampliar la base de productores. 
En este esfuerzo le cabe al Estado un rol clave, pues los incentivos del 
mercado no bastan para desarrollar nuevos sectores económicos o impulsar 
aquellos de alto potencial. El Estado debe desempeñar un rol coordinador y 
facilitador de los bienes públicos necesarios para que la iniciativa privada 
genere un nuevo sector productivo o expanda uno existente. Al mismo 
tiempo, la nueva estrategia de desarrollo apunta a que los empresarios 
inviertan en industrias innovadoras y generen cadenas de valor que 
incluyan a más empresas y proveedores. 

En el sentido señalado, la nueva economía solo puede construirse mediante 
la coordinación e interacción estrecha entre las capacidades del sector 
público y del sector privado. En este contexto, la estrategia busca alcanzar 
cuatro objetivos estratégicos: 

a) Promover la diversificación y desarrollo productivo. La diversificación 
permite difundir conocimiento y procesos productivos en la 
economía abriendo espacios al encadenamiento productivo y a una 
mayor sofisticación; 

b) Impulsar sectores con alto potencial de crecimiento y con 
oportunidad de mercado; 

c) Aumentar la productividad de las empresas, como condición para 
alcanzar el desarrollo, en especial de las pyme; 

d) Generar un nuevo impulso a las exportaciones del país, basado 
en el aumento de la eficiencia y el uso de tecnología, procesos y 
mejores prácticas que impriman a los productos la calidad necesaria 
para competir en los mercados más avanzados. Se requiere además 
una democratización de proceso exportador buscando apoyar a las 
empresas de menor tamaño.

La estrategia deja en evidencia el alejamiento de políticas que dejan en 
manos solo del mercado las decisiones en materia de inversión. Se reconoce 
la importancia del Estado y la necesidad de elegir los sectores con mayores 
potencialidades. Para lograr estos objetivos se identificaron los siguientes 
siete ejes: 

3 http://www.agendaproductividad.cl/wp-content/uploads/2014/05/Agenda-de-
Productividad-Innovacion-y-Crecimiento.pdf 
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•	 Inversiones estratégicas y planes de desarrollo sectoriales;

•	 Infraestructura para el nuevo desarrollo;

•	 Financiamiento y apoyo a la gestión de las pyme;

•	 Impulso al emprendimiento y la innovación;

•	 Eficiencia en la regulación y en la oferta de servicios públicos; 

•	 Mejores mercados y

•	 Nueva institucionalidad.

Sobre la base de estos ejes se identificaron 47 medidas prioritarias de la 
Agenda de Productividad, Innovación y Crecimiento. Cabe destacar que la 
elaboración de esta Agenda se desarrolló con una amplia participación de 
actores públicos y privados, como ministerios, servicios del área económica 
y gobierno regionales, los gremios empresariales, incluidos los de las pyme, 
así como organismos internacionales.

¿Cómo evaluar los avances en este campo? El 20 de enero, el ministro 
de Economía informó que a esa fecha, el 45% de las 47 medidas de la 
Agenda de Productividad, Innovación y Crecimiento ya estarían cumplidas. 
Entre ellas, cabe destacar algunas con especial impacto en los pequeños 
emprendedores y que ayudarán a reactivar la economía en el corto plazo, 
como la capitalización de Banco Estado y del Fondo de Garantía para la 
Pequeña Empresa (Fogape), la puesta en marcha de la red de Centros de 
Desarrollo de Negocios en todo Chile, con los primeros 33 que parten este 
año; y el programa de fortalecimiento de Barrios Comerciales, que tendrá 
en 2015 $3.700 millones para elaborar planes de desarrollo comercial y 
urbano en sesenta barrios, con más de 4.000 locales beneficiados. 

En el marco del Plan de Reforzamiento de la inversión, el año pasado el 
Ministerio de Economía ejecutó recursos por $12.000 millones para impulsar 
la economía en el corto plazo, considerando apoyo al emprendimiento a 
través del Servicio de Cooperación Técnica (Sercotec) y de la Corporación 
de Fomento de la Producción (Corfo), además de acciones para potenciar 
el turismo. También se lanzó un Plan de Exportaciones para apoyar a 
empresas, especialmente pequeñas, que quieren vender sus productos 
en el exterior. Se envió al Congreso el proyecto de ley que fortalece la 
institucionalidad del Servicio Nacional del Consumidor (Sernac), dotándolo 
de herramientas para proteger efectivamente el interés de los ciudadanos. 
Además, se lanzaron herramientas como el Sernac Móvil, que ha permitido 
atender a localidades que no cuentan con oficinas del servicio; la Alerta 
Ciudadana, para informar sobre cajeros automáticos en problemas: y se ha 
fortalecido el Programa de Educación Financiera. 
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Junto con lo anterior, entró en vigencia la Ley 20.720 sobre Insolvencia 
y Reemprendimiento, que apoya a personas y empresas que busquen 
soluciones a sus problemas de endeudamiento. En materia de Pesca, se 
enviaron al Congreso los proyectos de ley que crean el Instituto Nacional 
de Desarrollo Sustentable de la Pesca Artesanal y de la Acuicultura de 
Pequeña Escala (Indespa), que fomentan el cultivo y repoblamiento de 
algas y que permiten a la pesca artesanal extraer con línea de mano la 
especie jurel. Entre las iniciativas que se concretarán en el primer semestre, 
se encuentran los proyectos de ley sobre nueva institucionalidad para atraer 
inversión extranjera, Comisión Nacional de Innovación, fortalecimiento del 
Instituto Nacional de Estadísticas y modernización de la institucionalidad 
en materia de Libre Competencia.

Un análisis de esta política genera resultados de dulce y agraz. Las 
medidas dirigidas a apoyar a la pyme, como son el Fogape y la puesta 
en marcha de programa como los Centros de Desarrollo de Negocios y el 
Plan de Exportaciones, derivaran en un mejoramiento de las condiciones 
productivas de esas empresas, lo que puede redundar en mejores 
condiciones para sus trabajadores. El fortalecimiento del Sernac puede 
ayudar también a mejorar la situación de los más desposeídos.

No obstante, del largo listado, llama la atención el bajo nivel de recursos 
aplicados y la falta de medidas que muestren iniciativas de envergadura 
que aborden los problemas estructurales identificados. Pareciera que la 
invisibilidad política del ministro en la prensa es consistente con una 
política que parece avanzar en pasos demasiado pequeños.

Cambios en las cúpulas empresariales: ¿hacia dónde 
van los empresarios?

Los últimos años han sido testigos de una caída de la valoración 
ciudadana respecto del mundo empresarial. Con los distintos escándalos 
protagonizados por conocidos empresarios, se ha producido un cambio 
fundamental en la apreciación ciudadana: quedan atrás los tiempos 
cuando ser empresario era sinónimo de eficiencia, espíritu emprendedor 
y fuente de importantes aportes a la vida social. El mundo empresarial 
aparece ahora asociado a la falta de honestidad, al abuso, a la corrupción, 
a la evasión y elusión tributaria. Los casos Penta, Caval y SQM, más allá 
de sus graves aristas políticas, han dejado en evidencia el uso de recursos 
provenientes de la evasión tributaria en el intento de cooptar al mundo 
político.

Al mismo tiempo, las organizaciones empresariales que gozaron por décadas 
de una gran influencia política, que permitió proteger los ejes estructurales 
del modelo económico, en el primer gobierno de la presidenta Bachelet 
vieron perder influencia y hoy no han podido impedir que se llevara 
adelante la reforma tributaria, la reforma educacional, el fin del binominal 
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y que se enviara el proyecto de reforma laboral al Congreso. Recién, con la 
explosión del caso Caval, apareció en el horizonte la posibilidad de apostar 
a que la Presidenta había perdido el piso político para continuar con el 
proceso de reformas.

En este contexto, parece haberse abierto un importante proceso de revisión 
de la política desarrollada por los organismos empresariales. Dos son los 
elementos que parecen caracterizar este proceso: cambios importantes en 
la cúpula empresarial y el fortalecimiento de las capacidades técnicas para 
incidir en la política pública.

La salida de Andrés Santa Cruz y la entrada de Alberto Salas como 
presidente de la Confederación de la Producción y el Comercio (CPC) 
parecen expresar un cambio sustantivo en la forma en que la asociación 
gremial operará contra el proceso de reformas impulsado por el gobierno. 
Las últimas declaraciones de su primer personero evidencian un estilo 
confrontacional y descalificador: En efecto, según informó El Mercurio4, 
Santa Cruz criticó ácidamente a varias entidades:

Me parece mal que el SII suponga que hay mil y tantos casos 
y se intente estigmatizar a los privados de esa manera. Todos 
los antecedentes con que cuente el SII de alguien que haya 
cometido equivocaciones o faltas, que los investigue. Pero hacer 
declaraciones estridentes y tratar de generalizar y de erigirse en el 
baluarte, no me parecen. Uno tiene que hacer la pega y el deber 
del SII es recaudar. Hacer declaraciones para la galería me parece 
pésimo... 

Al preguntarle si concuerda con las declaraciones de Guillermo Tagle, en 
que comparó la audiencia de formalización del caso Penta con un reality, 
el empresario expresó que “completamente”.

Concuerdo completamente. Creo que aquí lamentablemente se ha 
hecho un show de las audiencias del caso Penta y eso no me 
parece conveniente, no concuerdo para nada. ¡Si esto no es el circo 
romano! Distinto es transparentar la información y que las cosas 
deben ser de cara a la comunidad.

No obstante, y a solo cuatro días de dejar su cargo, también hizo un 
análisis sobre su trayectoria como presidente de la Confederación y 
confesó que dos han sido los procesos más complejos que le tocó enfrentar 
a la cabeza de la CPC: “Todo el cuestionamiento al sector empresarial y la 
generalización injusta que se ha hecho a raíz de algunos casos por todos 
conocidos. Y, en segundo lugar, el afán reformista y algunos planteamientos 
refundacionales“, explicó.

4 http://www.emol.com/noticias/economia/2015/03/22/709171/santa-cruz-y-
populismo.html
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En la misma entrevista, también fue muy confrontacional en su evaluación 
de la política pública impulsada por el Gobierno:

Lamentablemente, hay bastantes propuestas que rayan en el 
populismo (...). Hemos visto muchas intervenciones para la galería 
de muchos actores. La gratuidad universal en la educación, 
para todos. ¿Por qué para mí? No concuerdo. (…) Hay algunas 
iniciativas que lo único que buscan es congratularse con todos y 
que no buscan el bien del país en el mediano o largo plazo, sino 
quedar bien con la ciudadanía. No responden al diseño de buenas 
políticas públicas.

El nuevo presidente de la CPC, Alberto Salas, ha evidenciado hasta ahora 
otro estilo. Entre los factores que se señalaron como sus principales méritos 
para asumir el cargo, se destacaron su gran capacidad de diálogo y su 
amplia red de contactos en el Gobierno y la Nueva Mayoría. Entre sus 
primeras iniciativas, destacan la creación de dos nuevas comisiones: una 
de Productividad y otra de Mujer y Trabajo. Al asumir sus funciones, no 
retomó las fuertes críticas de su antecesor, sino que relevó el compromiso 
del gremio con las buenas conductas empresariales y dijo que todas las 
actuaciones apartadas de la ley y la ética son motivo de desaprobación 
y nunca serán amparadas por la entidad. “Claramente, las condenamos 
de forma enérgica y confiamos en que los tribunales harán su trabajo, con 
total independencia y sin presiones de ningún tipo”, afirmó en su discurso 
inicial5.

En la Asociación de Bancos, Jorge Awad ha sido reemplazado por 
Segismundo Schulin-Zeuthen. Aun cuando el primero es militante de la 
Democracia Cristiana y manifestó en varias oportunidades que había 
votado por Michelle Bachelet, su acción contra las reformas del Gobierno 
no presentó mayores diferencias con la de Andrés Santa Cruz. El nuevo 
presidente de la Asociación de Bancos se define como de centroderecha, 
pero nunca militó en un partido. Fue nombrado por Sebastián Piñera 
como presidente del Banco del Estado. Quienes lo conocen, lo describen 
como un “hombre pausado y discreto”, como “pulcro y respetuoso” y con 
una carrera de más de cuarenta años en la banca. Fue gerente general y 
presidente del Banco de Chile, una de las dos instituciones financieras más 
grandes del país. Es interesante que entre sus prioridades se encuentre la 
revisión del estatuto de ética y buenas prácticas de la Asociación, lo que 
contrasta con la opinión de su antecesor, según el cual el crédito a Caval 
fue una operación de carácter circunstancial y muy acotada. En todo caso, 
su atención estará puesta en el envío en junio del proyecto de ley que 
reformula la Ley General de Bancos, que personeros asociados al sector 
consideran el primer gran desafío del nuevo presidente6.

5 http://diario.elmercurio.com/detalle/index.asp?id={c5881b5c-99a8-46ff-958a-
7eaa9ca81063}

6 Revista Qué Pasa, 9 de abril 2015, pp. 41-43. http://goo.gl/dcii1n
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No obstante, es la Sociedad de Fomento Fabril (Sofofa) la asociación gremial 
que más ha llamado la atención por el despliegue comunicacional que 
han desarrollado los candidatos para dirigir la entidad. Son numerosas las 
entrevistas que han dado no solo quienes lideran las listas de candidatos, 
sino también sus principales partidarios. El actual presidente, Hermann 
von Mühlenbrock, enfrentó el desafío de Andrés Navarro, el propietario de 
Sonda (Sociedad Nacional de Procesamiento de Datos S.A.). Su candidatura 
surgió como efecto del trabajo que venían desarrollando importantes 
ejecutivos y empresarios, como Bernardo Larraín, Pablo Bosch, Alfonso 
Swett y Claudio Muñoz, presidente de Telefónica Chile. Este último, en una 
entrevista con Qué Pasa, explicaba el sentido de la candidatura:

Estamos en un país que ha cambiado (…) creo que hay un cambio 
que es bien relevante: quizás tradicionalmente cuando uno miraba 
un gremio empresarial, lo que se imaginaba es que el fuerte de las 
relaciones de ese gremio era con la autoridad del momento (…). 
Creo que parte de los cambios que se han dado en Chile es que la 
sociedad hoy demanda que esos contactos sean múltiples. Ya no 
sólo basta con interactuar con el gobierno. Hay que interactuar 
con la academia, las regiones, con los parlamentarios, con los 
reguladores (…). Podríamos hacer una larga lista de los “grupos 
de interés”, que al final son la riqueza de la sociedad (…). Eso le 
puede dar al mundo de la empresa esa diversidad, esa posibilidad 
de hablar con distintos colectivos (…) que tenga la capacidad de 
llegar a acuerdos. Esos acuerdos con distintos actores de la sociedad 
es lo que al final le dan estabilidad al proyecto gremial y, por lo 
tanto, al empresarial (…). La construcción de confianzas es una 
habilidad que tenemos que mejorar. Esto tiene que ver con cómo 
creamos un clima en que es válido tener puntos de vistas distintos, 
pero donde también es válido contrastarlos. La construcción tiene 
que ver con identificar puntos comunes y sobre eso empezar a 
avanzar. Cuando caemos en que alguien se cree dueño de una 
determinada verdad y busca imponerla, probablemente lo que 
estamos sacrificando es confianza. Por eso hemos planteado esta 
idea de una Sofofa abierta a la sociedad7.

Pese a los grandes esfuerzos desarrollados, el incumbente Hermann von 
Mühlenbrock se impuso con amplitud a Andrés Navarro. Tras él aparecen 
probablemente las empresas más grandes del gremio más importante de 
la CPC. En todo caso, se percibe en las organizaciones empresariales el 
impacto de que ya no bastan las reuniones entre cuatro paredes con los 
gobiernos de turno. El cuestionamiento del sistema político y del modelo 
económico exige de las organizaciones empresariales un involucramiento 
mucho mayor en el debate político, ideológico y cultural e intercambios 
permanentes con otros actores sociales y políticos. Lo que no aparece en 

7 Revista Qué Pasa, 1 de abril 2015, pp. 38-39. http://goo.gl/ZUM83K
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los debates empresariales internos es, sin embargo, una mayor sensibilidad 
frente a la demanda ciudadana de cambios sustanciales en el modelo 
económico. Pareciera que se persiste en defender la herencia de la dictadura, 
sin entenderse que otros modelos son posibles, que la ciudadanía persistirá 
en introducir cambios profundos y que se necesita un empresariado capaz 
de transformarse en protagonista de un estilo de desarrollo distinto.

Las reformas postergadas

El debate de la Comisión de reforma Previsional

La constitución de la Comisión Presidencial para la Reforma del Sistema de 
Pensiones debía entregar su informe de diagnóstico a mediados de octubre 
de 2014 y las propuestas de reforma a mediados del mes de enero del 
presente año. Finalmente, se tomó la decisión de postergar la emisión de 
los informes para el segundo semestre de 2015. Aunque no se conoce 
a ciencia cierta las razones de esta postergación, sí es posible indagar 
en una interpretación de la situación. La comisión se estructuró con el 
siguiente mandato:

a) Realizar un estudio y análisis de los resultados observados y 
proyectados del Sistema de Pensiones, tomando en consideración 
las necesidades de la población; 

b) Elaborar un diagnóstico acerca de los atributos, limitaciones, 
deficiencias y desafíos del Sistema de Pensiones; 

c) Elaborar propuestas orientadas a resolver las principales 
deficiencias del Sistema de Pensiones, identificando, asimismo, 
otras medidas complementarias que resulten necesarias8. 

Se trata de un mandato poco claro, que permite una interpretación amplia, 
pero también acotada, referente a introducir mejoras al sistema vigente 
que puedan incrementar las pensiones. De hecho, el Fondo Monetario 
Internacional (FMI), en el informe anual sobre Chile bajo el título “2014 
Article IV Consultation – Staff Report”9, al referirse a los objetivos de la 
Comisión Presidencial, señaló lo siguiente:

El Gobierno ha establecido una comisión para proponer cambios 
paramétricos para asegurar tasas de reemplazo adecuadas para 
enfrentar la caída de los retornos por las inversiones y las crecientes 
expectativas de vida. (p. 14)

8 http://www.comisionpensiones.cl/presentacion/

9 https://www.imf.org/external/pubs/ft/scr/2014/cr14218.pdf
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En ese sentido, la opinión respecto al mandato de la Comisión que 
transmitió el Ministerio de Hacienda, interlocutor central del equipo del 
FMI que prepara el informe, era que ella estaba destinada, básicamente, 
a revisar la edad de jubilación, el monto de las contribuciones y otras 
medidas de similar naturaleza. No obstante, el contexto político imperante 
y el afán reformista que dejó en evidencia el gobierno de la presidenta 
Bachelet al inicio de su administración, pusieron en cuestión esta mirada. 
Al mismo tiempo, un importante sector de sus integrantes dejó de 
manifiesto su disposición a proponer reformas de fondo al sistema privado 
de pensiones. Fue así como se empezó a considerar primero un eventual 
retorno al sistema de reparto. Esta idea presentaba muchos problemas, 
entre los que destacaban la pregunta respecto de a qué sistema de reparto 
se quería volver, pues en Chile ha existido un gran número de modalidades. 
Al mismo tiempo, el trabajo de la Comisión se vio afectado por el hecho 
de que el Congreso estaba discutiendo un proyecto de ley que creaba 
la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) estatal. Algunos veían 
como inconsistente pensar en un nuevo sistema previsional en momentos 
que se creaba dicha AFP. Para otros ello no era problema, pues la AFP 
estatal podía constituirse en el mecanismo institucional que permitiría la 
transición a un nuevo sistema. Ello más aún cuando en el debate empezó 
a ganar apoyo la idea, producto de la amplia experiencia acumulada a 
nivel internacional en los últimos cuarenta años, de introducir un modelo 
de cuentas nocionales como el que existe en Suecia, en que si bien existen 
las cuentas individuales nocionales, el sistema opera con un mecanismo 
de reparto.10

El alcance de las discusiones dejó en evidencia la dificultad de salir en 
los plazos estipulados con una propuesta consistente. Ello sumado a 
los conflictos que había generado la tramitación de las otras reformas y 
atendiendo a que hacia finales de diciembre se presentaría el proyecto de 
reforma laboral, derivó en la postergación del informe.

10 “Una cuenta nocional es una cuenta virtual donde se recogen las aportaciones 
individuales de cada cotizante y los rendimientos ficticios que dichas aportaciones 
general a lo largo de la vida laboral. Los rendimientos se calculan de acuerdo con un 
tanto nocional, que puede ser la tasa de crecimiento del PIB, de los salarios medios, 
de los salarios agregados, de los ingresos por cotizaciones, etc. Cuando el individuo 
se jubila, recibe una prestación que se deriva del fondo nocional acumulado, de la 
mortalidad específica de la cohorte que en ese años se jubila y del tanto nocional 
utilizado”. Véase C. Vidal Meliá, J. E. Devesa Carpio, A. Lejárraga García, “Cuentas 
nocionales de aportación definida: fundamento actuarial y aspectos aplicados”, 
Anales del Instituto de Actuarios Españoles: Colegio Profesional, n.° 8, 3.a Época 
(2002), p. 143. En Fundación Mapfre, Centro de Documentación, http://www.
mapfre.es/documentacion/publico/i18n/consulta/registro.cmd?id=58614 
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El informe de la Comisión de Reforma al Sistema de Isapres

En su editorial del miércoles 1 de abril de 2015, bajo el título “Incertidumbre 
en el sistema de Isapres” El Mercurio llamaba la atención sobre el hecho 
de que, en los diez años desde que se reformó el sistema de salud, en 
especial en lo que concierne a las Instituciones de Salud Previsional 
(Isapres), han operado tres comisiones presidenciales sin que el tema 
se termine de resolver. A lo largo de este período se acumulan más de 
100.000 procedimientos judiciales en que los afiliados al sistema objetan 
los aumentos de costo de los planes. Mientras tanto, como se observa en 
los gráficos 1 y 2, esas entidades mantienen altos niveles de rentabilidad.

En este contexto y como parte de las medidas comprometidas para los 
primeros 100 días de Gobierno, el 14 de abril de 2014, la Presidenta 
de la República firmó el Decreto N° 71 que creó la Comisión Asesora 
Presidencial para el Estudio y Propuesta de un Nuevo Régimen Jurídico 
para el Sistema Privado de Salud. Entre los considerandos destacaba que 
el Tribunal constitucional había declarado inconstitucionales varias normas 
que regulaban el sistema de Isapres sin que hasta la fecha se hubieran 
corregidos los problemas; que se acumulaban en los tribunales de justicia 
cientos de miles de causas donde se cuestionaban los fundamentos para 
los reajustes anuales de precios; que se enfrenta un importante cambio 
epidemiológico, un gran aumento de costos y mayores expectativas de vida 
que presionan sobre los sistemas de salud, todo lo cual hace necesario crear 
un nuevo marco jurídico del sistema se seguros de salud. En ese contexto, 
el objetivo de la Comisión fue asesorar a la Presidenta de la República 
en el estudio de la normativa del sistema de salud, especialmente en lo 
relativo a los administradores privados (Instituciones de Salud Previsional), 
los derechos de sus afiliados y beneficiarios y sus relaciones con el Sistema 
de Salud en su conjunto, y proponer adecuaciones y reformas al sector, 
de manera que la salud pueda ejercerse como un derecho de la seguridad 
social11.

11 Comisión de Isapres, Informe de Estudio y Propuesta de un Nuevo Marco 
Jurídico para el Sistema Privado de Salud, 8 octubre 2014, en http://www.gob.
cl/2014/10/08/comision-isapres/
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Gráfico 1. Evolución de los resultados financieros (*). 
Años 2004 a 2014

014

Fuente: Tomado de Superintendencia de Salud, 2014.

Gráfico 2. Evolución de la rentabilidad del capital y 
reservas. Isapres abiertas. Años 2004 a 2014

Fuente: Tomado de Superintendencia de Salud, 2014.
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El 8 de octubre de 2014, la Comisión evacuó su informe luego de seis 
meses de deliberación. Su trabajo no estuvo exento de polémicas, e 
incluso dos personeros vinculados a las Isapres se marginaron del grupo de 
trabajo. Ello refleja las dificultades que ya desde hace años se enfrentan 
para reformar el sistema12.

La Comisión concordó en los siguientes principios:

•	 Universalidad del sistema: todos y todas tienen los mismos derechos 
en materia de salud.

•	 Financiamiento solidario del sistema.

•	 Prestaciones amplias y universales, de carácter integral, incluido 
la atención primaria, como modelo de trabajo sanitario y no solo 
como puerta de entrada al sistema.

•	 Mecanismos de compra que aseguren eficiencia y eficacia sanitaria.

•	 Afiliación abierta y no discriminatoria (libre elección de institución 
aseguradora).

•	 Seguro de largo plazo para todo el ciclo vital.

•	 Evaluación comunitaria de riesgos para la fijación de primas.

Pese a este acuerdo la Comisión no pudo concordar en el sistema propuesto. 
La visión mayoritaria propone un Fondo Único con Seguro Nacional de 
Salud y seguros privados complementarios voluntarios regulados; la visión 
minoritaria, por su parte, planteó el establecimiento de un Fondo con 
Multiseguros, que también es un arreglo de seguridad social (p. xii).

En este contexto, la propuesta de reforma es entendida por la Comisión 
como un período de adaptación a un nuevo escenario futuro tanto de las 
Isapres como del Fondo Nacional de Salud (Fonasa) y el sector privado y 
público prestador. Durante este período, se deben establecer condiciones 
que garanticen mayores niveles de solidaridad dentro de la población 
afiliada a estas entidades, equidad y eficiencia para el conjunto del sistema 
de aseguramiento en salud, mecanismos para terminar con pagos asociados 
a riesgos individuales de salud, incluyendo el mismo precio de primas con 
independencia del sexo y la edad. Además, se crean las bases para que 
en el futuro se tenga un sistema integrado, de acuerdo con alguno de los 
modelos de seguridad social discutidos en las respectivas propuestas.

El Plan de Seguridad Social (PSS) Único y Universal, de la opción mayoritaria, 
al que accederían todos los habitantes, incluye los siguientes elementos: 

12 Cabe señalar que esta comisión presidencial es la tercera que se ocupa de esta 
materia en los últimos tres gobiernos.
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el listado de beneficios de la Modalidad de Atención Institucional (MAI) 
del Sistema Público de Salud, las Garantías Explicitas de Salud (GES), 
Modalidad Libre Elección de Fonasa (MLE), Ley de Urgencias, cobertura 
de enfermedades catastróficas (CAEC) y Seguro de Incapacidad Laboral 
(SIL). Del mismo modo, se propone que el PSS tenga un sistema de copagos 
estandarizados, con gasto anual tope respecto de la renta de las familias.

En lo relativo al financiamiento, el PPS se financiará con la cotización 
obligatoria de seguridad social fijada por ley. Adicionalmente, las Isapres 
podrán cobrar una Prima Comunitaria fijada por cada aseguradora. Las 
primas comunitarias estarán asociadas a redes de prestadores, pudiendo 
las Isapres ofrecer hasta un máximo de tres redes con sus respectivas 
primas. Por otra parte, se considera la creación de un Fondo Mancomunado 
Universal entre Fonasa y las Isapres para romper la segmentación, introducir 
solidaridad intersistemas y permitir el financiamiento de prestaciones 
universales.

Al mismo tiempo se crea un Fondo Interisapres de compensación de riesgos 
para permitir la movilidad, el fin de la cautividad y preexistencias, junto 
con introducir mayor solidaridad al sistema Isapre.

Se contempla también la creación de una institución que administre un 
Fondo Subsidio de Incapacidad Laboral (SIL) de seguridad social con 
financiamiento tripartito (Estado, empleadores y trabajadores), a fin de 
terminar con los problemas que significa para los trabajadores la obtención 
de licencias médicas y su subsidio.

Las diferencias de la postura minoritaria se centraron en los puntos que se 
sintetizan a continuación. 

En primer lugar, se plantea que el destino del Fondo Mancomunado de 
Salud debe ser exclusivamente para los medicamentos de alto costo y, en 
consecuencia, se propone crear el Fondo Especial para Medicamentos de 
Alto Costo (Femac). Se mantiene, sin embargo, la idea de mancomunar 
recursos para beneficiarios de Fonasa e Isapres. La principal divergencia se 
refiere a la definición del funcionamiento del Fondo, el que recibe aportes 
de la cotización para salud y no redistribuye de vuelta, ajustado por riesgo, 
las primas a los aseguradores. Esto arriesga en el futuro la participación de 
múltiples aseguradores en la seguridad social y compromete la capacidad 
de las personas de elegir su sistema de salud (multiseguros). 

La segunda diferencia deriva de lo que la posición minoritaria considera 
discriminación por ingresos, que implica la existencia de una prima 
comunitaria adicional a la cotización del 7% para financiar el PSS en las 
Isapres. Respecto de este punto, un grupo de minoría plantea que para las 
Isapres debiera ser obligatorio otorgar un plan solo por el 7%, sin prima 
comunitaria, además de aquellos planes que tengan primas comunitarias 
asociadas a características de las redes de prestadores. 
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La tercera diferencia está asociada a la preocupación por el 
desfinanciamiento del sistema Isapre como consecuencia de la migración 
hacia Isapres de personas usuarias de Fonasa que tienen enfermedades 
serias y que se encuentran en listas de espera. 

Finalmente, en relación con el tema de integración vertical, sobre la 
base argumental del respeto a la libre iniciativa privada y su derecho a 
organizarse libremente en el marco del ordenamiento jurídico vigente, una 
minoría aboga por no considerar el tema de la integración vertical en el 
marco de la propuesta de la Comisión.

La ministra de Salud se comprometió a tener un borrador del proyecto de ley 
hacia finales de diciembre de 2014. El expresidente de la Comisión Asesora 
Presidencial para la reforma a la ley, que se encuentra trabajando con el 
Ministerio de Salud en la redacción del proyecto, Camilo Cid, descartó 
que haya un aplazamiento en los tiempos otorgados por el gobierno para 
iniciar la tramitación del proyecto. El plazo de envío vence, dijo, el 30 de 
junio13. Está por verse cuál será el proyecto que en definitiva se presentará 
al Congreso.

Cambio de gabinete en el área económica.

Lo que parecía imposible  sucedió. Al ministro de Hacienda Alberto Arenas 
la Presidenta Michelle Bachelet le solicitó la renuncia a su cargo. Es la 
primera vez que ocurre en los 25 años de democracia. Sólo no había 
terminado su cargo el ministro de Hacienda de Frei, Eduardo Aninat, pues 
renunció dos meses antes del fin del gobierno para asumir un alto cargo en 
el Fondo Monetario Internacional. En esta decisión confluyen tanto razones 
generales como una visión crítica de su gestión en el cargo. En lo referente 
a lo primero, Arenas formó parte del equipo que acompañó a la Presidenta 
en su campaña y en el comité político de su primer año de Gobierno. Los 
problemas de la conducción política en los primeros 14 meses de gobierno, 
la pérdida de apoyo que generó el impulso de las principales reformas, 
incluso entre los grupos beneficiarios de ellas, sumado a los problemas 
surgidos en el contexto de los temas de financiamiento de la política llevó a 
la Presidenta a modificar el equipo político. En lo que se refiere a la gestión 
propia del ministro de Hacienda, Arenas mostró debilidades en la gestión 
política de su cargo que se expresaron en la evaluación negativa que hizo 
y hace la opinión pública de la reforma tributaria y en la incapacidad para 
mantener un diálogo con el empresariado. 

13 ( http://www.biobiochile.cl/2015/04/19/asociacion-de-isapres-pide-al-ejecuivo-
que-envie-con-urgencia-reforma-a-sistema-privado-de-salud.shtml).



7Eugenio Rivera Urrutia 83

El nuevo ministro de Hacienda, Rodrigo Valdés, es una persona con una 
trayectoria económica valorada entre el empresariado y la comunidad de 
economistas. Fue gerente de estudios del Banco Central, jefe de asesores del 
ministro de Hacienda Nicolás Eyzaguirre, funcionario del Fondo Monetario 
Internacional y economista senior de entidades financieras internacionales. 
El empresariado saludó, en un primer momento su nombramiento, pues 
aparecía como un ministro que frenaría las reformas. Con el paso de los 
días, sin embargo,  el ministro ha insistido en que no viene a detener las 
reformas, que comparte los objetivos reformistas de la Administración. Lo 
que parece, sin embargo, claro es que los avances logrados por la CUT en 
la Cámara de Diputados respecto de la negociación colectiva por ramas no 
serán apoyados por el ministro, retrotrayendo la discusión a lo planteado 
en el proyecto de ley original. En el campo tributario, ha señalado con 
énfasis que no introducirá modificaciones a la reforma tributaria aprobada. 

Como se puede deducir de lo anterior, probablemente, el mayor déficit que 
debe suplir el nuevo ministro, aunque parezca paradojal, es asumir el rol 
político del ministro de Hacienda. Requiere reconstruir las relaciones con el 
empresariado, que se encuentran en su nivel más bajo de los últimos años. 
Le ayudará el que no tenga que impulsar una nueva reforma tributaria, al 
menos de la magnitud de la impulsada. Deberá pasar mucho menos tiempo 
en su escritorio del décimo segundo piso de Teatinos 120 y desarrollar una 
agenda amplia de conversaciones con el mundo empresarial y el mundo 
político. Deberá enfrentar el desafío de hacer entender a las cúpulas 
empresariales que deben actualizarse, que deben poner más atención en la 
innovación productiva, en la generación de actividades más intensivas en 
conocimiento y en que las reformas impulsadas por la Presidenta constituyen 
en nuevo marco institucional en que deben hacer operar su capacidad 
empresarial. Otro déficit importante de la conducción económica saliente 
fue sin duda la dificultad de desarrollar nuevas áreas de conversación 
respecto de la agenda económica. Cabe esperar que Valdés transforme en 
una instancia permanente el comité interministerial económico de manera 
de desarrollar una agenda agresiva en materia de innovación, de inversión 
en infraestructura, en la modernización de la PYME. Deberá lidiar con el 
hecho de que algunos de los otros ministros del área económica han tenido 
un muy bajo perfil y que no supieron defender con fuerza la necesidad de 
invertir cifras cuantiosas en las áreas indicadas.
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Algunas conclusiones

La situación económica del país y del mundo sigue sujeta a grandes 
incertidumbres, aun cuando la economía nacional crecerá en 2015 por 
sobre su desempeño en el año 2014. El gobierno de la presidenta Bachelet 
entiende que, junto con las políticas de corto plazo, es necesario introducir 
las reformas estructurales necesarias para corregir las actuales tasas 
de crecimiento mediocres de la economía. Es así como se observa una 
preocupación por que el Estado reasuma su tarea de orientar las decisiones 
de inversión del sector privado, de asumir un rol más activo en la inversión 
en ciencia y tecnología, en la modernización de la pyme, entre otras 
iniciativas contempladas en la Agenda de la Agenda de Productividad, 
Innovación y Crecimiento. No obstante, parece no reconocerse a cabalidad 
que las inversiones requeridas superan con mucho lo que el Estado parece 
dispuesto a financiar. La elección de Alberto Salas en la Confederación de 
la Producción y el Comercio, así como los planteamientos innovadores que 
desarrolló el grupo que intentó desplazar a Hermann von Mühlenbrock 
de la Sofofa, liderado por Andrés Navarro, sugieren que hay ciertos aires 
de cambio en las cúpulas empresariales. Se requiere, sin embargo, una 
mayor sensibilidad frente a la demanda ciudadana con respecto a cambios 
sustanciales en el modelo económico. Pareciera que en el mundo empresarial 
se persiste en defender la herencia de la dictadura, sin entender que otros 
modelos son posibles, que la ciudadanía persistirá en introducir cambios 
profundos y que se necesita un empresariado capaz de transformarse en 
protagonista de un estilo de desarrollo distinto. La decisión presidencial de 
iniciar los diálogos que lleven a una Nueva Constitución y de transformar las 
reformas al financiamiento de la política y que regulan las relaciones entre 
dinero y política en el quinto pilar de su programa, es positiva. Se corre, sin 
embargo, el peligro de que la concentración en esos temas postergue la 
introducción de cambios sustantivos en los sistemas previsional y de salud. 
Estos son cruciales para recuperar la credibilidad del sistema político y 
para avanzar hacia una sociedad más igualitaria. De no ocurrir ello, no 
es descartable que los movimientos sociales pongan estos temas en la 
agenda política.
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89Introducción

La deuda acumulada por la ausencia total de una reforma laboral de 
envergadura a lo largo de cuatro gobiernos de la Concertación se tornaba 
insostenible en el contexto de un gobierno cuya bandera es la superación 
de la desigualdad. Incluso en el primer gobierno de la presidenta Bachelet, 
la reforma estuvo planteada por el sindicalismo nacional con el apoyo del 
entonces ministro del Trabajo y Previsión Social —el expresidente del Partido 
Socialista— Osvaldo Andrade, pero fue el exministro de Hacienda, Andrés 
Velasco, quien bloqueó tenazmente estas sentidas reivindicaciones del 
movimiento sindical.

Siempre es saludable recordar el papel del movimiento sindical en la lucha 
antidictatorial en tiempos en que los partidos políticos, especialmente de 
la izquierda del país, estaban al margen de la ley y eran perseguidos por 
la dictadura cívico-militar de Pinochet. El sindicalismo chileno devino en 
catalizador y convocador de grandes y masivas demostraciones político-
sociales que abrieron la vuelta a la democracia y el despegue de los gobiernos 
concertacionistas. En este sentido, destacados especialistas en relaciones 
laborales señalan que la antigua Concertación no logró saldar esta deuda 
con el movimiento sindical. Más aún, constatan que los principios marco-
regulatorios de las relaciones colectivas de trabajo ponen en evidencia la 
preservación inalterada de la matriz del Plan Laboral de 1979.

Cierto es que el Código Laboral ha sufrido cambios desde entonces, pero, 
tal como sucede en otras materias, las modificaciones registradas no 
representan transformaciones estructurales respecto del paradigma de 
origen. Al permanecer inalterada la matriz neoliberal que sella la asimetría 
entre el enorme poder del sector empresarial y las organizaciones sindicales, 
resulta ineludible para las nuevas autoridades del gobierno de la presidenta 
Bachelet encarar un nuevo pacto laboral, o nuevo Código Laboral. Lo ha 
señalado la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) en su documento base 
La CUT y los cambios que Chile necesita. Para profundizar la democracia en 
el trabajo, donde destaca que:

El Código del Trabajo que rige las relaciones laborales en nuestro 
país tiene su origen en el Plan Laboral impuesto por el gobierno de 
Pinochet el año 1978, cuando era Ministro del Trabajo José Piñera. 
Durante los gobiernos de la Concertación se realizaron reformas 
parciales pero no alteraron su contenido central ni su filosofía de 
abordaje individual de las relaciones laborales.1

En otro documento, denominado Manifiesto Laboral. Por un nuevo modelo de 
relaciones laborales, suscrito por la prestigiosa Fundación Sol y destacados 
abogados laboralistas y expertos en relaciones laborales del país, se enfatiza 
con mucha claridad que:

1 La CUT y los cambios que Chile necesita para profundizar la democracia en el trabajo, 
octubre 2013, p. 9. En http://www.pcchile.cl/?page_id=8074
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la acción de la dictadura, entonces, provocó una violenta 
redistribución del poder entre sectores sociales, favoreciendo los 
grandes intereses económicos. Posteriormente, los gobiernos de 
la Concertación no modificaron sustantivamente esta situación, 
apoyando argumentos y políticas en las que primaban los equilibrios 
macroeconómicos más que la democracia y la calidad de vida de 
los trabajadores y trabajadoras. Bajo esa óptica, los derechos 
laborales siguieron siendo percibidos como obstáculos y rigideces 
para la actividad económica y no como un elemento sustantivo que 
debe ser resguardado por la sociedad.2

Las reformas llevadas a cabo bajo los gobiernos de la Concertación no 
modificaron la arquitectura del sistema de relaciones laborales heredado, 
convirtiéndose las autoridades de la época en rehenes de aquella 
legislación. En este contexto, las reformas laborales realizadas por los 
gobiernos de Patricio Aylwin y Ricardo Lagos han sido conceptualizadas 
como de “baja intensidad”.

El reciente cambio de gabinete ha enrocado a la exministra de la Secretaría 
General de la Presidencia, Ximena Rincón, al Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. La ministra Rincón tiene antecedentes en las materias de 
trabajo y previsión social, no tan solo en su ejercicio como senadora, sino 
también en su paso por la Superintendencia de Seguridad Social bajo el 
gobierno de Ricardo Lagos. En su calidad de senadora, presidió la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social de la Cámara Alta, promoviendo proyectos 
como la negociación colectiva ramal y sobre el derecho a huelga, entre 
otros que tramitó3. La pregunta que es pertinente hacerse es si el nuevo 
gabinete, con su máxima de poner el énfasis en el “dialogo y la prudencia”, 
significará o no un retroceso en el debate sobre la reforma laboral, al tomar 
más en cuenta la opinión tradicional del empresariado que las propuestas 
del sindicalismo y de todos aquellos que están por reformas estructurales 
para llevar a cabo una reforma laboral profunda, acorde con un Chile 
moderno. Es este el escenario donde debe entenderse la mentada “pausa” 
en relación con el tratamiento legislativo que ha propuesto la nueva 
ministra del Trabajo.

Contexto

En el debate sobre la reforma laboral propuesta por el gobierno de la 
presidenta Bachelet, debemos ser categóricos en su enunciado principal: 
el país necesita una reforma laboral profunda, una reforma que esté de 
acuerdo con un Chile del siglo XXI, de un Chile —como nos gusta llamarnos— 
que es miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

2 Véase Manifiesto Laboral. Por un nuevo modelo de relaciones laborales, 2013, p. 1. 
En http://www.sitp.cl/?p=138

3 Véase Diario Pulso, p. 12, miércoles 13 de mayo de 2015.
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Económicos (OCDE). No se puede seguir avalando relaciones laborales que 
mantienen una arquitectura basada en el mentado Plan Laboral impuesto 
por la dictadura cívico-militar de Pinochet en 1979.

Un resumen de los aspectos neurálgicos de este Código Laboral, nos 
entregan los expertos de la Fundación Sol, Gonzalo Durán y Karina 
Narbona, al señalar: 

El Plan Laboral correspondió únicamente a dos leyes: una sobre 
sindicatos (DL 2.756, publicada el 3 de julio de 1979) y otra sobre 
negociación colectiva (DL 2.758, publicada el 6 de julio de 1979) 
(…). Esta nueva legislación estaba asentada en cuatro pilares: 1) 
negociación colectiva centrada en la empresa (en la gran empresa, en 
los hechos); 2) huelga que no paraliza (permitiendo reemplazantes 
en huelga y limitando ocasiones en que la huelga puede llevarse a 
cabo); 3) paralelismo de agrupaciones de trabajadores (sindicatos 
pequeños compitiendo entre sí y con grupos negociadores) y, 4) 
despolitización sindical (ruptura del vínculo entre sindicatos y 
asuntos generales de la sociedad).4

El cuarto pilar de las reformas del gobierno de Michelle 
Bachelet

De acuerdo a la Presidenta, “esta es una tarea que habíamos postergado 
por mucho tiempo, ya sea por ataduras del pasado, desconfianza sin 
fundamentos, o porque para algunos nunca llega el buen momento. 
Creemos firmemente que este es el momento adecuado”. Fiel a su promesa 
programática de gobierno, la presidenta Bachelet firmó el pasado 29 
de diciembre de 2014, el proyecto de ley que moderniza el sistema de 
relaciones laborales, que así se convertía en el cuarto pilar de las reformas 
estructurales en curso por su Gobierno.

Esto es un gran avance, pero falta aún mucho por recorrer para que en 
nuestro país, esa cancha tan dispareja, tan asimétrica entre empresarios 
y trabajadores, sea realmente pareja. El sindicalismo y los trabajadores 
y trabajadoras de Chile se lo merecían desde hace muchas décadas. Los 
gobiernos posdictadura no tuvieron la capacidad de concretar, de una 
u otra manera, una reforma profunda de las relaciones laborales. En los 
hechos, el cuarto pilar se ha impuesto y, junto con la reforma tributaria, 
la educacional y la nueva Constitución, conforma la esencia del alma 
reformadora de este segundo gobierno de Bachelet. Bien por el gobierno, 
bien por todos aquellos que, desde adentro y desde afuera del gobierno de 
la Nueva Mayoría, vislumbran posibilidades de empezar a saldar una deuda 
con los trabajadores y trabajadoras del país. No obstante, aun cuando la 

4 Gonzalo Durán y Karina Narbona: “Otro año del Plan laboral: no hay nada que 
festejar”, El Mostrador, 8 de julio 2014.
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reforma propuesta implica valiosos avances, al mundo del trabajo le queda 
un sabor agridulce, por la subsistencia de resabios del antiguo Código 
Laboral de tiempos pinochetistas.

“Hoy estamos saldando una deuda con los trabajadores chilenos”, señaló 
la presidenta Bachelet. Por cierto, el análisis acerca de los alcances de esta 
reforma laboral recién se inicia y será en el Congreso donde tendrá lugar 
este sustantivo debate. Nos reconforta que la presidenta Bachelet haya 
señalado recientemente que en función de las muchas objeciones que se 
han planteado a este proyecto de ley por las más diversas organizaciones 
sindicales y fundaciones del arco progresista, se muestre dispuesta a 
perfeccionarlo.

Los puntos centrales de esta reforma laboral podríamos resumirlos en los 
siguientes: 

1) Reconocimiento de la titularidad del sindicato en la negociación 
colectiva de la empresa; 

2) Derecho a los beneficios negociados por el sindicato por afiliación 
sindical; 

3) Ampliación del derecho a la información de los sindicatos, 
información permanente y relevante para el proceso de negociación 
colectiva; 

4) Prohibición del reemplazo de los trabajadores en huelga; 

5) Existencia de un piso mínimo para la negociación colectiva; y 

6) Fortalecimiento de los derechos de la mujer trabajadora a través de 
distintas medidas5.

En cuanto a perfeccionar este proyecto de ley —en el espíritu de lo 
mencionado por la Presidenta—, quedaron por discutirse puntos muy 
relevantes para las organizaciones sindicales fuera de este anuncio 
gubernamental. Algunos de ellos: 1) La negociación colectiva por ramas 
de la producción; estará por verse la negociación colectiva interempresas, 
2) Normas del Código del Trabajo referentes al despido: artículo 159, 
despido por fuerza mayor; y el oprobioso artículo 161, por necesidades 
de la empresa, que se presta para infinitas arbitrariedades y prácticas 
antisindicales de la parte patronal, de representantes de empresas y otro 
tipo de instituciones; 3) Implementación de políticas tendientes a promover 
y preservar el empleo decente y fomentar la institucionalidad del diálogo 
social.

5 Véase el texto completo del Proyecto de Ley, en la web del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, http://www.mintrab.gob.cl/presidenta-de-la-república –firma-el-
proyecto
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La necesidad estratégica de la negociación colectiva 
ramal

Es cierto, esta forma de negociación no estaba en el programa de la Nueva 
Mayoría, ni en el programa de gobierno de la Presidenta Bachelet; sin 
embargo, la negociación colectiva ramal o por sector productivo es una 
reivindicación histórica al interior del mundo del trabajo en Chile, y una 
de las aspiraciones más sentidas del sindicalismo chileno. No en vano la 
dictadura cívico-militar de Pinochet, con el mentado Plan Laboral de José 
Piñera, atentó directamente contra el tema de la negociación colectiva 
de los trabajadores y trabajadoras de nuestro país y, de forma especial, 
contra la negociación colectiva por ramas de la productividad. Veía ahí, 
precisamente, el poder real que podrían llegar a tener los trabajadores 
sindicalizados chilenos.

En este escenario, a partir del Código Laboral de 1979, quienes se han 
beneficiado de manera absoluta han sido los sectores empresariales, 
puesto que a los trabajadores se les conculcaron sus derechos laborales y 
de libertad sindical, y no han contado con una herramienta fundamental 
para defender estos derechos, que es la negociación colectiva ramal.

Un punto neurálgico en el combate a la desigualdad en un país como Chile, 
es que la negociación colectiva sea real, inclusiva, masiva, redistributiva 
y ramal. No existe evidencia empírica respecto de que la negociación 
colectiva, asumiendo el carácter de ramal, sea un impedimento al 
desarrollo económico y social, según lo señaló el presidente de la Sociedad 
de Fomento Fabril (Sofofa), Hermann von Mühlenbrock, en una entrevista 
reciente al diario Pulso (Pasión por los Negocios)6, o lo expresado por 
personeros del Ministerio de Hacienda.

Por el contrario, en países de capitalismo maduro, con los cuales nos encanta 
siempre compararnos, la negociación colectiva ramal es precisamente un 
incentivo cualitativo para el desarrollo económico, social y político de 
sociedades que tienen un rayado de cancha simétrico entre trabajadores 
y empresarios. En cambio, en sociedades donde se inhibe la negociación 
colectiva ramal o interempresas, se generan condiciones de desigualdad 
severas para el devenir societal. En este sentido, si el proyecto de reforma 
laboral en curso no introduce estos temas mencionados, y otros, estaremos 
asistiendo una vez más a una reforma laboral cosmética y gatopardista.

6 http://web.sofofa.cl/noticias/hermann-von-muhlenbrock-el-objetivo-central-del-
discurso-fue-decir-que-hay-una-preocupacion-y-que-no-se-puede-seguir-tratando-mal-
a-los-empresarios/
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El empresariado chileno y la anti reforma laboral

Desde un comienzo ha existido y existe un ambiente antirreforma en los 
círculos conservadores. Así lo dejan de manifiesto titulares como “Esta 
reforma laboral tendrá efectos más severos que la tributaria, porque va 
afectar a las personas”, que recogía palabras del presidente de la Sofofa. U 
“Otra reforma, los mismos errores”, en una columna de El Mercurio, dicho 
de J. C. Jobet, ministro del Trabajo bajo el gobierno de Piñera. También 
“Empresarios: agenda laboral no es pro empleo, y se enfoca en sindicatos, 
y no en trabajadores”, “Es un mal proyecto, y lamentablemente seguiremos 
en presencia de malos proyectos”, como acentuaba el expresidente 
máximo de los empresarios, Andrés Santa Cruz, de la Confederación de 
la Producción y del Comercio (CPC). Lo mismo promulgaron diarios como 
La Tercera en su editorial “Una negativa reforma para concluir el año”; El 
Mercurio “Inquietud por la reforma laboral”; y, finalmente, El Pulso: “Una 
mala reforma para los chilenos”. En breve, los empresarios y sus medios 
opinaron que esta es una reforma pro sindical, intentando con ello evitar 
ir al meollo mismo de una reforma tan trascendental para la sociedad 
chilena, como es un debate con altura de miras sobre una reforma de esta 
naturaleza.

En democracia, con presidentes elegidos por sufragio universal, con un 
Congreso que debate profusamente las leyes, con partidos políticos que 
asumen y representan a la ciudadanía, con gremios empresariales que 
exponen y defienden sus perspectivas y proyecciones, con sindicatos 
modernos, que no tan solo defienden sus intereses corporativos sino 
también proponen una visión política de la sociedad, todas las opciones 
políticas, sociales, económicas y culturales tienen su cauce democrático 
de solución. A esto se agrega que organismos internacionales como la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) y otros, aportan miradas comparativas internacionales 
en cuanto a los grandes temas de debate nacional. Es en este escenario 
que se respetan y se cumplen las reglas democráticas. Las actuales 
reformas planteadas por el gobierno, el debate y análisis de la reforma 
laboral, reflejan que el sistema democrático responde adecuadamente a 
los intereses del conjunto de la sociedad.
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Todo lo anterior estuvo ausente bajo la dictadura de Pinochet en el 
momento en que se promulgaron diversas reformas estructurales: la de 
pensiones, la educacional, la Constitución de 1980, la de salud y, por 
cierto, la reforma laboral. Esta reforma, que cambió de raíz las relaciones 
labores que prevalecieron hasta septiembre de 1973, arrastra un 
enorme pecado de origen, lo mismo que las demás mencionadas: fueron 
implementadas bajo un estado dictatorial, a sangre y fuego. No habiendo 
actores sociales y políticos habilitados, el empresariado de la época no 
levantó la voz para señalar lo antidemocrático y anticonstitucional de 
todas las transformaciones implementadas. Y, por cierto, en el curso de 
estas décadas, ese sector de la sociedad se benefició enormemente de tal 
situación.

Hoy, el empresariado nacional cuenta con todas las garantías para juzgar 
qué le gusta o no del actual proyecto de ley que moderniza el sistema de 
relaciones laborales, y más aún: lo hace ver en las más diversas esferas, sea 
en el Congreso, en reuniones con el Ejecutivo o en seminarios donde se lo 
analiza. No obstante, su tono es desmesurado, abonando a un clima de 
crispación en el debate y echando mano a las viejas amenazas: caída de la 
inversión, aumento del desempleo y otras catástrofes económicas.

Como una muestra de este estado de ánimo, en una entrevista al reelecto 
presidente de la Sofofa, Hermann von Mühlenbrock, este señala “Es una 
reforma absolutamente ideológica, populista y cuya táctica es: coloquemos 
cosas harto más malas para, por ejemplo, discutir la negociación por rama”. 
Y continúa: “Esta es una reforma totalmente antidemocrática” (…), a la 
larga, si hacen una mala reforma, veremos un país creciendo menos y con 
muchos más conflictos”7. 

Declaraciones de este tipo fueron la antesala de la 1ª Jornada de Reflexión: 
Por una reforma laboral para todos, realizada por más de una veintena 
de gremios empresariales el 15 de abril pasado, donde los gremios 
empresariales se reunieron para agitar a sus adherentes con el objetivo de 
señalarle al Gobierno -y no tan solo al Gobierno, sino también a la sociedad 
civil y a la política— que están en pie de alerta para obstruir el proyecto de 
reforma laboral en curso. Grandes frases para el bronce, estigmatizaciones, 
denuncias nada novedosas, extraídas del antiguo repertorio ideológico 
empresarial, precedieron a la exposición central de la jornada a cargo 
de Oscar Guillermo Garretón, exdirigente político de la Unidad Popular 
y exsubsecretario de Economía bajo el gobierno de Salvador Allende. En 
una de sus tesis centrales, Garretón explicitó la “incomunicación entre la 
empresa y la política”, en el sentido de que los políticos y las autoridades 
de gobierno no conocen al “empresariado y la moderna empresa”.

7 Diario Pulso, 13 de abril 2015.
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No cabe ninguna duda acerca de lo saludable que resulta que el 
empresariado nacional aproveche los espacios que la democracia ofrece y 
permite. Sin embargo, igualmente saludable es no olvidar la reciente historia 
del país, hacerse cargo de esa historia y del papel que este empresariado 
asumió en sus épocas más oscuras. No se conoce autocrítica alguna por 
parte de este sector, condenando, por ejemplo, las violaciones sufridas 
por el movimiento sindical y sus dirigentes, o reconociendo cómo gran 
parte del empresariado se benefició de las transformaciones impulsadas 
bajo el régimen cívico-militar. Este recorrido no solo tendría que ver con 
un ejercicio vinculado al pasado, sino que aportaría a transparentar las 
razones de sus actuales posiciones frente a las reformas. No obstante, en 
esta Primera Jornada sí hubo una reflexión crítica sobre el pasado: fue la 
de Oscar Guillermo Garretón, quien, lejos de invitar a un ejercicio sobre la 
propia actuación, apuntó a las responsabilidades de otros, complaciendo, 
una vez más, a su público.

Epílogo

Sintetizando: la discusión de fondo, que era la transformación o derogación 
del Plan Laboral de Pinochet y la gestación de un Nuevo Código Laboral en 
democracia, ha quedado como uno de los debe hasta este momento. Ante 
tal deuda, es necesario ser conscientes de la necesidad de una reforma 
laboral profunda y estructural que cambie de raíz el Código Laboral de 
1979.

Lo anterior también tiene un contrapunto, cual es la necesidad de definir 
un nuevo rol del sindicalismo chileno, para hacer de él un sindicalismo 
moderno y genuinamente democrático, una organización que ofrezca 
servicios para sus adherentes, con capacidad técnica-política-económica 
y con una constante política de capacitación laboral y sindical para sus 
organizaciones miembros.

En nuestra opinión, sería un desgaste y un descrédito más para el Gobierno 
y el Congreso que quedase la sensación en la opinión pública de que esta 
reforma es meramente cosmética, lo que ocurriría si se lleva a su ejecución 
tal como está. Ello haría imprescindible reformar la reforma laboral en un 
nuevo y futuro contexto político y social.
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101Introducción

El presente documento tiene por objetivo analizar los procesos de discusión 
y preparación para los cambios que se busca implementar en el marco de 
la “reforma” educativa planteada por el gobierno de la presidenta Bachelet. 
Expresamente, el Poder Ejecutivo ha pospuesto las transformaciones de la 
educación superior debido a las complejidades que ellas suponen, al temor 
de enfrentar al movimiento estudiantil, y por la alta sensibilidad y fuerte 
oposición del sector privado, que ha hegemonizado el control de este nivel 
educativo por varias décadas.

En un comienzo, el Gobierno intentó convocar a los distintos sectores para 
conocer sus posturas y planteamientos en orden a alcanzar cambios más 
consensuados. Sin embargo, esta estrategia no prosperó, por la oposición 
manifestada por los estudiantes agrupados tanto en las organizaciones 
secundarias como en la Confederación de Estudiantes de Chile (Confech). 
A raíz de esta situación, la Presidenta optó por generar grupos de estudios 
afines al gobierno que prepararan propuestas de carácter técnico, para 
luego iniciar la discusión de dichas iniciativas en el Congreso, donde cuenta 
con mayoría en ambas cámaras. Esta estrategia ha generado un manto de 
incertidumbre y dudas en los distintos estamentos, tales como agrupaciones 
estudiantiles, sostenedores de instituciones privadas, directivos de entidades 
de educación superior, padres y apoderados, y deudores.

El presente documento se ha estructurado en cuatro apartados. Tras la 
introducción, en el segundo apartado se analizan las acciones emprendidas 
durante el primer año de gobierno de Michelle Bachelet. En el tercer apartado 
se discuten las estrategias de cambio prometidas por el gobierno para llevar 
adelante la “reforma” educacional en el nivel terciario. En último término, se 
presentan las tensiones y aspectos controversiales de los grandes temas que 
orientarían el devenir de la “reforma” y sus principales rasgos.

Acciones implementadas en el primer año de gobierno de 
Bachelet

Durante el primer año de gobierno, la discusión parlamentaria estuvo 
centrada en la aprobación del proyecto de ley que pone fin al lucro, la 
selectividad y el copago en el sistema escolar. La ley que norma los 
aspectos antes mencionados fue promulgada en enero de 2015. Este hecho 
constituyó un primer paso dentro de la “reforma educacional” y marca un 
hito en cuanto a la búsqueda de un sistema educacional más cohesionado 
y equitativo, poniendo en tela de juicio al modelo neoliberal vigente desde 
1981. La discusión implicó un esfuerzo político muy importante y extenso 
(ocho meses de discusión) (Gobierno de Chile, 2015). Está por verse, sin 
embargo, la forma en que se implementará la ley. Como consecuencia de lo 
anterior, el gobierno decidió postergar la discusión de la reforma del sistema 
de educación superior.
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Paralelamente a la discusión del proyecto aludido, se aprobó una reforma 
tributaria (consistente con la idea de mejorar la redistribución de los 
ingresos), que permitiría financiar parte de los cambios que supone el 
proyecto que pone fin al lucro, la selectividad y el copago, así como las 
transformaciones que se pretende impulsar en el sistema terciario (fin al 
lucro y gratuidad universal, entre otras).

Explícitamente, el gobierno ha planteado que los cambios estructurales 
en educación superior serían abordados a partir del segundo semestre de 
2015. Concluido el primer año de gobierno, es posible visualizar solo la 
promulgación de una ley que no estaba contemplaba en dicho programa 
y que dice relación con la creación de las figuras del Administrador 
Provisional para entidades en riesgo de viabilidad, y la del Administrador 
de Cierre, para instituciones a las cuales se revoca el reconocimiento oficial 
(Congreso Nacional, 2014).

Creación de la figura del Administrador Provisional y de Cierre

La ley aprobada por el Congreso sostiene que “frente al caso de que una 
determinada institución de educación superior incurra en hechos que 
pudiesen constituir alguna causal que ponga en riesgo el cumplimiento de 
los compromisos académicos asumidos, o bien su viabilidad administrativa 
y/o financiera”, se nombrará un Administrador Provisional, cuya finalidad 
será “resguardar el derecho a la educación de los y las estudiantes, así como 
también garantizar el adecuado uso de los recursos de cualquier especie de 
la institución de educación superior” (Congreso Nacional, 2014).

Por su parte, la ley concibe la creación de la figura del Administrador 
de Cierre, quien entrará en escena “en aquellos casos en que, terminada 
la gestión del administrador provisional, no haya sido posible subsanar 
los problemas o deficiencias que dieron origen a su nombramiento por 
causas no imputables a su gestión”. Cuando se decrete la revocación del 
reconocimiento oficial de una institución de educación superior, el Ministerio 
de Educación (Mineduc) siempre deberá designar un administrador de 
cierre, entre cuyas atribuciones se cuenta la reubicación de estudiantes de 
la entidad cerrada en otras instituciones de educación superior (Congreso 
Nacional, 2014).

A la fecha, pese a la existencia de casos críticos —como el de la Universidad 
del Mar (intervenida por un síndico de quiebras), la Universidad ARCIS, la 
Universidad La República, la Universidad Bolivariana, entre otras—, no se ha 
nombrado ningún administrador provisional o de cierre. Resulta inexplicable 
que, existiendo el instrumento legal y conociéndose las irregularidades en 
que han incurrido o están incurriendo algunas instituciones, no se haya 
tomado cartas en el asunto. A su vez, el Mineduc ha invertido una cantidad 
significativa de recursos en el proceso de reubicación de los estudiantes 
de la Universidad del Mar en distintas universidades del país. Esto supone 
asumir con fondos estatales cuantiosos problemas generados por los 
negocios y abusos en que ha incurrido el sector privado.
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Proyecto de ley que crea dos nuevas universidades estatales

Una segunda acción emprendida por el ejecutivo fue el envío de un 
proyecto de ley a fines del año 2014, que fija la creación de dos nuevas 
universidades estatales que abrirán sus puertas el año 2017 (Ministerio de 
Educación, 2014a; EMOL, 4 y 18 de junio, 2014) en aquellas regiones del 
país donde no existen (regiones de O´Higgins y Aysén)1, y donde hay una 
variada oferta de nivel terciario de distinta naturaleza (estatal y privada), 
tal como se detalla a continuación en la Tabla 1.

Tabla 1. Oferta educativa en las regiones donde se 
crearán las nuevas universidades estatales (2013)

REGIóN

UNIVERSIDADES IP CFT

MATRÍCULA
ESTATALES

PRIVADAS 

CRUCH
PRIVADAS

ASOCIADOS 

A UNIVERS. 

ESTATALES

NO ASOCIADOS 

A UNIVERS. 

ESTATALES

PRIVADOS

VI Región UMCE

UTEM

U. Arturo 
Prat 

U. Santa 
María

UNAB

U. de 
Aconcagua (2 
sedes)

U. del Mar

U. La República 
(2 sedes)

U. Tecnológica 
de Chile 
(INACAP)

U. de Los 
Lagos (2 
sedes)

AIEP (2 sedes)

ARCOS

U. de Chile

Inst. de Estudios 
Bancarios 
Guillermo 
Subercaseaux

U. Tecnológica 
de Chile 
(INACAP)

Instituto 
Profesional 
IPEGE

U. Santo Tomás

CFT A. von 
Humboldt (2 
sedes)

U. Tecnológica 
de Chile 
(INACAP)

CFT Santo 
Tomás 

24.272

XI Región U. Austral U. Tecnológica 
de Chile 
(INACAP)

De los Lagos ARCOS

U. Tecnológica 
de Chile 
(INACAP)

CFT A. von 
Humboldt

U. Tecnológica 
de Chile 
(INACAP)

1.681

 Fuente: CNED (2014). Oferta Académica 2014. ÍNDICES. Santiago: CNED.

 Nota: AIEP = Instituto Profesional de la Universidad Andrés Bello; ARCOS = Instituto 
Profesional de Arte y Comunicación; CFT = Centro de Formación Técnica; CRUCH 
= Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas; IP = Institutos Profesionales; 
UMCE = Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación; UNAB = 
Universidad Andrés Bello; UTEM = Universidad Tecnológica Metropolitana.

1 Ha habido esfuerzos por instalar sedes de universidades estatales. Tal es el caso de la 
Universidad de Valparaíso en Rengo (el edificio que se construyó nunca llegó a utilizarse 
y hoy está abandonado) y los esfuerzos de la Intendencia de la VI Región por instalar una 
universidad en la ciudad de Rancagua. Ambos proyectos resultaron inviables.
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En la VI Región existe la siguiente oferta institucional en la actualidad: 
once sedes universitarias, de las cuales tres son estatales (Universidad 
Metropolitana de Ciencias de la Educación [UMCE], Universidad 
Tecnológica Metropolitana [UTEM] y Universidad Arturo Prat) y una 
privada (Universidad Técnica Federico Santa María [UTFSM]), todas ellas 
del Consejo de Rectores de Universidades Chilenas (CRUCH); siete sedes 
de universidades privadas (Universidad Nacional Andrés Bello [UNAB], 
Universidad de Aconcagua, Universidad del Mar, Universidad La República, 
con dos sedes, y Universidad Tecnológica de Chile [Inacap]).

En la XI Región es posible visualizar en la actualidad las siguientes 
instituciones con oferta establecida: Universidad Austral (del CRUCH), 
Universidad Tecnológica de Chile (Inacap), Instituto Profesional de Los 
Lagos (asociado a la Universidad de Los Lagos), Instituto Arcos, Instituto 
Inacap, Centros de Formación Técnica Alexander Von Humboldt e Inacap.

La oferta existente, que comprende tanto sedes de universidades estatales 
como de universidades privadas agrupadas en el CRUCH, garantiza una 
cobertura que técnicamente no justificaría la creación de dos nuevas 
universidades estatales en las regiones VI y XI. Entre otras razones, debe 
considerarse que la demanda es restringida (véase datos de matrícula 
regional en Tabla 1). A ello se suma la falta de articulación entre las 
universidades estatales que hoy mantienen una oferta en ambas regiones y 
que perfectamente podrían aunar esfuerzos para impartir armónicamente 
carreras relevantes para la zona. Ciertamente, la decisión del gobierno de 
crear dos nuevas universidades estatales implica una gran inversión del 
Estado para sustentar su operación2, que no se justifica del todo, dados los 
antecedentes antes expuestos.

Esta oferta inorgánica que se aprecia en las regiones VI y XI se explica, 
en gran medida, por la necesidad de las universidades estatales de 
autofinanciarse y que percibieron que había un mercado rentable sin hacer 
los necesarios estudios de viabilidad financiera.

Proyecto de ley que crea quince nuevos Centros de Formación 
Técnica (CFT) estatales

Otra iniciativa legal que el Ejecutivo envió al Congreso hace algunos meses 
es el proyecto de ley que busca crear quince nuevos CFT estatales (uno en 
cada región del país). El proyecto establece que estos establecimientos 
estarán bajo la tutela de una universidad estatal hasta el momento en que 
logren acreditarse, tras lo cual adquirirán plena autonomía.

2 Para el desarrollo e instalación de los dos proyectos universitarios durante los 
primeros tres años se destinarán alrededor de $15.000.000.000.
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Los nuevos CFT abrirían sus puertas a contar del año 2017 (EMOL, 1 
de diciembre, 2014); no obstante, ya se han entregado fondos a cuatro 
universidades estatales3 (Universidad de Santiago de Chile [Usach], 
Universidad de Talca, Universidad de Playa Ancha [UPLA] y Universidad 
de La Serena) para la preparación de cuatro proyectos destinados a la 
creación de dichos centros (Bachelet, 2014).

Según el Gobierno, el objetivo de este proyecto es impulsar la formación 
de técnicos y ciudadanos(as), prioritariamente de jóvenes y trabajadores. 
Esta formación estaría orientada tanto a aquellos conocimientos con 
estrecha relación con el trabajo práctico y las nuevas tecnologías en los 
distintos territorios, como a aspectos de formación personal y ciudadana 
que aseguren el aporte de estas nuevas instituciones a la tarea compartida 
con escuelas y universidades del Estado (Bachelet, 2014).

Si bien la creación de CFT estatales en todas las regiones del país 
aparece como una idea loable en la teoría, en la práctica se enfrenta a 
un conjunto de situaciones de diversa índole asociadas a la estructura 
actual del sistema de educación superior (SES) y de la oferta existente. En 
efecto, cabe mencionar, en primer lugar, que siete universidades estatales 
(Universidad de Tarapacá, Universidad de Atacama, Universidad de 
Valparaíso, Universidad Tecnológica Metropolitana [UTEM], Universidad 
de Talca, Universidad de la Frontera y Universidad de Los Lagos) han 
creado CFT con una figura legal de entidades privadas (sociedad anónima, 
sociedad por acciones o fundaciones), siendo un altísimo porcentaje de 
propiedad de la universidad (sobre 90%).

Dado que los CFT pueden perseguir fines de lucro conforme a la ley vigente, 
los ingresos que generan aquellos centros “privados” legalmente, pero 
dependientes de universidades estatales, son transferidos al presupuesto 
operacional de dichas entidades. Cabe señalar que algunos de estos CFT 
han recibido recientemente recursos por parte del Estado para fortalecer 
su quehacer a través de convenios desempeño financiados por el Programa 
de Mejoramiento de la Calidad y la Equidad de la Educación Superior 
(Mecesup) del Mineduc (por ejemplo, CFT Tarapacá).

Un segundo escenario observable en la actualidad es el de aquellas entidades 
estatales que ofrecen carrereas técnicas en unidades académicas al interior 
de la propia universidad (facultades tecnológicas, institutos tecnológicos, 
etcétera). Cabe agregar, asimismo, que al menos seis universidades estatales 
tienen unidades académicas dedicadas a la formación de técnicos de nivel 
superior (Universidad Arturo Prat, Universidad de Antofagasta, Universidad 
de Playa Ancha [UPLA], Universidad de Santiago de Chile [Usach], y 
Universidad de Magallanes) (Red de Universidades del CRUCH que forman 
Técnicos, 2013). En algunos casos, la matrícula y aranceles en estas carreras 

3 Se entregó $70 millones a cada una de las cuatro universidades.



6 Educación Superior106

técnicas tienen un impacto muy significativo en el presupuesto, por la 
cantidad de estudiantes matriculados (particularmente, esto se ha dado en 
la Universidad de Los Lagos y en la Universidad Arturo Prat).

Adicionalmente, un tercer escenario es el de aquellos CFT pertenecientes 
a universidades del CRUCH que no están vinculados a universidades 
estatales, pero que reciben un aporte sustantivo del Estado por otras vías, 
incluso externas al Mineduc. Por ejemplo, el CFT Lota-Arauco, que depende 
de la Universidad de Concepción y que recibe financiamiento estatal a 
través de Corporación de Fomento y Reconstrucción (Corfo) del Ministerio 
de Economía.

Asimismo, existe un conjunto de universidades del CRUCH que son 
privadas, pero que reciben aportes basales, aportes indirectos y ayudas 
estudiantiles, un financiamiento similar al que perciben las estatales 
(por ejemplo, la Universidad del Norte, la Pontificia Universidad Católica 
de Valparaíso [PUCV], la Universidad Técnica Federico Santa María, la 
Pontificia Universidad Católica de Chile [PUC], la Universidad Católica del 
Maule y la Universidad de Concepción) que tienen centros de formación 
técnica consolidados, tal como acontece con el DUOC, el tercero más 
grande del país. A todo lo anterior se suman las universidades privadas 
del CRUCH que tienen unidades académicas internas donde se ofrecen 
carreras técnicas (tal es el caso de la Universidad Católica de la Santísima 
Concepción, la Universidad Católica de Temuco y la Universidad Austral de 
Chile). Dado lo anterior, no cabe duda de que se va a generar cierta tensión 
y una fuerte competencia entre las universidades que forman técnicos con 
un fuerte financiamiento estatal y los nuevos CFT del Estado.

En definitiva, el proyecto de ley que crea CFT estatales no parece 
contemplar todas las implicancias que tiene la creación de nuevas 
entidades, desconociendo la realidad existente del sistema en regiones y 
en muchos casos duplicando una oferta de buena calidad de universidades 
del CRUCH, en general, y en particular entrando en conflicto con aquellas 
universidades del Estado que ya tienen CFT acreditados (Por ejemplo, 
CFT Tarapacá en Arica y CFT Teodoro Wickel en Temuco) o una matrícula 
importante en carreras técnicas de nivel superior. Obviamente, surge la 
interrogante sobre qué ocurrirá con los actuales CFT de dichas instituciones 
universitarias.

El ministro Eyzaguirre, de la cartera de Educación, ha señalado en fecha 
reciente que los quince nuevos CFT estatales serán gratuitos (EMOL, 1 de 
diciembre de 2014). En este contexto, es dable esperar que tanto la actual 
oferta de los CFT (todos los cuales son legalmente privados, aunque en 
algunos casos dependan de universidades estatales), como la matrícula de 
las carreras técnicas que se impartan en las universidades privadas sufran 
un deterioro significativo en la retención y el reclutamiento de nuevos 
estudiantes. Todavía más, si la gratuidad alcanza a todas las universidades 
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del CRUCH, se podría generar una duplicidad entre la oferta de carreras 
técnicas de estas universidades y la que pudieran ofrecer los nuevos CFT.

A su turno, dentro del marco nacional de cualificaciones para la educación 
superior que se está planteando el propio Mineduc, la creación de 
carreras técnicas en nuevos CFT separados de las universidades dificulta 
la articulación vertical y la concepción de una educación a lo largo de la 
vida que se quiere implementar. En esta misma perspectiva, se complejiza 
la posibilidad de un perfeccionamiento y especialización de postítulo para 
los egresados de estas nuevas instituciones.

Los grupos de trabajo y las futuras propuestas de 
cambio: Una estrategia no dialogada

Desde el inicio de su gestión, el Ejecutivo ha conformado distintas 
comisiones para abordar los diferentes temas que se busca intervenir en el 
marco de la “reforma” educacional. Dichas comisiones estarían constituidas 
por técnicos y académicos afines al gobierno y cuya estrategia es preparar 
en forma reservada proyectos de ley cuya discusión pública se llevará a 
cabo en el Congreso. Este modus operandi es resultado de las dificultades 
que enfrentó el gobierno cuando convocó en el año 2014 a los Diálogos 
Ciudadanos, iniciativa que no tuvo buena acogida entre los principales 
representantes del movimiento estudiantil.

En la actualidad existe un número indeterminado de comisiones, tales como 
la comisión marco nacional de cualificaciones para la educación superior, 
la comisión de aseguramiento de la calidad, y la comisión formación inicial 
de profesores. Adicionalmente, se contrató a un número importante de 
consultores (49 en educación superior) que estarían asesorando el diseño 
de los nuevos proyectos que se pretende enviar al Congreso en los próximos 
meses (Proyecto de Superintendencia de Educación Superior y Proyecto de 
Sistema de Aseguramiento de la Calidad) (Suzuki, 4 de enero de 2015). A la 
fecha, el Gobierno no ha entregado mayores antecedentes de los cambios 
que busca introducir al sistema. En consecuencia, no ha habido debate 
público de ningún tipo. Dado que los proyectos se están manejando de 
manera reservada, los estudiantes y los académicos no están planteando 
sus puntos de vista respecto a dichas iniciativas. Se asume que esta 
discusión se librará posteriormente en el Congreso Nacional.

Trascendiendo el trabajo que desarrollen las comisiones, el Ministerio 
de Educación pretende introducir un cambio de estructura a partir de la 
creación de una Subsecretaría de Educación Superior que tendría mayor 
rango y grado de autonomía que la actual División de Educación Superior. 
Dentro de esta reestructuración se plantean diversas transformaciones, 
de modo de responder a las demandas de los distintos actores. Entre 
los proyectos más importantes que se espera concretar durante el año 
2015, se pueden mencionar el Proyecto de Superintendencia de Educación 
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Superior y la creación de la nueva Agencia de Calidad. Ciertamente, se 
podrían presentar distintos escenarios durante el proceso de discusión. Por 
una parte, que se den condiciones favorables, atendiendo a la mayoría 
parlamentaria que ostenta el Gobierno, o bien que se generen posturas 
irreconciliables que den cuenta de distintos modelos de desarrollo tanto al 
interior de la coalición gobernante como a nivel del estudiantado.

Dado que aún no se conocen las versiones definitivas de los futuros 
proyectos de leyes, podríamos plantear un conjunto de interrogantes que 
deberían abordarse en la discusión que están sosteniendo las distintas 
comisiones, tales como:

•	 ¿Cómo se configurará la futura estructura del sistema de educación 
superior? ¿Se transformará la División de Educación Superior en 
Subsecretaría? ¿Habrá una descentralización administrativa?

•	 La Superintendencia de Educación Superior ¿será una entidad que 
dependerá del ministro, una entidad estatal no gubernamental o 
será parte de un sistema integrado de aseguramiento de la calidad 
que vele por el fiel cumplimiento de las normativas?

•	 ¿Se creará una única Agencia de Aseguramiento de la Calidad 
que incluya entre sus prerrogativas: la aprobación del proyecto 
de creación de una nueva institución, la autorización para operar, 
el licenciamiento, la acreditación periódica, el seguimiento y 
supervisión, y el cumplimiento de las normativas? ¿O bien todas 
estas funciones que en la actualidad dependen de distintas 
organismos (Mineduc, Comisión Nacional de Acreditación, Consejo 
Nacional de Educación) se mantendrán como están?

•	 Los procesos de mejoramiento de la calidad ¿estarán dentro o 
fuera de la tutela de la Superintendencia de Educación Superior?

•	 ¿Continuarán existiendo o serán abolidas las agencias acreditadoras 
privadas?

•	 En relación con los procesos de acreditación ¿se mantendrá 
el esquema de certificación por años o se modificará por un 
seguimiento continuo sobre la base de una supervisión de los 
planes de mejoramiento, como ocurre en los países desarrollados?

•	 ¿Cómo se articularán los distintos niveles educativos (enseñanza 
media científico-humanista, enseñanza media técnica profesional, 
educación superior y educación no formal; por ejemplo, en la línea 
de Chile Valora, organismo del Sistema Nacional de Certificación 
de Competencias Laborales), en términos de su transición y 
reconocimiento de estudios?
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•	 ¿Cómo se articulará y armonizará las transiciones horizontal y 
vertical en el subsistema terciario?

•	 ¿Se establecerá un sistema de información único, centralizado y 
coherente que albergue a todas las unidades dentro y fuera del 
Mineduc que recogen datos asociados con el sistema educacional?

•	 ¿La gratuidad será universal, limitada solo a las universidades 
estatales, o beneficiará a todos los estudiantes que se matriculen 
en las universidades del CRUCH?

•	 ¿Cómo será el financiamiento de los estudiantes de menores 
ingresos de las universidades privadas?

•	 ¿Se mantendrá el Crédito con Aval del Estado (CAE) en las 
condiciones actuales o estas cambiarán? ¿A quiénes beneficiará 
el CAE?

•	 ¿Qué ocurrirá con los aranceles tope de las carreras y el 
financiamiento de estos?

•	 ¿Qué pasará con los actuales deudores del sistema?

•	 ¿Cuál será el grado de autarquía que tengan las instituciones 
respecto a los fondos fiscales?

•	 ¿Se estructurará un financiamiento diferenciado para las distintas 
funciones académicas (docencia, investigación y extensión)?

•	 ¿Qué pasará con el Aporte Fiscal Indirecto (AFI)?

•	 ¿Cómo se articularán los actuales convenios de desempeño 
(Programa Mecesup) con las otras formas de financiamiento que 
se implementarán?

•	 ¿Se incrementarán los aportes basales para financiar los gastos 
de docencia a todas las universidades del CRUCH o solo a las 
estatales?

Cada de una de las respuestas a estas y otras posibles interrogantes 
tienen ventajas y desventajas, las que se asume están siendo debatidas 
en las distintas comisiones, y se espera que haya un debate ampliado y en 
profundidad con participación de los cuerpos estudiantiles, académicos, 
técnicos, y de otras organizaciones sociales, una vez que los cuerpos legales 
ingresen al Congreso.
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En las condiciones actuales, es muy difícil predecir los escenarios que 
se generarán en los próximos meses, aunque ellos dependerán de 
los espacios que se abran para la discusión y de los actores que sean 
invitados para tal propósito. En efecto, si ocurre lo mismo que aconteció 
con los Diálogos Ciudadanos fomentados por el gobierno de Bachelet 
el año 2014 (Ministerio de Educación, 2014b) (donde fueron invitados 
actores representativos de distintos sectores y tendencias ideológicas), es 
imposible que se puedan canalizar algunas discusiones con el movimiento 
estudiantil aglutinado en torno a la Confederación de Estudiantes de Chile 
(Confech), la Asamblea Coordinadora de Estudiantes Secundarios (ACES) 
y la Coordinadora Nacional Estudiantes Secundarios (CoNES). Pero si la 
apuesta gubernamental es avanzar con quienes han liderado las protestas 
desde el año 2011, es altamente probable arribar a acuerdos que vayan 
en beneficio efectivo de la clase media y baja. Sin embargo, este último 
escenario supone la férrea oposición de actores como la Iglesia católica, el 
empresariado y el sector privado.

Tensiones y controversias en torno a los ejes que 
podrían guiar la “reforma”

Entre los aspectos más controversiales que están presentes en la discusión 
de la “reforma” del sistema de educación superior se cuentan los siguientes: 
el antagonismo entre gratuidad y lucro, el rol del Estado y los privados en 
la educación superior, y el libre mercado versus la regulación del sistema.

Gratuidad versus lucro

Durante su campaña presidencial, Bachelet prometió gratuidad para los 
estudiantes que concurren a la educación superior. Sin embargo, no está 
para nada claro qué significa aquello y quiénes serían los beneficiarios 
finales. En efecto, el ministro y otros representantes del Gobierno han hecho 
declaraciones en el pasado acerca de cómo implementar la gratuidad. No 
obstante, tales declaraciones han sido erráticas en algunos casos, y en 
otros se ha echado marcha atrás frente a la presión de algunos actores.

En el mundo existen distintos modelos para implementar la gratuidad de 
los estudios en la educación superior. Cada uno de ellos tiene ventajas y 
riesgos. En ese contexto, cabe mencionar que de los 34 países que forman 
parte de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo (OCDE), 
solo tres tienen gratuidad universal (Dinamarca, Suecia y Finlandia), doce 
tienen gratuidad solo en instituciones estatales y los restantes diecinueve 
países no tienen gratuidad (Acción Educar, 2014). En algunos casos, 
los estudiantes financian los costos administrativos y los aranceles que 
exceden el tiempo de duración de las carreras. Adicionalmente, en algunos 
países de la OCDE existe un régimen complementario de gratuidad que 
considera el financiamiento por la vía de las ayudas estudiantiles (becas, 
créditos o una combinación de ambas).
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En la actualidad, todas las instituciones de educación superior en Chile, 
tanto estatales como privadas, cobran matrícula y aranceles a sus 
estudiantes de modo de financiar su presupuesto. En nuestro país, a 
diferencia de otros, en promedio, el 75% del presupuesto institucional de 
las universidades estatales se financia mediante el cobro de matrícula, 
aranceles y la prestación de servicios remunerados.

Como se observa, se abre una diversidad de opciones sobre las cuales 
no hay mayor información, además de desconocerse quiénes asumirán los 
costos del servicio educativo y de la producción académica. Entre dichas 
opciones se pueden mencionar las siguientes:

a) Que el Estado asuma la totalidad del costo de implementar la 
gratuidad universal para todas las instituciones de educación 
superior. A este escenario se le podrían agregar ciertos requisitos 
mínimos, tales como: un rezago limitado (1 año), una tasa de 
aprobación por año, etcétera. Ello supone concebir que el gasto 
en educación superior representa una inversión a futuro, tal como 
ocurre en distintos países desarrollados, a saber, Francia, Suecia, 
Noruega y Finlandia, entre otros. Para estos fines, el Estado 
tendría que buscar financiamiento en distintas fuentes, incluyendo 
los impuestos específicos (alcohol, cigarrillos, bienes de lujo) o 
generales (IVA, impuesto a la renta).

b) Un segundo escenario es acotar la población destinataria del 
beneficio de gratuidad. Por ejemplo, limitando el beneficio 
a estudiantes que concurren a universidades estatales, o a 
universidades del CRUCH o a estudiantes que se matriculen en 
instituciones acreditadas, incluyendo institutos profesionales (IP) y 
centros de formación técnica (CFT).

c) Un tercer escenario factible es el de limitar el periodo de gratuidad. 
Por ejemplo, gratuidad total para los dos primeros años de estudios 
post-secundarios, incluyendo, universidades, IP y CFT, o bien 
gratuidad para cubrir los costos completos de una carrera.

d) Otra alternativa es que los egresados de la educación superior 
estudien en forma gratuita, pero al momento de completar sus 
estudios reintegren al Estado el costo de sus estudios, considerando 
la posibilidad de algunos beneficios adicionales, como la limitación 
del pago según el monto de sus ingresos o la liberación del pago 
en el caso puntual de egresados de ciertas carreras de índole 
social, como educación y trabajo social. En esta perspectiva, en 
la actualidad el Banco Mundial está asesorando al Gobierno para 
implementar el régimen de créditos contingentes (por la vía de 
impuestos) al ingreso de los profesionales que perciben mayores 
remuneraciones. Tal idea tuvo un rechazo transversal en fecha 
reciente.
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e) Otra opción sería limitar la gratuidad a las condiciones 
socioeconómicas del estudiantado.

f) Finalmente, está la opción de exigir a las instituciones de educación 
superior un arancel máximo por carrera y financiar (total o 
parcialmente) en función de ello.

Por cierto, cabe la posibilidad de combinar dos o más de las opciones 
antes enumeradas. Entre ellas, la posibilidad de tener matrícula y aranceles 
diferenciados en función de la condición socioeconómica de cada 
estudiante o de su grupo familiar.

Es importante recalcar que la gratuidad no solo supone el financiamiento 
de los aranceles y la matrícula, sino también el subsidio de los costos 
de alimentación, movilización4 y material de estudio que requieren los 
estudiantes (por ejemplo, hay carreras de alto costo, como odontología, 
arquitectura y diseño, que demandan gastos adicionales a sus estudiantes).

La gratuidad del sistema (en lo que concierne al costo de la docencia) 
implica una mayor inversión del Estado en educación (que, en el caso de que 
la gratuidad fuera universal, podría superar los 5.000.000.000 de dólares) 
(Espinoza y Urzúa, 2014). A partir de ello, surge la interrogante respecto 
de cómo este mayor gasto incidirá en las otras funciones universitarias 
(investigación, extensión, perfeccionamiento docente, prestación de 
servicios, etcétera). En el caso de las instituciones del CRUCH, se podría 
producir una contracción del aporte fiscal directo que está destinado a 
financiar la investigación y la extensión. En el caso de las entidades privadas, 
la limitación de los valores de la colegiatura al arancel de referencia 
incidiría en una reducción de los recursos que estas universidades dedican 
a investigación. En consecuencia, la gratuidad no solo está vinculada a 
la función docente, sino que obliga a una reestructuración de todos los 
aportes fiscales destinados tanto a investigación como a extensión.

Cualesquiera que sean las formas en que se implemente la gratuidad en 
la educación superior, ella debe estar asociada a la existencia de una 
supervisión y un control de alguna entidad con suficiente potestad para 
fiscalizar el cumplimiento de la futura legislación.

Los estudiantes, a su turno, en contraposición con la exigencia de 
gratuidad universal, han puesto en la discusión pública el hecho de que 
las instituciones de educación superior puedan estar lucrando, pese a lo 
que consagra la ley a nivel de universidades. En ese marco, es importante 
comprender el concepto de lucro en educación y sus alcances.

4 Respecto a la alimentación, existe un programa de la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles (Junji) que entrega becas para la educación superior. Los gastos de 
movilización, por su parte, están subvencionados por el Estado.
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Se entiende por lucro en las universidades, las utilidades que recaudan las 
instituciones y que no se reinvierten en beneficio de sus estudiantes. Como 
se ha dicho, la ley chilena establece que las universidades son sin fines 
de lucro, pero que los IP y los CFT pueden lucrar. Esto último contraviene 
las peticiones de los estudiantes y los acuerdos de la Unesco respecto 
de que la educación es un derecho al cual deben tener acceso todos los 
ciudadanos. En este sentido, las instituciones del CRUCH, y algunas de las 
universidades privadas sin aportes fiscales directos, son efectivamente no 
lucrativas. No obstante, se puede inferir, a partir de la evidencia existente, 
que varias de las universidades privadas nuevas, mediante diversos 
ardides, burlan la ley y obtienen jugosos retornos para sus propietarios, 
que no son reinvertidos en el proyecto educativo. En cuanto a los IP y 
CFT, tanto privados como aquellos asociados a universidades estatales, 
es posible señalar que igualmente lucran amparados por la ley. Como 
se ha puntualizado previamente, algunas de estas entidades lo hacen 
en beneficio de las universidades sostenedoras (como es el caso de las 
instituciones asociadas a algunas universidades del CRUCH) y otras 
simplemente generan ganancias para sus dueños privados.

En relación con este aspecto, un cuestionamiento obvio es que si la 
educación superior es un derecho para todos los ciudadanos, por qué 
aquellos que están en las carreras más cortas a las cuales concurren los 
estudiantes más vulnerables no tienen el mismo derecho ciudadano que 
aquellos que van a universidades prestigiosas. De ahí que el tema de 
abolir el lucro en todas las entidades de educación superior sería lo más 
consecuente con el concepto de educación como un derecho inalienable.

Educación superior privada, pública y estatal5

El Gobierno actual ha expresado su clara vocación de potenciar con mayor 
fuerza las universidades estatales, asumiendo que son entidades que 
están bajo su total responsabilidad. Empero, la distinción entre lo público 
y privado se ha complejizado en el último tiempo, puesto que existen tres 
tipos de instituciones de diferente naturaleza en el sistema terciario, entre 
las cuales se cuentan: i) las instituciones privadas nuevas, que incluyen 
universidades, CFT e IP sin aportes directos del Estado; ii) las universidades 
privadas del CRUCH con aportes directos del Estado; y iii) las universidades 
estatales. Todas ellas de alguna manera tienen un financiamiento mixto, 
ya sea porque las estatales reciben un aporte significativo de privados, 
las privadas del CRUCH que tienen carácter público reciben tanto aportes 
privados como del Estado, y las privadas nuevas, sin aportes fiscales 
directos, reciben de hecho fondos fiscales por la vía de las becas y de los 
fondos concursables. Esta situación, observable en Chile, es muy peculiar, 
considerando el escenario latinoamericano (Espinoza, González y Loyola, 
2011; González y Espinoza, 2011).

5 Este apartado está basado en Espinoza, González & Loyola (2011) y González & 
Espinoza (2011).
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Dada esta realidad, algunos analistas (Johnstone, 1999) consideran diez 
criterios para clasificar las universidades dentro de esta escala, que va 
de lo absolutamente público hasta lo absolutamente privado. Entre estas 
dimensiones pueden mencionarse: la propiedad y el control institucional, 
la misión o propósito, la fuente principal de ingreso, el apoyo de los 
estudiantes, el grado de intervención del Gobierno, el control de la calidad, 
el régimen de personal académico, las normas de gestión y el gobierno 
institucional (véase Tabla 2).

En otras palabras, el concepto de lo público o privado en la educación superior 
no solo depende de la propiedad institucional, sino de un conjunto de otras 
condiciones que pueden darse o no darse tanto en entidades principalmente 
financiadas por el Estado como en otras sin financiamiento estatal.

Tabla 2. Dimensiones y características de la 
diferenciación público-privada en los sistemas de 
educación superior

DIMENSIONES

PÚBLICO + PRIVADO +

CONTINUO PÚBLICO–PRIVADO

Propiedad y 
control

Estatal o estadual 
instituido por la ley

Corporación de derecho 
público o propiedad 
municipal

Privada de iglesias u 
organismos sin fines de 
lucro

Sociedades comerciales 

Misión o 
propósito

Servicio público De responsabilidad 
pública

De servicio a fines 
institucionales del 
principal

Al servicio del propietario, 
clientes y del propósito 
lucrativo

Fuente principal 
de ingreso

Exclusiva o básicamente 
el presupuesto nacional o 
estadual

Aportes públicos en 
combinación con ingresos 
locales

Fuentes privadas, 
incluyendo aranceles, 
con aportes públicos de 
variable magnitud

Exclusiva o basicamente 
aranceles pagados por 
alumnos

Apoyo 
estudiantil

Esquemas nacionales o 
estaduales de becas

Esquemas de becas Esquemas de becas y 
crédito estudiantil con 
apoyo o aval público

Esquemas de préstamo 
con recursos del sistema 
financiero

Intervención del 
Gobierno

Variable dependiendo de 
estatuto de autonomía 
con control de legalidad y 
del manejo financiero

Menor intervención del 
control público

Escaso control 
gubernamental limitado 
a uso recursos fiscales

Controles generales 
aplicados a sociedades 
comerciales

Control de 
calidad

Por agencia pública Por agencia pública Voluntario por agencias 
públicas o privadas

Test del mercado o 
voluntario ante agencias 
públicas o privadas

Régimen 
Personal 
académico

Estatuto del empleo 
público o servicio civil 
con carrera académica 
regulada

Estatuto público flexible Régimen laboral de 
derecho privado con 
carrera académica 
intracorporación

Régimen laboral de 
derecho privado sin 
carrera académica 

Normas de 
Gestión

Formal burocráticas 
con grado variable de 
colegialidad

Colegial burocráticas De tipo gerencia 
académica con grado 
variable de colegialidad

De tipo gerencia de 
negocios sin elementos de 
colegialidad

Gobierno 
institucional

Designado por la 
autoridad pública con 
variable participación de 
académicos y alumnos

Designado por instancia 
pública con variable 
participación de 
académicos y alumnos

Designado por la 
autoridad institucional 
con procesos variables de 
consulta

Designado por propietario.

Fuente: CINDA (2007), basado en Bruce Johnstone, “Privatization in and of Higher Education in the US” (1999). 
Disponible en: http://www.gse.buffalo.edu/FAS/Johnston/privatization.html
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En consecuencia, el concepto de “público” en el mundo de la educación 
superior no está necesariamente asociado a la propiedad de la institución, 
ya que existen países como Chile, donde hay entidades privadas (sin fines de 
lucro) que reciben más financiamiento fiscal que las propias universidades 
del Estado y que tienen relaciones con los Gobiernos más significativas que 
las entidades estatales. En la actualidad, el hecho de ser institución pública 
o privada no necesariamente está asociado a indicadores de excelencia 
académica (González y Espinoza, 2011; Espinoza y González, 2011).

La privatización y comercialización de la educación superior en el mundo, 
y en América Latina en particular, es un fenómeno que se ha venido 
suscitando con creciente intensidad en las últimas dos décadas. En lugar 
de pensar la educación como un componente más de la comercialización de 
productos, se requiere pensar en acuerdos culturales y educativos de gran 
envergadura que: i) permitan establecer relaciones de apoyo mutuo entre los 
diversos sistemas y sus instituciones de educación superior; ii) estructuren 
fondos que sirvan para el apoyo a proyectos de mejoramiento educativo; iii) 
hagan énfasis en las distintas identidades, en el contexto de un proyecto 
de fortalecimiento de la cultura propia; y iv) creen salvaguardas contra la 
privatización y la comercialización de la educación e incentiven la puesta en 
marcha de proyectos de investigación y formación relativos a los problemas 
sociales y económicos que afectan a la sociedad (Espinoza, 2005).

Algunos actores consideran la educación como una mercancía y a los 
estudiantes como clientes y o consumidores (Banco Mundial, Acuerdo 
General sobre el Comercio de Servicios [GATS, por su sigla en inglés], 
Organización Mundial del Comercio [OMC]), argumentación que se 
alinea con la lógica de la privatización y la comercialización del servicio 
educativo (Espinoza, 2005). Esta conceptualización es más evidente en el 
nivel pos-secundario debido a la alta participación que ha alcanzado el 
sector privado en comparación con los otros niveles educativos (Education 
International [EI] and Public Services International [PSI], 2002). Según 
algunos autores que comparten la filosofía neoliberal, existe un alto interés 
por propiciar la comercialización en el ámbito de la educación superior, 
dado que “las universidades públicas (…) son instituciones ineficientes (...) 
que necesitan la disciplina del mercado para ponerlas en forma” (Schwartz, 
2000, p. 38). Este punto de vista no es compartido por los partidarios 
de una educación superior pública democráticamente organizada y que 
trascienda los intereses privados (por ejemplo, Cohen, 2000).

Para nadie es un misterio que la educación operada solo bajo la lógica del 
libre mercado restringe severamente la autonomía académica y la libertad 
de cátedra, y orienta el control ideológico y comercial de las universidades 
hacia un aprendizaje caótico de competencias básicas y laborales, cuyo 
objetivo es, por una parte, preparar mano de obra barata en los países 
pobres sin aspiraciones de desarrollo; y por otra, formar profesionales en 
disciplinas liberales que requieren un bajo costo de inversión para las 
instituciones de educación superior y que les generan cuantiosas ganancias 
(Espinoza, 2005).
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Libre mercado versus regulación del sistema

En relación con la regulación del sistema de educación superior, 
existen diversas tendencias, entre las cuales se pueden señalar: i) la 
autorregulación por libre juego del mercado (Estados Unidos); ii) la de 
un sistema de regulación absoluta por el Estado que se realiza sobre la 
base de una planificación unificada o centralizada (Cuba); iii) la de un 
Estado estimulador (por ejemplo, el caso de las becas de pedagogía para 
fomentar el acceso a carreras de Educación en Chile); y iv) la de un Estado 
que entrega planificación indicativa que se basa en la difusión de una 
información adecuada y orientadora (Francia, España), pero sin imposición 
obligatoria.

Durante décadas, en Chile ha predominado la lógica del laissez-faire, 
donde el mercado es el que regula todo en el marco de una legislación que 
data de treinta años, dejando al Estado en una situación muy limitada de 
intervención desde la perspectiva de la regulación. En efecto, el Estado 
chileno no dispone de atribuciones legales para regular la oferta de 
carreras y programas debido a que las instituciones, una vez que logran la 
autonomía, quedan en plena libertad para determinar su oferta educativa. 
Una excepción a lo anterior está representada por las carreras de Pedagogía 
y Medicina que, según la normativa vigente, tienen la obligación de 
acreditarse ante alguna de las agencias privadas y, si no lo logran en dos 
periodos sucesivos, quedan impedidas de abrir nuevas vacantes, ya sea en 
entidades públicas o privadas (González y Espinoza, 2011).

Esta situación ha traído como consecuencia una segmentación de la oferta 
educativa que redunda en la generación de una inequidad creciente en 
el acceso a instituciones, carreras y programas de posgrado de calidad, 
a la cual acceden preferentemente los sectores de mayores recursos 
(sociales, culturales y económicos). En otras palabras, el notable aumento 
de la cobertura no ha ido acompañado de acceso a una oferta de calidad 
(Espinoza y González, 2014).

Los principios neoliberales, además, han obligado a las instituciones 
a generar recursos por distintas vías, incluyendo venta de servicios y 
consultorías, aumento de los aranceles y de los costos de matrícula, 
apertura de nuevas carreras no vinculadas —en muchos casos— a la misión 
de origen de la institución, apertura de nuevas sedes, generación de un 
sistema de aseguramiento de la calidad muy laxo y carente de suficiente 
rigurosidad para evaluar, etcétera (Espinoza y González, 2014).

Tras cumplirse un año de gobierno de la presidenta Bachelet y atendiendo 
a la nueva configuración del Congreso Nacional, es dable esperar que 
los cambios que se están preparando dentro del marco de la “reforma” 
permitan logros significativos de mejoramiento del sistema en términos de: 
la equidad en el acceso, la permanencia, el desempeño y los resultados; 
la inclusión, la calidad de la oferta; la articulación y armonización de los 
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distintos niveles del sistema educacional; un crecimiento regulado de la 
oferta y la matrícula; el incremento sustantivo de los recursos estatales para 
acometer tareas no solo de docencia, sino que también de investigación y 
extensión; y la movilidad social.
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123Durante el primer año de gestión, el esfuerzo sostenido del Ejecutivo —
liderado por la propia presidenta Bachelet— para reposicionar el valor 
normativo de la equidad de género mostró sus primeros frutos, al instalar 
en el debate público la persistente desigualdad en los distintos niveles de 
autonomía (en la toma de decisiones, económica y física) que afecta a las 
mujeres en Chile y el mundo.

En el Informe regional de Cepal (Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe), preparado en el contexto del vigésimo aniversario de la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer y la aprobación de la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing 20151 tanto en nuestro país como en la 
Región, se señala al respecto:

Se puede afirmar que el ritmo de los avances hacia la igualdad de 
género ha sido más lento que el de las transformaciones ambientales, 
económicas y sociales ocurridas, que han deteriorado el escenario 
mundial agregando a los desafíos de Beijing nuevos e importantes 
retos para construir sociedades más igualitarias y justas. (p. 8)

Los desafíos y retrocesos registrados en el informe nacional2 avalan 
la importancia de la decidida reincorporación al discurso oficial de las 
dimensiones estructurales de la discriminación de género, patente en 
la tramitación legislativa que condujo a la aprobación de las cuotas de 
género en la reforma al sistema binominal. La creación del Ministerio de la 
Mujer y la Equidad de Género y el actual debate en torno al proyecto que 
despenaliza el aborto por tres causales, ha dado piso político a propuestas 
lata y transversalmente resistidas por la elite que ha gobernado el país 
desde el retorno a la democracia.

Los importantes avances concretados en el terreno legislativo aparecen, sin 
embargo, muy acotados en la agenda pública, donde la contingencia en 
torno a los llamados casos Penta, Caval y, más recientemente, “la arista 
SQM” han copado el interés de los medios y el debate político. Así, desde 
comienzos del año 2015, diversos hitos relevantes y que debieran haber 
constituido una oportunidad para resaltar los desafíos que impone avanzar 
hacia una mayor igualdad para las mujeres y las importantes brechas de 
equidad que aún subsisten, han quedado en sordina y concitado escaso 
interés ciudadano.

1 Véase Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Informe 
regional sobre el examen y la evaluación de la Declaración y la Plataforma de 
Acción. de Beijing y el documento final del vigesimotercer período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General (2000) en los países de América Latina y el Caribe 
(Santiago: Naciones Unidas, 2015), en: http://repositorio.cepal.org/bitstream/
handle/11362/37718/S1421043_es.pdf?sequence=1

2 http://www.cepal.org/mujer/noticias/paginas/3/51823/Informe_Chile_
Beijing_20.pdf
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A continuación analizamos los aspectos más ilustrativos del periodo en 
revisión y algunos de sus principales alcances.

Chile se suma a los países con ley de cuotas políticas

Como destacábamos en el número anterior del Barómetro3, en julio de 
2014 se aprobaba en la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia 
de la Cámara de Diputados, el criterio de paridad 40/60 para las listas 
de candidaturas al Congreso, en el marco de la tramitación del proyecto 
de ley que modificaba el sistema electoral binominal. Simultáneamente, 
cristalizaba la formación de una bancada transversal de mujeres 
parlamentarias que acompañó el trámite legislativo del proyecto. Su 
aprobación por parte de la Cámara en el mes de agosto contó también con 
el estrecho seguimiento de las mujeres “de los distintos partidos tanto de 
la Alianza como también de la Nueva Mayoría por perfeccionar la norma y 
su posterior aprobación. Factor determinante del éxito en su votación con 
un respaldo de 86 votos”4.

El trabajo coordinado de las legisladoras, militantes, expertas y 
organizaciones de la sociedad civil permitió ir limando —no sin polémicas— 
los problemas jurídicos y de diseño electoral enfrentados hasta su 
completa aprobación, aunque quedaron algunos pendientes, tal como en 
su momento lo advertía Marcela Ríos:

Frente al rezago en materia de representación política de las 
mujeres en el país, y considerando lo difícil que ha sido realizar 
reformas al sistema político y electoral, resulta fundamental que 
la incorporación de cuotas de género tenga una real aplicación y 
no quede en la práctica en “letra muerta”. Para ello es necesario 
compatibilizar las cuotas en los procesos de nominación de 
candidaturas con la ley de primarias ya aprobada. Estamos a 
tiempo de solucionar una incongruencia que a futuro puede generar 
tensiones innecesarias.5

Finalmente, el proyecto fue aprobado y despachado por el Senado el 
pasado 14 de enero. En su formulación final, se establece que:

De la totalidad de declaraciones de candidaturas a diputado o 
senador declaradas por los partidos políticos, hayan o no pactado, 
ni los candidatos hombres ni las candidatas mujeres podrán 
superar el sesenta por ciento del total respectivo. Este porcentaje 

3 http://www.fundacionequitas.org/Barometro

4 http://www.chile21.cl/2014/08/26/reforma-electoral-y-ley-de-cuotas-no-se-
admiten-cocinas/

5 http://www.elmostrador.cl/opinion/2014/08/06/primarias-versus-cuotas-la-
batalla-por-las-nominaciones/



7Pamela Díaz-Romero 125

será obligatorio y se calculará con independencia de la forma de 
nominación de las candidaturas….6

La norma, de carácter transitorio y específico a las elecciones de diputados y 
senadores, se aplicará únicamente en las cuatro elecciones parlamentarias 
y senatoriales entre 2017 y 2029.

La nueva ley entrega, además, un incentivo económico de 500 UF al 
partido político por cada candidata  elegida. Al mismo tiempo, se adiciona 
un reembolso7 a la candidata —elegida o no— de 0,0100 UF por cada voto 
emitido, buscando paliar con esto las mayores dificultades de las mujeres 
para financiar sus campañas.

Como se previó anticipadamente, la incongruencia cuotas/primarias no 
pudo zanjarse completamente. Ante la eventual incompatibilidad con los 
partidos que decidieran realizar primarias para su selección de candidatos, 
cuyos resultados no necesariamente se ajustarían a las cuotas de 40-60 
establecidas, la situación “se resolvió señalando que en cada zona electoral 
en que se decidan hacer primaria, estas solo podrán realizara para un 
máximo del 40% de los cupos a ocupar”8.

El dilema fue recogido en el requerimiento al Tribunal Constitucional (TC) 
presentado por un grupo de parlamentarios de derecha el 24 de enero de 
2015, en el que solicitaron se declarara la inconstitucionalidad del proyecto 
de ley. En sus argumentos al TC, el grupo de legisladores señaló que “existe 
una pugna entre el mecanismo de cuotas y el procedimiento de primarias, 
que limita el libre ejercicio del derecho de asociación”. También que 

es objeto de inconstitucionalidad la norma, que se incorpora 
en la ley, que establece el sistema de elecciones primarias 
para la nominación de candidatos a Presidente de la República, 
Parlamentarios y Alcaldes; la exigencia a los partidos políticos 
que decidan someterse al sistema de elecciones primarias para los 
períodos electorales parlamentarios de los años 2017, 2021, 2025 
y 2029, de que solo podrán someter a dicho procedimiento hasta el 
40% del total de candidaturas a diputados o senadores que puedan 
declarar en la elección definitiva, vayan o no en pacto electoral. 
Todo ello, debido a que el uso de primarias corresponde a una 
decisión de los partidos y no es susceptible de seccionamientos 
porcentuales. (Consuelo Cortés, El Mostrador)9.

6 http://www.senado.cl/fin-al-binominal-en-ardua-y-extensa-sesion-despachan-
nueva-composicion-del-congreso-y-sistema-electoral-proporcional/prontus_
senado/2015-01-13/101536.html

7 adicional al actualmente fijado para quienes resultan elegidos/as

8 http://americalatinagenera.org/newsite/index.php/es/informate/informate-
noticias/noticia/2793-chile-hacia-una-mayor-participacion-politica-de-las-mujeres

9 http://www.elmostrador.cl/opinion/2015/03/27/las-cuotas-de-genero-en-
riesgo-2/
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Aunque finalmente el TC rechazó el requerimiento de inconstitucionalidad 
(sentencia rol Nº 2777-1510), deberemos esperar a ver en la práctica cómo 
van a adaptarse los partidos al nuevo sistema electoral, qué relevancia 
tendrán las primarias en la designación de las candidaturas y qué efectos 
tendrán las cuotas en los resultados de las elecciones.

Es altamente probable que una mejor representación de las mujeres en las 
listas no se refleje directamente en el número de mujeres elegidas pero, 
definitivamente, la entrada en vigencia de esta fórmula da reconocimiento 
oficial a las dificultades que por motivos de género enfrentan las mujeres 
para ejercer su autonomía política y acceder a cargos de representación. 
Y esto es sin duda una buena noticia para la renovación de nuestra hoy 
cuestionada democracia.

Se firma la creación del Ministerio de la Mujer y la 
Equidad de Género

El 27 de marzo de 2014, la presidenta Bachelet firmó el proyecto de ley 
que crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, cumpliendo con 
esto uno de los 56 compromisos de los primeros 100 días de Gobierno. 
Diez meses tardó la tramitación que permite materializar una demanda 
largamente levantada por las organizaciones de mujeres que, desde 
la creación del Servicio Nacional de la Mujer (Sernam), identificaron en 
su dependencia del Ministerio de Desarrollo Social una limitación de su 
autonomía y su capacidad de influir en el espacio público.

La nueva institucionalidad, cuya tramitación fue dirigida desde el propio 
Sernam y encabezada por la ministra Pascual, supera desde el punto de 
vista formal esta debilidad, abriendo expectativas respecto de su rol rector 
para definir políticas que permitan avanzar hacia una igualdad efectiva 
y de su capacidad para transversalizar la perspectiva de género en el 
quehacer del Estado.

Contrariamente a lo que sucedió con las arduas polémicas que acompañaron 
la tramitación legislativa —y que requirieron un cercano acompañamiento 
del equipo jurídico del servicio y de la propia ministra—, su aprobación 
en medio del debate que se había producido en torno a las reformas 
tributaria, laboral y educacional, pasó “casi” inadvertida para la prensa, 
que hizo limitado eco de la discusión parlamentaria11. En ella, sectores 
 
 

10 http://www.tribunalconstitucional.cl/wp/wp-content/uploads/SRol2777-15-CPT.
html

11 Editorial El Mercurio, 10/10/2014 en http://www.elmercurio.com/
blogs/2014/10/10/25917/Equidad-de-genero.aspx
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conservadores acusaron al proyecto del Ejecutivo de querer consagrar 
“una agenda ideológica”, más que a “promover la igualdad de derechos 
y evitar toda forma de discriminación de la mujer”12. La legisladora Van 
Rysselberghe lo expresó directamente durante su intervención en la sala 
del Senado: “¿Por qué a este Ministerio se le agrega la equidad de género? 
Si pensamos que estamos apuntando al derecho, la equidad de género es 
un objetivo y no debería estar en su nombre". Al cierre de su alocución 
llamó a "no disfrazar metiendo cosas por abajo".

En la otra vereda, es justamente la inclusión expresa de la equidad de 
género en el nombre del nuevo Ministerio el punto más destacado por las 
organizaciones de mujeres13, académicas y líderes políticas14. Coinciden 
en considerarlo una buena señal respecto de la naturaleza y objetivos de 
la nueva institucionalidad, despejando, además, la preocupación por una 
orientación de tipo “familista”, levantada por los sectores más resistentes 
al proyecto durante su debate en el Congreso15.

La senadora Isabel Allende salió al paso de las opiniones conservadoras 
que tomaron la forma de editoriales en algunos de los principales medios 
escritos, alineados con las elites16: “Lo que quieren ignorar es que la 
discriminación a la mujer y su rol secundario en la sociedad es producto 
precisamente de una mirada ideológica sobre el poder y el mundo”17.

En lo concreto, el nuevo Ministerio tendrá entre sus facultades: “proponer 
políticas, normas, planes y programas orientados a la equidad de género, a 
la igualdad de derechos y a procurar eliminar toda forma de discriminación 
contra las mujeres, coordinarlos y velar por su implementación”.18 

12 Boletín Departamento de Prensa del Senado, disponible en http://www.senado.cl/
respaldan-en-general-la-creacion-del-ministerio-de-la-mujer-y-la-equidad-de-genero/
prontus_senado/2014-12-10/193147.html

13 http://www.comunidadmujer.cl/2014/07/columna-ministerio-de-la-mujer-una-
institucionalidad-muy-necesaria/

14 http://eldesconcierto.cl/ministerio-de-la-mujer-feministas-evaluan-la-
institucionalizacion-de-las-politicas-de-genero/

15 Ver argumentos de argumentos de Comunidad y Justicia y el Instituto de Estudios 
de la Sociedad en http://www.chileb.cl/perspectiva/ministerio-de-la-mujer-y-la-
equidad-de-genero-avance-o-retroceso/

16 Editorial diario La Tercera, 03/02/2015 http://www.latercera.com/noticia/
opinion/editorial/2015/02/894-615323-9-dudas-sobre-rol-del-ministerio-de-la-
mujer.shtml

17 Ver carta al director del mismo medio de la Senadora Isabel Allende en http://
diario.latercera.com/2015/02/07/01/contenido/opinion/11-183106-9-ministerio-
de-la-mujer.shtml

18 Ver: http://www.camara.cl/prensa/noticias_detalle.aspx?prmid=125125
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Se espera que la nueva estructura permita independizar este mecanismo, 
y las políticas que de él se deriven, “de las concepciones [de género] de las 
autoridades, dejándolas [actualmente] muy expuestas a los cambios de 
voluntades políticas”19.

En igual sentido, destaca la creación en el mismo acto del Comité 
Interministerial para la Igualdad de Derechos y la Equidad de Género, 
integrado por las y los ministros del Ministerio de la Mujer y Equidad de 
Género —-que lo presidirá—, del Interior y Seguridad Pública, de Defensa 
Nacional, de Hacienda, Secretaría General de la Presidencia, de Economía, 
de Desarrollo Social, de Educación, de Justicia, del Trabajo, de Salud, de 
Agricultura, de Vivienda y del Consejo de la Cultura.

Esta instancia institucionaliza y da proyección al Consejo de Ministros por la 
Igualdad de Oportunidades conformado el año 2000, durante el gobierno 
de Ricardo Lagos, con el objetivo de “supervisar y dar cumplimiento al Plan 
de Igualdad de Oportunidades”. En la primera administración de Bachelet, 
se constituyó bajo el nombre de Consejo de Ministros y Ministras por la 
Igualdad de Género y se le asignó el rol de transversalizar la perspectiva de 
género en el Estado. La instancia perdió regularidad y relevancia durante 
el gobierno de Piñera, evidenciando que su incidencia y vitalidad estaba 
supeditada a la prioridad del tema para la autoridad de turno, lo que sería 
corregido por la nueva institucionalidad.

Una vez formalizado, es esperable que el Consejo lidere la coordinación 
político-estratégica de una agenda de género que cruce las políticas 
sectoriales y el quehacer del Estado. Hoy esta responsabilidad está 
delegada en las muy heterogéneas “unidades de género” creadas a partir 
del oficio enviado por Sernam en agosto pasado a los distintos Ministerios, 
cuya capacidad de articulación e incidencia está supeditada al perfil, 
capacidad técnica y voluntad política de las responsables, que manejan 
grados de autonomía, equipos y presupuestos muy diversos20.

Se contempla también la creación de un Consejo Asesor integrado por 
diez especialistas “de reconocida experiencia” que serán designados por 
la ministra cada cuatro años y un Fondo para la Equidad de Género, 
administrado por el Sernam, “con el objeto de contribuir al financiamiento 
de proyectos nacionales, regionales o locales, de programas y actividades de 
educación y difusión, destinados a fortalecer la participación, asociatividad 
y liderazgo de las mujeres, en el marco de la equidad de género y los 
derechos humanos de las mismas”21.

19 Ver mensaje que crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género en http://
portal.sernam.cl/img/upoloads/pdfpley%283%29.pdf

20 http://www.minrel.gov.cl/minrel/site/artic/20141008/pags/20141008170158.
html ; http://www.biobiochile.cl/2015/03/08/ministra-barattini-anuncia-creacion-
de-unidad-de-genero-en-el-consejo-de-la-cultura.shtml

21 http://www.camara.cl/prensa/noticias_detalle.aspx?prmid=117445
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La nueva institución reúne así más atribuciones y capacidades a nivel 
nacional y regional que las actuales del Sernam. Sin embargo, se observan 
posibles restricciones presupuestarias en su origen que requieren ser 
cauteladas. Así, considerando el presupuesto 2015 del Servicio22, este 
contempló recursos totales por $22.915 millones, incluyendo en este 
monto las transferencias hacia el sector privado23 pero sin considerar 
el financiamiento hacia sus principales programas dependientes, 
principalmente Mujer y Trabajo ($6.792 millones) y Prevención y Atención 
de la Violencia contra las Mujeres ($12.328 millones), con partidas 
presupuestarias propias.

En este marco, sorprende que durante el primer año de su entrada en 
vigencia, los $5.500 millones que se estima que tendrá como costo total 
la nueva institucionalidad “se financiará con cargo a los recursos que se 
le transfieran al Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género desde el 
Sernam y en lo que faltare, con recursos provenientes de la Partida Tesoro 
Público”. “Respecto del mayor gasto que se derive de la aplicación de las 
nuevas plantas del Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, dotación 
de personal que se fije y del encasillamiento que se practique, incluido en el 
monto anterior y considerando su efecto año completo, no podrá exceder la 
cantidad de $ 4.020 millones” (destacados míos)24, cifra bastante acotada 
si se considera que en gastos de personal el Sernam (que no desaparece) 
tiene asignados para 2015, $8.800 millones.

Al Congreso proyecto que despenaliza el aborto por tres 
causales

El 31 de enero de este año se concretó el anunciado envío de un proyecto 
de ley para despenalizar el aborto por tres causales: cuando esté en riesgo 
la vida de la madre, cuando haya inviabilidad fetal y en casos de violación25.

De acuerdo con la actual formulación, en la causa de riesgo vital, “presente 
o futuro” se permite la interrupción del embarazo “que evite un peligro para 
su vida [de la gestante]”. La causal de inviabilidad se asocia a situaciones 
en que “el embrión o feto padezca una alteración estructural, congénita o 
genética, incompatible con la vida extrauterina”. Por último, se propone 
la despenalización cuando el embarazo sea resultado de una violación 
“siempre que no hayan transcurrido más de 12 semanas de gestación y no 
más de 18 en el casi de menores de 14 años”.

22 Partida http://www.dipres.gob.cl/594/articles-130470_doc_pdf.pdf

23 Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer (PRODEMU), $8.233 millones; 
Fundación de la Familia, $1.665 millones

24 http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1075613

25 http://www.minsegpres.gob.cl/wp-content/upLoads/2015/01/1230-362-
despenalia-interrupcion-emabrazo-3-causales-con-ingreso-camara.pdf
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En los tres casos, se propone la intermediación de profesionales de la salud: 
en los dos primeros, el diagnóstico médico ratificado por el de un par de 
las mismas características; y en el de violación, un informe de un equipo de 
salud que confirme la ocurrencia de esta. A pesar de tales restricciones, el 
proyecto establece que “en estos casos extremos, no se puede imponer una 
decisión a las mujeres ni penalizarlas, sino entregar alternativas respetando 
su voluntad. Ya sea si desean continuar con el embarazo u optar por 
interrumpirlo”.26

Comienza a materializarse así el compromiso hecho por la presidenta 
Michelle Bachelet ante el Congreso el 21 de mayo de 201427.

La opción de presentar un proyecto propio terminó con la polémica 
sobre la posibilidad de que el Ejecutivo entregara respaldo a alguna 
de las siete mociones anteriores sobre el tema sometidas a tramitación 
por sus parlamentarios/as28, lo que eventualmente habría permitido a 
la Democracia Cristiana manifestar con mayor libertad sus reparos a la 
iniciativa comprometida en el programa de Gobierno29.

En la ceremonia de firma del proyecto para su envío al Congreso, la 
Presidenta se hizo cargo de los debates que levantó la anunciada voluntad 
de legislar al respecto. Con intensidad variable, la discusión se ha sostenido 
en el tiempo tanto con los sectores más conservadores como con quienes 
se oponen al proyecto dentro de la propia coalición de gobierno (Nueva 
Mayoría)30. Además de recalcar que la actual legislación atenta contra 
la dignidad y arriesga la vida de las mujeres, se refirió a la deuda de la 
democracia tiene con sus ciudadanas:

El Estado como garante de los derechos de las personas y del bien 
común está obligado a crear las condiciones en las cuales esta 
decisión pueda tomarse para favorecer el despliegue de la vida 
humana en su más amplio sentido. Sin embargo, la normativa 
vigente sobre interrupción del embarazo que lo prohíbe sin 
excepciones no responde al trato digno que el Estado de Chile debe 
otorgar a sus ciudadanas en estas situaciones.31

26 http://www.lanacion.cl/noticias/infografias/pais/infografia-revise-el-proyecto-
sobre-despenalizacion-del-aborto-por-3-causales/2015-02-02/185625.html

27 http://www.emol.com/noticias/nacional/2015/01/31/701722/bachelet-
presenta-proyecto-sobre-despenalizacion-del-aborto-la-normativa-vigente-no-
responde-al-trato-digno-que-el-estado-debe-otorgar-a-sus-ciudadanas.html

28 http://www.latercera.com/noticia/politica/2015/01/674-614895-9-
despenalizacion-del-aborto-los-siete-proyectos-de-ley-que-han-ingresado.shtml

29 http://www.latercera.com/noticia/politica/2015/01/674-614672-9-aborto-dc-
cuestiona-proyecto-del-gobierno-y-pide-que-causales-se-voten-por.shtml

30 http://www.latercera.com/noticia/politica/2015/01/674-614857-9-ps-y-ppd-
critican-postura-de-la-dc-y-la-emplazan-a-cumplir-compromiso.shtml

31 http://www.latercera.com/noticia/politica/2015/01/674-615019-9-presidenta-
bachelet-presenta-proyecto-sobre-despenalizacion-del-aborto.shtml
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El trámite será sin duda largo (el proyecto entró sin urgencia) y arduo, 
requiriendo el decidido respaldo presidencial para no terminar como los 
proyectos relacionados que lo anteceden, empantanado en el Congreso.

Ya en el comienzo de la tramitación, a cargo de la Comisión de Salud 
de la Cámara, los parlamentarios de la Alianza acusaron al Ejecutivo de 
“disfrazar la discusión” y “de querer hablar solo de derechos reproductivos 
de las mujeres”32, argumentos similares a los levantados a propósito del 
nuevo Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. Como era de esperar, 
también desde las bancadas de diputados UDI (Melero) y RN (Monkeberg) 
se levantaron voces cuestionando la constitucionalidad del proyecto, lo 
que anuncia el requerimiento al TC en cuanto sea oportuno.

Pero el debate también levantó polvo en la DC, donde un documento 
elaborado por los dirigentes Eduardo Saffirio y Sergio Micco33 establece 
que la colectividad adoptó una postura contraria a cualquier fórmula de 
interrupción del embarazo en el último Congreso Ideológico del partido y 
que esto estaría recogido por una supuesta “cláusula de objeción” que la 
DC habría dejado en el marco de la discusión del programa de Gobierno de 
Bachelet, durante la campaña previa a las elecciones de 2013. Según La 
Tercera, través de su representante en el equipo programático, el abogado 
Patricio Zapata, “la DC dejó constancia por escrito de sus reparos frente 
a la idea de legalizar el aborto. Dicha reserva, advierten los dirigentes de 
ese partido, deja al partido en libertad de acción a la hora de votar el 
proyecto”34.

Este intento por alinear a sus legisladores generó la inmediata reacción 
de la bancada parlamentaria y del presidente del partido (I. Walker), en 
defensa del "derecho a votar en conciencia" y en libertad el proyecto35. 
El debate al interior de la DC está en pleno desarrollo, pero el propio 
vicepresidente del partido, Fuad Chaín, aseguró que la mayoría de los 
parlamentarios del partido está por aprobar la despenalización del aborto 
en dos de las tres causales establecidas en el proyecto de ley enviado por 
el Gobierno36.

32 http://www.biobiochile.cl/2015/03/17/congreso-inicia-debate-sobre-legalizacion-
del-aborto-en-3-causales.shtml

33 http://www.cooperativa.cl/noticias/site/artic/20150208/
asocfile/20150208100654/2071443.pdf

34 http://diario.latercera.com/2015/02/08/01/contenido/reportajes/25-183166-9-
la-objecion-de-conciencia-de-la-dc.shtml

35 http://www.cooperativa.cl/noticias/pais/salud/aborto/aborto-diputados-dc-
defienden-libertad-para-votar-frente-a-documento-doctrinario/2015-02-08/100654.
html#vtxt_cuerpo_T2

36  http://www.emol.com/noticias/nacional/2015/03/16/708225/vicepresidente-
dc.html
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Justamente respecto de la causal más discutida, la violación, que establece 
plazos y exige además la autorización del responsable legal en menores de 
14 años y la información a este hasta los 18, los senadores Fulvio Rossi 
(PS) y Guido Girardi (PPD) abrieron la negociación política al plantear la 
posibilidad de eliminar parte de las condiciones fijadas por el proyecto del 
Ejecutivo: 

En materia de aborto terapéutico no debe haber plazos, y de 
hecho no los hay en casi ninguna legislación a nivel mundial. Sí 
se establecen plazos para las legislaciones de aborto libre, que 
en la mayoría son 12 semanas. Pero para casos de interrupción 
terapéutica, que es lo que estamos discutiendo en Chile, esos 
plazos no existen porque no tiene sentido. (Girardi, presidente de 
la Comisión de Salud del Senado)37.

La decisión de presentar una indicación a este respecto es fundamentada 
en la necesidad de corregir un obstáculo “impuesto por razones políticas” 
(Rossi) y que se presume debía facilitar la adhesión de la DC. Las 
discrepancias al interior de ese partido y la evidencia de que esta concesión 
no garantiza su aprobación reabre entonces la negociación al interior de 
la Nueva Mayoría.

Se discute también la naturaleza misma del proyecto en términos jurídicos, 
ya que si bien apunta a despenalizar el aborto, “eliminando el carácter penal 
de lo que constituía delito”, en el mismo proyecto el gobierno compromete 
acceso oportuno, seguro y accesible a las mujeres que cumplan con las 
especificaciones de las causales que se propongan, lo que correspondería 
a su legalización38. El carácter elitista de una despenalización que no 
garantice el acceso a quienes no pueden optar por  un aborto seguro en 
el sistema privado ha sido materia de controversia al interior de la propia 
DC, sin que sea posible anticipar por ahora cómo votarán finalmente sus 
representantes, particularmente en la Cámara alta39.

A las dificultades internas para alinear los votos en torno a un proyecto 
comprometido en el programa de Gobierno, se suma ahora el complejo 
marco otorgado por la actual crisis política y el golpe a la popularidad de la 
Presidenta de la mano de su hijo Sebastián Dávalos, por los negocios de su 
mujer Natalia Compañón. De hecho, ya han surgido voces que cuestionan 
la legitimidad del Ejecutivo para promover reformas sustanciales al actual 
marco de convivencia, lo que por cierto incluye la despenalización del 
aborto.

37 http://www.emol.com/noticias/nacional/2015/03/03/706303/parlamentarios-
por-aborto.html

38 http://www.latercera.com/noticia/opinion/correos-de-los-lectores/2015/02/896-
615573-9-despenalizar-versus-legalizar-el-aborto.shtml

39 http://www.eldinamo.cl/pais/2015/02/24/quiebre-en-la-dc-disidencia-acusa-de-
elitista-la-posicion-de-ignacio-walker-sobre-aborto/
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Reconocimiento a la diversidad de familias

En pleno temporal político, el pasado 13 de abril fue promulgada la 
normativa que crea el estado de conviviente civil, tanto para parejas 
hétero- como homosexuales.

El Acuerdo de Unión Civil40 (anteriormente conocido también como Pacto 
de Unión Civil, Acuerdo de Vida en Pareja y Acuerdo de Vida en Común), 
corresponde a “un contrato celebrado entre dos personas que comparten un 
hogar, con el propósito de regular los efectos jurídicos derivados de su vida 
afectiva en común, de carácter estable y permanente”.

El acuerdo confiere el estado civil de “conviviente civil” y genera los derechos 
y obligaciones que establece la ley, regulando materias tales como: el 
régimen patrimonial entre los contrayentes, su situación hereditaria y la 
protección previsional y de seguridad social. Establece además “relación 
de parentesco entre uno de los convivientes y los parientes del otro” y da 
preferencia al conviviente no padre/madre para que se le confiera el 
cuidado personal del hijo o hija en caso de inhabilidad física o moral de su 
conviviente civil 41. Ofrece así un marco de protección jurídica y beneficios 
que previamente solo se encontraban regulados o considerados como 
efectos propios del matrimonio.

El nuevo cuerpo legal, que entrará en vigencia seis meses después de su 
promulgación, permite por primera vez el reconocimiento expreso a parejas 
del mismo sexo dentro del Derecho chileno, abriendo la posibilidad para que 
quienes contraigan dicha unión puedan ser considerados explícitamente 
como “familias”. De hecho en la ceremonia de promulgación, la mandataria 
sostuvo: “Hoy estamos promulgando una ley que reconoce y formaliza el 
vínculo de la convivencia, tanto entre parejas del mismo sexo como entre un 
hombre y una mujer. (…) con ello avanzamos en unidad, en bienestar y en 
protección de todas nuestras familias”42. A partir de su entrada en vigencia, 
recalcó que todas las instituciones, tanto públicas como privadas, tendrán 
que adaptar su funcionamiento (incluyendo desde el formulario hasta 
el trato), promoviéndose de este modo el reconocimiento social de los 
diversos tipos de familias, los que habían sido fuertemente invisibilizados 
en la administración anterior43

40 http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=7417&prmBL=7011-07

41 http://www.gob.cl/2015/02/04/acuerdo-de-union-civil-preguntas-y-respuestas-
sobre-la-proteccion-y-los-beneficios/

42 http://www.cooperativa.cl/noticias/sociedad/homosexualidad/union-civil/
gobierno-promulgo-la-ley-de-acuerdo-de-union-civil/2015-04-13/113745.html

43  Ver: ¿Gobernar o moralizar? Políticas de género y la agenda valórica de la derecha. 
Barómetro de Política y Equidad n°4 en http://www.fundacionequitas.org/
descargas/barometro/barometro04-06.pdf
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El esfuerzo desplegado por las organizaciones sociales de la diversidad 
sexual para contrarrestar el “rechazo ideológico-político” y las oposiciones 
religiosas a la unión civil, así como a las movilizaciones sociales activadas 
en esas líneas, dieron al proyecto “una enorme trascendencia, pues 
rompió con el monopolio del matrimonio para el reconocimiento estatal 
de las familias, beneficiando a quienes no pueden o no quieren casarse” 
(MOVILH, Historia del último año de tramitación de la Unión Civil)44. 
Fue justamente este uno de los aspectos más resistidos en los últimos 
debates entre parlamentarios. Así se resume en la intervención de García 
Ruminot (citado en la publicación del MOVILH), quien sostuvo el 7 de 
enero en el Congreso que la unión civil “reduce a su mínima trascendencia 
la institución del matrimonio, ya que la nueva figura que se crea es tan 
parecida al matrimonio que cabe preguntarse si llegará a ser desplazada 
pues establece los mismos derechos, pero con un sistema de disolución más 
expedito”.

El debilitamiento de la institución matrimonial y con este de “la” familia 
(nuclear, biparental y heterosexual) fue también base de los argumentos 
esgrimidos por las Iglesias católica y evangélicas, que se opusieron al 
proyecto. “Los representantes de ambas religiones coincidieron (…) en 
el fondo: la unión civil constituía una atentando contra el matrimonio 
heterosexual y la familia tradicional y, en cuanto tal, debía rechazarse” 
(MOVILH, p. 9).

A pesar de la continua presión conservadora —manifestada incluso en 
la asignación final del nombre, evitando aquel de Pacto de Unión Civil, 
para evitar la sigla PUC, a petición del rector de la Pontificia Universidad 
Católica—, el proyecto es hoy una realidad y se trabaja en su reglamentación.

Además de los beneficios esperables para los más de dos millones de personas 
que actualmente se definen como convivientes, una progresiva disociación 
del concepto de familia respecto del modelo nuclear heterosexual favorece 
también una mayor separación entre este y el estereotipo de la mujer-
madre, asociación que por años ha contribuido a fusionar en las políticas 
sociales los intereses y necesidades de las mujeres con los de “la familia” a 
su cargo, fenómeno reconocido como “maternalismo social”45.

44 http://www.movilh.cl/documentacion/2015/Historia_del_ultimo_a%C3%B1o_de_
la_union_civil-MOVILH.pdf

45 Ver: Desigualdad de Género: de la ignorancia a la invisibilidad. Barómetro de 
Política y Equidad n°7 en http://www.fundacionequitas.org/descargas/barometro/
barometro07-06.pdf 
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La sombra de la contingencia

Los últimos días de febrero tuvo lugar en Chile la cumbre “Mujeres al poder 
y en la toma de decisiones: Construyendo un mundo diferente”, convocada 
por ONU mujeres y organizada junto al gobierno de Chile.

Según explicaba en su momento el canciller Heraldo Muñoz, la organización 
de la cumbre apunta a “subrayar la importancia del empoderamiento de 
la mujer en todos los campos, no solo en la política, y por eso es que 
la Presidenta ha invitado a mujeres líderes en el ámbito bancario, de la 
sociedad civil, del deporte, de las profesiones y, por cierto, de la política”46.

La cita, que en Palacio habían previsto como la principal reunión de 
alto nivel internacional que se realizará en Chile durante 2015, había 
convocado a figuras “de la máxima relevancia” a nivel mundial, incluida la 
canciller alemana Ángela Merkel, quien en esa misma fecha debía asistir 
al encuentro del G7, enviando una representante a Chile en su nombre. Se 
invitó también a la líder del Partido Demócrata estadounidense, Hillary 
Clinton, y a la reelecta presidenta de Brasil, Dilma Rousseff, ninguna de 
las cuales pudo concretar su asistencia a la cita. Tampoco lo hizo la Jefa 
de Estado de Argentina Cristina Fernández, quien fue representada por su 
cuñada y ministra de Desarrollo Social de ese país, Alicia Kirchner. Tanto 
Merkel como Clinton enviaron sus saludos grabados para ser presentados 
en la inauguración del evento. En cambio, se sumaron más de sesenta 
líderes de distintos países, incluido el secretario general de Naciones 
Unidas, Ban-Ki-Moon47.

El evento se ajustó cabalmente a los alcances formales previstos respecto 
al seguimiento y evaluación de los avances de los compromisos asumidos 
en la Plataforma para la Acción de Beijing a veinte años de la histórica 
conferencia48. También cumplió la función de constituirse en una vitrina 
internacional, usada por la mandataria chilena para dar cuenta de los 
avances legislativos promovidos por su administración en materia de los 
derechos de las mujeres, y anunciar el estado de avance de los proyectos 
relacionados comprometidos en su programa49, temas de especial 
sensibilidad, dada su condición de ex directora ejecutiva de ONU Mujeres. 

46 http://www.latercera.com/noticia/politica/2014/12/674-610646-9-gobierno-
convoca-a-mas-de-100-lideres-a-cumbre-de-onu-mujeres-en-santiago.shtml

47 http://spanish.china.org.cn/international/txt/2015-02/27/content_34898956.
htm

48 http://www.womenstgo2015.gob.cl/las-mujeres-en-el-poder-y-en-la-toma-de-
decisiones-construyendo-un-mundo-diferente/onu_mujeres/2015-02-04/131651.
html

49 http://www.cambio21.cl/cambio21/site/artic/20150227/
pags/20150227154551.html
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Consistentemente, la cobertura internacional del evento fue amplia e 
involucró a los principales medios españoles (El País, TVE, La Vanguardia) 
y varios latinoamericanos50.

Como principal resultado, la Cumbre culminó con la declaración “Unidas 
para el logro de la igualdad de género ya. Un llamado a la acción”51, la 
que —en contraste con lo recogido internacionalmente— fue escasamente 
cubierta por los medios locales más importantes, sumergidos en la 
contingencia. En ese sentido, el impacto nacional de la Cumbre para 
contribuir a la visibilización del valor de la equidad de género en la opinión 
pública y a la restitución de la importancia simbólica de la igualdad de las 
mujeres alcanzada al final de su primer mandato52 fue muy menor.

Lo anterior suma evidencia respecto de las actuales dificultades para retomar 
el control de la agenda y marcar la pauta informativa. La escasa resonancia 
de la Cumbre, que “pasó sin pena ni gloria”53, debiera ser interpretada como 
una señal de alerta por el Ejecutivo, dada la importancia que hoy tiene 
para la mandataria re-sintonizar en torno a temas de interés compartido 
y ampliar la base social de apoyo para aquellos proyectos comprometidos 
—o en fases iniciales de implementación— que en esta área seguirán 
generando resistencias transversales entre las elites conservadoras.

De hecho, la voluntad reformista —y particularmente en materia de 
género— impulsada por La Moneda enfrenta reparos y dilataciones que 
en otro momento podían ser parcialmente contrarrestados por el respaldo 
abierto y masivo de la ciudadanía, expresado tanto en encuestas de 
opinión como a través de aquellos canales de participación abiertos por 
el Estado y aquellos articulados por las ONG. La situación de aparente 
enclaustramiento en que hoy está el Ejecutivo, aislado de la ciudadanía por 
el desencanto y la sospecha, debe ser revertida, dando curso a las reformas 
cuya viabilidad es simultáneamente recurso y requisito para restablecer las 
confianzas.

50 http://www.rtve.es/noticias/20150301/onu-llegado-tiempo-mujeres/1106540.
shtml

51 http://www.womenstgo2015.gob.cl/onu_mujeres/site/artic/20150228/
asocfile/20150228133440/1_pager_sp.pdf

52 http://www.fundacionequitas.org/descargas/barometro/barometro01-07.pdf 

53 http://www.elmostradormercados.cl/sin-editar/ana-botin-aprovecha-cumbre-onu-
mujeres-para-reunirse-con-directorio-de-santander-chile-y-clientes-claves/
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Consideraciones finales

Los importantes avances formalizados en los últimos meses en materia de 
equidad de género se han concretado con escasa visibilidad, sumergidos en 
medio de una agenda pública copada por los desastres naturales (incendios 
en el sur de Chile, aluviones en el norte, y ahora erupción volcánica en 
el sur) y una elite política confrontada por prácticas y relaciones antes 
naturalizadas y que hasta hace poco resultaban invisibles al ciudadano-
de-a-pie. Tal escasa atención ha tenido como consecuencia una menor 
apropiación por parte de la opinión pública de hitos cuya relevancia 
simbólica debiera ser mayor, pues encarnan reivindicaciones históricas 
feministas y del movimiento de mujeres.

El daño a la imagen presidencial tampoco contribuye a dar realce a lo 
logrado. Los atributos de género asociados al liderazgo de Bachelet y, por 
extensión, a los de aquellas mujeres más afines a su figura y cuya “eficacia 
electoral” fue tema en las últimas elecciones municipales, animando debates 
sobre su potencial rol renovador a partir de una “una nueva forma de hacer 
política” con mayor sintonía con la ciudadanía, son hoy solo un recuerdo54.

En este escenario, adquiere especial importancia el rol que puede 
desempeñar la sociedad civil para dar continuidad y apoyo a aquellos 
proyectos que enfrentan amplias y transversales resistencias, tanto los que 
hoy están trámite —como el de aborto por tres causales—, como aquellos 
en fases muy iniciales de instalación (caso del Ministerio de la Mujer o la 
implementación de las cuotas de género).

El caso de la tramitación del Acuerdo de Unión Civil (AUC) es una buena 
muestra de la efectividad que se alcanza cuando se conjugan la iniciativa 
política con el apoyo de colectivos sociales movilizados y organizados 
en torno a agendas de interés común. Particularmente en los temas de 
género, cuya visibilidad ha estado mermada por la agenda política y 
que suelen enfrentar oposición cruzada dentro y fuera del sistema de 
partidos, la presencia activa de organizaciones sociales y la articulación 
de redes de mujeres de distinto carácter y capacidad de incidencia será 
crítica para evitar dilaciones (intencionadas o no) y/o transacciones fuera 
de los espacios de deliberación que conlleven el retroceso en los pisos 
establecidos por lo hasta ahora aprobado.

Esta articulación debe incluir activamente a quienes empiezan a reconfigurar 
la trama interinstitucional para la equidad desde las unidades de género 
conformadas en los distintos ministerios, cuya posición requiere ser visibilizada 
y fortalecida para romper el potencial aislamiento que enfrentan quienes 
levantan temas muchas veces vistos como ajenos o secundarios a aquellos 
considerados “propios” de sus respectivos sectores. Esto adquiere especial 
relevancia en el marco de los procesos de reformas sustantivas actualmente 
en curso, donde es clave incorporar el enfoque de género desde el diseño 
de los objetivos, en la implementación y evaluación, y no solo a través de la 
desagregación por sexo de los indicadores cuantitativos de salida.

54  http://www.fundacionequitas.org/descargas/barometro/barometro05-05.pdf
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141Introducción

En relación con los Pueblos Indígenas de Chile, en varios trabajos publicados 
por el Barómetro de Política y Equidad en estos años recientes, la mirada 
fue normalmente desde nuestro país y teniendo como referente la realidad 
de nuestras comunidades, sus sueños, frustraciones y esperanzas. Es la 
mirada de los árboles que, estando muy cerca y siendo nutridos y frondosos, 
no siempre hacen posible ampliar la perspectiva. Por cierto, todo esto es 
relativo, pues ningún tema se aborda de manera aislada de los contextos 
internacionales. Pero la práctica de conocer y observar en terreno, de manera 
directa, otras realidades hace más profunda la mirada.

Es lo que acontece con la experiencia de ser testigo de la historia, la vida 
y la realidad de los Pueblos Indígenas de Centro América, particularmente, 
desde el fascinante escenario de Guatemala. En esta región de unos 46 
millones de habitantes, más o menos siete millones y medio son indígenas y 
eso es un porcentaje muy significativo.

Guatemala

En Guatemala, en particular, uno de cada dos ciudadanos es descendiente 
directo de la rica y milenaria civilización Maya. Existen acá cuatro pueblos 
con una marcada identidad: el Pueblo Maya, que comprende casi el 49% 
de la población con 22 comunidades lingüísticas (achi’, akateko, awakateko, 
chalchiteko, ch’orti, chuj, itza, ixil, jakalteco, popti, kaqchikel, k’iche, mam, 
mopan, poqoman, poqomchi, q’anjob’al, q’eqchi, sakapulteko, sipakapense, 
tektiteko, tz’utujil y uspanteko). El 29% de los ciudadanos Maya pertenece 
a la comunidad K’iche; el 19% a la Q’eqchi y Kaqchikel y el 14% a la 
comunidad Mam. Lo más sorprendente para el observador extranjero es 
que, en estas comunidades, la gran mayoría de sus integrantes habla de 
manera fluida sus idiomas y en zonas rurales son todavía lenguas mucho 
más dominantes que el castellano.

Un 17% de los pueblos nativos se identifican con las comunidades Xinca 
y Garífuna, poblaciones de color que radican mayoritariamente en la 
localidad de Livinsgtone y representan la rica herencia de la comunidad 
afrodescendiente. El Parlamento del Pueblo Xinca identifica a unas 160.000 
personas como descendientes de esta cultura.

Según datos del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (Informe de 
2005), la mayoría de la población indígena de Guatemala se concentra en el 
altiplano central, en la zona noroccidental y en el norte del país. Igualmente 
los indígenas están presentes en distintas regiones (acá, departamentos 
provinciales). Hay localidades como Totonicapán, Sololá, Alta Verapaz, 
Quiché y Chimaltenango en donde la población indígena representa más del 
75% de sus habitantes. En Huehuetenango, Baja Verapaz, Quetzaltenango 
y Suchitepéquez constituyen entre el 50% y 70% de la población. En 
Sacatepéquez, San Marcos y Petén representan entre el 25% y 50% de 
los ciudadanos; y en Guatemala capital y otros nuevos departamentos 
representan menos del 25%.
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Centroamérica

Centroamérica cuenta con seis naciones: Guatemala, Honduras, El 
Salvador, Nicaragua, Costa Rica y Panamá, y su población promedia 
los 46 millones de habitantes. Dos millones pertenecen a la población 
afrodescendiente y mulata y se estima, a esta fecha (mayo 2015), que unos 
8 millones son descendientes indígenas directos, de los cuales 6 millones 
están concentrados en Guatemala (“Tierra de Arboles”, en kaqchiqel).

Como es de comprender, estas hermosas tierras nativas y sus primeras 
comunidades aborígenes del siglo XV fueron las primeras en sufrir todo 
el inmenso rigor del “descubrimiento” y conquista llevados a cabo por 
España. Y este es el primer impacto que abrió heridas muy profundas en la 
historia de esta región, pues la fuerza de la conquista en estos territorios 
vírgenes fue tanto o más dura que en los procesos iniciales en Antillas y 
México. La existencia de densas montañas y la enorme dispersión de tribus 
hicieron más lenta y difícil la confrontación. Pedro de Alvarado inició con 
300 soldados y 160 caballos la primera expedición hacia el sur de México 
y tomó la llamada “ruta de los mercaderes aztecas”, pasando por el amplio 
valle de Quetzaltenango hasta Pachah, donde se libraron las primeras 
grandes batallas.

La tribu Kachiquel luchó junto con los españoles, como aliados tácticos. Era 
una tribu que mantenía profundas rivalidades históricas con los Zutuhiles 
(de Atitlán, donde hay un hermoso lago) y los Pipiles. Los españoles fueron 
particularmente rudos y bárbaros, hasta tal punto que el mismísimo 
capitán Alvarado fue sometido a un Juicio de Residencia, por sus propios 
pares. Fue enjuiciado por la crudeza de los medios de guerra empleados y 
por transgredir ciertas normas de la conquista, como, por ejemplo, no dar 
a conocer a los nativos el “Requerimiento”, documento mediante el cual se 
obligaba a los conquistados a reconocer el señorío español, la fe católica 
y a los Reyes de España. Y si no lo hiciesen, entonces podían ser “pasados 
por armas”. El capitán Alvarado olvidó ese “procedimiento protocolar” de 
la conquista y simplemente, para ahorrarse tiempo, pasó por armas a los 
nativos, bajo su ruta, sin leerles previamente el Requerimiento.

En 1524, Alvarado fundó la ciudad llamada Villa del Señor Santiago. 
Posteriormente se llamó “Santiago de los Caballeros” y más tarde tomó 
el nombre de “Guatemala”. En solo siete meses, Alvarado y sus españoles, 
aliados con algunas tribus locales, lograron conquistar a sangre y fuego un 
muy amplio territorio desde el sur de México hasta Salvador, y sentaron 
las bases de una durísima colonización, sometiendo a los indígenas a la 
condición de mano de obra barata e imponiéndoles elevados tributos 
en oro, frutos, animales y especies. En algún momento de este brutal 
proceso hubo tribus que se rebelaron en contra de los abusos, pero fueron 
prácticamente aniquiladas.
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La tenaza de la conquista sería reforzada con la llegada del capitán Gil 
González Dávila, que desembarcó en Honduras. Por el norte, fue Cristóbal 
Olid, que pasó previamente por La Habana. A ellos se sumó Francisco de 
las Casas y luego el capitán Luis Marín. Cuatro expediciones castellanas 
coparon entonces la región de Centroamérica, pero sus líderes se enfrascaron 
en riñas políticas internas, propias de la lucha por la hegemonía y control de 
los nuevos territorios, hasta que Hernán Cortes decidió viajar a Honduras 
para poner orden en la conquista. Todo esto ocurrió entre 1524 y 1528.

Desde el siglo XVI hasta comienzos del XIX, Guatemala fue la Capitanía 
General en Centroamérica, conocida también como Reino de Guatemala, 
y como tal formó parte del Virreinato de la Nueva España. Por lo tanto, 
dependía jurídicamente del virrey de España, residente en Ciudad de 
México. Durante el período de vigencia de la Constitución de Cádiz (entre 
1812 y 1821), el concepto de “Reino” fue reemplazado por el de Provincia 
de Guatemala y Provincia de Nicaragua y Costa Rica. En 1821, México se 
independizó de España. En igual período lo hizo la Provincia de Guatemala, 
un 15 de septiembre, y la fecha fue dominante para casi todos los países 
de la región.

En julio de 1823 se reunió en Guatemala la Asamblea Nacional Constituyente 
de las Provincias unidas de Centro América, y declaró la independencia 
absoluta de España, de México y de cualquier otra subordinación extranjera, 
para establecer una forma de gobierno republicano. En 1840 la población 
de la región sumaba 1.287.490 habitantes.

América Latina

El inicio de las repúblicas en Centroamérica, como en el resto de América 
Latina, no fue propicio ni favorable para los Pueblos Indígenas. Entre 
1870 y 1944, el tema indígena era concebido en Centroamérica como un 
“problema”, noción basada en las reminiscencias de la concepción colonial 
y de la conquista. Las representaciones sociales del tema eran comunes 
a la de “bárbaros, rebeldes, ignorantes y manipulables”. En Chile serían 
significados como indios flojos, borrachos y analfabetos.

Los indígenas, ya derrotados y sometidos por la conquista, debieron 
trabajar en condición esclava y, además, tuvieron que rendir tributos a 
sus nuevos amos. Los colonos usufructuaron de esos impuestos de manera 
muy extensa y negaron a los indígenas sus derechos de tierra. En todos los 
casos en donde fuese necesario, los nuevos regentes emplearon sin pudor 
la fuerza bruta para despojar a otros grupos aborígenes de sus territorios, y 
a los sobrevivientes los colocaron en reducciones. Por cierto, estos procesos 
afectaron de manera profunda la organización comunitaria ancestral y las 
tradiciones de las poblaciones indígenas de la región conquistada.
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Con el advenimiento de los regímenes coloniales y de las nuevas repúblicas, 
la situación de sometimiento de las poblaciones indígenas sería más 
extensa y profunda. Los criollos —una nueva clase social, por decirlo de un 
modo— ocuparon la plenitud de los nuevos poderes, mientras los Pueblos 
Indígenas, ya sometidos, quedaron reducidos a una mínima expresión. Las 
tierras más fértiles conformaron las nacientes haciendas y la división de 
la sociedad no solo se fundó en un nuevo modelo de producción agraria, 
sino que además se hizo ostensible su división en grupos sociales donde 
los indígenas llevaron —y han seguido llevando de manera permanente— la 
peor parte.

Durante el desarrollo de las repúblicas, tanto en Centroamérica como en 
el resto del continente, las características tradicionales de las poblaciones 
indígenas, tanto culturales como sociales, fueron vistas o percibidas como 
un gran problema para la viabilidad de una idea hegemónica de un tipo de 
sociedad con una identidad única, castellana. Algunas sociedades hicieron 
frente a este problema con una política de exterminio de tales poblaciones. 
Tal fue el caso en Argentina, Uruguay y parte de Brasil. También ocurrió en 
Chile, por ejemplo respecto de los indígenas Onas en el extremo sur. Ello 
trajo como “beneficio” el despojo de las tierras que quedaban “sin dueños” 
y la ampliación de los procesos colonizadores sin mayores obstáculos, 
dado que quienes podrían haberse opuesto, sencillamente ya no existían. 
Otras modalidades fueron las concernientes a proyectos de “reducción” de 
indígenas, es decir, su reclusión en determinadas zonas geográficas bajo 
diversas normas represivas, tal como ocurrió en Colombia, Costa Rica, 
Honduras y Panamá.

Otras repúblicas optaron por una combinación de estos procesos, pero 
con un énfasis mayor en una estrategia “integracionista”, basada en la 
aplicación de políticas de asimilación cultural, como ocurrió en Bolivia, 
México y Perú. Surgieron de este modo iniciativas gubernamentales con 
“sello indigenista”. Algunos inspiradores de esta modalidad optaron por 
este camino, menos brutal que el exterminio directo de grupos humanos 
aborígenes, bajo la hipótesis de que mediante estos procesos de integración 
y asimilación, los indígenas irían perdiendo de manera progresiva su 
condición de tales y de este modo dejarían de existir —socialmente, se 
entiende— como grupos culturales con identidad propia.

Avanzada la primera mitad del siglo XIX y con la creciente necesidad 
y urgencia de prosperar en materia económica y territorial, los Estados 
nacionales, en general, requerían consolidar una sola idea de nación, de 
lengua, de religión y territorio. La sola posibilidad de que algunos grupos 
pudiesen reclamar una forma de identidad diferente era considerado como 
una amenaza: lo indígena no podía cruzarse en el proyecto de Estado 
nacional. No obstante, el caso es que la existencia de comunidades 
indígenas era un dato de la causa, y ni las políticas anteriores de exterminio 
ni los proyectos asimilacionistas fueron suficientemente eficaces.
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Para ciertos sectores moderados, en cambio, la llamada problemática 
indígena representaba un problema de pobreza que debía ser resuelto por 
políticas gubernamentales un poco más sensibles.

Para el mundo conservador el tema no era tal, aunque fuese un dato de 
realidad, pues la pobreza era un fenómeno extendido y no afectaba solo a los 
indígenas. Este mundo nunca tuvo (ni ha tenido) una especial preocupación 
antropológica ni sociológica, ni menos política, por la realidad social de 
los indígenas, pues al reducirlos a un estado amplio de invisibilidad en 
diversos órdenes de cosas, y siendo dichos pueblos expresiones minoritarias 
o incluso relativamente minoritarias, el sentido vanguardista o iluminador 
del pensamiento conservador no podía considerar a los indígenas como 
“sujetos sociales”, ni mucho menos como “sujetos de Derechos”.

Para la izquierda tradicional, especialmente la que emerge con fuerza 
luego de la gran depresión de 1929, los indígenas formaban parte del 
amplio conglomerado de clases sociales oprimidas —particularmente del 
campesinado más pobre— y, por lo tanto, su suerte dependía en muchos 
aspectos de las victorias o derrotas del movimiento obrero y popular. En 
algún sentido, estos sectores más revolucionarios coincidían con el mundo 
conservador en su apreciación de que el tema indígena tenía alguna forma 
de vinculación con los modelos de producción.

Esta izquierda tardará muchos años, incluso hasta hoy en pleno desarrollo 
del siglo XXI, para comprender que la llamada “cuestión indígena” requería 
(y sigue requiriendo) un abordaje político distinto en cuanto a la forma 
de entender la dimensión social, política y cultural que está presente en 
la realidad de los Pueblos Indígenas. Los obreros no tienen un territorio 
ancestral que reivindicar: tienen demandas intangibles, justas y legítimas 
(mejor empleo, mejor salario, etcétera), pero no reclaman tierras, ni derecho 
de aguas. Las masas obreras y populares no consideraron el valor del 
equilibrio natural de nuestros ecosistemas como un componente esencial 
de sus luchas. Protestaron contra la Revolución Industrial por el efecto que 
ella tuvo en la incorporación de la modernización tecnológica, y finalmente 
se rindieron al desarrollo expansivo de la industrialización.

La lucha de los movimientos indígenas

La lucha de los movimientos populares ha sido siempre, fundamentalmente, 
por mayores espacios de poder político. La lucha de los movimientos 
indígenas es mucho más planetaria, porque involucra una cosmovisión 
con componentes milenarios, religiosos, sociales y culturales. Pero todo 
esto no podía ser comprendido por los líderes de la izquierda tradicional, 
pues su formación y experiencia en el ámbito de las luchas políticas y 
de confrontación en contra del Estado capitalista solo podía entender lo 
indígena como un componente más del campesinado pobre.
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El cuadro comienza a cambiar en la segunda mitad del siglo XX, y 
particularmente hacia finales de ese período, a partir de la década de los años 
noventa, cuando se produce el fenómeno de la llamada “conmemoración del 
Quinto Centenario” del descubrimiento de América, y España propone un 
vasto plan que relevase como una celebración el llamado “encuentro entre 
dos mundos”. Previamente, desde 1950 en adelante, ya habían asomado 
movimientos indigenistas en distintas partes del continente, con una gran 
capacidad de dilucidar el contenido de un relato con identidad propia, 
pero se requería tiempo para que ello plasmase en nuevas generaciones.

La oportunidad llegó con el Quinto Centenario, desde el momento en que 
desde distintas partes de Centroamérica y América Latina surgieron grupos, 
personalidades, comunidades e intelectuales indígenas que se preguntaron 
sobre de qué encuentro se trataba, pues lo acontecido históricamente es 
que el descubrimiento de América, hacía 500 años, solo había sido una 
auténtica colisión entre dos civilizaciones: una, proveniente de allende 
la frontera de nuestras costas, que arribó a Centroamérica en 1492 con 
sus cruces y arcabuces; y otra, las civilizaciones existentes en estas tierras 
desde hacía mucho tiempo antes de la llegada de Colón.

Por cierto, los aventureros, y más tarde, conquistadores españoles, no 
estaban en condiciones de comprender que más allá de la Europa cristiana 
y medieval, también existían otras civilizaciones y pueblos y culturas. La 
visión eurocéntrica era totalmente dominante. En consecuencia, arribar a 
las nuevas tierras descubiertas y encontrarse con “entidades” (léase gente) 
distintas era algo muy extraño para la culta y desarrollada “civilización 
española”… 

Es en este marco que el “Requerimiento” fue un instrumento a su vez 
perverso y fascinante, pues con la idea de “reglamentar” (en realidad) las 
masacres de poblados indígenas, la Fe y la Corona concordaron ennque 
era necesario “normar” el procedimiento de someter a los nativos, de tal 
modo que ello fuese “bien visto” a los ojos de Dios. Era “civilizado” reunir a 
la poblada (ya suficientemente asustada por estos individuos con corazas 
brillantes y montados en caballos gigantescos y dotados de armas nunca 
antes vistas) en el centro de la comunidad y “requerir” de su parte total 
obediencia y sumisión a la Iglesia y los Reyes Católicos.

Es de imaginar la escena: un grupo abarrotado de personas, rodeadas de 
una fuerza militar insuperable, escuchando en una lengua extraña, un 
conjunto de palabras que sonaban —seguramente— duras y firmes, y sin 
saber qué responder. El desconcierto solo duraría unos cuantos minutos, 
hasta la orden de exterminio por no dar respuesta clara y precisa a lo que 
se requería en nombre de Dios y de la Corona.

¿Qué “encuentro de civilizaciones” podía ser aquello? Con justa razón los 
movimientos indigenistas emergentes procedieron a poner en blanco y 
negro el llamado de España para “celebrar” el Quinto Centenario, y he aquí 
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que dicha convocatoria fue, en realidad, la mejor excusa y oportunidad 
para iniciar un amplio levantamiento de conciencia que no se ha detenido 
en todos estos años, y que a partir de 1992 ha llevado a la realización 
de marchas, coloquios, encuentros internacionales y entre países. Los 
dirigentes indígenas llamaron a un amplio cuestionamiento del Quinto 
Centenario y diversos Gobiernos se vieron en duros aprietos para responder 
a la buena voluntad de España, modificando muchas de las actividades 
“conmemorativas” programadas.

Los medios de prensa, la naciente e incipiente cadena de redes virtuales 
y universidades, fundaciones y organismos no gubernamentales, abrieron 
un amplio espacio al debate público, y a partir de 1992 el tema indígena, 
ahora ya no como un acápite del movimiento obrero y popular sino como 
un movimiento con identidad propia, se ha ido abriendo paso intensamente 
con demandas que concentran una especial atención en el continente.

En un trabajo titulado “Democracia y participación política de los Pueblos 
Indígenas en América Latina”, Julio Ruiz Murrieta1 ofrece una interesante 
descripción acerca de cómo se ha ido expresando la emergencia de 
movimientos y grupos indígenas con identidad propia. Señala, por 
ejemplo, a organizaciones como la Federación Shuar (Ecuador), el Consejo 
Regional Indígena del Cauca (Colombia), el Movimiento Katarista (Bolivia) 
y el Congreso Aguaruna-Huambiza (Perú), entre otros, que iniciaron en 
la década de los años setenta este movimiento autoidentificatorio. Es 
interesante cómo se refiere al hecho singular de que el llamado “Manifiesto 
de Tihawanaku” (1973) aparezca como uno de los documentos más 
relevantes que establecen —dice el autor— “la separación de la orientación 
estrictamente económica del movimiento campesino de Bolivia y la 
elaboración de una ideología cultural y étnica”. Estas entidades, señala 
Julio Ruiz, inspiran el surgimiento de otras entidades indigenistas en 
América Latina, tales como el Consejo Nacional de Pueblos Indígenas 
(México, 1975).

Coincido también con el autor en un asunto no menor de estos nuevos 
escenarios. No es solo la llamada y cuestionada “conmemoración” de los 
500 años del descubrimiento lo que cataliza la irrupción de un nuevo 
enfoque indígena. Él señala otros procesos complementarios, tales como 
“el establecimiento de los procesos electorales, la caída del comunismo en 
la Unión Soviética y en los países del Este, la aparición de la Teología de la 
Liberación en América Latina y la emergencia del tema ambiental a nivel 
mundial”.

1 Julio Ruiz Murrieta, “Democracia y participación política de los pueblos indígenas 
en América Latina”, Documento de Debate N° 47, Gestión de las Transformaciones 
Sociales MOST (París: Unesco, 2003). En http://unesdoc.unesco.org/
images/0012/001297/129780s.pdf.
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La caída del muro de Berlín en Europa implicó otro aspecto no menor: las 
teorías de la izquierda tradicional, movimientista y obrerista, se debilitaron 
de manera notable y, por cierto, la idea de entender a los indígenas en 
tanto campesinos y solo aliados del movimiento obrero fue perdiendo 
rápidamente todo sostenimiento teórico.

A nivel mundial, organismos fundamentales como Naciones Unidas y la 
Iglesia católica, en diversas circunstancias y documentos han plasmado, 
a partir de los años ochenta, planteamientos y compromisos que le 
han brindado un estatus especial y muy relevante al tema indígena. En 
particular, cabe mencionar la Declaración Universal de Derechos de los 
Pueblos Indígenas, aprobada por la Asamblea General de la ONU en 
septiembre de 2007 y suscrita por más de 140 países. Aunque es un 
documento que no tiene aún un carácter vinculante para los Estados, su 
sola promulgación —como ocurrió en diciembre de 1948 con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos en París— implica como dato definitivo 
que las sociedades y los Estados deben tener presente tales derechos como 
una cuestión sustantiva en el reordenamiento de los sistemas democráticos 
de cada sociedad. 

Antes de tal declaración, los Pueblos Indígenas ya contaban a favor (y siguen 
contando con ello) con el poderoso Convenio 169 de la OIT, un Tratado 
internacional de Derechos Indígenas que sí tiene carácter vinculante y que 
ha permitido abrir muchos caminos políticos. Este Convenio fue aprobado 
por la OIT en 1989. Chile demoró 18 años en reconocerlo, ratificarlo y 
promulgarlo como Ley de la República. Fue el país número trece en aprobarlo, 
en América Latina. Este proceso de ratificaciones en un continente indio-
afro-descendiente como es en nuestra región siguió el siguiente calendario: 
1990 México, 1991 Bolivia-Colombia, 1993 Costa Rica-Paraguay, 1994 
Perú, 1995 Honduras, 1996 Guatemala, 1998 Ecuador, 2000 Argentina, 
2002 Brasil-Venezuela, 2008 Chile, 2010 Nicaragua.

Cuando fue necesario establecer un diálogo con los Pueblos Indígenas, 
el gobierno de Vicente Fox, en México, instaló la Instancia Consultiva 
Mexicana para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, 
poniendo fin a un ciclo de políticas asimilacionistas. Más tarde, y en el 
contexto de un complejo escenario político, México aprobó la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena.

Es notable destacar que en Guatemala, a diferencia de Chile, desde los 
años noventa diversos grupos y movimientos indígenas llevaron a cabo 
una estrategia de inserción en diferentes organizaciones políticas y se 
involucraron abiertamente en procesos electorales. Accedieron así a 
Municipios, Parlamento y Gobierno. En el Ejecutivo pudieron desarrollar 
entidades ministeriales y lograron —entre otros aspectos— que algunos 
profesionales indígenas fuesen insertos en el Cuerpo Diplomático. Chile 
demoró exactamente 196 años para incorporar por primera vez a un 
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Mapuche como Embajador, precisamente en Guatemala. Y en este país se 
han creado la Defensoría de la Mujer Indígena y la Comisión Presidencial 
contra la Discriminación y el Racismo en contra de Pueblos Indígenas.

Guatemala aprobó, el 26 de mayo de 2003, la Ley de Idiomas Nacionales, 
que oficializa para todo el país el uso de idiomas indígenas, y se creó 
la Academia Nacional de Lenguas Mayas. En Chile llevamos varios años 
impulsando una Ley de Lenguas Indígenas. Y solo hace un breve tiempo, 
recién, se ha logrado ingresar un proyecto al Congreso chileno.

Ecuador es otra nación donde los Pueblos Indígenas han sido capaces de 
desarrollar una estrategia de inserción en la estructura gubernamental. 
Fue la Confederación de Nacionalidades Indígenas (CONAIE) la entidad 
que impulsó estos procesos, e incluso tuvo un protagonismo fundamental 
en la caída de dos presidentes (Abdalá Bucaram y Jamil Nahuad), en un 
contexto de amplias protestas sociales. En 1998, los Pueblos Indígenas 
lograron que la nueva Constitución ecuatoriana reconociese su diversidad 
cultural y se incorporase los derechos indígenas en su normativa jurídica. 
Otro indígena, Evo Morales, en Bolivia, levantó una candidatura presidencial 
y quedó segundo, en julio de 1998… Su historia posterior ya es conocida 
ampliamente.

En Argentina destacan la Asociación Indígena de la República de Argentina 
(AIRA) y la Asociación de Juristas Indígenas, entidades que impulsaron, 
entre otras tareas, las reformas de la Constitución de 1994, donde la 
historia ancestral de los indígenas fue reconocida constitucionalmente, 
como también sus tierras y derechos lingüísticos.

Actuales procesos de construcción de identidad de 
Pueblos Indígenas

Los anteriores son solo ejemplos de procesos de emancipación de grupos, 
liderazgos y movimientos indígenas que superaron la condición de 
“campesinos pobres” (aunque una masa muy extendida de indígenas sigue 
trabajando el campo y sigue siendo pobre), y han logrado constituir una 
identidad de Pueblo-Nación a partir de los valores, historia y organización 
ancestral que lograron mantener vivos desde el descubrimiento y la 
conquista.

De acuerdo con el artículo de Julio Ruiz, hay varios procesos que contribuyen 
poderosamente a este avance histórico.

Transformación de instituciones y políticas indigenistas. Esto implica que 
entre los años sesenta y noventa se transitó desde organismos estatales 
que acogieron las tesis del asimilacionismo e integracionismo como modelo 
de desarrollo de la política indígena, a instituciones que van emergiendo 
con una fuerte identidad étnica. Por lo tanto, el eje de las teorías que 
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sustentan esta transición es, fundamentalmente, el reconocimiento de que 
los grupos y movimientos indígenas representan, en realidad, una forma 
de sociedad y de cultura que solo adquiere relevancia en el marco de 
una sociedad pluricultural y que ello requiere una concepción de Estado 
plurinacional.

Marcada presencia territorial indígena. Ello está definido por el hecho de 
que los movimientos indígenas, en este nuevo contexto de emancipación, 
demandan un reconocimiento efectivo de sus tierras y territorios, de 
sus aguas y bosques, de los cuales han sido depositarios ancestrales. 
Por lo tanto, los Estados se han visto en la obligación de ir acogiendo y 
acomodando las normas necesarias para hacer cumplir los derechos que en 
este sentido están contemplados en el Convenio 169.

Nuevas formas de organización y liderazgos indígenas. El acceso a la 
educación, la inserción de indígenas en los sistemas sociales y políticos, 
el desarrollo de amplias potencialidades culturales de los indígenas y 
su protagonismo en favor de un medio ambiente autosustentable, han 
permitido que emerja una nueva expresión organizacional de los Pueblos 
Indígenas. Estos, sin dejar atrás su pasado rural y falto de oportunidades, 
recogen el legado de los antepasados, pero proyectan nuevas dimensiones 
en el marco de una sociedad global: el mundo indígena de hoy, social y 
culturalmente hablando, es un mundo muchísimo más instruido que el de 
nuestros antepasados; y, por lo tanto, está en condiciones de continuar 
y extender un proceso de emancipación que no podrá ser contenido ni 
desviado.

Relación conveniente con los modelos de mercado. Casos tan relevantes 
como los del Pueblo Maorí en Nueva Zelanda o de Pueblos Indígenas en 
Canadá e incluso en Estados Unidos, con un alto nivel de desarrollo e 
inserción en las economías de esos países, están indicando que los Pueblos 
Indígenas también están en condiciones de producir riqueza, e incluso 
administrarla, con un sentido socialmente muchísimo más responsable 
que el de proyectos empresariales depredadores del medioambiente y 
de nuestras riquezas naturales. Es notable, por ejemplo, el trabajo que 
Comunidades Indígenas Maya llevan a cabo como administradores de una 
de las reservas más importantes de Centroamérica. Se trata de la Biósfera 
Maya de Petén, creada en 1990, con más de 1.600.000 hectáreas y varias 
zonas de protección formadas por diferentes reservas y bosques naturales 
en los que no se permite la intervención humana, como Laguna del Tigre 
y Sierra del Lacandón, el Mirador Azul y la histórica Tikal. Es una zona 
con importantes sitios arqueológicos que es administrada por el Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), con la participación relevante de 
organizaciones indígenas que a través de trece empresas comunitarias 
cuentan con concesiones forestales de largo plazo. A veinte años de su 
creación, esta gran reserva natural de Guatemala conserva más del 70% 
de su riqueza natural intacta.
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Casos como los descritos demuestran que los Pueblos Indígenas están 
desarrollando también capacidades y competencias suficientes para 
hacerse cargo de procesos productivos relevantes para la sociedad. Más 
temprano que tarde esta tendencia se irá expandiendo en nuestros países, 
con lo cual se irá requiriendo importantes ajustes políticos y económicos, 
con identidad étnica.

Modificaciones en la relación entre Pueblos Indígenas y Estado. Los 
Pueblos Indígenas han ido alcanzando en las últimas décadas un mayor 
poder o potencial de negociación con el Estado y diversas entidades de 
la sociedad. Claramente, son actores autónomos respecto de partidos 
políticos y movimientos sociales tradicionales. Han forjado una identidad 
propia, han sostenido los valores de sus organizaciones ancestrales, han 
sobrevivido por siglos a los procesos de integración y asimilación, han 
mantenido su cosmovisión del mundo, no han sucumbido a la extinción ni 
a la exclusión o discriminación: son actores socialmente potentes y, en el 
contexto actual, no son sujetos a los que se pueda desconocer, ni mucho 
menos invisibilizar. Menos se podrá minimizar su importancia política, 
aunque no se en términos de su mayor o menor influencia electoral (tema 
igualmente relativo si comparamos las diferencias demográficas de Chile 
con países como Guatemala o Bolivia, donde el voto indígena tiene un 
peso significativo). El tema no radica en el peso electoral relativo de 
los indígenas. Se funda, principalmente, en su identidad étnica, en su 
condición de Pueblo-Nación. Con el reconocimiento (explícito o no) de 
esta característica, ya no será posible para nuestros Estados y sociedades 
continuar sosteniendo por mucho tiempo más un carácter único, nacional: 
un solo pueblo, una sola lengua, una sola cultura y, hasta hace un tiempo, 
una sola religión.

La prospectiva de los Estados Nacionales en América 
Latina: Estados Plurinacionales, en el marco de 
sociedades pluriculturales

Los Pueblos Indígenas son expresión auténtica y legítima de las nuevas 
dimensiones reseñadas. Por lo tanto, serán sujetos políticos esenciales 
en la ampliación y fortalecimientos de nuevos sistemas y regímenes 
democráticos. Esto será así en las próximas décadas.

El camino hoy, no obstante, es complejo y difícil. Los Estados, los partidos 
políticos, parte importante de la sociedad y del empresariado, incluso 
en determinados centros académicos, todavía no logran comprender 
totalmente la dimensión de este proceso y se continúa creyendo que “lo 
indígena” es como un tema “aparte”. ¿Aparte de qué?

Este contexto también se complejiza porque los Pueblos Indígenas, luego 
de una agitada relación con gobiernos de todo tipo, a lo largo de la historia 
de América Latina, si algo han comprendido e internalizado es que los 
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Estados y los Gobiernos no brindan confianza y que sus compromisos se 
disuelven rápidamente. Entonces, la sociedad indígena y la sociedad no-
indígena requieren recrear puentes de confianza, y esto será materia de 
tiempo. Tales puentes van a ir surgiendo de todas maneras, por mucho que 
se crucen intereses privados o públicos.

Y esos intereses son todavía un problema crítico para la conformación 
de un Estado y sociedad plurinacionales. En Centroamérica, la población 
indígena en Costa Rica y Honduras fue reducida a una mínima expresión 
demográfica. No así en Nicaragua o El Salvador. En Guatemala representa 
una población predominante. Los Pueblos Indígenas en distintos lugares 
enfrentan todavía una muy alta concentración de la propiedad de la tierra 
(y mucha de esa tierra tiene una historia ancestral). Salvador y Guatemala 
han enfrentado guerras civiles que afectaron de manera profunda a las 
comunidades indígenas: de ellas proviene la mayor parte de las víctimas. 
En Nicaragua, la revolución sandinista instaló un sistema centralizado 
de producción. En los demás países de la región impera un modelo de 
economía de mercado, y los Pueblos Indígenas presentan, además, muy 
altos índices de pobreza, desnutrición y analfabetismo.

Todo esto indica, en consecuencia, que la demanda y propuesta indígena 
tiene por delante un complejo escenario de al menos una década más 
para encontrar y desarrollar respuestas políticas con identidad étnica que 
viabilicen un tipo de sociedad y un tipo de Estado con mayor equidad 
social y política.

Para Chile, la perspectiva del bosque, es decir, la experiencia que se recoge 
desde la realidad de los Pueblos Indígenas de Centroamérica, es, sin lugar 
a dudas, de una enorme importancia.
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157Hacia el verano de 2015, el gobierno de Michelle Bachelet pudo mostrar 
avances concretos en reformas sustantivas propuestas en el programa 
de Gobierno, como, por ejemplo, la tributaria, la educativa, la laboral, la 
del sistema electoral y la despenalización del aborto. En contraste, las 
propuestas realizadas en materia de comunicaciones y medios —dispersas en 
diversos capítulos del programa y muy dispares en sus alcances— parecían 
congeladas en los últimos meses, y solo algunas de ellas comienzan a salir 
últimamente, tal vez, de su estado latente. Cabe recordar que, entre las 
medidas más relevantes, el programa propone un nuevo marco constitucional 
que garantice la libertad de expresión; profundas modificaciones a la TV 
pública, que incluyen la creación de nuevas frecuencias y de un canal 
educativo; y la reducción de la brecha digital.

Cierto es que, desde el año pasado, el Gobierno enfrentó fuertes dificultades, 
empezando por los ataques sistemáticos a las reformas por parte del 
establishment, en clara sinergia con la prensa duopólica, acompañados 
por una fuerte caída en los niveles de popularidad de la Presidenta y su 
gabinete. A esta tendencia se sumó desde el verano la crisis de confianza y 
credibilidad ventilada en la prensa nacional e internacional, consecuencia, 
básicamente, de los casos Penta, Caval y SQM. Como si esto fuera poco, 
las catástrofes naturales propias de este país parecen haberse concentrado 
tenazmente en la temporada verano-otoño 2015.

En este contexto, como señala Augusto Varas en el análisis político que 
enmarca esta publicación, no bastaría con sanear la relación entre dinero y 
política y el uso de influencias para restaurar una credibilidad republicana, 
sino que resulta necesario institucionalizar medidas que “impidan la captura 
económica del Estado por privados, así como hacer del Estado un espacio 
administrativo no capturable por los partidos”1. Ahora bien, ¿se da esta 
captura del Estado en materia de medios y comunicaciones? Sin duda y de 
múltiples formas, directas e indirectas. Ejemplo de ello es algo tan evidente 
como el sesgo que marca la distribución de la publicidad estatal, pero también 
la falta de transparencia en procesos legislativos en los que están implicadas 
industrias millonarias (caso ley de TV digital) y/o la omisión del Estado en 
el diseño de políticas antimonopolio. Otros mecanismos, como la reticencia 
a abrir canales de participación ciudadana en el diseño y seguimiento 
de las políticas públicas de comunicación, también son funcionales a las 
relaciones espurias entre Estado y privados. Las posibilidades de tomar las 
riendas por parte del Gobierno desde una perspectiva de superación de las 
desigualdades también en el campo de las comunicaciones, se reducen en 
la medida en que no haya una escucha efectiva de la sociedad civil, ya sea 
más o menos organizada.

1 A. Varas, “Estar de pie es no caerse. Crisis política y legitimidad de las instituciones 
democráticas”, Barómetro de Política y Equidad (Santiago: Fundación Equitas, mayo 
2015).
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Entretanto, el sector comunicaciones vive transformaciones tan profundas 
que habilitan referirse a nuevos paradigmas en la materia. Sin embargo, los 
cambios en Chile no vienen dados por una política activa en este campo, 
sino más bien por los avances tecnológicos que, finalmente, fuerzan a la 
institucionalidad a adaptarse, y no siempre del mejor modo.

A continuación se presentan algunos hechos y procesos significativos 
registrados en los últimos meses en el ámbito de los medios y las 
comunicaciones: la difícil situación que atraviesa la industria televisiva; 
el estado de las cosas en las principales iniciativas gubernamentales; 
especiales desafíos que plantea la implementación de la ley de TV digital, 
como la creación de un canal público cultural y la aplicación de la norma 
sobre respeto al pluralismo; el fiasco de la mal llamada ley de medios y, 
last but not least, las luces y sombras de la participación ciudadana en 
estas lides.

Crisis en la industria televisiva

Como ya consignamos en el Barómetro de Política y Equidad de noviembre 
de 2014, el año pasado ha sido caratulado como año negro para la industria 
televisiva, marcado por la baja en la inversión publicitaria y las caídas en la 
audiencia de la TV abierta.

A diferencia de los 4.266 millones de pesos en ganancias que anotaron 
en 2013, el año pasado la rentabilidad de los canales de TV abierta cayó 
bruscamente, registrando 36.000 millones de pesos en pérdidas2. La jefa 
del departamento de estudios del Consejo Nacional de Televisión, María 
Dolores Souza, señaló en abril pasado que la base del problema es lo 
acotado del mercado: la industria televisiva en Chile factura entre 450 y 
500 millones de dólares, monto por el que compiten siete canales grandes 
y noventa señales locales3. A su vez, surgen nuevos canales que, vía digital, 
abren una oferta extremadamente segmentada, como es el caso de Netflix. 
En el contexto de audiencias cada vez menos fieles a un programa o canal, 
el director ejecutivo de Mega señala que “la televisión abierta está obligada 
a adaptarse y a encontrar un nuevo rol”4.

2 http://www.uandes.cl/noticias/especialistas-creen-que-la-tv-chilena-se-sobrepondra-
a-la-crisis-economica-que-afecta-a-la-industria.html

3 Ibíd.

4 http://diario.latercera.com/2015/04/05/01/contenido/cultura-entretencion/30-
186932-9-patricio-hernandez-el-ano-pasado-fue-uno-para-olvidar-en-la-industria-
televisiva.shtml 
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Curiosamente, esta proliferación de canales y contenidos no habría 
conducido a un mayor pluralismo. Los canales grandes buscarían, más bien, 
asegurarse audiencias repitiendo recetas exitosas, según señaló Javier 
Urrutia, director ejecutivo de La Red, en un debate con el CNTV sobre 
la crisis que atraviesa el sector: “Los canales juegan al empate. Cuando 
uno encuentra un producto que funciona, todos van y compran teleseries 
turcas. Y eso es lo que termina matando a la industria”5. Pocas semanas 
después de estas declaraciones, La Red cerró el departamento de Prensa. 
Programas como “Vigilantes” y “Hora 20”, reconocidos por aportar nuevas 
miradas en la cobertura de la actualidad, fueron cancelados dentro de un 
plan de ajuste general.  Al respecto Urrutia señaló: "Si no acotamos los 
costos y no somos capaces de producir de una manera competitiva que 
pueda sobrevivir a estos ciclos económicos, o estamos destinados a ser una 
industria deficitaria o técnicamente quebrada”6.

Programa y parálisis gubernamental: ¿coyuntural o 
estructural?

Canal cultural

Como se mencionó anteriormente, son varias las propuestas anunciadas en 
el programa de Gobierno atinentes al ámbito de las comunicaciones. Una 
de ellas apunta a la creación de un canal público de carácter educativo-
cultural:

En el nuevo escenario de TV digital, el canal público debiera desarrollar a 
lo menos dos frecuencias abiertas y gratuitas adicionales. Una, la del canal 
24 Horas, actualmente solo en plataformas de pago, y otra para un canal 
educativo-cultural.7

Cabe señalar que, respecto de esta propuesta, la ministra de Cultura, 
Claudia Barattini, recogió el guante desde los inicios de la actual gestión 
gubernamental: “Se busca crear un canal cultural en la señal abierta. Son 
estas muy buenas noticias en orden a mejorar la oferta televisiva actual 
que someteremos a un debate nacional”8, anunció en marzo de 2014 en 
una entrevista en El Mercurio. A un año de asumido el gobierno, el tema 
se retoma en la agenda pública, aunque todavía sin anuncios oficiales. 

5 http://www.uandes.cl/noticias/especialistas-creen-que-la-tv-chilena-se-sobrepondra-
a-la-crisis-economica-que-afecta-a-la-industria.html 

6 http://www.theclinic.cl/2015/04/30/sigue-la-poda-en-la-red-vigilantes-y-hora-20-
llegan-su-fin/

7 En Programa de Gobierno 2014-2018. Michelle Bachelet (online, octubre 2013), p. 
135, en: http://michellebachelet.cl/programa/

8 El Mercurio (16/3/2014) E2, “Claudia Barattini: `Buscaremos crear un canal 
cultural público en la TV abierta”. En http://goo.gl/2oWcmo
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Así, durante las Jornadas de Pluralismo Televisivo, organizadas por el 
Observatorio de Medios Fucatel, el Consejo Nacional de la Cultura, Cinema 
Chile y la Asociación de Productores de Cine y TV, el ministro secretario 
general de Gobierno, Álvaro Elizalde, señaló: “No se puede adelantar a lo 
que anunciará la Presidenta en los próximos días y semanas” 9, refiriéndose 
a las novedades gubernamentales en televisión, específicamente, al canal 
cultural. Ahora bien, aunque existe consenso en cuanto a que la prometida 
señal cultural y educativa debe ser creada durante el gobierno actual, el 
tema abre importantes interrogantes:

•	 quién lidera el proyecto institucionalmente;

•	 cómo se financiará;

•	 en qué señal funcionaría.

Según lo declaró la ministra de Cultura, Claudia Barattini, existe una 
mesa conjunta de trabajo con la Secretaría General de Gobierno, ya que 
se trata de un “trabajo biministerial en que comparte roles con el ministro 
Elizalde”. No obstante, cabe señalar que también TVN juega un papel 
clave, fundamentalmente en función del tercer punto, ya que —según 
lo dispone la ley de TV digital— TVN puede ser titular de una segunda 
concesión de espectro (que debería destinar, en principio, a la transmisión 
de sus contenidos regionales y de contenidos de terceros). A su vez, según 
el programa de Gobierno, TVN deberá tener una segunda señal destinada 
a un canal educativo-cultural. En este proceso no se debe obviar el papel 
del Directorio de TVN, al que le competería reunirse a discutir el destino 
de la segunda señal. En síntesis, queda claro que existe una decisión de 
Estado sobre crear un canal público, y tal vez queda pendiente despejar 
competencias al respecto. En este sentido, Bruno Bettati, del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA), señaló: “La novedad vendría 
por cómo los distintos actores —el CNCA, Segegob [Secretaría General de 
Gobierno] y TVN— nos ponemos de acuerdo para este canal”10.

Legislación marco, nueva Constitución y libertad de expresión

Reporteros sin Fronteras ha señalado que, a diferencia de otros países 
cercanos, Chile nunca ha cuestionado el marco de regulación establecido 
bajo la dictadura militar11. La legislación chilena se ha desarrollado 

9 http://www.latercera.com/noticia/entretencion/2015/04/661-626697-9-anuncio-
sobre-canal-cultural-seria-inminente.shtml

10 Ibíd.

11 El Periodista online. (15/11/2013). “Reporteros sin fronteras aboga por la 
democratización del espacio mediático chileno”, en: http://elperiodistaonline.cl/
locales/2013/11/reporteros-sin-fronteras-aboga-la-democratizacion-del-espacio-
mediatico-chileno/
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históricamente de manera parcial y a través de diferentes instrumentos 
legales, que no se detallarán aquí. El dinámico contexto actual torna 
imprescindible formular una política pública de comunicaciones en el 
contexto de la convergencia, a la altura del compromiso de Chile con 
las regulaciones internacionales vigentes; sin embargo, no se vislumbran 
intenciones gubernamentales en esta línea. En tal sentido, la incorporación 
en una nueva Constitución de los temas vinculados a la libertad de 
expresión desde una perspectiva del derecho a la comunicación, es la 
madre de todas las batallas en el terreno político-institucional12.

El programa de Gobierno de Michelle Bachelet señala que la nueva 
Constitución debiera dar garantías más amplias a la libertad de expresión, 
según lo dispuesto por la Convención Americana de Derechos Humanos 
(p. 31); sin embargo, en Chile urge resignificar el concepto de ‘libertad de 
expresión’ por las distorsiones que ha sufrido y que han llevado a interpretarla 
prácticamente como “libertad de empresa”. La actual Constitución, que 
data de los años ochenta, se gestó desde una perspectiva de férrea 
protección de la propiedad privada. A su vez, como señala Lorena Donoso, 
del Observatorio Fucatel, la Constitución se centra en el derecho de quien 
emite las opiniones y/o se expresa, en desmedro del rol de la libertad 
de expresión como cara activa del derecho a la información13. El texto 
constitucional vigente no considera un rol activo del Estado en la promoción 
y protección de la libertad de expresión y derecho a la información de 
todos los sectores de la comunidad nacional, sino solamente a través del 
Consejo Nacional de Televisión.14 Aunque las iniciativas parecieron entrar 
en un estado latente desde fines del año pasado, en el contexto de crisis 
que atraviesa el actual gobierno se percibe una reactivación de iniciativas 
en torno a una nueva Constitución. De hecho, en la cadena nacional que 
realizó el 28 de abril para anunciar las medidas que adoptará a la luz del 
informe que le entregó la Comisión Engel, la presidenta Bachelet anunció 
el inicio de un “proceso constituyente” para elaborar y aprobar una nueva 
Constitución.

12 E. Gerber, exposición en el contexto de la visita no oficial de Edison Lanza, Relator 
para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) en Santiago, Universidad de Chile, 21/4/2015.

13 L. Donoso y M. Gumucio, M., “La libertad de expresión en la Constitución chilena. 
Derechos pendientes”, en Democratizar las comunicaciones, Le Monde diplomatique 
(Santiago, noviembre 2014).

14 Ibíd.
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La implementación de la TV Digital

La ley de TV Digital fue promulgada en Chile en mayo de 2014, tras cinco 
años de debate parlamentario. A este esperado momento siguió otro 
periodo de espera del correspondiente reglamento, esencial para despejar 
cómo operará la ley. En marzo de este año, la Contraloría General de la 
República rechazó el Plan Técnico Fundamental que reglamenta la ley, 
“con 16 objeciones a un texto de 30 artículos”15. El 10 de abril pasado, 
la Contraloría General de la República tomó razón del Reglamento sobre 
Televisión Digital, según señala la Subsecretaría de Telecomunicaciones 
(Subtel) tras un “intenso trabajo conjunto con el Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones, que permitió efectuar los ajustes necesarios para su 
aprobación formal”16. El texto aprobado permitirá que todas las señales 
de los canales nacionales transmitan en Alta Definición (HD), y puedan 
llegar a todas las capitales regionales en 2017. Según señaló el ministro 
de Transportes y Telecomunicaciones, Andrés Gómez Lobo, “de aquí al año 
2020 coexistirán las señales actuales con la digital. A partir de entonces 
dejará de existir la televisión tal como la conocemos hasta ahora”17.

Organizaciones de la sociedad civil involucradas en los largos años de 
debate en torno a la ley de Televisión Digital Terrestre (TDT) han objetado 
haber sido marginados del proceso de aprobación del reglamento. Así 
lo señala el presidente de la Corporación Nacional de Consumidores y 
Usuarios (Conadecus), Hernán Calderón, quien subraya que el Consejo 
de la Sociedad Civil y el Consejo de implementación de la TVD estaban 
trabajando para superar las objeciones hechas por la Contraloría, 
mientras que “entre cuatro paredes en el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones se redactaba la declaración pública celebrando la 
toma de razón del reglamento18”. Chiara Sáez, del Consejo de la Sociedad 
Civil de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, apunta en el mismo 
sentido: “La aprobación a última hora le pasó literalmente por encima a 
esta comisión19”. Ambos aluden, en definitiva, a un ingrediente presente 
en toda la tramitación de la ley de TDT: “La falta de transparencia y un 
 
 
 

15  Ch. Sáez, exposición en el contexto de la visita no oficial de Edison Lanza, Relator 
para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) en Santiago, Universidad de Chile, 21/4/2015.

16 http://tvd.subtel.gob.cl/index.php?option=com_content&view=article&id=145:contr
aloria-toma-razon-reglamento-tvd&catid=3:noticias&Itemid=80

17 Ibíd. 

18 http://www.elmostrador.cl/opinion/2015/04/15/la-aprobacion-expres-del-
reglamento-de-television-digital/

19 Ch. Sáez, exposición citada.
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secretismo a toda prueba fueron determinantes para una tramitación exprés 
en la Contraloría, procedimiento que no consideró ninguna participación 
ciudadana en las enmiendas al documento ni menos de sus alcances20.

En este sentido, el presidente del Consejo Nacional de Televisión, óscar 
Reyes, al recibir al ministro Gómez Lobo para establecer las pautas de un 
trabajo conjunto entre ambas instituciones, señaló la necesidad de hacer 
de éste un tema “más ciudadano. La gente aún no sabe lo que implica este 
cambio y cómo les cambiará la vida. Debemos unir nuestros esfuerzos para 
hacer más cívico este cambio de paradigma21”. Desde la sociedad civil, no 
obstante, no son menores las interrogantes que se abren respecto de una 
real voluntad de hacer efectivas instancias de participación ciudadana en 
estos procesos.

Pluralismo: del dicho al hecho, un camino incierto

Uno de los artículos más discutidos de la ley de TV digital fue el referido a 
la promoción o respeto del pluralismo. Finalmente, el artículo 14 dispone 
que el CNTV “deberá adoptar medidas y procedimientos a fin de asegurar 
que en los programas de noticias, de opinión y de debate político que se 
emitan por cualquier canal de televisión, se respete debidamente el principio 
del pluralismo”. A su vez, se señala que:

Para efectos de esta ley, se entenderá por pluralismo el respeto 
a la diversidad social, cultural, étnica, política, religiosa, de 
género, de orientación sexual e identidad de género, siendo deber 
de los concesionarios y permisionarios de servicios de televisión, 
regulados por esta ley, la observancia de estos principios.22

Estas disposiciones han generado gran polémica en la industria televisiva, 
pues hay quienes consideran imposible determinar siquiera qué es 
pluralismo en la TV, y menos qué tipo de medidas o procedimientos podría 
adoptar el CNTV para velar por el respeto de este principio. Así, están 
quienes consideran que regular el pluralismo es una intervención ilegítima 
en los contenidos, y quienes creen que tal regulación es necesaria para 
resguardar principios de diversidad en virtud del impacto de la televisión 
como agente socializador. Un ejemplo que ilustra la primera opción fue la 
declaración del exministro Andrés Chadwick en el marco de un seminario 
sobre pluralismo organizado por el CNTV en noviembre de 2014, cuando 

20 http://www.elmostrador.cl/opinion/2015/04/15/la-aprobacion-expres-del-
reglamento-de-television-digital/

21 http://www.cntv.cl/presidente-cntv-se-reune-con-ministro-de-transporte-y-
telecomunicaciones-por-tv-digital/prontus_cntv/2015-04-20/115718.html

22 http://www.observatoriofucatel.cl/ley-de-tv-digital-fue-despachada-a-tribunal-
constitucional-para-aprobacion/
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sugirió al Consejo “guardar el artículo 14 en el bolsillo”23 y no medir ni 
regular el pluralismo en programas de opinión o políticos. Aunque la ley 
de TV digital ya está en vigencia, la puesta en práctica de la disposición 
sobre el respeto al pluralismo implica un enorme desafío para el CNTV, que 
realiza esfuerzos para aplicar de la mejor forma el concepto. Organizaciones 
como el Observatorio Fucatel también impulsan análisis y reflexiones 
sobre el tema, tal como se pudo apreciar en las Jornadas de Pluralismo 
Televisivo realizadas el 16 y 23 de abril recién pasado, organizadas por 
Fucatel, el Consejo Nacional de la Cultura, Cinema Chile y la Asociación 
de Productores de Cine y TV.

Algunas interrogantes que se abren al intentar operacionalizar el concepto 
de pluralismo son: ¿cómo y sobre qué universo se aplica el concepto de 
pluralismo? Partiendo de la clásica distinción entre pluralismo “externo” e 
“interno” (entre los medios, y dentro de cada uno de ellos): ¿el concepto 
aplicaría sobre el total de la programación de cada canal, sobre cada 
programa o, por ejemplo, sobre cada pieza informativa? ¿En qué extensión 
de tiempo? Si se aplicara, por ejemplo, al género informativo, y a una 
pieza informativa, ¿qué implica “diversidad de fuentes”? Extremándolo: 
la cobertura de una nota policial o de un caso judicial, ¿debería incluir 
testimonios de víctimas y de victimarios?

Expertos como Martín Becerra indican que regular el pluralismo no 
necesariamente significa regular contenidos, y que resultaría más 
fructífero propender al pluralismo incentivando la diversidad —de fuentes, 
de producción de contenidos, etcétera—, antes que caer en una suerte de 
‘reglamentarismo’24, como sería el caso, por ejemplo, de la TV francesa.

El fiasco de la supuesta “ley de medios” digitales

En enero se desató una fuerte polémica sobre libertad de expresión en 
la red en Chile a raíz de la discusión del proyecto de ley denominado 
“Ley de medios digitales” —que surge de los boletines 9460-19 y 9461-
19 de la Cámara de Diputados25 y reformaría la Ley de Prensa (19.733)—
. Organizaciones como la ONG Derechos Digitales y el Colegio de 
Periodistas llamaron la atención sobre puntos críticos en la vaga definición 
que proponía el texto original sobre lo que se considera “un medio de 
comunicación digital”. Esa vaguedad podía conducir a que la definición de 
diario fuera aplicable a todos los sitios web —incluidas las redes sociales 
como Twitter o Facebook—. Considerarlos medios de comunicación social 

23 http://www.observatoriofucatel.cl/seminario-pluralismo-televisivo-traera-a-chile-a-
defensora-del-publico-de-argentina/

24  M. Becerra, en entrevista con representantes de TVN, Segegob y CNCA realizada en 
TVN el 14/11/2014.

25  http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9873
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o diarios implica grandes diferencias desde las cargas y requisitos legales 
que se les podría imponer, lo que, según Derechos Digitales, “sumado a la 
ambigüedad de las normas involucradas podría significar que esas cargas 
terminen extendiéndose a cualquier forma de expresión en la web chilena 
que se renueve más de cuatro veces a la semana”26. En su momento, el 
diputado Ramón Farías, impulsor de la iniciativa, señaló que se habría 
interpretado mal el proyecto, negando todo ataque contra la libertad de 
expresión27.

En los últimos días de abril de 2015, y “pese a la férrea resistencia de 
sus autores, se acogieron los reparos de Derechos Digitales a los proyectos 
de ley que modificaban la Ley de Prensa”28. La Comisión de Ciencia y 
Tecnología finalmente atendió las críticas formuladas al proyecto y 
reformuló su redacción al señalar: “Bajo ningún aspecto, las diferentes 
plataformas digitales se considerarán ‘diario’ de conformidad a esta ley, sin 
el consentimiento expreso de sus propietarios”.

La misma organización subraya que sus reclamos fueron atendidos recién 
después de una fuerte presión pública, a la que se sumaron, por ejemplo, el 
Colegio de Periodistas, el Colegio de Ingenieros; NIC Chile, el Observatorio 
Fucatel, entre otros. Derechos Digitales saca una valiosa conclusión de este 
proceso, al señalar que representaría otro aprendizaje sobre “la necesidad 
de más transparencia y apertura en la toma de decisiones, para evitar 
consecuencias no previstas por los legisladores al momento de redactar sus 
proyectos de ley”29.

Radios comunitarias

Las radios comunitarias en Chile funcionaron históricamente bajo un 
régimen de alegalidad, es decir, por la falta de regulación no funcionaban de 
forma legal, pero tampoco contra la ley. La promulgación de la Ley 20.433 
de Radios Comunitarias el año 2010 cambió esta situación, pero como 
todavía no puede implementarse en forma adecuada, las radios corren el 
riesgo de pasar de una situación alegal a una ilegal. En lo que va de 2015, 
tres radios comunitarias han sido allanadas por infringir el artículo 36b de 
la Ley General de Telecomunicaciones, que establece multas, decomiso de 

26  https://www.derechosdigitales.org/7879/chile-ley-de-medios-digitales-registrar-
dificultar-y-castigar/ 

27  http://www.soychile.cl/Santiago/Tecnologia/2015/01/05/297550/Ramon-
Farias-y-la-ley-de-medios-Me-parece-increible-como-se-ha-mal-interpretado-este-
proyecto.aspx

28 https://www.derechosdigitales.org/8582/chile-diputados-modifican-redaccion-del-
polemico-proyecto-de-ley-de-medios-digitales/?utm_content=bufferd043c&utm_
medium=social&utm_source=twitter.com&utm_campaign=buffer

29 Ibíd.
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equipos y penas de cárcel para quienes realicen radiodifusión sin licencia. 
Este articulado data de 1991 y está en proceso de derogación, pero aún 
sigue vigente. Así, el 21 de marzo fue allanada la radio vecinal señal 3 de 
La Victoria por Carabineros, requisándose todos sus equipos del lugar. A 
este caso se sumó el de la emisora La Voz de Carahue en la Región de la 
Araucanía, también en enero, y el de la radio La Voz de Nueva Braunau, de 
Puerto Varas, Región de Los Lagos. Esta última fue allanada, requisados 
sus equipos y cuatro comunicadores mapuche huilliche fueron detenidos 
y liberados posteriormente, aunque serán formalizados por infracción al 
artículo 36b mencionado30. Al respecto, la Asociación Mundial de Radios 
Comunitarias (AMARC) advierte que:

Según el derecho internacional, consagrado en el Pacto de San José de 
Costa Rica, ningún Estado puede castigar un acto de libertad de expresión 
con derecho penal. Por lo tanto, la legislación chilena está reñida con 
estándares internacionales en materia de libertad de expresión.31

Como se mencionó, el articulado que da lugar a estos allanamientos 
por parte de la Subtel está en proceso de derogación; sin embargo, este 
proceso está contemplado en el marco del proyecto de ley que crea la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, cuya tramitación ha pasado 
exitosamente por la Cámara de Diputados, pero está detenida en la 
Comisión de Hacienda del Senado desde agosto del año pasado. Esto 
implica, según indica el representante de AMARC-Chile, Raúl Rodríguez, 
que “Chile mantiene aún la sanción penal contra la radiodifusión sin licencia 
y no ha reformado de manera sustancial sus cuerpos legales asociados a la 
radiodifusión comunitaria”32.

Participación: ¿cuánta?

Desde hace tiempo, distintos grupos y asociaciones de profesionales, 
especialistas y estudiosos de la comunicación vienen formulando diversas 
propuestas para superar la visión mercantilista de las comunicaciones en 
Chile. Pocas de ellas fueron acogidas por las autoridades, y varias omitidas 
en resguardo de la industria infocomunicacional. Aun en este difícil 
escenario, desde fines de 2014, un conjunto amplio de organizaciones 
sociales, asociaciones y gremios, organizaciones no gubernamentales, 
sindicatos de trabajadores, institutos y escuelas universitarias trabajan 
conjuntamente por la democratización de las comunicaciones en Chile. 

30 http://www.amarcchile.cl/amarc-chile-rechaza-los-allanamientos-a-medios-radio-
comunitarios

31 http://www.observatoriodecomunicacion.cl/sitio/?p=4089

32 R. Rodríguez, exposición en el contexto de la visita no oficial de Edison Lanza, 
Relator para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), en Santiago, Universidad de Chile, 21/4/2015.



7Elisabet Gerber 167

De allí surge la Asamblea por la Democratización de las Comunicaciones, 
una red amplia de la sociedad civil que impulsa diversas acciones en este 
campo.

Ahora bien, más allá de los espacios e instancias que las propias 
organizaciones y la ciudadanía intentan darse, ¿qué canales de participación 
facilita el Estado?

Chiara Sáez señala que la Ley de Participación Ciudadana obliga a los 
ministerios a establecer Consejos de la Sociedad Civil, que son ad 
honorem. El de la Subsecretaría de Telecomunicaciones (Subtel) funciona 
regularmente desde 2014; sin embargo, su rango de acción es bastante 
limitado. Por ejemplo, en lo que respecta a la reglamentación de la ley 
de TV digital, la discusión se ha centrado en los criterios para medir la 
zona de servicio y los requerimientos de las soluciones complementarias, 
con el argumento de que “solo puede hacer recomendaciones sobre temas 
técnicos”33. En el caso del CNTV, agrega la académica del Instituto de 
Comunicación e Imagen (ICEI), Universidad de Chile, la nueva ley le 
impone el deber de crear comités asesores expertos para todos los temas 
que considere pertinentes, incluyendo en ellos a “aquellas personas o 
entidades que considere conveniente”. A diferencia de la figura del Consejo 
de la Sociedad Civil, el comité asesor emite informes y es remunerado. Sin 
embargo, hasta el momento se desconocen avances al respecto.

Un obstáculo adicional en Chile es que las competencias institucionales 
en materia de políticas de comunicación resultan poco claras y aparecen 
fragmentadas. Aunque supuestamente el organismo a cargo es el Ministerio 
Secretaría General de Gobierno, según las materias de que se trate las 
decisiones pueden estar en manos de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 
del Consejo Nacional de Televisión o de otros organismos. Cabe destacar 
que la descentralización de competencias no es necesariamente negativa, 
pero sí lo es la ausencia de referentes institucionales claramente definidos. 
La falta de instancias de articulación y coordinación institucional que se 
observa a menudo entre organismos competentes en materia de políticas 
de comunicación, dificulta la interlocución con la sociedad civil y también 
el despliegue de las políticas públicas.

Varios prejuicios interfieren con la decisión estatal de activar efectivamente 
canales de participación ciudadana en el diseño y seguimiento de políticas 
públicas. Uno de ellos es el temor vinculado con las dilaciones que podrían 
implicar las deliberaciones en este tipo de instancias. Sin embargo, ello 
depende en gran parte de cómo se diseñen estos espacios y mecanismos, 
ya que la participación de organizaciones y personas expertas en las 
materias tratadas puede redundar en mejores diseños técnico-políticos. 
Así queda demostrado en el caso de la mal llamada ley de medios digitales 

33 Ch. Sáez, exposición citada.
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y la intervención ex post de la organización Derechos Digitales y otras 
especializadas en el tema: su consulta previa habría ahorrado tiempo y 
recursos parlamentarios. 

Otro prejuicio instalado apunta a que, en general, no existiría interés 
en participar en debates y procesos de esta naturaleza por parte de la 
ciudadanía, ni inquietudes con respecto a la presumible vulneración de 
sus derechos a la comunicación. Al respecto, la Defensora del Público en 
los Servicios de Comunicación Audiovisual Argentinos, Cynthia Ottaviano, 
señaló en su reciente visita a Chile: “Nadie defiende un derecho que no 
conoce”34. La experiencia de la Defensoría presentada por Ottaviano causó 
impacto en la audiencia chilena, ya que demostraba notables resultados de 
una política activa y sostenida de fomento de la participación ciudadana 
y de capacitación en derechos, capítulos estos imprescindibles para todo 
Gobierno que pretenda dejar atrás desigualdades y privilegiar la categoría 
de ciudadanos por sobre la de consumidores.

34 C. Ottaviano, intervención en Jornadas de Pluralismo Televisivo, organizadas por el 
Observatorio de Medios Fucatel, el Consejo Nacional de la Cultura, Cinema Chile y la 
Asociación de Productores de Cine y TV; en Santiago, Café Literario de Providencia, 
16/4/2015.
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El suelo urbano, sobre el cual la mayoría de los habitantes de nuestro 
país vive, circula, trabaja, estudia, es el objeto central de la planificación 
urbana. En la tradición española de la legislación urbanística, la ley central 
es la Ley del Suelo, donde se califican los suelos por su uso. En nuestro 
país, el suelo urbano no ha formado parte de la agenda política; incluso, 
el año pasado fue dejado fuera de la reforma tributaria1. Sin embargo, 
en los primeros tres meses de 2015 apareció como un importante tema 
político, al demostrarse cómo el uso de mecanismos de planificación urbana 
lo convertían en generador de riqueza, y cómo cuando no se toman en 
cuenta las regulaciones y exigencias de resguardo de riesgos propios de la 
planificación, la vida se ve afectada.

Para ejemplificar la importancia de la planificación urbana y la necesidad de 
una mayor regulación del mercado del suelo, en este número del Barómetro 
se revisa el caso Caval y el reciente desastre urbano y pérdida de vidas 
producto de los aluviones en el norte del país, en marzo de 2015.

Caval

El caso Caval remite a un negocio de compraventa de terrenos agrícolas 
por parte de una empresa privada, en la cual participa la nuera de la actual 
Presidenta de la República, N. Compagnon, con un 50 por ciento. Se ha 
convertido en gran espectáculo mediático en los últimos meses. 

Lo que no han dejado en claro ni el gobierno ni los medios es que el caso 
Caval no es, en ningún caso, una excepción a la manera en que se llevan 
a cabo los negocios de compraventa de terrenos en el país. Esta ceguera 
con respecto al tema de la recuperación de plusvalías no es producto del 
azar. Como bien señala Eduardo Reese, planificador urbano argentino, 
actualmente en gran cantidad de países existe cierto consenso en avanzar en 
una legislación progresista acerca de una gran diversidad de temas, siempre 
y cuando no se toque el tema del suelo. Lo que se tiene, entonces, en el 
caso Caval, es una sobrerreacción en lo relacionado al posible tráfico de 
influencias, pero una incapacidad absoluta para notar algún posible ilícito 
en materia de redistribución de la renta producto de negocios inmobiliarios.

El negocio de Caval no supone, de ningún modo, alguna ingeniosa innovación 
en la manera en que se lucra y especula con el suelo en Chile. Como este, 
ha habido una gran cantidad en nuestro país, puesto que no disponemos de 
regulación al respecto. Como lo indicó Lawner (08/03/2015):

1 Véase, sobre el tema, el exhaustivo artículo de P. Trivelli, “Grandes ausentes de la 
reforma tributaria: contribuciones y Ley de Rentas Municipales”, Opinión, CIPER 
(09/09/2014), http://goo.gl/FV3iDO.
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Análoga situación se originó en1997, al aprobarse las modificaciones 
al Plan Regulador Metropolitano de Santiago, incorporando al radio 
urbano 10.000 hectáreas de buenos suelos agrícolas existentes en 
las comunas de Lampa, Colina y Tiltil, previamente adquiridas por 
grandes empresas inmobiliarias que hoy comercializan varios de los 
más exclusivos condominios habitacionales de la región. 

También ocurrirá con la última modificación a dicho Plan 
Intercomunal, el llamado PRMS 100, aprobado finalmente el año 
2013, tras largos años de su tramitación, no obstante la oposición 
del Colegio de Arquitectos y organizaciones como la Fundación 
Defendamos la Ciudad.2

Otro caso paradigmático que permite ejemplificar cómo se lucra con la 
venta de suelo urbano en el país, es la venta de terrenos de la familia 
Matte, en La Dehesa, una comuna al oriente de la ciudad, en el año 2012. 
En El Mostrador (16/01/2012), se anunció: “Recibieron US$ 96 millones 
por 42 hectáreas planas. Los Matte Capdevila vendieron el terreno más 
caro de Chile sin pagar impuestos”3.

Por la venta de un paño menor, los Matte Capdevila recibieron una 
cantidad de dinero que superó con creces al monto involucrado en el caso 
Caval. Y no pagaron tributo, es decir, no realizaron ninguna retribución 
ni al Estado ni al conjunto de la sociedad, a pesar de que la localización 
del paño con relación a la calidad de la urbanización que lo rodea fue un 
factor fundamental para la asignación de su valor de cambio:

Los tres hijos de Eliodoro Matte Larraín —Eliodoro, 31; Jorge, 29, y 
Pilar Matte Capdevila, de 24— vendieron el terreno como personas 
naturales, según se informó a El Mostrador en la oficina donde 
manejan sus inversiones familiares (Porto Seguro).

La ley de renta, en su artículo 17, número 8, letra b, establece 
que las ventas de bienes raíces hechas por personas naturales 
no dedicadas al negocio inmobiliario están exentas de tributos’, 
explica un abogado experto en la materia. (Pérez, 2012, cit.)

2 M. Lawner “Desarrollo urbano: hablemos del caso Caval, pero hagámoslo en serio”, 
Red Diario Digital, Opinión (08/03/2015), ttp://goo.gl/oiqP7G

3 X. Pérez V., “Los Matte Capdevila vendieron el terreno más caro de Chile sin pagar 
impuestos”, elmostrador.mercados (16/01/2012), http://goo.gl/PbgaHY
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El caso

La primera semana de febrero de 2015, la revista Qué Pasa publicó un 
artículo en el cual daba a conocer un negocio inmobiliario que había sido 
llevado a cabo por Caval. De acuerdo con Qué Pasa4, inmediatamente 
después de que Bachelet ganara en segunda vuelta, a fines de 2013, el 
Banco de Chile aprobó un crédito por más de 10 millones de dólares a la 
empresa Caval. En ella también trabajaba S. Dávalos, hijo de la Presidenta, 
quien había definido a Caval como:

una empresa de gestión de negocios, funciona básicamente como 
una consultora. Por un lado, desarrolla proyectos por encargo, y 
por otro lado, lo que hace es representar a empresas más chicas 
que a veces no pueden, por el tamaño o por falta de contactos, 
llegar a los mercados que les interesan, y eso pasa mucho en Chile. 
Nosotros tenemos un pool de empresas nacionales que tienen 
interés de meterse en mercados específicos y han tocado varias 
puertas y no los han tomado en cuenta. (Sallaberry, 2015)

En noviembre de 2013, la empresa Caval solicitó una reunión en el Banco 
de Chile, para pedir un crédito. Ese día no solo estuvo presente S. Dávalos, 
sino también el vicepresidente del Banco. Esto a pesar de que dos bancos 
(Santander e Itaú) habían rechazado otorgar el crédito, debido a la baja 
calificación de la empresa Caval:

Como garantía el Banco de Chile exigió una hipoteca sobre los 
tres terrenos vendidos a la empresa de Compagnón y Valero. Al 
respecto, un abogado experto en este tipo de préstamos, que revisó 
los contratos de compraventa del negocio, asegura que “el crédito 
otorgado a Caval no es lógico, porque es una sociedad que no tiene 
patrimonio ni flujo. En general, cuando se garantiza con un predio, los 
bancos tasan y prestan hasta un 80% del valor de la tasación como 
una forma de cautelarse de variaciones en el precio de mercado”.5

La empresa Caval solicitó el préstamo a fin de llevar a cabo la compra 
de tres terrenos agrícolas ubicados en el Municipio de Machalí, en la VI 
Región, de una extensión total de 44 hectáreas. Estos paños agrícolas 
(fundos Santa Elena, San Diego y Santa Cecilia) se verían afectados por las 
modificaciones del Plan Regulador de la Región, con lo que pasarían a ser 
considerados como suelo urbano, lo que permitiría incrementar su precio.

Los terrenos en Machalí eran propiedad de la familia Wiesner. La 

4 J. P. Sallaberry, “Un negocio Caval”, Qué Pasa, Actualidad (05/02/2015), http://
goo.gl/fJLsuk

5 C. Urquieta, “Los vínculos y nombres tras el negocio de Caval”, elmostrador.país 
(16/03/015), http://goo.gl/IM77ir
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arquitecta C. Ross Wiesner, sobrina de los dueños, había trabajado en su 
calidad profesional en el Municipio de Machalí, realizando propuestas y 
modificaciones para el Plan Regulador Comunal e Intercomunal6. Ross 
Wiesner fue quien realizó la tasación de los terrenos para su venta.

En el informe de tasación señalado se indica que:

La Seremi MINVU [Ministerio de Vivienda] de la VI Región 
se encuentra tramitando una modificación a su actual Plan 
Intercomunal, donde se incorporan los predios San Diego y Santa 
Cecilia al área urbana. Para el mes de julio (2013) se planifica la 
aprobación de esta iniciativa en el CORE [Consejo Regional], la que 
luego debe ser solo ratificada en Contraloría para ser publicada 
posteriormente en el Diario Oficial.7

El incremento del valor del terreno se sustentaría en la construcción de 
infraestructura vial (la carretera El Cobre y la vía Santa Elena) y en el cambio 
de uso (de agrícola a urbano), lo que se traduciría en un incremento de la 
densidad promedio por hectárea y permitiría el desarrollo de proyectos de 
construcción de viviendas de ‘buen nivel’, como se indica en el informe de 
tasación indicado.

En este punto se debe señalar que la inclusión de la historia de la sobrina 
de los dueños del fundo fue planteada como un uso de información 
privilegiada. Ross Wiesner utilizó información pública, es decir, información 
que está a disposición de todos quienes quieran acceder a ella, en el 
Municipio. 

El conflicto no es si ella accedió o no a información pública, después de todo, 
cualquiera que se hubiera acercado al Municipio podría haber obtenido los 
mismos datos, sino en que esa información a la que ella accedió iba a ser 
utilizada para una posible especulación y lucro con tierras que se incluirían 
como suelo urbano.

Ahora bien, si la ley aún no contempla mecanismos para la captura de 
plusvalías en el caso del suelo urbano, no es un problema de acceso (o no) 
a información pública, sino de la negativa a legislar al respecto por parte 
de los gobiernos y de algunos congresistas.

6 R. Álvarez, “Caso Caval: Los personajes clave en la investigación por la compra de 
terrenos en Machalí”, La Tercera (20/03/2015), http://goo.gl/OUODKA

7 A. Arellano y V. Carvajal, “El historial financiero de CAVAL: el meteórico ascenso 
de la empresa de Compagnon y Dávalos”, Reportajes de investigación, CIPER 
(26/02/2015), http://goo.gl/UkIaKY.
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Promesa de compraventa

Existe una cierta coincidencia en la opinión general respecto de que 
la empresa Caval está involucrada en un caso de tráfico de influencias 
en torno a la petición de crédito, y también de especulación sobre la 
información pública relativa al cambio de uso de suelo en Machalí. 

Ya se indicó que el negocio llevado a cabo por Caval no fue una excepción 
ni tampoco supuso alguna innovación en la materia. Por el contrario, 
incluso ha sido mal calificado por los agentes del suelo urbano, como 
V. Domínguez, director ejecutivo de la Asociación de Desarrolladores 
Inmobiliarios, quien, en una entrevista en La Tercera, señaló:

— ¿Esta operación fue una especulación?

— O hablamos de desarrollo inmobiliario o hablamos de una simple 
especulación de suelos. Por supuesto que hay una especulación 
(...). El gran vendedor de suelos son los múltiples vendedores de 
casas, en Santiago, Antofagasta, Concepción, Valparaíso, Viña del 
Mar. Pero en las ciudades más extendidas o con menos edificación 
en altura, eso no se da. Esto es lo que vulgarmente se denomina 
una pasada. Insistimos: se hacen pasadas, porque el sistema está 
mal estructurado.

— ¿Son usuales estas pasadas?

— Pueden serlo. Pero este no es el negocio de la industria inmobiliaria. 
Los que hacen las pasadas no son inmobiliarios. Si la hace un 
inmobiliario es uno entre mil. Pero el desarrollador inmobiliario 
compra el suelo para construir; no compra para especular. De 
hecho, hoy cualquier gran compañía inmobiliaria estaría feliz de 
vender suelo, porque tienen más materia prima de la que necesitan 
para procesar en algunos casos.8

El negocio Caval, calificado como ‘torpe’, ‘fuera de la norma’, ‘que atenta 
a la ética’, da cuenta exacta de la manera como se produce suelo urbano 
en el país. 

Caval compró los terrenos en Machalí especulando en torno al posible 
cambio de uso de suelo por un próximo plan regulador, lo que afectaría la 
densidad de los paños y lo que se podría construir en esos terrenos, entre 
otros; pero también, tomando en cuenta la ubicación de los terrenos. La 
intención de la empresa no era construir, sino revenderlos a otros agentes 
del suelo, para que estos llevaran a cabo proyectos inmobiliarios: 

8 V. Cofré, “Vicente Domínguez: ‘El caso Caval no tiene nada que ver con la industria 
inmobiliaria’”, La Tercera (14/03/2015), http://goo.gl/Qf4CS1.
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Se trata de una promesa de compraventa entre la firma de la 
nuera de la Presidenta Bachelet y una sociedad denominada Aguas 
Sustentables Chile (Assa), donde se valorizaban los terrenos en 
1.100.000 UF (unos 27 mil millones de pesos), casi el triple de la 
actual oferta hecha por Inmobiliaria Ruta 86 y poco más de cuatro 
veces el valor del crédito bancario.9

Sin embargo, esta operación no se pudo llevar a cabo, porque se retrasó 
el proceso de modificación del plan regulador. Tal retraso se debió a su 
rechazo unánime por parte del Concejo Municipal de Rancagua, sobre la 
base de que en los cambios de uso de suelo no se incluía el mejoramiento 
de infraestructura vial, que depende del Ministerio de Obras Públicas.

El aplazamiento en los cambios de uso de suelo en Machalí hizo que 
Caval debiera solicitar una prórroga para el pago del crédito bancario. 
Las continuas demoras en la aprobación del plan regulador llevaron 
a que, poco antes de que venciera el plazo de pago del crédito, Caval 
firmara un compromiso de compraventa con la inmobiliaria Ruta 86, por 
9.500 millones de pesos. Las ganancias de Caval fueron menores de las 
que esperaban en un primer momento, pero llegaron a los 3.000 millones 
de pesos. Esto, una vez que se restó el préstamo del Banco, el cual, en 
palabras de N. Compagnon, “no es tanta plata tampoco”10.

Hasta aquí, en apretada síntesis, algunos de los puntos más importantes 
del caso Caval, que continúa por las demandas no solo de partidos de 
oposición, sino de quien les compró finalmente los paños. Esto último 
porque finalmente no se aprobó el cambio en el plan regulador, motivo 
por el cual no se incrementará el precio de los terrenos tal como lo había 
previsto Caval y luego prometido en la venta a la inmobiliaria Ruta 86:

Sucede que Silva, luego que se conociera el escándalo que derivó 
en la renuncia de Dávalos, presentó una querella por estafa en 
contra de Compagnon, ya que a su juicio lo habrían engrupido 
en que la municipalidad local cambiaría el ‘uso suelo’ al modo 
habitacional, hecho que le permitiría engrosar la inversión. Una de 
las diligencias solicitadas por Silva —a través del estudio Phillipi— 
fue el secuestro del documento financiero [cheque con el que pagó 
los terrenos], pesquisa que realizó el fiscal regional Luis Toledo.11

9 J. Canales, "La fallida venta de los predios de Caval por $27 mil millones", La Tercera 
(10/02/2015), http://goo.gl/x16oke

10 “Nuera de Bachelet por millonario préstamo: ‘No es tanta plata tampoco’”, Publimetro 
(10/02/2015), http://goo.gl/9NMMKr.

11 J. Molina Sanhueza, “Caval: nuera de Bachelet asegura que fiscalía la ‘privó 
injustamente’ de cobrar cheque por $ 2.000 millones”, The Clinic (29/03/2015), 
http://goo.gl/tBC318
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Recuperación de la plusvalía

El caso Caval nos retrotrae a la fallida discusión en el Congreso para 
incorporar la recuperación de plusvalía en el cambio de uso de suelo. Al 
respecto, cabe recordar que en el capítulo de “Ciudad y Reconstrucción” 
del Barómetro de octubre de 2014, se señaló el retroceso en la discusión 
de la Reforma Tributaria en materia de recuperación de plusvalía en la 
producción y venta de suelo urbano.

Tal como fue aprobada la Reforma Tributaria en 2014, los grandes 
ganadores fueron los agentes privados del suelo. La Cámara Chilena de la 
Construcción (CChC), que ya había manifestado sus preocupaciones antes 
y durante la tramitación de dicha reforma en el Congreso, señaló que “las 
viviendas en general, sin excepciones, debiesen estar exentas del IVA, dado 
su carácter de bien social”12. 

Se puede estar de acuerdo o en desacuerdo con los planteamientos de 
la CChcC respecto a lo que sus integrantes entienden por ‘bien social’13, 
pero lo que interesa en esta revisión es el hecho de que en Chile aún no 
se legisle sobre la recuperación de plusvalías en materia de suelo urbano.

Otros factores que han hecho que el caso Caval capture la atención en los 
últimos meses:

a) La empresa Caval especuló y lucró con suelo rural con la expectativa 
de su paso a suelo urbano, para lo cual aparentemente usó tráfico 
de influencia en la obtención de un crédito bancario.

b) Dávalos era militante (renunció) del Partido Socialista, cuyos 
congresistas habían liderado las discusiones para introducir 
cambios en las tributaciones relativas al mercado del suelo, y así 
constituir mecanismos para la recuperación de plusvalía cuando se 
cambie el uso de suelo (de agrícola a urbano). Como lo indicó el 
senador Juan Pablo Letelier: 

Planteamos que era fundamental que se pagara impuestos sobre 
las utilidades porque consideramos que tiene que ver con proceso 
no solamente especulativo, sino que es absurdo no estar gravando 
cuando se hace una transacción con un bien escaso como es 
el suelo, es uno de los más escasos que hay en Chile, el suelo 
agrícola en particular. Nosotros lo hemos planteado una y otra 

12 F. Skoknic, “Los forados a favor de la elusión que dejó el acuerdo tributario de Arenas 
con la derecha”, Actualidad y Entrevistas, CIPER (17/07/2014), http://goo.gl/
qzno2m.

13 “Hurtado (CChC) a favor de la reforma, pero admite que ‘no es bueno pagar más 
impuestos”, Economía y Negocios [online], El Mercurio (10/07/14), http://goo.
gl/4gzzh6.
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vez, y esperamos que este hecho que no es nada nuevo, que ocurre 
todos los días en nuestro país, esperamos que este episodio que 
ha tomado notoriedad, sirva para generar un cambio de actitud.14

En este marco aparece poco comprensible que, hasta la fecha, lo único que 
aparece como posible delito en la historia de Caval es lo que se relaciona 
con el tráfico de influencias. En el Código Penal chileno, este se entiende 
como un intercambio entre dos partes, en el marco de la posición de 
dominio de las personas con relación a centros de poder, lo que influye en 
las decisiones y acuerdos que se realicen en el intercambio. 

Las acusaciones que se han realizado a Caval y a Dávalos siguieron en 
la dirección de denunciar el tráfico de influencias. Hasta ahora, el caso 
Caval solo es una ‘falta ética’, no un delito, dado que el año pasado no 
hubo acuerdo para avanzar en la discusión e implementación de leyes que 
regulen la producción, obtención de ganancias y devolución de plusvalías 
al Estado cuando se cambia el uso del suelo.

Si se fija la atención en aquellos factores que iban a incrementar el valor 
de los paños de los cuales Caval intentaba aprovecharse sin realizar la 
necesaria (la justa) devolución tributaria al Estado, tenemos, por ejemplo, 
la aprobación del Plan Regulador Intercomunal, la aprobación del Plan 
Regulador Comunal, el compromiso de inversión en vialidad del Ministerio 
de Obras Públicas, entre otros.

El valor de cambio de los paños de suelo urbano —como señalamos— 
también se determina por la localización; esto es, la distancia o la lejanía 
de los centros y un ahorro o gasto de tiempo (es decir, estamos hablando 
de un horario y de un tiempo social). En la localización también se puede 
observar la acción del Estado, en cuanto esta incide en la calidad de la 
urbanización en la cual se inserta el paño o en su relación de cercanía con 
alguna otra urbanización ya aprobada, o con miras a los planes estatales 
de urbanizar ese paño.

Como se dijo, el caso Caval no es el único, sino que corresponde a una 
práctica habitual, que busca la obtención de ganancias y plusvalía por 
sobre las obligaciones hacia el conjunto de la sociedad y el Estado. 

La falta de impuestos y otros mecanismos para capturar plusvalías conduce 
a una situación en que los particulares no comparten utilidades, como sí 
ocurre en otros países15. En países en que se reconoce el papel importante 

14 G. Castillo, “Caso Caval abre el debate sobre ley de captura de plusvalías”, 
DiarioUChile, Política (01/03/2015), http://goo.gl/qrjsL6

15 Véase, al respecto, M. Smolka y D. Amborski, “Recuperación de plusvalías para el 
desarrollo urbano: una comparación inter-americana”, EURE, vol. 29, N° 88 (dic. 
2003), pp. 55–77, http://dx.doi.org/10.4067/S0250-71612003008800003.
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que las ciudades desempeñan en el desarrollo económico y su importancia 
en la reproducción social, la captura del total o parte de las plusvalías se 
utiliza para mejorar la calidad urbana y el acceso de personas de menores 
ingresos a los beneficios de la vida urbana, de la ciudad.

Caval y la punta del iceberg de la especulación 
inmobiliaria

El largo plazo

El precio de la tierra urbana ha experimentado, en los últimos años, una 
continua y fuerte alza, convirtiéndose la inversión en tierra en un negocio 
rentable y seguro. Para dar una idea de la magnitud del negocio en torno 
al suelo urbano, tomaremos como ejemplo el caso de Santiago. Pablo 
Trivelli, quien desde hace treinta años registra trimestralmente los avisos 
de venta de terrenos de El Mercurio en Santiago, señalaba en una nota 
publicada en la sección Economía y Negocios de ese diario16, que en 1982 
el valor promedio de los terrenos en el Gran Santiago era del orden de 0,64 
UF por metro cuadrado, mientras que en 2012 el promedio sobrepasaba las 
7 UF, esto es, un alza del orden de 1.000 por ciento. A ello agregaba que 
actualmente la plusvalía que se obtiene de las ventas de bienes inmuebles 
no está afecta al impuesto a la renta. 

La venta de bienes inmuebles es un negocio rentable y seguro a largo plazo 
para el inversionista promedio (propietario de una casa o departamento), 
quien, a medida que se desarrolla la ciudad, que mejoran las condiciones 
económicas del país, que cambian las centralidades, observa que el precio 
del suelo aumenta y, por tanto, lo hace el de su vivienda. Lo que está claro 
en esta situación es que, aunque no se pueda aislar la causa específica 
del aumento, este es el resultado del esfuerzo productivo de la ciudad y 
no únicamente del propietario cuyo predio o vivienda ha sido objeto de 
valoración17.

En un artículo reciente, Pablo Trivelli ejemplificaba la magnitud de estas 
valoraciones del suelo urbano cuando señala que el aumento de 1 UF del 
precio promedio del suelo urbano de Santiago equivale a una valorización 
de US$ 29.000 millones:

La mancha urbana de Santiago tiene del orden de unas 72.000 
hectáreas, es decir, 720 millones de metros cuadrados de suelo. 
Pues bien, cada vez que el valor promedio de los terrenos sube 

16 A. G., "En tres décadas, el precio del suelo en el Gran Santiago subió casi 1.000%", 
Economía y Negocios [online], El Mercurio (24/06/2012), http://goo.gl/SZGklU.

17 Véase Ajuntament de Lleida, J. M. Llop Torné (edito-coordinador), “Instrumentos de 
redistribución de la renta urbana”, URB-AL, Red 7, Barcelona, p. 20.
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en 1,00 UF/m2, se generan plusvalías por un monto de UF 720 
millones, lo que llevado a dólares significa unos US$ 29.000 
millones. Hay antecedentes que permiten afirmar que los precios 
de los terrenos han subido mucho más que en 1,00 UF/m2 en las 
últimas décadas. 18

El corto plazo

Este negocio del suelo de largo plazo tiene, sin embargo, puntos de 
inflexión en los cuales, en determinadas partes de la ciudad y por razones 
diversas —político-administrativas, culturales, y no solo económicas— se 
acelera, lo cual significa ganancias extras sobre la media. En estos casos, 
las causas del aumento son claramente identificables: 

•	 cambio de calificación de uso del suelo de rural a urbano; 

•	 cambios de usos, densidades o condiciones de construcción por 
planos reguladores; 

•	 concentración de inversión pública; 

•	 asignación subjetiva de valor a un sector urbano; mercados 
imperfectos.

El cambio de calificación de un suelo destinado a uso rural o 
agrícola a usos urbanos 

Por un acto administrativo, anteriormente el MINVU y ahora los Gobiernos 
Regionales (GORE), al aprobar los Planos Reguladores Comunales o 
Intercomunales, cambian en las áreas de extensión de las ciudades el 
atributo de suelos rurales a suelos urbanos. Se trata de grandes extensiones 
de suelo de la periferia agrícola que se valorizan fuertemente al pasar de 
ser terrenos aptos para cultivos a aptos para edificación. 

Al respecto, podemos citar algunos casos recientes de miles de hectáreas: 

•	 El Plan Chacabuco, en el cual se incorporaron 12.800 hectáreas 
al Gran Santiago. Entre ellas, 4.950 héctareas zonificadas como 
parcelas de agrado que de una densidad de 10 personas por 
hectárea pasaron a una de 120 personas por hectárea.19 

18 Véase P. Trivelli, “Algunas reflexiones sobre la Política Nacional de Desarrollo Urbano, 
la Economía Urbana y el Financiamiento de las Ciudades”, Biblioteca del Congreso 
Nacional, La ciudad que queremos, marzo 2015, pp. 85–109.

19 I. Poduje, “La imperfección de la ciudad. Transformación incremental bajo dinámicas 
procesales” (Tesis presentada al Instituto de Estudios Urbanos y Territoriales de 
la Pontificia Universidad Católica de Chile, para optar al Magíster en Desarrollo 
Urbano. Santiago, mayo 2003), p. 134.
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•	 Intercomunal SUR Melipilla y Talagante, que incorporó 9.000 
hectáreas20.

•	 El nuevo Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso de 2012, que a 
las 22.784 hectáreas urbanas actuales les suma 20.214 hectáreas 
de extensión.21 

•	 El nuevo Plan Regulador Intercomunal de Concepción, por el cual 
a las 26.000 hectáreas urbanas del Plan de 2003, agrega 38.000 
hectáreas de extensión urbana22. 

•	 La ampliación del límite del Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago (PRMS100), que en 2013 aumentó en 10.207 hectáreas 
el área urbana de la ciudad23.

Así, en los últimos tres años en las áreas intercomunales de Valparaíso, 
Concepción y Santiago se han agregado 90.221 hectáreas de suelo de 
extensión urbana, sin contar con lo que ocurre en el resto de las ciudades 
del país. Si estimamos que por el cambio de suelo rural a urbano el precio 
del suelo aumentó entre 0,5 UF y 1,0 UF, la valorización de las nuevas 
propiedades urbanas sería del orden de 18 mil millones a 36 mil millones 
de dólares. 

Esta es una estimación baja, según Pablo Trivelli:

Existen hoy en la Región Metropolitana unas 50.000 hectáreas 
de terrenos con norma de uso de suelo urbano que no están 
ocupadas, en el Gran Valparaíso existen unas 34.500 hectáreas 
en similar condición y en el Área Metropolitana de Concepción 
unas 47.000 hectáreas. Solo en las tres mayores ciudades del país 
hay unas 130.000 hectáreas de suelo urbano vacante ‘en engorda’, 
como se lo denomina en otros países, que genera plusvalías para 

20 Consejo Regional de Desarrollo Región Metropolitana, Deja sin efecto 
Resolución Nº 115, de 2005 y modifica Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago, Núm. 76, Santiago, 10 de octubre de 2006, http://www.leychile.cl/
Navegar?idNorma=254585.

21 I. Errázuriz, “Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso: Modificaciones y 
aprobación”, Minuta CTR, N° 17, Cámara Chilena de la Construcción (25/06/2012), 
http://goo.gl/yYD2us.

22 Secretaría Regional Ministerial (SEREMI), Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
(MINVU), Región del Bío Bío, Departamento de Desarrollo Urbano e Infraestructura 
/ Habiterra, Taller II: Modificación Plan Regulador Metropolitano de Concepción 
PRMC, Avances de Diagnóstico (Concepción, 05/09/2013), http://goo.gl/dT6i8r.

23 Equipo Plataforma Urbana, “Organizaciones presentarán acciones judiciales en 
contra de la expansión urbana PRMS100”, Plataforma Urbana, Artículos PRMS100 
(09/12/2013), http://goo.gl/yjsKNs
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sus propietarios y que no hacen prácticamente ningún aporte al 
financiamiento de las ciudades, porque tienen una designación 
de uso agrícola por parte del SII, tienen un avalúo fiscal agrícola, 
que es la centésima parte de un avalúo urbano, y porque no están 
afectas a la sobretasa del 100% de sitios eriazos en el pago de 
Contribuciones. 24

Cambios de usos, densidades o condiciones de construcción 
a través de los Planos Reguladores Comunales o de los Planes 
Seccionales 

Un buen ejemplo de este tipo de valoración es el caso del antiguo 
aeropuerto de Cerrillos (2006), que con el cambio de uso de sus 240 
hectáreas a uso residencial, eliminó las restricciones que pesaba sobre el 
cono de aproximación a la pista de aterrizaje. De esta manera se permitió 
incorporar a usos urbanos a cerca de 1.600 hectáreas situadas en los conos 
de aproximación, que ahora están incorporadas en el PRMS100.

Concentración de inversión pública en infraestructura en 
sectores de la ciudad

Ya señalamos que, actualmente, la falta de regulación en torno al mercado 
del suelo no permite la recuperación de plusvalías por parte del Estado, 
el cual ha invertido (o invertirá) en urbanización. En ese sentido, se debe 
tomar en cuenta y no olvidar que las acciones del Estado valorizan y/o 
incrementan los valores de los paños de suelo urbano. Por citar tres ejemplos: 
un caso de inversión púbica que valoriza zonas y lugares de la ciudad 
es la construcción de Metro. La red Metro, al mejorar la accesibilidad y 
conectividad de las zonas que cruza su trazado, las valoriza, como también 
lo hace la cercanía de sus estaciones. Un segundo ejemplo es la desigual 
concentración de infraestructura pública en vialidad en las comunas de 
Vitacura, Las Condes y Lo Barnechea, lo que mejora la accesibilidad a 
ese sector de la ciudad, factor que finalmente se refleja en un mayor 
precio del suelo. El metro cuadrado de mayor precio en el Gran Santiago 
se encuentra en el corazón de la municipalidad de Santiago; y esto es así 
no solo por la localización, sino por la alta concentración de servicios, 
funciones y estructuras de la zona. En su mayoría, estas acciones han sido 
responsabilidad del gobierno local o de los ministerios sectoriales, entre 
otras agencias del Estado.

24 P. Trivelli, “Grandes ausentes de la reforma tributaria: contribuciones y Ley de Rentas 
Municipales”, Opinión, CIPER (09/09/2014), http://goo.gl/FV3iDO.
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Por la asignación subjetiva, simbólica de valor a determinados 
sectores de la ciudad 

Si se revisa la historia de Santiago del siglo 20, se puede comprobar cómo 
la oferta de suelo y de viviendas para ingresos altos se fue desplazando 
desde la proximidad al centro de la ciudad hasta la periferia nororiente. 
Tales movimientos al final han dado por resultado que viviendas de 
similares características de tamaño y calidad tengan precios diferentes, 
según sea el valor simbólico del barrio o del sector en que están situadas.

Como señalábamos, es posible identificar con claridad la causa de la 
valoración: localización, calidad de la urbanización, actos administrativos de 
aplicación de instrumentos de planificación urbana o de grandes inversiones 
pública, generalmente viales. En muchos países, para estos casos existen 
instrumentos que permiten una redistribución de las plusvalías de manera 
que sirvan para financiar el desarrollo urbano general de la ciudad. Este 
no es nuestro caso. En Chile, los agentes del suelo pueden aprovecharse 
de las acciones del Estado en materia de planificación y urbanización, sin 
realizar alguna retribución ni al Estado ni a la sociedad, por la vía del pago 
de impuestos.

Mercados imperfectos

A diferencia de otros mercados, el mercado del suelo urbano es un mercado 
imperfecto. El mercado del suelo urbano es diferente, por ejemplo, de 
aquel de la producción de zapatos, en el sentido de que no está compuesto 
por unidades distintas, intercambiables. Las unidades de suelo urbano 
(los lotes) no son intercambiables, cada una tiene atributos únicos: por 
ejemplo, la localización es única. Un paño de terreno en Huérfanos con 
Teatinos tendrá una localización irrepetible, la cual permitirá establecer un 
único valor de cambio y de uso, que no podrá ser replicado.

El mercado del suelo requiere regulaciones para su ordenamiento y uso 
equitativo y justo por parte del conjunto de la sociedad. Si no hay alguna 
reglamentación, cada propietario individual busca la máxima rentabilidad 
posible, con lo cual se crea un caos, se especula y lucra. La ciudad no 
puede ser una suma de decisiones individuales, sino una suma de esfuerzos 
colectivos que necesita de un ordenamiento: eso es lo que la planificación 
urbana intenta proporcionar. 

En este línea, en un artículo sobre la recuperación de la renta urbana, M. 
Torres, profesor de Urbanismo de la Universidad de Chile25, argumenta 
que el suelo “por el solo hecho de ser incorporado en un instrumento de 

25 M. Torres, “Recuperación de la renta urbana: una tarea ética pendiente”, Revista INVI, 
vol. 21, Nº 58 (noviembre 2006), pp. 42–70, http://revistainvi.uchile.cl/index.php/
INVI/article/view/298/913
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planificación urbana no puede ser calificado de urbano”26 y adquirir de un 
día a otro un valor similar al suelo “urbanizado”. Señala que de no haber 
ningún trabajo o inversión privada incorporada, no se justifica su valor 
como suelo urbano. Ese suelo solo podrá: 

adquirir el valor de suelo urbano, una vez que sus propietarios o 
los promotores de suelo hayan incorporado los requisitos que le 
otorgan la condición de tal. (Torres, 2006, cit.)27 

En este sentido, no está lejos de lo que señalaba V. Domínguez (2015, 
cit.): “el desarrollador inmobiliario compra el suelo para construir; no 
compra para especular”. Porque si no es así, y si se acepta que el suelo 
rural adquiere el valor del suelo urbano solo por su incorporación por el 
instrumento de planificación:

entonces se valida que tal incorporación ha generado una plusvalía 
sobre ese suelo. Plusvalía que no ha sido producida por el propietario 
del suelo, a diferencia de si el propietario ha cumplido con los 
requisitos establecidos para clasificar el terreno como urbano; por 
tanto, ¿por qué la plusvalía generada por el Estado ha de ir a 
los bolsillos de los propietarios de la tierra? Si el instrumento de 
planificación produce suelo urbano, la plusvalía generada debiera 
ser capturada por el Estado, con el fin de efectuar la redistribución 
de la renta forjada por quien tiene como misión procurar el bien 
común de la sociedad. (Torres, 2006, cit.)

La planificación importa

Como hemos visto con el caso Caval, la planificación sí importa. La 
planificación urbana no es una herramienta para llevar a cabo paseos 
peatonales o ciclovías; es una herramienta privilegiada para la disminución 
de la desigualdad por la vía de  la redistribución de la renta urbana, como 
lo indica Eduardo Reese. 

La importancia de la planificación se vio reforzado en marzo de 2015, con 
los aluviones en el norte del país, cuando se hizo aún más evidente que es 
necesario planificar nuestras ciudades dejando de lado las directrices del 

26 En la línea de la de la anterior de la Ley de Suelo española que calificaba los suelos 
en: urbanos, urbanizables (programados y no programados) y rurales.

27 Señala Torres: “Se considerará que es posible producir suelo urbano siempre y 
cuando la tierra posea o cumpla con una serie de requisitos: vialidad; infraestructura 
sanitaria (agua potable, alcantarillado aguas lluvias y aguas servidas, plantas de 
tratamiento); infraestructura energética y de telecomunicaciones; equipamiento de 
educación, salud, seguridad, culto, áreas verdes y recreativas; comercio y servicios; 
transporte público; entre otros. Se entenderá por suelo urbano solo aquel que posea 
los atributos mencionados”.
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mercado. Y ello tomando en cuenta, además, que encabezamos el ranking 
de desastres en Latinoamérica28 y que somos el país que más gasta en 
atención a emergencias. Solo el terremoto de 2010 significó un 13 por 
ciento del PIB, con US$ 30 mil millones29. 

Entre el 24 y el 25 de marzo llovió de manera inusual en el norte del 
país, entre la Segunda y la Cuarta Región. Los problemas más críticos se 
relacionaron con el desborde de los ríos Huasco, Salado y Copiapó, en la 
Tercera Región. El último sobrepasó su caudal en la ciudad de Paipote e 
inundó las localidades de Copiapó, Tierra Amarilla, Paipote y Chañaral.

A una semana del temporal, se habían contabilizado 24 fallecidos, 69 
personas desaparecidas, 4.634 damnificados y 5.584 personas viviendo 
en albergues.

Los desastres naturales tienen incidencia en diversos derechos humanos, 
develando e incluso agravando problemas asociados a los atributos del 
derecho a la vivienda; por ejemplo, a la seguridad jurídica de la tenencia; 
a la disponibilidad de servicios, materiales e infraestructuras; a gastos 
de vivienda que sean soportables para los propietarios o usuarios; a las 
características que hacen habitable y asequible la vivienda; a su locación 
y su adecuación cultural30. 

Planificación urbana

El número de damnificados, muertos y desaparecidos, de personas que 
perdieron o que no pueden volver a sus casas, deja en claro que la falta de 
planificación urbana puede afectar directamente el respeto a la dignidad y 
a la vida de las personas, dos piedras angulares de los derechos humanos.

La dignidad se debe materializar tanto en la calidad física de las 
viviendas y su entorno, como en la inclusión informada en la toma de 
decisiones respecto al hábitat de las personas. En este marco, debería ser 
una obligación del Estado velar por la plena realización de los derechos 
humanos, en su dimensión territorial.

28 Lo que se debe tomar en cuenta es que: a) no hay desastres naturales, sino desastres 
sociales, que no afectan a todos por igual y, por lo tanto, y (b) que sean una 
oportunidad depende de las respuestas ciudadanas.

29 H. de Solminihac, “Desastres naturales: un gran problema para la población y 
sustentabilidad económica”, La Columna de…, Diario Financiero (07/04/2015), p. 3, 
http://goo.gl/tPK1Py

30 Véase al respecto ONU-HABITAT, El derecho a una vivienda adecuada, Folleto 
Informativo N° 1/Rev. 1 [online], http://www.ohchr.org/Documents/Publications/
FS21_rev_1_Housing_sp.pdf.
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Las viviendas de las personas no solo deben cumplir estándares acordes 
con leyes y normativas; también es necesario que se deje de pensar en 
que la vivienda social es la más barata y que se ubica en suelo barato: la 
vivienda social solo debe representar una mecanismo diferente de acceso 
a viviendas que no difieren en términos de estándares identificados y 
plasmados en el marco legal y normativo, para responder a la dignidad de 
todos y todas en todas las ciudades y todos los territorios.

Las políticas públicas relacionadas con la vivienda y los territorios deben 
garantizar el pleno respeto a los derechos humanos y a necesidades de 
todas las personas. Esto implica planificar las ciudades de acuerdo con 
principios de equidad y justicia, no dejar la planificación al arbitrio del 
mercado. Al respecto, Lorena Fríes, directora del Instituto Nacional de 
Derechos Humanos (INDH), tiene razón cuando indica que con el temporal 
del norte ha quedado claro que “sobrepasamos el punto de equilibrio entre 
lo que es el normal desarrollo económico que puede tener un país sobre 
la base de sus recursos naturales y sus industrias (extractivas, mineras y 
forestales, etc.), con la calidad de vida y el derecho a la vida digna de las 
comunidades que se asientan en los territorios donde están esas industrias. 
Ese desequilibrio, esa asimetría en la relación de la comunidad con el acceso 
de bienes básicos para lograr esta vida digna es la que está en crisis”31.

Notas finales

El caso Caval como modelo de negocio inmobiliario

El modelo de negocio de inmobiliario que realizó la empresa Caval no es 
ni nuevo, ni innovador; más aún, es de pequeña escala: se trata de 44 
hectáreas. Sin embargo, es importante el caso porque:

a) Ejemplifica detalladamente cómo el suelo se valoriza por la 
operación de los instrumentos de planificación y por las inversiones 
públicas, y sin ninguna inversión del propietario.

b) Es un modelo de negocio: captación de plusvalía por el paso de 
suelo rural a urbano, y por la modificación de las condiciones de 
construcción; esto es, incorpora valor por captar los beneficios de 
nueva infraestructura vial (que no prosperó) y, además, por estar 
situado en el eje de valoración simbólica de la extensión de Rancagua. 
 

31 L. Fríes, “Los desastres naturales evidencian situaciones de abuso de DD.HH.”, Diario 
Uchile (31/03/2015), http://goo.gl/LUK7bW
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c) Pone en cuestión los instrumentos de planificación urbana 
desvinculados de los aspectos tributarios, como lo son —por 
ejemplo— las actuales ampliaciones de los límites urbanos de 
las tres mayores aglomeraciones del país: Santiago, Concepción, 
Valparaíso, que a través de las modificaciones de sus planos 
reguladores intercomunales, en los dos o tres años recientes han 
expandido sus áreas urbanas en 68.428 héctares.

d) Coloca el tema de las capturas de plusvalías (véase Trivelli, Smolka, 
Adjuntament Lleida, etc.) como forma de frenar la especulación.

e) Pone de relieve las plusvalías como instrumento de gestión urbana.

Control de la especulación

Con el fin de asegurar un desarrollo urbano equitativo y sostenible, es 
necesario realizar un uso óptimo de las herramientas de regulación de 
la ciudad e incrementar la responsabilidad de la administración en la 
planificación y fiscalización. En este sentido, es importante que se dote 
a nuestra legislación sobre vivienda y urbanismo de herramientas que 
permitan limitar y controlar la especulación inmobiliaria y del suelo. Para 
ello, se podría integrar en ella herramientas esenciales para la gestión de 
suelo y que funcionan articuladamente, tales como: 

•	 El derecho de adquisición preferente del Estado.

•	 El establecimiento de zonas prioritarias de desarrollo, medida 
enfocada a terrenos baldíos en áreas urbanas consolidadas.

•	 La creación de zonas especiales de interés para la protección de 
terrenos rurales afectados por dinámicas urbanizadoras, como el 
desarrollo turístico o extracción de recursos o para la protección 
del patrimonio natural y cultural.

•	 Anuncio de proyecto, que consiste en congelar precios del suelo 
cuando se realizará una inversión relevante.

•	 La entrega onerosa de derechos, que consiste en la venta o subasta 
de mejoras en el potencial de edificabilidad.

•	 La contribución por mejora, cuyo objetivo, según Cepal, es cobrar 
las obras públicas a los habitantes beneficiarios de las mismas. “Es 
un tributo cuya base está constituida por el beneficio que obtienen 
las propiedades como consecuencia de obras públicas. Las obras 
se autorizan siempre que se acredite capacidad de pago de los 
beneficiarios”.32

32 Contribución por mejora – Cepal [online], http://goo.gl/0OcS05.
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Se trata, por una parte, de llevar a cabo acciones, desde el Estado y 
la sociedad civil, para incrementar el valor de uso de la ciudad y no su 
valor de cambio. Un ejemplo de lo anterior son las acciones que llevan 
organizaciones como Vecinos en Defensa del Barrio Yungay, en Santiago33. 
Se trata de agrupaciones de la sociedad civil que actúan, se establecen y 
convergen en la defensa de la ciudad y el rechazo a la mercantilización 
de la misma; se articulan en distintos ámbitos, se establecen en redes 
con organizaciones locales y nacionales cuyos objetivos también sean la 
incidencia en políticas nacionales. 

Y por otra parte, de la creación de mecanismos que permitan la recuperación 
y redistribución de las ganancias que algunos pocos obtienen de la 
acumulación de capital que realizan los privados (personas o empresas) 
en las ciudades. 

En este sentido, se debe señalar que la recuperación de la plusvalía no 
puede corresponder tan sólo al propietario del suelo o de la propiedad, 
como ocurre hoy en día. Si el valor del suelo y de la propiedad se determina 
por una serie de acciones que lleva el Estado cuando urbaniza, las ganancias 
que se obtienen en los negocios inmobiliarios no pueden corresponder 
sólo al propietario. Siguiendo a Jordi Borja, geógrafo y urbanista catalán, 
la propuesta sería revisar los porcentajes  de impuestos que se pagan 
actualmente, porque en muchos casos es inexistente o inferior al 20 por 
ciento con el que se grava a cualquier actividad económica. Sólo así se 
superaría la visión de la ciudad tan sólo como un marco de generación de 
plusvalía producto del trabajo de gran cantidad de personas a las que se 
les niega el derecho a la ciudad, por la vía de la falta de mecanismos de 
redistribución de la renta urbana.

Propuestas para una política de suelo para la integración social 
urbana. Tema para seguir en el futuro

El martes 5 de mayo 2015, la presidenta M. Bachelet dio a conocer el 
documento elaborado por el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano 
“Propuestas para una política de suelo para la integración social urbana”,34 
en que se plantean medidas destinadas a la elaboración de un nuevo 
marco normativo con un rol activo del Estado y la participación de la 
sociedad civil. 

33 Para una revisión de las acciones de Vecinos en Defensa del Barrio Yungay, véase A. 
Rodríguez y P. Rodríguez (2013). “Cuando el mercado destruye la ciudad y los vecinos 
la conservan”. En Revista Quid N° 3, “Ciudades neoliberales: políticas urbanas, 
diseño y justicia social”. Disponible en: http://goo.gl/7QmI5C

34 Documento disonible en http://goo.gl/W0Z3fX
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Este documento recoge las diferentes propuestas —con consensos y 
disensos importantes— y las observaciones que los miembros del Consejo 
elaboraron durante el año 2014, que se reúnen bajo tres grandes capítulos:

•	 Nuevo Marco Normativo para la Integración Social y la Equidad 
Urbana. 

•	 Nuevo Rol de Estado en la Regeneración de la Ciudad Segregada. 

•	 Nuevo Rol de la Sociedad Civil en la construcción de la ciudad. 

Se trata, así, de un documento de política urbana importante, que en los 
tres capítulos señalados coloca en la discusión pública el tema del suelo 
urbano, a través de las distintas opciones manifestadas por los distintos 
consejeros que participaron en esta instancia; asigna un rol activo al 
Estado para superar la segregación urbana, y destaca la importancia 
de la participación ciudadana en la planificación de las ciudades. Una 
participación que supone “la inclusión de los ciudadanos como coautores 
y responsables del desarrollo urbano y no meros espectadores de la 
planificación, diseño y gestión de sus barrios”. 

Pero, más allá de promover la participación, lo verdaderamente importante 
es que en el documento se incluye una serie de principios que permiten 
entender la planificación urbana como una herramienta para ordenar y 
regular el uso del suelo urbano y las acciones de los distintos agentes 
del suelo; por ejemplo, cuando se habla de la necesidad de normar “la 
especulación sobre el suelo rural y la segregación social en el caso de las 
viviendas” (p. 13) o cuando se indica que se deben “eliminar las exenciones 
de impuestos territoriales que afectan la equidad urbana, fomentan la 
especulación y reducen el financiamiento municipal necesario para elevar 
los estándares de desarrollo urbano” (p. 14).

Con este documento se abre un tema importante para seguir en los 
próximos números del Barómetro, relacionado con las medidas que 
adoptará el gobierno, los avances y la discusión pública que se genere al 
respecto, cómo se traducirán en leyes, normativas, programas, proyectos 
específicos y mecanismos concretos para la participación ciudadana.
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195Introducción

Los sucesivos gobiernos desde el año 1990 a la fecha, han considerado que 
potenciar la inversión privada es muy importante para el desarrollo del país; 
sin embargo, no han tenido la misma preocupación por garantizar igualdad 
de condiciones para las personas. La consecuencia ha sido que, en los 
hechos, se ha privilegiado la inversión privada por sobre los derechos de las 
personas cuando se trata de facilitar y/o aprobar proyectos de inversión. Por 
ello no causó ninguna sorpresa —y más bien pasó casi desapercibido— que el 
ministro de Hacienda, Alberto Arenas, haya sido el encargado de desarrollar 
una Agenda Pro Inversión en la cual se contempla una serie de medidas 
que apuntan a modificar el Sistema de Evaluación Ambiental de proyectos. 
Ello es altamente preocupante, pues las medidas contempladas por Arenas 
con el propósito de agilizar la inversión privada apuntan a realizar cambios 
regulatorios, ya sean legales o administrativos, en la legislación ambiental 
vigente, modificaciones que evidentemente son responsabilidad de otro 
Ministerio, el de Medio Ambiente. Lo que es más grave aún es que ninguna 
de las acciones propuestas por Hacienda contempla revisar qué pasa con 
los derechos de las personas y comunidades. De hecho, la Agenda, que fue 
publicitada a fines de 2014 por la prensa, señalaba que los ministros del 
área económica encabezados por Arenas habían trabajado desde septiembre 
a noviembre de 2014 para entregar a la presidenta Bachelet un conjunto 
de propuestas para agilizar la inversión. Es más, se señala que con ello se 
destrabarían proyectos por 6.000 millones de dólares1. 

Las decisiones de gobierno en favor de privilegiar una agenda que promueva 
de la inversión no son nuevas, se han repetido a través de sucesivos 
gobiernos. Como ejemplo, en la anterior administración de Bachelet existió 
un equipo de asesores al interior del Ministerio de Energía que se encargó de 
recorrer el país, presionando a funcionarios públicos a fin de que aprobaran 
proyectos para el sector energético. Fueron conocidos como los fast trackers2. 
Estas presiones tuvieron un punto cúlmine en la aprobación de la central 
termoeléctrica Campiche3, a fines del primer gobierno de Bachelet, en la 
cual hubo intervención directa de EE UU. Luego, en el gobierno de Sebastián 
Piñera se repitió la fórmula. Para ponerla en práctica se creó el Comité de 
Agilización de Inversiones (CAI)4, el cual operó informalmente desde 2010, 
hasta que su existencia fue formalizada mediante el Decreto N° 163 del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo5. 

1 http://www.latercera.com/noticia/negocios/2014/11/655-603001-9-ministro-
arenas-anuncia-medidas-para-agilizar-proyectos-privados-por-us6000.shtml

2 http://www.elmostrador.cl/pais/2008/11/17/el-desconocido-lobby-politico-de-los-
asesores-de-tokman/

3 http://ciperchile.cl/2011/03/01/las-gestiones-conjuntas-de-los-gobiernos-de-chile-y-
ee-uu-para-salvar-a-termoelectrica-de-aes-gener/

4 http://www.elmostrador.cl/pais/2011/09/26/cuestionado-comite-asesor-de-
economia-rechaza-decir-que-criterios-uso-para-%E2%80%9Cagilizar%E2%80%9D-
proyectos-millonarios/

5 Decreto N°163, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo del 11/06/2012.
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Con la irrupción de la actual Agenda Pro Inversión y el establecimiento 
de medidas a favor de empresas privadas, pareciera que existen nuevos 
emprendimientos que el Gobierno estaría dispuesto a impulsar, entre los 
cuales estarían los proyectos mineros El Morro, Quebrada Blanca, Cerro 
Colorado y Dominga6. No se trata de una simple declaración de intenciones, 
pues la ley ambiental chilena establece que la autoridad que aprueba o 
rechaza proyecto sometidos al sistema de evaluación de impacto ambiental 
(SEIA) es la Comisión de Evaluación Ambiental (CEA), compuesto por 
el intendente y los secretarios regionales ministeriales (seremis)7, todas 
autoridades de exclusiva confianza del Presidente de la República.

Sin embargo, y pese a las intenciones del Gobierno, los temas legales y 
políticos han complicado la agenda Pro Inversión. Por una parte, el bullado 
caso Penta  puso en la mira el proyecto minero Dominga; por otra, el 
caso Caval parece ser solo un ejemplo de lo que ocurre en materia de 
especulación inmobiliaria y los vínculos entre el Gobierno y el grupo 
económico Luksic. En lo que se refiere a SQM y el financiamiento a la 
política, este caso solo viene a confirmar las sospechas de los ciudadanos 
comunes respecto de la relación malsana entre política y empresa, en 
desmedro de las personas. De  hecho, es este último caso el que al parecer 
puede llegar a aportar mayores antecedentes respecto a la forma en que 
se permea a la clase política para —supuestamente— recibir favores en el 
ámbito legislativo o regulatorio. Y esta situación está lejos de aclararse; 
más bien, la desconfianza crece y el desprestigio de autoridades y políticos 
disminuye, y con ello la confianza en instituciones cuya debilidad ya era 
evidente antes incluso de que se conocieran estos casos.

Proyectos cuestionados

Uno de los emprendimientos cuestionados es el proyecto minero Dominga, 
de propiedad de propiedad de la empresa Andes Iron, entre cuyos 
principales inversionistas están al amigo personal de Sebastián Piñera, 
Carlos Alberto Délano, y José Antonio Garcés. Se pretende ubicar dicho 
proyecto en la comuna de La Higuera, justamente a 14 km del lugar donde 
se quiso instalar la termoeléctrica Barrancones. Sin embargo, la comunidad 
de Punta de Choros, en La Higuera, ha cuestionado la iniciativa desde sus 
inicios. El mencionado proyecto minero, además de la extracción minera, 
contempla construir un puerto y un depósito de relave. Sin embargo, con 
la irrupción en la agenda pública del caso Penta, todo parece haberse 
complicado aún más, pues Hugo Bravo —exdirector del Banco Penta y ex 
gerente general de empresas Penta— relacionó al entonces subsecretario 
de Minería, Pablo Wagner, con el proyecto minero, producto de lo cual la 
Fiscalía que lleva la investigación habría interrogado a varias personas, 

6 http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=124587

7 Ley N° 19300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, articulo N° 86.
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entre ellas a Jocelyn Lizama, exseremi de Minería de Coquimbo. La exseremi 
relató que mensualmente se hacía una reunión por video conferencia 
entre todos los seremis y el exsubsecretario. “Respecto de Dominga, el 
subsecretario Wagner permanentemente me preguntaba cómo iban los 
proyectos. Dentro de eso me preguntaba cómo iba el proyecto Dominga en 
general”, señaló Lizana. Además, explicó que las consultas del subsecretario 
respecto al proyecto estaban asociadas principalmente al “relacionamiento 
comunitario de Dominga”, por la existencia “de un movimiento social 
llamado Modema [Movimiento de Defensa del Ambiente La Higuera], que 
había incidido en la paralización del proyecto Barrancones”8. A lo anterior 
se suman los pagos efectuados en forma directa o a través de boletas de 
terceros, específicamente de su cuñada al exsubsecretario del Gobierno de 
Piñera. Según consta en la carpeta investigativa del caso Penta, se habrían 
cancelado 42 millones de pesos, en pagos de 3 millones bimensuales, con 
el propósito de operar a beneficio del proyecto Minera Dominga9.

Otro proyecto cuestionado y que podría estar vinculado a los casos de 
corrupción que se han dado a conocer en el último tiempo, es la Central 
Hidroeléctrica Mediterráneo, una central hidroeléctrica de pasada en la 
zona de Puelo. En 2011 se anunciaba que el grupo constructor Belfi, en 
conjunto con el Fondo de Inversiones Los Andes, presentaron a evaluación, 
a través de la sociedad Mediterráneo S.A., el Estudio de Impacto Ambiental 
(EIA) del proyecto “Central de pasada Mediterráneo”. Este contemplaría la 
construcción de una central hidroeléctrica de pasada con una capacidad 
de generación de 210 megawatts en el sector denominado La Junta, donde 
confluyen los ríos Torrentoso y Manso, en la provincia de Llanquihue, región 
de Los Lagos. “El proyecto también contempla la construcción de una línea 
de transmisión de energía eléctrica, denominada Línea Alto Reloncaví, 
de doble circuito y tensión nominal 220 KV, que se desarrollará desde 
la subestación Alto Reloncaví que se ubicará a un costado de la central, 
tendrá una extensión aproximada de 63 km y contará con una franja de 
servidumbre y seguridad, cuyo trazado se extenderá hasta conectarse al 
Sistema Interconectado Central (SIC) en el sector donde está emplazada la 
actual central Canutillar, señala la EIA”10. Este proyecto tendría un costo 
de 400 millones de dólares. La empresa Mediterráneo S.A. es propiedad 
del fondo de inversiones Los Andes —ligado a los empresarios Roberto 
Hagemann, Ignacio Muñoz y Carl Weber—  y en la Constructora Belfi (y otras 
sociedades)  participan empresarios como Ricardo Bachelet, Eric Bongardt, 
José Cox e Ignacio Guerrero. Este proyecto fue aprobado a fines de febrero 

8 http://www.latercera.com/noticia/politica/2015/01/674-611381-9-caso-Penta-
los-antecedentes-que-complican-al-ex-subsecretario-de-mineria-pablo.shtml

9 http://radio.uchile.cl/2015/01/13/proyecto-minero-dominga-en-tela-de-juicio-por-
vinculacion-con-caso-Penta

10 http://diario.latercera.com/2011/12/20/01/contenido/negocios/10-94652-9-
constructora-belfi-y-fondo-los-andes-presentan-proyecto-hidroelectrico.shtml
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de 2014, a pocos días de que Sebastián Piñera dejara su mandato. Entre 
los cuestionamientos políticos levantados en contra del proyecto están 
los vínculos entre José Cox e Ignacio Guerrero con el expresidente11. El 
13 de abril, José Cox, director de BanCorp y colaborador del expresidente 
Piñera, prestó declaración tras ser citado por la Fiscalía en el marco de la 
indagatoria por el caso Penta-SQM. La investigación sobre las actividades 
de José Cox podría establecer conexiones más comprometedoras entre el 
Proyecto Central Hidroeléctrica Mediterráneo y el exmandatario.

Proyectos mineros complicados

La minería representó cerca del 57% de las exportaciones de Chile en el 
año 2014, mientras que la minería del cobre fue cerca del 50% del total de 
exportaciones del país. Estas cifras sin duda muestran la importancia que 
tiene esta industria en la economía nacional. El año 2014, el precio de la 
libra de cobre tuvo una importante caída en los mercados internacionales, 
cayendo su precio por debajo de los 3 dólares la libra12, lo que —según 
reportan las principales mineras— lo pone por debajo de la rentabilidad. 
Esto sin duda ha tenido repercusiones en el desarrollo de los proyectos en 
cartera y hace que esta industria ejerza mayores presiones al Gobierno 
para lograr beneficios. Probablemente por ello la agenda Pro Inversión de 
Hacienda se orienta a facilitar o destrabar la inversión minera. Pero este 
no ha sido el único problema que ha tenido que afrontar la minería chilena. 
Los conflictos socioambientales ligados a proyectos mineros de inversión 
también han tenido que enfrentar uno que otro revés. 

En octubre de 2014, un fallo de la Corte Suprema dio un vuelco al proyecto 
minero El Morro, al ordenar un nuevo proceso de consulta indígena, de 
acuerdo con lo establecido en el Convenio 169, lo cual, en los hechos, 
implica dejar sin efecto la resolución de calificación ambiental (RCA)13. A 
esto se suman las infracciones establecidas en marzo de 2015 al proyecto 
Caserones, de propiedad de la empresa SCM Minera Lumina Copper 
Chile14, a la cual se impuso una multa de 14.745 UTA (Unidades Tributarias 
Anuales), equivalentes de 7.620 millones de pesos aproximadamente, 
 
 
 

11 http://radio.uchile.cl/2014/08/29/cochamo-resiste-contra-hidroeletrica-central-
mediterraneo

12 http://www.elmostrador.cl/pais/2014/03/13/precio-del-cobre-cae-bajo-us3-y-se-
pone-por-debajo-del-limite-de-rentabilidad-de-las-mineras/

13 http://www.latercera.com/noticia/negocios/2014/10/655-599120-9-corte-
suprema-paraliza-proyecto-minero-el-morro-de-goldcorp.shtml

14 http://www.sma.gob.cl/index.php/noticias/comunicados/516-sma-sanciona-al-
proyecto-minero-caserones-por-incumplimientos-ambientales-graves
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una de las más importantes cursada por la Superintendencia de Medio 
Ambiente (SMA). Al día siguiente que se diera a conocer la sanción, la 
empresa minera, mediante un comunicado de prensa, informó que no 
apelaría de la sanción y, por tanto pagaría la multa establecida por la 
SMA15, hecho sin duda inédito para una multa de tal envergadura. 

Tranque de relave El Mauro y el conflicto de Caimanes

Este proyecto es otra de las complicaciones que está enfrentando la industria 
minera, y tiene relación con uno de los conglomerados más importantes 
a nivel nacional e internacional en la producción de cobre. Se trata de 
Antofagasta Minerals y su empresa minera Los Pelambres, de propiedad 
de la familia Luksic, uno de los grupos económicos más influyentes en el 
país. Desde sus inicios, esta iniciativa, de propiedad privada, ha recibido 
cuestionamientos, centrados fundamentalmente en la construcción del 
tranque de relave El Mauro. Este proyecto, que se emplaza en la región de 
Coquimbo, recibió un duro revés con el fallo de la Corte Suprema del año 
2014. En este caso, la Corte Suprema acogió un recurso contra la minera 
del grupo Luksic debido a que el tranque disminuye y contamina las aguas 
del estero que abastece del vital elemento a la comunidad de Caimanes. 
El fallo señala que las obras de la minera alteran y obstruyen el libre curso 
de las aguas y el flujo o cauce de las mismas. También alude al deber del 
Estado de garantizar un medioambiente sano y que esto no está ocurriendo 
con la comunidad, por lo cual ordena a la minera “permitir el escurrimiento 
natural de las aguas del estero Pupío a la comunidad de Caimanes, libre de 
contaminación de desechos provenientes del tranque”16. Con el propósito 
de dar cumplimiento a este dictamen, la comunidad presentó una nueva 
acción legal en el juzgado de Los Vilos, luego de lo cual se estableció un 
plazo para que la empresa presentara un plan para restituir las aguas. Tras 
una serie de movilizaciones, el juez de Los Vilos determinó que la empresa 
debía demoler el tranque de relave para restituir las aguas a la comunidad 
de Caimanes17. Ante este escenario, la empresa anunció que apelará al 
dictamen, por lo cual se espera que las acciones legales continúen. (Véase 
cronología a continuación).

15 http://www.latercera.com/noticia/negocios/2015/03/655-621687-9-caserones-
no-apelara-tras-resolucion-de-la-sma-y-pagara-millonaria-multa.shtml

16 http://planetafeliz.cl/2014/10/triunfo-de-comunidad-de-caimanes-contra-minera-
los-pelambres/

17 http://www.latercera.com/noticia/negocios/2015/03/655-619913-9-juez-de-los-
vilos-ordena-demolicion-total-del-tranque-de-minera-los-pelambres.shtml
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Cronología del conflicto entre el tranque de relaves El Mauro y 
la comunidad de Caimanes18

1) En 2003, el Instituto de Derechos Humanos señaló que la empresa 
minera Los Pelambres, del grupo Luksic, realizaba acciones 
destinadas a obtener el permiso ambiental para la construcción 
del tranque de relave El Mauro.

2) Este tranque es considerado el basureo tóxico más grande de 
Latinoamérica, puesto que en él se esperaba depositar cerca de 
1.700 toneladas desechos mineros, relave compuesto de sustancias 
como arsénico, óxido de silicio y plomo, entre otras que son 
altamente perjudiciales tanto para el medioambiente como para 
las personas.

3) En 2006 entró en funcionamiento el tranque de relave El Mauro, a 
pesar de la molestia generalizada de la comunidad de Caimanes en 
la región de Coquimbo.

4) Los vecinos de la zona se opusieron, argumentando que el relave 
afectaría directamente su calidad de vida, el medioambiente y, por 
supuesto, el agua.

5) Debido a las acciones legales interpuestas por representantes de la 
comunidad, en 2006 la Corte de Apelaciones decidió fallar a favor 
de los vecinos, prohibiendo la construcción del tranque. A pesar de 
esto, la minera decidió acogerse a un advenimiento. Esto implicó 
un acuerdo económico con parte de la comunidad y le permitió a 
la empresa continuar con la construcción del tranque.

6) El año 2008, a pesar de la oposición de la comunidad y el fallo 
judicial, el tranque El Mauro comenzó a operar.

7) En 2011, un pequeño grupo de vecinos, once personas, dio inicio a 
una huelga de hambre solicitando el cierre del tranque.

8) Producto de las acciones legales presentadas y la presión de la 
comunidad, en octubre de 2014 la Corte Suprema determinó que 
la compañía Antofagasta Minerals, perteneciente al grupo Luksic, 
debía devolver a los vecinos de Caimanes el agua del estero Pupío, 
retornándola a su cauce natural. Esta decisión se adoptó luego de  
que se evidenciara que la construcción del tranque generó daños 
al medioambiente, lo que afectó la calidad de vida de los vecinos 
del sector.

18 http://www.biobiochile.cl/2015/03/01/caimanes-12-anos-de-lucha-contra-la-
minera-los-pelambres.shtml



7Flavia Liberona 201

9) En febrero de 2015, y dadas las numerosas protestas de los 
habitantes de Caimanes, Carabineros decidió bloquear el acceso 
al tranque. Los habitantes denunciaron que una vez desalojados, 
personal de Fuerzas Especiales de Carabineros les negó el derecho 
al agua.

10) A comienzos de marzo de 2015, la prensa relataba que diversas 
comunidades cercanas a Caimanes llevaban más de cien días 
movilizándose por el no cumplimiento del mandato de la Corte 
Suprema de devolver las aguas al estero Pupío por parte de minera 
Los Pelambres. Estas comunidades denunciaron el 4 de marzo de 
2015 que “con la llegada de tres helicópteros policiales y bloqueos 
por tierra, hoy se ha vivido una jornada de violenta represión contra 
las comunidades que se encuentran movilizadas desde el 16 de 
febrero para exigir solución a la grave crisis social y ambiental 
provocada en el Valle del Choapa producto del funcionamiento de 
la Minera y en apoyo al pueblo de Caimanes que se ha movilizado 
para exigir que minera Los Pelambres cumpla el fallo de la Corte 
Suprema, que el 22 de octubre ordenó la restitución de las aguas al 
estero Pupío”.19

11) El 9 de marzo de 2015, el juez de Los Vilos ordenó la demolición 
del tranque de relave El Mauro, luego de haber dispuesto un plazo 
para que la minera desarrollara un plan de trabajo que permitiera 
el paso del agua a la comunidad de Caimanes; sin embargo, el 
magistrado no consideró que las medidas fuesen suficientes20.

12) Las reacciones de la empresa, y en general de la industria 
minera, no se hicieron esperar. Argumentaron que es imposible 
la demolición del tranque, pues ello demoraría mucho tiempo y 
traería mayor contaminación a la zonas. Además, anunciaron que 
apelarán al fallo del Juez de Los Vilos. Por tanto, este caso no está 
aún resuelto y probablemente pasará un par de años antes de que 
haya sentencia definitiva.

La complicada historia de Pascua Lama

Otro de los grandes proyectos mineros que enfrenta un escenario complejo 
es Pascua Lama, proyecto minero binacional de propiedad de la empresa 
Barrick-Gold. Este ha sido duramente cuestionado a nivel nacional e 
internacional y ha contado con la oposición de las comunidades aledañas 

19 http://www.elmostrador.cl/pais/2015/03/04/vecinos-y-autoridades-de-caimanes-
y-salamanca-solicitan-el-retiro-de-las-fuerzas-especiales-por-su-actuar-ante-protestas-
en-contra-del-grupo-luksic/

20 http://www.latercera.com/noticia/negocios/2015/03/655-619913-9-juez-de-los-
vilos-ordena-demolicion-total-del-tranque-de-minera-los-pelambres.shtml
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desde antes de su aprobación ambiental el año 2006. Actualmente el 
proyecto se encuentra enfrentando dos procesos sancionatorios. El primero 
de ellos, que estableció sanciones por parte de la Superintendencia de 
Medio Ambiente (SMA), fue realizado durante la administración de 
Sebastián Piñera y se le cursó a la empresa una multa de 16.000 UTA, 
equivalentes a 8.000 millones de pesos. Sin embargo, tras una serie de 
acciones legales, este proceso fue invalidado por el Segundo Tribunal 
Ambiental de Santiago por presentar vicios de legalidad, y se le ordenó a 
la Superintendencia rehacer el proceso sancionatorio. Por tanto, se espera 
que en los próximos meses se establezcan las sanciones ordenadas por 
el tribunal. Por otra parte, en abril del presente año la Superintendencia 
de Medio Ambiente inició un segundo proceso sancionatorio en contra 
de  Pascua Lama, lo que evidentemente traerá más complicaciones al ya 
cuestionado proyecto.(ver cronología)

Cronología del proyecto minero Pascua Lama 21

Este es el primer proyecto minero binacional a nivel mundial, hecho posible 
por el Tratado Minero Binacional entre Chile y Argentina. 

El proyecto minero Pascua Lama es de propiedad de la minera Canadiense 
Barrick-Gold, que opera en Chile a través de la empresa Minera Nevada 
S.A. y en Argentina a través de dos empresas: Barrick Explotaciones S.A. 
y Explotaciones Mineras Argentinas S.A. Tiene por objeto desarrollar una 
faena a rajo abierto para extraer cobre, oro y plata (metal doré: mezcla 
de oro y plata) y producir concentrado de cobre. Se ubica entre los 3.800 
y 5.200 m de altitud, en la frontera de Chile con Argentina. El proyecto 
Pascua se ubica en Chile en la comuna de Alto del Carmen, provincia 
de Huasco, región de Atacama, y el proyecto Lama se ubica Argentina, 
en la provincia de San Juan, departamento de Iglesia. Producto de sus 
operaciones se espera extraer 662 millones de libras de concentrado de 
cobre, 18 millones de onzas de oro y 731 millones de onzas de plata. La 
vida útil del proyecto se estima en 23 años.

1) 1994, la minera Barrick Gold adquirió los activos de LAC Minerals 
para desarrollar el proyecto Pascua Lama, con los entonces 
proyectos El Nevado, El Indio y la fundición Alto Norte. 

2) 1997, durante el gobierno de Eduardo Frei, se firmó el Tratado 
sobre Integración y Complementación Minera, también conocido 
como Tratado Minero Binacional Chile-Argentina, ratificado por 
leyes nacionales de ambos gobiernos. En el año 2000 se fijó el 
marco legal para el desarrollo de la minería a través de la frontera.

3) 1999, se firma el tratado de complementación minera.

21 https://prezi.com/yw9vxw2naj7p/pascua-lama/
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4) 2000, se presenta el primer Estudio de Impacto Ambiental (EIA), 
en el cual se omite información sobre la existencia de glaciares, los 
que serían removidos para construir el rajo de la mina. El costo del 
proyecto inicial era de 950 millones de dólares.

5) Desde el inicio, la comunidad advierte que el proyecto generaría 
daños irreparables sobre los glaciares Toro 1, Toro 2 y Esperanza, 
así como para el Embalse Santa Juana y los valles del Carmen y del 
Tránsito. Además, alteraría la vida de la comunidad Diaguita que 
habita en la zona.

6) 2001, bajo el gobierno de Ricardo Lagos se aprueba el Estudio de 
Impacto Ambiental (EIA), con la condición de que exista un Plan 
de Manejo de Glaciares (Resolución de Calificación Ambiental N° 
39/2001). 

7) 2004, se presenta un nuevo Estudio de Impacto Ambiental para la 
ampliación del proyecto. 

8) 2005, la empresa logra un acuerdo económico en principio por 
60 millones de dólares con la Junta de Vigilancia del Río Huasco. 
Este acuerdo es declarado ilegal por la Dirección General de Aguas 
(DGA), pero el proyecto sigue adelante.

9) En febrero de 2006, la Comisión Regional del Medio Ambiente 
(Corema) de Copiapó, luego de varios cambios, aprobó el proyecto 
Pascua Lama, con más de 400 condiciones, muchas de estas 
vinculadas a las preocupaciones de las comunidades cercanas22 y 
restricciones a la afectación de glaciares (Resolución de Calificación 
Ambiental RCA N°24/2006, Modificaciones Proyecto Pascua 
Lama).

10) En 2006 se iniciaron las primeras acciones legales en Chile y en 
diciembre del mismo año se aprobó el proyecto en Argentina.

11) En octubre de 2009 se inició formalmente la construcción del 
proyecto Pascua Lama.

12) En enero 2010, la Comisión Regional del Medio Ambiente (Corema) 
decidió iniciar un proceso sancionatorio a la empresa debido a una 
denuncia de la DGA y la Seremi de Salud tras una inspección en 
terreno el año 2009, en que se detectaron por incumplimientos al 
permiso ambiental e impactos no previstos ni mitigados sobre el 
glaciar Estrecho.

22 http://lta.reuters.com/article/domesticNews/idLTASIE93906W20130410?pageNu
mber=2&virtualBrandChannel=0&sp=true
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13) En septiembre 2012, ocho de diez comunidades diaguitas del valle 
del Huasco presentaron un recurso de protección en contra de la 
minera por haber la empresa afectado el derecho a la vida, debido 
al daño ocasionado a los glaciares Toro 1, Toro 2 y Esperanza 23, 
el que fue acogido a trámite en octubre de 2012.

14) A fines de octubre de 2012, el Servicio Nacional de Geología y Minas 
(Sernageomin) paralizó temporalmente los trabajos de movimientos 
de tierra, perforaciones y tronaduras, por incumplimientos a la Ley 
de Seguridad Minera24, lo que representaría riesgo para la salud 
de los operarios. Esto implicó una paralización parcial de las obras.

15) En octubre de 2012, la empresa Barrick informó que las obras del 
proyecto Pascua Lama tenían un 40% de avance, con una inversión 
ejecutada de 4.200 millones de dólares25.

16) En febrero de 2013, la Comisión de Evaluación Ambiental (CEA) de 
Atacama multó a la empresa con 3.000 UTM (aproximadamente 
120.000.000 de pesos) por irregularidades en el saneamiento de 
aguas e incumplimiento del plan de monitoreo de glaciares en su 
proyecto Pascua Lama26. Esto luego de que la DGA detectara, 
en visita de inspección, que la superficie de los glaciares estaba 
cubierta de material particulado.

17) En abril de 2013, la Corte de Apelaciones de Copiapó ordenó 
paralizar completamente las obras de Pascua Lama tras acoger la 
orden de no innovar interpuesta por abogados de las comunidades. 
Esto debido a la acusación de la destrucción de los glaciares Toro 
1, Toro 2 y Esperanza en las inmediaciones de la faena minera, así 
como la contaminación de recursos hídricos27.

18) En mayo de 2013, bajo el gobierno de Sebastián Piñera, la 
Superintendencia de Medio Ambiente procedió a sancionar a la 
Compañía Minera Nevada SpA, empresa subsidiaria de Barrick-Gold, 
por incumplimientos en la Resolución de Calificación Ambiental 
(RCA) del año 2006. Tras una investigación de cuatro meses, se le 
aplicó una multa de 16.000 UTA, equivalente a 8.000 millones de 

23 http://www.latercera.com/noticia/negocios/2013/02/655-510192-9-autoridad-
ambiental-de-atacama-aplica-multas-por-120-millones-a-barrick-por.shtml

24 Ibíd.

25 Ibíd.

26 http://www.latercera.com/noticia/negocios/2013/02/655-510192-9-autoridad-
ambiental-de-atacama-aplica-multas-por-120-millones-a-barrick-por.shtml

27 http://www.latercera.com/noticia/negocios/2013/10/655-549641-9-revisa-el-
perfil-del-proyecto-minero-pascua-lama.shtml
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pesos a beneficio fiscal. Esto debido a un incumplimiento calificado 
como gravísimo y cuatro incumplimientos calificados como graves 
a la RCA.28 

19) El 29 de mayo de 2013, la empresa minera Nevada SpA pagó la 
multa impuesta por la SMA, la que, de acuerdo con la ley orgánica 
de la SMA, obtuvo una rebaja de un 25% por ser cancelada dentro 
del plazo de cinco días hábiles con posterioridad a ser cursada. 
Con esto, la minera finalmente canceló 12.000 UTA equivalente a 
5.801 millones de pesos.29 

20) El 11 de junio de 2013, agricultores y regantes de la comuna de Alto 
del Carmen presentaron la primera reclamación en contra de dicha 
resolución, caratulada por el Tribunal Ambiental con el Rol R6-2013. 
Luego, el 17 de junio de 2013, las comunidades indígenas Diaguitas 
interpusieron en el Tribunal Ambiental la segunda reclamación en 
contra de la misma resolución de la SMA (Resolución Exenta N° 
477), caratulada bajo el Rol R7-2013. Posteriormente, 18 de junio 
de 2013, las sociedades Agrícola Santa Mónica y Dos Hermanos 
Ltda., interpusieron la tercera reclamación, caratulada con el Rol 
R8-2013. Estas tres acciones impugnaban la misma resolución, y el 
Tribunal Ambiental decidió acumular todas ellas en la más antigua, 
R6-2013.30.

21) El 3 de marzo de 2014, el Segundo Tribunal Ambiental de Santiago 
resolvió anular la resolución con que la Superintendencia del 
Medio Ambiente multó al proyecto minero Pascua Lama, y le 
ordenó rehacer totalmente la resolución sancionatoria, resolviendo 
los vicios e ilegalidades contenidos en el primer documento. Tras 
acoger parcialmente las reclamaciones contra la resolución 477 —
emitida por la SMA el 24 de mayo de 2013—, el Tribunal Ambiental 
determinó mantener las medidas “urgentes y transitorias” ya 
impuestas, es decir, la paralización total del proyecto minero y 
la obligación de construir, a la brevedad, las obras de resguardo 
necesarias para la protección de los recursos hídricos. Con esto 
en su nueva resolución, la Superintendencia deberá sancionar 
cada uno de los veintidós incumplimientos de la empresa, ya 
comprobados en forma independiente, y no agruparlos en cinco 
como lo hizo la primera vez31.

28 http://www.sma.gob.cl/index.php/noticias/comunicados/241-sma-sanciona-a-
pascua-lama-por-incumplimientos-a-su-rca

29 Ibíd.

30 http://www.tribunalambiental.cl/2ta/tribunal-ambiental-ordena-a-la-sma-rehacer-
resolucion-sancionatoria-a-pascua-lama/

31 Ibíd.
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22) El 20 de mayo de 2014, el Segundo Tribunal Ambiental de 
Santiago resolvió enviar a la Corte Suprema el recurso de casación 
interpuesto por Minera Nevada SpA por el fallo emitido por este 
tribunal en marzo del mismo año32.

23) El 30 de diciembre de 2014, en votación dividida, la Corte Suprema 
decidió rechazar el recurso de casación interpuesto por Minera 
Nevada SpA. Con ello se ratificaba la sentencia del Segundo 
Tribunal Ambiental de Santiago de marzo del mismo año33. Con 
esto será la Superintendencia de Medio Ambiente la entidad 
que deberá establecer las sanciones a las veintidós infracciones 
del proyecto minero Pascua Lama por incumplimientos a su RCA, 
tal como lo estableció el Tribunal Ambiental. La SMA aún no ha 
cursado las sanciones a este proceso.

24) El 22 de abril de 2015, la SMA inició un segundo proceso sancionatorio 
al proyecto Pascua Lama, producto de incumplimientos a la RCA 
entre los años 2013 y 2015. Estos fueron detectados tanto por 
fiscalizaciones programadas como por denuncias de terceros.34 En 
este proceso sancionatorio se detectaron una infracción gravísima, 
dos infracciones graves y siete infracciones leves, de acuerdo con 
lo establecido en la ley.

25) Por tanto, en este momento Minera Nevada SpA enfrenta dos 
procesos sancionatorios ante la Superintendencia de Medio 
Ambiente.

Proyecto minero Dominga

Sin duda, el proyecto minero Dominga ha tenido importantes 
complicaciones, pero estas no solo se deben al rechazo que genera en la 
comunidad. Dominga es un proyecto minero y portuario de extracción y 
procesamiento de hierro como producto principal, y concentrado de cobre 
como subproducto. El proyecto abarca desde la extracción del mineral 
hasta el embarque de concentrados para comercialización, incluyendo 
todos los procesos e instalaciones asociadas, y se divide en tres sectores, 
entre los que destacan dos explotaciones a cielo abierto, un depósito de 
relaves espesados, construcción de dos acueductos y un concentraducto, 
para el envío de agua desalinizada y del mineral desde un sector a otro, y 
la construcción de un puerto de embarque. 

32 http://www.tribunalambiental.cl/2ta/tribunal-ambiental-de-santiago-resolvio-
envio-de-recurso-de-casacion-por-pascua-lama-a-la-corte-suprema/

33 http://www.latercera.com/noticia/negocios/2014/12/655-610716-9-corte-
suprema-rechaza-recurso-de-casacion-presentado-en-caso-pascua-lama.shtml

34 https://www.df.cl/noticias/empresas/mineria/superintendencia-del-medio-
ambiente-formula-nuevos-cargos-contra-pascua-lama/2015-04-22/171308.html
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El proyecto se emplazaría en la comuna de La Higuera (región de Coquimbo), 
cerca de una zona de alta concentración de biodiversidad endémica y 
sitios con prioridad internacional para la conservación de la diversidad 
biológica, como es el caso de la zona costera de la caleta Punta de Choros 
y sus islas colindantes (Choros, Damas y Chañaral), que forman parte de 
la Reserva Nacional Pingüinos de Humboldt. El proyecto contempla una 
inversión de 2.500 millones de dólares y está a cargo de la empresa Andes 
Iron Spa, controlada por los empresarios José Antonio Garcés y Carlos 
Alberto Délano, ha mantenido una estrecha relación con Pablo Wagner 
(exsubsecretario de Minería de Piñera), quien es investigado por la Fiscalía, 
ya que habría recibido pagos del holding mientras se desempeñaba en el 
Ejecutivo. El periodo coincide con la fecha en que Carlos Alberto Délano 
adquirió, junto a su socio, el proyecto minero Dominga).

El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto se presentó en 
septiembre de 2013, y en octubre de ese año ingresó una Adenda con una 
serie de acciones de mitigación, reparación y/o compensación. Un mes más 
tarde, seis organismos del Estado habían presentado sus observaciones a 
la Adenda: Servicio Agrícola Ganadero (SAG), Gobernación Marítima de 
Coquimbo, Sernageomin, Dirección de Obras Hidráulicas, Corporación 
Nacional Forestal (Conaf) y DGA.

El 20 de abril de 2015, la familia Délano, inversionista mayoritario de 
la empresa Andes Iron, decidió vender la totalidad de su participación 
en esta compañía. Sin embargo, la empresa declaró que continuará con 
la tramitación ambiental del proyecto. En su diseño inicial, el proyecto 
tendría una vida útil de 27 años, proyecta una capacidad productiva anual 
promedio de 12 millones de toneladas de concentrado fino de hierro y 150 
mil toneladas de concentrado de cobre. 

Bachelet y las nuevas leyes comprometidas en su 
Programa de Gobierno

En materia legislativa, el andar del Gobierno ha sido vacilante, pues si 
bien ha cumplido parcialmente con presentar algunos de los proyectos 
señalados en el Programa de Gobierno, entre estos la Reforma al Código 
de Aguas, el proyecto de ley para la Protección de Glaciares y el que crea el 
Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas, los contenidos de los mismos 
están muy lejos de dar cumplimiento a los contenidos comprometidos en la 
carta de navegación trazada por en los comienzos de esta administración.

Reforma al Código de Aguas

Esta iniciativa legal ingresó al Congreso por la Cámara de Diputados, como 
una indicación sustitutiva la moción parlamentaria (Boletín N° 7543), que 
venía tramitándose desde marzo del año 2011, cuyo estudio recayó en 
la Comisión de Recursos Hídricos, Sequía y Desertificación. Pero con la 
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llegada de Bachelet al gobierno y como parte de los cambios legislativos 
comprometidos en su programa, se señaló que se haría una indicación 
sustitutiva a la moción parlamentaria, la cual ingresó en octubre de 2014. 
Del análisis del proyecto presentado por el Ejecutivo se desprende que este 
solo recoge en un 50% las propuestas de la moción parlamentaria original. 
Si bien el proyecto del Ejecutivo cambia el régimen de propiedad de las 
aguas, lo hace solo para las futuras solicitudes, pasando de un régimen 
de derechos como los señala la Constitución en el artículo 19 N° 24 a un 
régimen concesional. 

Por otra parte, la indicación del Ejecutivo no acogió propuestas claves de la 
moción parlamentaria, como las referidas a informar y solicitar las “aguas 
del minero” (art. 56), aplicación de caudal ecológico a todos los derechos 
y respaldo técnico para los caudales ecológicos (art .129 bis 1), prohibición 
de entregar derechos en áreas protegidas (art. 129 bis 2) y los artículos 
transitorios que suspenden el otorgamiento de derechos provisionales y 
revoca derechos entregados en cuencas agotadas.

Quedan pendientes todos los temas que benefician tierras indígenas: 
protección, acceso y excepción de patente. 

Luego, en enero de 2015, el Gobierno ingresó un nuevo paquete de 
indicaciones. Este proyecto se encuentra siendo revisado en particular en 
la Comisión de Recursos Hídricos y Sequía de la Cámara de Diputados. Las 
críticas del sector empresarial a esta reforma señalan que “se trata de una 
modificación a la esencia de la propiedad, desnaturalizándola, suprimiendo 
facultades, como es la de disposición, y generando serias dudas ante la 
posibilidad de transferir o transmitir derechos de aprovechamiento de 
aguas”35.

Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas 

En junio de 2014, el Ejecutivo ingresó al Senado el proyecto que crea el 
Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (Boletín N° 9404); sin embargo, 
esta iniciativa no cumplió con las expectativas de las organizaciones y 
académicos que trabajan en temas de conservación de la biodiversidad. 
Por ello y tras revisar el citado proyecto, además de escuchar las opiniones 
de diversos actores y sectores, la Comisión de Medio Ambiente del Senado 
le solicitó al Ejecutivo que constituyera una comisión compuesta por 
representantes del Ministerio de Medio Ambiente, asesores parlamentarios, 
representantes de centros de estudios, académicos y organizaciones 
que trabajan el tema. Esta comisión sesionó durante un par de meses 
y de cada una de las reuniones se levantaron actas con los acuerdos, 
las cuales sirvieron de base para la elaboración de un protocolo en el 

35 https://www.df.cl/noticias/opinion/editorial/alcances-de-la-reforma-al-codigo-de-
aguas/2015-04-26/215106.html
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cual se establecieron los lineamientos que debería tener una indicación 
sustitutiva al proyecto de ley. Luego de ello y basados en los acuerdos 
establecidos, la Comisión de Medio Ambiente del Senado aprobó la idea 
de legislar en enero de 2015. Posteriormente, a fines de marzo de este año, 
la sala del Senado aprobó la idea de legislar y estableció un plazo para 
indicaciones, que culmino el 4 de mayo. Sin embargo, y tras casi dos meses 
de plazo para presentar indicaciones, los senadores ingresaron del orden 
de 1.200 indicaciones, mientras que el Ejecutivo no ingresó cambios a este 
proyecto. No existe explicación alguna sobre qué hizo que el Ejecutivo no 
llegara con las indicaciones comprometidas. Lo cierto es que solicitó a los 
parlamentarios un segundo plazo para indicaciones, que culmina el 25 de 
mayo. Luego de esto se espera iniciar la etapa de análisis en profundidad 
del proyecto de ley. Sin embargo, todo hace suponer que esta será una 
tramitación difícil, pues se espera que se sumen más indicaciones a las ya 
presentadas. Dependiendo de esto, el proyecto de ley podría complicarse, 
pues ya sea por el número de indicaciones como su contenido es posible 
que no logre grandes avances en su tramitación durante este gobierno.

Ley de Protección de Glaciares

El 20 de mayo se presentó una moción parlamentaria con el objetivo 
de otorgar protección a los glaciares (Boletín 9364-12), liderada por el 
diputado Daniel Melo (PS) junto a otros nueve diputados de distintos 
partidos (Girardi, Molina, Lemus, Jackson, Mirosevic, Soto, Vallejo y 
Vallespín). Este grupo de parlamentarios, junto a otros que se sumaron a la 
iniciativa, animados por Greenpeace, Terram y Chile Sustentable, formaron 
una bancada transversal denominada “Bancada Glaciar”36. El propósito 
de la iniciativa parlamentaria fue relevar la importancia que tienen los 
glaciares (incluidos los glaciares de roca y el permafrost) como reservas de 
agua, proveedores de agua en las cuencas, reguladores del clima y por su 
aporte al mantenimiento de ecosistemas, entre otros aspectos, y por ello la 
necesidad de protegerlos. El 21 de mayo de 2014, la presidenta Bachelet 
anunció al país el envío al Congreso de un proyecto de ley para la protección 
de los glaciares y su entorno, pero pasaron largos meses antes de que la 
indicación sustitutiva del gobierno —muchas veces anunciada— llegara a 
destino. El primer paso fue suscribir un acuerdo entre un pequeño grupo 
de diputados y el Ejecutivo, el cual sin duda marcaba la línea que tendría 
el Gobierno en este proyecto de ley y hacía suponer que se estaría lejos de 
proteger nuestros glaciares. Posteriormente a esto, el 10 de marzo de 2015, 
el Gobierno ingresó por Oficina de Partes una indicación sustitutiva, la cual 
fue reemplazada veinte días más tarde por un texto levemente distinto y 

36 Balance Ambiental Terram 2014. Sacrificando Chile por la Inversión. Presidenta: 
¿Zonas de sacrificio o justicia ambiental? (Santiago: Fundación Terram, 2014). 
Disponible en http://www.terram.cl/wp-content/uploads/2015/01/BALANCE_
AMBIENTAL_TERRAM_2014.pdf
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con un presupuesto aproximado de  400.000.000 de pesos anuales para 
proteger los glaciares. Esto es lo que el Gobierno estima que es necesario 
para resguardar las reservas de agua de Chile y proteger los glaciares. 
Además de ello, del análisis del texto presentado resulta evidente que la 
propuesta no avanza en la protección de los glaciares, debido a que se 
genera una figura jurídica denominada “reserva estratégica”, la cual requiere 
de estudios para implementarse, de presupuesto (que no existe) y además 
debe hacerse caso a caso o, mejor dicho, glaciar a glaciar. En definitiva, 
ello significa que mientras no se declare un glaciar reserva estratégica, este 
puede ser intervenido y/o destruido. Por ello, organizaciones ambientales 
le propusieron a los parlamentarios y gobierno que se declare a todos los 
glaciares de Chile como Monumentos Naturales. Esta es una figura legal 
amparada en un tratado internacional suscrito y ratificado por Chile en 
1967, denominado Convención de Washington. Poco a poco esta idea ha 
ido prendiendo, o mejor dicho los diputados se han ido convenciendo de 
que el proyecto del Gobierno deja las cosas como están.

Uno de los grandes problemas que presenta la iniciativa legal del Gobierno y 
que ha quedado en evidencia con las presentaciones de otros actores, es que 
no se les asigna ninguna importancia a los glaciares pequeños, cuyo valor 
radica en que abastecen de agua a comunidades y ecosistemas de las zonas 
áridas y semiáridas de Chile. Esto probablemente porque son estas mismas 
las zonas donde se desarrolla y proyecta la actividad minera del país, la 
principal actividad antrópica directa que destruye glaciares en Chile.

Modificación a la Ley del Cierre de Faenas e Instalaciones 
Mineras

El proyecto de ley de Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras ingresó al 
Congreso el año 2009, como una de las últimas iniciativas parlamentarias 
del primer gobierno de la presidenta Michelle Bachelet. Su aprobación y 
publicación se registró dos años más tarde (2011), y se tradujo en la Ley 
N° 20551, que entró en vigencia a finales del año 2012 con la aprobación 
de su reglamento, el Decreto N° 41. En todo caso, durante el gobierno 
de Sebastián Piñera se le introdujeron importantes modificaciones a la 
iniciativa original, eliminándose casi por completo todo lo que se refiere a 
impactos en la salud de las personas y el medioambiente. 

La norma aprobada en 2011 estableció un régimen transitorio, que venció 
en noviembre de 2014, en el que las empresas con una capacidad de 
extracción de mineral superior a 10.000 toneladas brutas mensuales (tbm) 
por faena podrían presentar la valorización de los costos de los planes de 
cierre en condiciones simplificadas. Según datos de Sernageomin, al cierre 
del plazo un total de 134 faenas (pertenecientes a 109 empresas), de las 
146 posibles (es decir, el 90%), presentaron su plan, con una valorización 
total de 292.103.704 UF (US$ 12.238.137.958). El 10% de las mineras 
restantes deberán presentar un plan bajo el régimen general, que es 
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más exigente, ya que obliga a presentar un plan de cierre de faenas más 
complejo, el que incluye, por ejemplo, la aplicación de Análisis de Riesgo 
para la estabilidad física y química de las instalaciones de la faena. 

Como parte de su Agenda Pro Inversión minera, el actual gobierno de 
Bachelet ingresó a la Cámara de Diputados, a comienzos de octubre de 
2014, un proyecto de ley para modificar la Ley de Cierre de Faenas Mineras 
(Boletín 9624-08), flexibilizando la actual ley, en el sentido de buscar que 
el plan de cierre no implique costos para la empresa ni que se torne en un 
proceso “engorroso”, en teoría para la mediana minería, que representa una 
parte importante de las faenas existentes en el país. La modificación legal 
presentada aumenta el límite superior para la mediana minería, lo que 
en la práctica implica ampliar el espectro de faenas mineras, de 63 a 79 
empresas, que se acogerán al nuevo régimen especial. También establece 
una nueva interpretación de lo que se entiende por vida útil del proyecto 
minero, con lo cual modifica el cálculo de las garantías37. La iniciativa 
del Ejecutivo fue tramitada con urgencia suma y el 10 de marzo de 2015 
concluyó su tramitación legislativa en ambas cámaras. 

En todo caso, de acuerdo con el catastro de Sernageomin del año 2007, en 
el país existían aproximadamente 777 instalaciones abandonadas, de las 
cuales gran parte no son alcanzadas por la mencionada ley —que solo se 
refiere a las faenas vigentes y futuras—. Este hecho establece un desafío 
mayor a la institucionalidad y al Gobierno, ya que la ley no da respuesta a 
los problemas socioambientales que están produciendo estas centenares 
de faenas mineras abandonadas a lo largo de todo el país, develando la 
necesidad de discutir y elaborar una ley de Pasivos Ambientales Mineros 
que resuelva esta problemática38. Además, en marzo de 2015, Sernageomin 
publicó un nuevo catastro en el cual identifica 603 relaves, de los cuales 
señala que existen 216 activos y 244 inactivos, a los que se suman 143 sin 
información. Lo que no dice este catastro es cuáles de esas faenas están 
abandonadas, lo que plantea una interrogante, ya que pareciera que la 
información entre un catastro y otro no es comparable.

La situación de las faenas mineras abandonadas, y en especial de los 
tranques de relaves, se ha transformado en un grave problema que necesita 
de soluciones urgentes, tras el fenómeno natural que afectó a las regiones 
de Antofagasta y Atacama el pasado 25 de marzo, el cual provocó grandes 
aluviones con consecuencias hasta ahora desconocidas. No obstante, las 
autoridades de Gobierno no han sido capaces o no han querido entregar 
información confiable sobre el estado de los tranques de relaves ubicados 
en zonas afectadas por fuertes precipitaciones y aluviones, y tampoco han 
informado el estado de contaminación del suelo. Esta situación releva una 
vez más la importancia de contar con información pública confiable y una 
regulación que haga posible que tanto el Estado como los privados se 
hagan cargo de los pasivos ambientales mineros.

37 Balance Ambiental 2014 Terram, cit.

38 Ibíd.
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Legislaciones pendientes: CONAF pública y ley de prevención y 
combate de incendios

Uno de los compromisos de Bachelet en su programa de gobierno es la 
creación de un Servicio Forestal Publico que sea el sucesor de la actual 
Conaf, la cual es una corporación de derecho privado que administra 
fondos públicos. Esta transformación es urgente y jurídicamente necesaria, 
pues la actual Conaf no está facultada para administrar nuevas leyes, 
como por ejemplo una ley para la prevención y combate de incendios. Esta 
dificultad radica en que el Tribunal Constitucional, al analizar la ley N° 
20283 del año 2008, exhorta a la Presidenta de la República para que 
regularice la naturaleza jurídica de la Conaf. Desde el llamado que hace 
el Tribunal Constitucional a la Presidencia de la República han pasado 
casi siete años y, sin embargo, aún esto no ha sido prioridad para el Poder 
Ejecutivo. Ello hace prever que en 2015 Chile y Conaf tendrán que afrontar 
una temporada de incendios sin capacidad de prevención y, a lo sumo, 
tendrán un poco más de recursos para gestionar las emergencias. Este 
probablemente es uno de los grandes temas pendientes de la agenda 
legislativa ambiental del gobierno de Bachelet.

Proyecto de ley de asociatividad

Si bien esta no es una ley comprometida en el Programa de Gobierno, la 
propuesta surge del plan y propuestas emanadas de la Agenda Nacional 
de Energía, donde se establece como un séptimo eje de acción el de la 
participación ciudadana y el ordenamiento territorial. Este eje está 
relacionado con la necesidad de disminuir la conflictividad social que han 
despertado los proyectos de generación eléctrica en los últimos años. De 
acuerdo con lo señalado por el Ministerio de Energía, se intenta otorgar 
mayores certezas, tanto a la sociedad como para la inversión, además de 
un nuevo modo de relación entre las comunidades y las empresas, con el 
objetivo de que las comunidades “valoren y validen los proyectos”. Es así 
como una de las mesas de trabajo que se instaló durante este año para el 
diseño de política energética, es la mesa sobre Ordenamiento Territorial 
y Asociatividad.39 Según el cronograma del Ministerio de Energía, en 
diciembre de 2014 debería haber ingresado al Congreso el proyecto de ley 
de asociatividad.

Desde sus inicios, esta iniciativa ha generado resistencia y desconfianza. 
Todo hace suponer que la propuesta del Gobierno solo será una versión 
“mejorada” del proyecto presentado por el ministro Tokman el año 2009, 
en el anterior gobierno de Bachelet. Es decir, sería una ley que establece 
un mecanismo para pagar a las comunidades y/o municipios por recibir 
proyectos contaminantes. Esta es la razón de que esta idea de proyecto 
no cuente con el respaldo de las organizaciones ambientales que han 

39 Balance Ambiental 2014, “Sacrificando Chile por la Inversión”, Fundación Terram.
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venido trabajando desde hace años en el tema. En todo caso, hasta ahora, 
la idea del Ministerio de Energía es bastante confusa y si bien ha ido 
cambiando en el tiempo, debido a las objeciones y reparos presentados por 
organizaciones ambientales, aún no logra llegar a una idea de proyecto 
que sea beneficioso para las comunidades y que no esté centrado en el 
pago de compensaciones económicas para materializar proyectos eléctricos 
contaminantes. En declaraciones recientes, el ministro de Energía, Máximo 
Pacheco, aseveró: “Creo que en el caso de asociatividad hemos avanzado 
de manera significativa. La ley de asociatividad tiene tres pilares. El primer 
pilar son las patentes municipales: hoy día hemos conseguido por la vía 
administrativa antes de que haya ley que 76% de las patentes se paguen 
en los municipios donde están instaladas las operaciones de generación”40. 
Y agregó: “Hemos también dicho que vamos a presentar durante este 
primer semestre un proyecto de ley para justamente reconocer que hay 
muchas comunas en Chile que son intensivas en generación eléctrica y 
que ellas tienen que beneficiarse de eso en la tarifa eléctrica y eso es un 
proyecto de ley que forma parte de la asociatividad y que está en pleno 
avance y lo vamos a cumplir”41. Sin embargo, cuando el ministro se refiere 
a asociatividad, en realidad no se está refiriendo al pago de patentes en 
los municipios por parte de las generadoras o a una normativa de equidad 
tarifaria. Se refiere a una ley que tiene como principal objetivo generar un 
nuevo trato entre las comunidades y las empresas interesadas en invertir 
en energía; sin embargo, este nuevo trato evidentemente no se da en 
condiciones de igualdad, algo que no le interesa al Ministerio de Energía. 
Esta cartera, y en especial su ministro, están interesados en asegurarle a 
las generadoras que se pueden instalar en las comunas pobres de Chile, sin 
que ello signifique “problemas o conflictos ambientales”. Afortunadamente 
hay retrasos en la elaboración de la propuesta legal, pues no es nada fácil 
elaborar un proyecto de esta naturaleza que beneficie solo a un sector 
económico.

HidroAysén y Rosenblut, el recaudador

Como parte de los compromisos adquiridos por la presidenta Michelle 
Bachelet, el ministro de Medio Ambiente, Pablo Badenier, convocó al 
Comité de Ministros, instancia encargada de revisar las reclamaciones 
administrativas de las Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA) de los 
proyectos sometidos a evaluación vía Estudio de Impacto Ambiental (EIA). 
Este comité, conformado por los ministros de Medio Ambiente, Salud, 
Economía, Agricultura, Energía y Minería, optó por anular lo decidido en 
enero 2014 durante los últimos meses de gobierno de Sebastián Piñera, 
y otorgó un nuevo plazo para decidir sobre el total de las reclamaciones 
administrativas del proyecto HidroAysén. Finalmente, en sesión del 10 de 

40 http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=142829

41 Ibíd.
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junio, el Comité de Ministros decidió revocar la RCA otorgada a HidroAysén 
en mayo de 2011, al acoger varias de las reclamaciones de la ciudadanía, 
especialmente vinculadas a la hidrología y problemas en la línea base de 
la fauna, entre otros graves déficits. Con esto, Bachelet asumía sus dichos 
durante la campaña, cuando en reiteradas oportunidades señaló que 
HidroAysén “tal como está, no es viable”. 

En el plano judicial, la empresa presentó en agosto de 2014 dos 
apelaciones: una en el Segundo Tribunal Ambiental de Santiago, en contra 
de la decisión del Comité de Ministros de marzo de ese año, que invalidó 
los acuerdos tomados por el Comité de Ministros del gobierno de Piñera, 
acusando ilegalidad y arbitrariedad en la medida; y otra ante el Tercer 
Tribunal Ambiental de Valdivia, por la decisión del Comité de Ministros de 
junio, que en definitiva invalidó la RCA; en esta última hace referencia al 
fallo a su favor de la Corte Suprema de abril de 2012. Ambas apelaciones 
fueron luego refutadas por el Servicio de Evaluación Ambiental ante los 
tribunales. Sin embargo, ante la evidente duplicación de las causas, la 
propia empresa solicitó reunificarlas en el Tribunal de Santiago, cuestión 
que rechazó el Tribunal de Valdivia. Ante esta situación, inédita en nuestro 
novel sistema de justicia ambiental, la Corte Suprema debió dirimir dónde 
se verán estas causas, optando para ello por el Segundo Tribunal Ambiental, 
radicado en Santiago. Este ha fijado fecha para los alegatos los días 12 y 
14 de mayo de 2015.

En el plano político también ha habido cambios. Por una parte, la empresa 
HidroAysén se redujo, y con ello ocurrió la salida de varios ejecutivos 
de alto nivel, incluyendo al vicepresidente Daniel Fernández, quien dejó 
ese cargo y recientemente asumió como country manager para Chile del 
grupo Enersis y como subgerente de la misma compañía. Por otro lado, 
casi pasó desapercibido el que el 22 de abril del presente la empresa 
Enel (Ente Nazionale per l’Energía eLettrica ) por primera vez celebró un 
directorio en Latinoamérica y lo hizo en la sede de Endesa en calle Santa 
Rosa. Este fue encabezado por el presidente de su Directorio, Francesco 
Starace, y asistieron otros veinte directivos de Enel que viajaron de diversas 
partes del mundo para esta reunión42.

Sin duda la realización de la reunión del Directorio de Enel en Chile es 
un acto político que busca al menos estrechar lazos de la empresa 
con el Gobierno. Es por ello que F. Starace se reunió con el ministro de 
Energía, Máximo Pacheco, en compañía del presidente de Enersis Jorge 
Rosenblut, y del gerente general de Enel, Luca D’Agnese, Además, se 
supone que Starace, acompañado de Rosenblut, planeaba sostener una 
reunión con la presidenta Bachelet, pero las cosas se complicaron y al 
menos no hubo reunión pública. Según señala la prensa, la reunión entre 

42 http://www.t13.cl/noticia/negocios/presidente-de-enel-llega-a-chile-a-plantear-los-
cambios-que-quiere-implementar-en-enersis-y-endesa
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Bachelet y Rosenblut despertaría una alta expectación política, porque, de 
concretarse, sería la primera vez que la Mandataria se reúne públicamente 
con Rosenblut, después de que este reconociera su participación en el 
financiamiento de la última campaña presidencial43. Según el diario El 
Pulso, la reunión se realizó, pero no fue notificada a la prensa44.

Esta situación es más compleja debido a las declaraciones del propio 
Rosenblut, cuando señaló en entrevista con El Mercurio haberse reunido 
en una oportunidad con el ex gerente general de SQM, Patricio Contesse, 
aunque no precisó el aporte solicitado y negó haber hecho el contacto 
para una cita posterior del propio Contesse con el geógrafo y recaudador 
Giorgio Martelli.45 Se trata de una situación que ya venía complicada 
desde antes, cuando se conoció públicamente la relación de pareja que 
mantiene el ejecutivo de Enersis con la ministra Rincón46, a lo cual se sumó 
el nombramiento de Rosenblut en el directorio de la Fundación Imagen 
Chile47.

Todo esto deja entrever las relaciones que mantiene el ejecutivo de 
Enersis, sus redes de influencia y, por supuesto, las influencias que puede 
ejercer a través de ellas para una vez más tratar de salvar de la muerte 
el proyecto HidroAysén. Por ello, los alegatos ante el Tribunal Ambiental 
que se realizarán durante mayo no son un mero trámite. Más bien son un 
paso fundamental para derribar la resolución de calificación ambiental del 
proyecto HidroAysén. 

Conclave de alcaldes de “Zonas de Sacrificio”

En mayo de 2014 se realizó el primer Cónclave de Alcaldes de Zonas de 
Sacrificio en la comuna de Puchuncaví. A esta reunión asistieron los alcaldes 
de Puchuncaví, Quintero, Tocopilla, Huasco y Coronel, y tuvo por finalidad 
desarrollar un pliego de peticiones al Estado para las comunas con grave 
situación de contaminación ambiental por el funcionamiento de parques 
industriales o empresas contaminantes. De este encuentro emanaron 32 
peticiones y propuestas en temas medioambientales, económicos, de salud 
y de desarrollo territorial. Este documento fue entregado en las comisiones 
de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados y el Senado, así como 
también en varios ministerios. Este encuentro fue un punto de partida 

43 Ibíd.

44 http://www.terram.cl/2015/04/24/bachelet-recibio-a-rosenblut-y-al-directorio-de-
enel-en-la-moneda/

45 http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=141867

46 http://www.elmostrador.cl/pais/2014/12/12/las-lecturas-politicas-del-ventilado-
pololeo-entre-ximena-rincon-y-jorge-rosenblut/

47 http://www.terram.cl/2015/03/31/declaracion-publica-por-designacion-de-jorge-
rosenblut/
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para la coordinación de las llamadas “zonas de sacrificio”, además de la 
visibilización de un problema nacional que apunta al modelo de desarrollo 
y al modo en que se decide la utilización del territorio en nuestro país. 
Luego, en enero de 2015, se realizó un segundo Cónclave de Alcaldes 
de Zonas de Sacrificio, el cual tuvo como como tema principal analizar 
la situación de estas comunas tras la derogación de la norma anual de 
material particulado MP10, así como las acciones políticas y legales que 
será necesario seguir.

Norma anual PM 10, más contaminación para los 
habitantes de Chile

En los últimos días del gobierno de Sebastián Piñera, la autoridad dictó el 
DS 20, del Ministerio de Medio Ambiente, mediante el cual se modificó la 
norma de PM10 del año 1998. Si bien resultaba indispensable actualizar 
la norma, el nuevo decreto derogó la norma anual de PM10, lo que en la 
práctica implica una flexibilización de las exigencias, cuestión que motivó 
el reclamo de organizaciones ciudadanas. El gobierno de Bachelet ha tenido 
que lidiar con este problema, y aunque el ministro de Medio Ambiente, 
Pablo Badenier, manifestó su intención de reponer la norma diaria de PM10, 
en los hechos esto no ocurrió. Para conseguir la reposición de esta norma, 
varias organizaciones de la Bahía de Quintero presentaron un requerimiento 
ante la Contraloría. En respuesta a ello, la Contraloría señaló: “En virtud de 
las reclamaciones ciudadanas en contra de la derogación, se decidió iniciar 
un nuevo proceso de revisión de la norma”. Además se presentó una acción 
legal ante el Segundo Tribunal Ambiental de Santiago, que por unanimidad 
resolvió derogar el DS N° 20 de 2013. Según el tribunal, el procedimiento 
de revisión de la norma de PM10 contiene una serie de vicios de ilegalidad 
de carácter esencial, por lo que ordenó al Ministerio de Medio Ambiente 
iniciar a la brevedad el proceso de actualización de la mencionada norma. 
Una vez que este fallo se publique en el Diario Oficial, y mientras no exista 
una nueva norma, regirá nuevamente la norma PM10 establecida en el año 
1998 en el DS N° 59 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 
Este fallo del Segundo Tribunal Ambiental sienta un precedente, pues es 
primera vez que se reclama en esta instancia en contra de un instrumento 
de gestión ambiental. Sin embargo, y lejos de todo pronóstico, el Ministerio 
de Medio Ambiente decidió no acatar el fallo del Tribunal Ambiental y, 
pese a los dichos del ministro, recurrió de casación ante la Corte Suprema, 
para lo cual se hizo representar por el Consejo de Defensa del Estado. Por 
ahora están pendientes los alegatos y fallo de esta acción legal. Mientras 
esto no ocurra, los habitantes de Chile deberán soportan mayores niveles 
de contaminación, pues no existe norma anual de MP10.
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En todo caso, las exigencias ciudadanas no solo apuntan a reponer la 
derogada norma respecto al PM10, sino que se solicita además que el 
Ministerio de Medio Ambiente realice una revisión rigurosa de la norma 
diaria y de los límites que fijan situaciones de emergencia, y que son muy 
altos en relación con los parámetros usados en otros países. 

Un año de desastres

La mala suerte parece haber golpeado el gobierno de Bachelet,. Los 
desastres naturales suman y siguen. Durante 2014, tal como se había 
predicho, la sequía continuó. El informe denominado “pronóstico de 
deshielo 2014-2015”48, elaborado por la Dirección General de Aguas (DGA) 
para los meses de septiembre a marzo entre las regiones de Atacama a 
Biobío, señalaba que estábamos en una situación deficitaria en cuanto a 
milímetros de agua caída, así como en relación con la nieve acumulada, lo 
que hacía prever un verano complejo. 

Pero la sequía no llegó sola. Los incendios forestales no se hicieron esperar. 
Según la información proporcionada por Conaf49 el 24 de abril de 2014, en 
este periodo han ocurrido han ocurrido 6.636 incendios, con una superficie 
quemada de 105.893 hectáreas, cantidad levemente mayor a la del periodo 
anterior 2013-2014. En este ocurrieron 6.257 incendios, que arrasaron una 
superficie de 105.894 hectáreas, similar a las pérdidas actuales. La violencia 
de estos incendios, la dificultad para controlarlos, así como la escasez de 
recursos, sean estos de personal o equipamiento, fueron tema de debate 
público. Entre los incendios que concitaron la atención pública estuvieron el 
de la Reserva Nacional China Muerta, el Parque Nacional Conguillío, Parque 
Nacional Tolhuaca, la Reserva Nacional Malleco y, por tercer año consecutivo, 
el incendio en los cerros de Valparaíso. Según la información proporcionada 
por Conaf, las regiones más afectadas son las del Maule con 23.423 ha; 
Biobío, con 25.369 ha; y Araucanía con 35.594 ha. Sin duda, la cantidad de 
hectáreas quemadas en áreas protegidas caló hondo en la ciudadanía; las 
imágenes de araucarias quemadas generaron rabia e impotencia. A esto se 
sumó la contaminación en varios poblados y ciudades en los cuales el humo 
hizo por momentos insoportable la calidad del aire. 

En relación con estas emergencias, el Gobierno, más allá de las debilidades 
antes señaladas (equipamiento y personal), mostró una nueva forma de 
abordar el problema: lo hizo a través del Ministerio del Interior y la Oficina 
Nacional de Emergencia (Onemi). Esto, de alguna forma, le confirió un 
carácter distinto a la emergencia, pues se mostró a la opinión pública la 
imagen de un Gobierno preocupado por la situación, y no solo un servicio 
público de competencia técnica, como es Conaf, a cargo de la emergencia.

48 Pronóstico de la disponibilidad de agua: Temporada de riego 2014 -2015.  Dirección 
General de Aguas, División de Hidrología, septiembre 2014.

49 Informe diario de incendios forestales, Gerencia de protección contra incendios 
forestales, del 24.04.2015, Conaf. 
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A lo anterior se sumó el desastre del norte de Chile, producto de un 
fenómeno natural de precipitaciones intensas el 25 de marzo, el cual desató 
aluviones e inundaciones que afectaron a varias comunas en la región de 
Atacama. Sin duda, los perjuicios ocasionados producto de este fenómeno 
natural fueron cuantiosos en términos de vidas humanas, destrucción y/o 
daño a viviendas e infraestructura, especialmente redes de abastecimiento 
de agua y alcantarillado. Pero hay un aspecto de esta tragedia que ha sido 
abordado o más bien enmascarado por las autoridades: se trata de una 
importante cantidad de relaves mineros que se encontraban en las zonas 
afectadas. Según información entregada por Sernageomin, el 26 de marzo 
de 2015, en la región de Atacama existe un total de 164, de los cuales 55 
están activos, 18 no activos y 91 en calidad de abandonados. Además, en 
esta comunicación Sernageomin identifica como críticos por su cercanía a 
los centros poblados los siguientes relaves:

•	 Tranque el Gato, ubicado a la entrada de la quebrada de Paipote.

•	 Tranque III Planta Matta de Enami, ubicado a la entrada de la 
quebrada de Paipote.

•	 Los depósitos de relaves de Tierra Amarilla.

•	 Tranque Coemin (Mina Carola, Tierra Amarilla).

•	 Tranque de Relave Mina Candelaria.

•	 Tranque Las Cruces de Minera Pucobre.

•	 Relaves abandonados de Hoschild en la ciudad Copiapó.

•	 Depósito de Lamas Minera Caserones, ubicado en la cabecera de 
la cuenca del rio Copiapó.

•	 Tranque de relave Planta Enami Vallenar.

Este informe señala que a lo largo del río Salado existían plantas artesanales 
de reprocesamiento de relaves provenientes de El Salvador, cuando la empresa 
descartaba sus releves en Chañaral. Probablemente el aluvión removió estas 
acumulaciones de relaves a lo largo del cauce del Salado50.

Con posterioridad a este comunicado, Sernageomin no publicó más información, 
y la contenida en este comunicado fue sacada de la web de esta institución.

La posible contaminación que podrían haber provocado los depósitos de relaves 
en la región de Atacama es una preocupación constante de los habitantes de 
las zonas afectadas y, pese a ello, la autoridad de Salud y Sernageomin no han 
realizado acciones que den seguridad a la población. Muy por el contrario, al 
respecto se ha mantenido en suspenso a las comunidades afectadas.

50 Actualización de la situación de los depósitos de relaves de las regiones de Atacama 
y Coquimbo al día 26 de marzo, Sernageomin.
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Conclusiones

Sin duda, incentivar las inversiones y, por tanto, el desarrollo de proyectos 
es importante para la economía de un país, pues a través de ellos se genera 
empleo y se puede decir que son el motor de la economía. Sin embargo, 
los países deben tener una definición a priori sobre el tipo de economía 
que quieren desarrollar, sobre aquello en lo que se basa esta y, a partir de 
ello, pueden o deben definir el tipo de inversiones y/o proyectos que se 
requiere impulsar. 

El problema surge cuando un Estado privilegia cualquier tipo de inversión, 
sin haber definido en conjunto con los ciudadanos cuál es el tipo de 
desarrollo que se quiere potenciar. Esta situación se vuelve más compleja 
cuando el modelo de desarrollo está basado en una economía de mercado, 
que se sustenta en un Estado subsidiario heredado de la dictadura militar. 
En el caso de Chile, podemos decir que la situación es muy preocupante, 
pues durante años hemos visto la incapacidad o la poca importancia 
que le han asignado los gobiernos democráticos a revertir desigualdades 
ambientales, resguardar los derechos de las personas —derechos básicos 
como el derecho a la vida, salud, educación, pero también el derecho a 
vivir en un medio ambiente libre de contaminación o el derecho al acceso 
al agua potable y saneamiento—. Esta situación está alcanzando límites 
que pueden llegar a ser peligrosos, debido a la creciente aprobación de 
proyectos de inversión que dañan a comunidades y/o sus economías 
locales, y que año tras año ha ido generando un clima de desconfianza 
en el sistema de calificación ambiental de proyectos y en las autoridades 
políticas que toman este tipo de decisiones. 
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223En tiempos revueltos como los que vive Chile, la oposición y el gobierno 
salen a la palestra disparando frases para el bronce. Desde la derecha se 
argumenta que, atendiendo al resultado de las encuestas, la Presidenta no 
tendría piso para seguir adelante con sus grandes reformas.

Sin embargo, convencida de que estas son las que marcan el sello 
diferenciador de su segundo período en La Moneda y respaldada por el 
apoyo que, indirectamente, obtuvo su administración en la última elección 
del Partido Socialista, Michelle Bachelet ha sido enfática al sostener que no 
está dispuesta a conformarse con un gobierno funcionario y que los cambios 
seguirán adelante contra viento y marea.

De ser así, en los próximos meses, la energía de la coalición oficial estará 
concentrada en las grandes reformas y es probable que esto, sumado a 
las porfiadas prioridades que dejan la sequía, incendios, explosiones de 
volcanes e inundaciones en nuestro territorio y cuyas víctimas reclaman 
rápidas soluciones, afecte a algunas áreas de gobierno.

En este dramático escenario, una de las grandes perjudicadas podría ser 
la cartera de Cultura, cuyo programa de campaña —“Chile de todos”— 
sigue bastante en veremos. Ello, a pesar de que consignaba un conjunto 
de medidas poco desafiantes y escasamente novedosas, la mayoría de las 
cuales no se han cumplido. Entre estas, se prometía apoyo al funcionamiento 
de la infraestructura local o regional existente; la creación de un Fondo para 
apoyar iniciativas de personas y organizaciones; un programa de pasantías 
para que los artistas se instalen en las comunas más pequeñas; una iniciativa 
destinada a la difusión del arte indígena; creación de bibliotecas y una 
nueva política para los museos.

El documento proponía, además, el fortalecimiento de las escuelas artísticas 
existentes, un Plan Nacional del Libro, un Plan de Fomento de la Industria 
Creativa, perfeccionamiento del Fondo Nacional de la Cultura y las Artes 
(Fondart), un Ministerio de Cultura propiamente tal, más cultura en la 
televisión pública y un programa de recuperación patrimonial.

Institucionalidad incolora

A pocos días del 21 de mayo, día en que la Presidenta dará cuenta al país 
del cumplimiento de metas de su gobierno, en el sector cultural pueden 
anotarse fundamentalmente anuncios —la mayoría vinculados al aumento 
de recursos— y uno que otro avance. Pero, ¿qué duda cabe?, la pauta de los 
medios estará marcada por los temas pendientes.

Pablo Chiuminatto, académico de la Universidad Católica e integrante del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA), reconoce en relación con 
las propuestas de campaña que “hay buenas razones para pensar que todas 
han tenido al menos un inicio, un intento”1. Sin embargo, considera que el 

1 M. Fajardo, “Buenas intenciones y falta de concreción: Consejo de la Cultura ha 
cumplido 4 de las medidas presidenciales prometidas”, El Mostrador, 30/03/2015. En 
http://goo.gl/hjSSDm
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programa no consideró las dificultades prácticas que implica poner juntos 
a estamentos del Estado que en realidad están separados y, en algunos 
casos, muy distantes. “Eso le hace falta a todas las iniciativas del programa, 
principio de realidad”, alerta.

Más que el cumplimiento de las promesas, le preocupa el “cómo” se están 
cumpliendo. “Por ejemplo, para el diseño de la Política del Libro y la Lectura, 
dice, se convocó a mucha gente, pero solo algunos para su redacción. Luego 
de ese amago democrático, no se entregó el documento para que hiciéramos 
observaciones a quienes habíamos participado”.

Añade que algo similar ocurre con el proyecto del Ministerio. “Primero 
te preguntan, luego hay que asumirlo. No hay realmente un espíritu 
de retroalimentación a la hora de la redacción final con especialistas y 
expertos. No se aceptan críticas. Si lo haces, te tildan de ‘facho’”.

Patricia Díaz, Gestora Cultural, Doctora en Estudios Americanos y 
responsable del sitio laculturaviva.cl, advierte: “El problema radica en que 
al ser el ideal de un sector de expertos, fundamentalmente venido desde las 
ciencias sociales y humanistas —léase Academia— más que del sector de los 
artistas y de los trabajadores de la cultura y de la ciudadanía, carece de 
operatividad”2.

“Les es difícil llevarlo a cabo, ‘hacerlo carne’”, comenta. “Y si a esto 
sumamos, el flagelo de la ‘mala política’, fenómeno instalado en los últimos 
tiempos, donde los cargos en cultura son por cuoteo político, es más difícil 
concretarlo, aunque la Presidenta se esmere en que debe cumplirse a 
cabalidad”.

Para el analista de políticas culturales y exfuncionario del CNCA, Patricio 
Olavarría, términos como “desigualdad en el acceso”, “formación y 
educación de las artes”, o “la cultura como factor de desarrollo social” no 
revisten una innovación mayor, “y son solo parte de la retórica discursiva 
de las autoridades de turno”3.

Su diagnóstico es categórico: “Lo que vemos es una institucionalidad 
incolora, agotada en sí misma, excesivamente tecnocrática, deficiente en 
su administración”. Califica al sistema actual de “continuista” y miedoso 
frente a los problemas y desafíos que debe enfrentar acorde a los cambios 
y debates que se están dando en la sociedad, “lo que obviamente pone 
el problema de lo cultural en la coyuntura del debate de una nueva 
Constitución Política o una Asamblea Constituyente”.

2 Ibíd.

3 P. Olavarría, Opinión: “A las autoridades culturales les falta discurso político”, El 
Mostrador, 23/03/2015. En http://goo.gl/g7IhMJ
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Olavarría dispara contra el Consejo, que, afirma, peca de falta de 
conducción, parece inmovilizado, con muchos programas y asesores de 
todo tipo y cuya obsesión por la industria no da cuenta de una estrategia 
política clara hacia el sector cultural y la ciudadanía.

Aboga también por un discurso político que no advierte en las autoridades 
que, a su juicio, hablan desde la gestión, la administración, o como 
productores de eventos y programas, haciendo una apología a la “industria 
creativa” como eje de una acción cultural. “Si bien es cierto que estamos 
insertos en un modelo económico neoliberal y poco regulado en Chile, la 
cultura no puede llegar y entregar el brazo a la economía…”.

“La cultura avanza a tropezones”, se lamenta, recogiendo así la opinión de 
gran parte de la comunidad artística y gestores culturales, que fustigan 
una agenda legislativa donde dicen observar poca coherencia entre lo 
prometido durante la campaña y los proyectos presentados por el Gobierno. 
Y objetan el hecho de que casi un 70% de los proyectos no registren 
movimiento en el Congreso.

La creación del Ministerio de la Cultura, iniciativa presentada por la 
administración del exministro y actor de teatro y televisión Luciano Cruz-
Coke, debía ser ingresada antes del 21 de mayo por el Ejecutivo como 
una “indicación sustitutiva”, pero la opinión de los analistas es que 
probablemente no se cumplirá este plazo.

Consultada por los medios, la ministra Claudia Barattini manifestó su 
esperanza en que este año se promulgue la ley. Porque, apenas ello suceda, 
comenzará el proceso de ensamblaje entre el actual Consejo de la Cultura 
y la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos (Dibam) que, comenta, 
“será seguramente una tarea larga”4.

Rosario Carvajal, Presidenta de Asociación Chilena de Barrios y Zonas 
Patrimoniales, también critica el hecho de que siga sin presentarse el 
proyecto y, aunque concede que el tema se alargó por la consulta indígena, 
“eso debería haberse considerado desde un principio en el proceso”5.

Distinta es la opinión de la Subdirectora del Consejo de la Cultura, Lilia 
Concha, que sostiene que la única medida legislativa del programa cuya 
dilación se puede imputar al Consejo, es la que crea el Ministerio y hace 
presente que el despacho de la misma se ha demorado porque la Presidenta 
dispuso la implementación de la consulta a los pueblos originarios, 
coherente con lo dispuesto por el Convenio OIT 169.

4 R. González, “Claudia Barattini: ‘Queremos que el nuevo modelo de cultura rija Chile 
en los próximos 50 años’", La Tercera, 28/03/2015. En http://goo.gl/wQaYCZ

5 Fajardo, “Buenas intenciones…”, cit..
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El ex subdirector de CNCA, Carlos Lobos Mosqueira también puso sus 
puntos sobre las íes en la polémica enviando una carta a la prensa para 
señalar que Concha solo estaría intentando justificar el nulo avance de las 
promesas del programa de gobierno6. Opina Lobos, en carta a La Tercera,7 
que las demoras en la puesta en práctica de las promesas presidenciales se 
debe, en gran parte, al afán del gobierno por aplicar borrón y cuenta frente 
a las realizaciones de sus predecesores.

Si bien es cierto que —como señala [Lilia Concha]— puede 
haber promesas que no suponen un proyecto de ley, es con este 
mecanismo que se otorga certeza, evitando que dichas promesas 
queden sujetas a la voluntad de la administración de turno, donde 
lamentablemente no atribuirle el mérito a un gobierno de distinto 
signo político prevalece por sobre las consideraciones sectoriales.

A juicio de Lobos, este sería el caso del proyecto de ley del Ministerio de 
Cultura presentado por el expresidente Piñera. Añade que “sin perjuicio de 
la necesaria participación de la sociedad civil y de los pueblos originarios, 
ello podría haberse dado en paralelo al avance del proyecto en trámite, tal 
como sugirieron algunos parlamentarios”, comenta.

Enfatiza, además, que cuando la subdirectora se refiere al Consejo Nacional 
de Televisión (CNTV), “sorprende que se atribuya como cumplimiento del 
programa de gobierno una modificación legal que impulsó el gobierno 
anterior, y que se presentó antes de que se redactara el programa, por lo 
que difícilmente puede ser invocado como el logro que se pretende”.

La voz de los pueblos originarios

El anuncio llegó como un viento fresco cuando arreciaban las críticas al 
"anoréxico panorama legislativo" en cultura. Luego de más de siete meses 
de encuentros regionales y largas jornadas de negociación, el 22 de marzo 
de 2015 la titular de Cultura presidió el cierre del acuerdo nacional con 
que el Consejo Nacional de la Cultura culminó la Consulta Indígena.

El trabajo duró casi ocho meses, período en el que se realizaron más de 
quinientas reuniones donde participaron casi once mil personas a lo largo 
de todo el país. Según Claudia Barattini, este período estuvo destinado a 
restablecer las confianzas históricas rotas entre el Estado de Chile y los 
pueblos originarios.

6 http://www.amplitudchile.cl/actividades/avances-legislativos-en-cultura-carta-de-
carlos-lobos/ 

7 http://diario.latercera.com/2015/03/17/01/contenido/opinion/11-185593-9-
avances-legislativos-en-cultura.shtml
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Los puntos acordados quedarán incluidos en el articulado de la Indicación 
Sustitutiva que se ingrese a tramitación legislativa para la creación del 
nuevo “Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio”. Ellos incorporan 
como principios el respeto y promoción de la pluriculturalidad en el país, 
sostenida en el reconocimiento de la existencia de al menos nueve pueblos 
originarios: aymará, quechua, atacameño o licanantay, diaguita, mapuche, 
rapa nui, kawésqar, yagán y colla.

Luego de la consulta, se acordó que el Estado promoverá también el 
reconocimiento de los afrodescendientes de la región de Arica y Parinacota 
y que el Consejo de la Cultura buscará la fórmula para incorporar su 
participación en instancias del futuro Ministerio. Además, el Estado 
propiciará el reconocimiento de culturas preexistentes, como la del pueblo 
chango.

Por el momento, los pueblos ya reconocidos tendrán sus representantes en 
el Consejo Asesor de un órgano clave del nuevo Ministerio: el Departamento 
de los Pueblos Originarios, que tendrá expresiones regionales, en todo el 
país y en Rapa Nui. Habrá también miembros de estos pueblos en los 
dos consejos que contempla el nuevo Ministerio: el del Patrimonio y el de 
Cultura.

Otro punto concordado incorpora el concepto de “patrimonio cultural 
indígena”, que incluye elementos como patrimonio cultural material 
e inmaterial y territorial de la población originaria de Chile. Entre las 
funciones del nuevo Ministerio están también las proposiciones de políticas 
públicas relacionadas con la salvaguardia de sus expresiones artísticas y 
culturales con un enfoque intercultural.

La creación de un Consejo de Pueblos Originarios permitirá que en esta 
instancia estén representados en igualdad de condiciones los pueblos 
reconocidos y aquellos que se reconozcan en el futuro, conforme a las 
normas del Convenio 169 de la OIT.

El acuerdo incluye la creación de una instancia de coordinación permanente 
entre el Ministerio de las Culturas y el de Educación, con el fin de dar 
expresión a los componentes culturales, artísticos y patrimoniales de estos 
pueblos en los planes y programas de estudio y en la labor pedagógica y 
formativa de los docentes y establecimientos educacionales.

“Lo que hicimos a través de la Consulta Indígena es sentar las bases de un 
nuevo modelo. Uno que regirá los próximos 50 años en Chile”, concluyó 
satisfecha la ministra Barattini8.

8 González, “Claudia Barattini…”, cit.
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Disparos al Fondart

Una promesa clave en el programa de la Nueva Mayoría fue, sin duda, la 
duplicación en cuatro años del presupuesto para cultura. El problema es, 
a juicio de Patricia Díaz, que “difícilmente puede concretarse o llegar a 
resultados significativos para superar el drama cultural chileno, teniendo 
un 0,37% del presupuesto en cultura… aunque llegue el 2016 a un 0,74%. 
Al menos debería llegar al 1%, aunque la Unesco pide un mínimo de 2%”9.

Durante el primer gobierno de Bachelet, los recursos para el sector 
crecieron anualmente alrededor de un 20%. Luego, con Piñera, bajaron 
más o menos en 10%. Partiendo de la base de que se trata de los dineros 
destinados al CNCA y a la Dibam, el presupuesto para este sector creció 
en 2015 un 18,3% (de 125.000 millones de pesos a 148.000 millones). 
Aumento sustantivo, especialmente si se considera que el presupuesto 
estatal general aumentó solo en 9,8%.

El más conocido de los mecanismos de financiamiento de la cultura en Chile 
es el Fondo Nacional de la Cultura y las Artes (Fondart). Esta instancia 
incluye los fondos del Libro, de la Música y del Audiovisual y, desde su 
nacimiento en 1990 ha sido objeto de polémicas y críticas.

Sus primeros pasos coincidieron con el comienzo de la transición a la 
democracia, y en ese período sectores conservadores lo acusaron de 
“amiguista”, libertino y de “dirigismo cultural”. En octubre de 1994, a 
través de la prensa escrita, desarrollaron una feroz ofensiva contra los 
artistas y el contenido de sus proyectos. La Segunda tituló un artículo 
como “Libro gay con platas fiscales”, apuntando a una propuesta de libro 
de Juan Pablo Sutherland que había recibido financiamiento a través del 
Fondart. La caza de brujas alcanzó también a un proyecto de aeropostales 
de la Escuela de Santiago, en la que el artista Juan Dávila presentaba a un 
Simón Bolívar mulato y trasvestido y que sus detractores estimaron como 
una inaceptable provocación.

Así, se ubicó en el centro del debate el tema de la censura, y los ataques 
destemplados vinieron incluso desde algunos sectores de la propia 
Concertación. Afortunadamente, y gracias a la postura de las autoridades 
del Ministerio de Educación y la intervención de los propios artistas, la 
polémica concluyó dejando de manifiesto que las cosas habían cambiado y 
en democracia no era pertinente que los gobiernos de turno intervinieran 
en el contenido y el desarrollo de los proyectos. Entonces se reforzó también 
la idea de que los concursos serían evaluados por jurados integrados por 
los propios artistas.

9 Fajardo, “Buenas intenciones…”, cit.
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En la actualidad, las críticas al Fondart provienen principalmente de los 
propios creadores, que objetan los criterios para distribuir los recursos, 
la complejidad de sus formularios y las fallas en la orientación de las 
postulaciones. Postulan que estos fondos debieran entregar asignaciones 
más suculentas y permanentes; abrirse a la posibilidad de postulaciones 
ciegas —sin que se conozca el nombre del postulante—; asegurar la difusión 
de las obras premiadas; complementar la divulgación con la programación 
de los múltiples centros culturales existentes y conceder más puntaje a los 
proyectos de regiones y de los pueblos indígenas.

Díaz asegura que la gran debilidad de Fondart consiste en los pocos 
recursos económicos asignados. “Solo un tercio del total de proyectos que 
debería clasificar, es decir, que obtiene el 100% en su evaluación, puede 
premiarse”, se lamenta. Sin embargo, a pesar de su insuficiente cobertura, 
este sigue siendo el más potente de los mecanismos para asignar platas 
públicas al desarrollo de las artes en Chile. Y, aunque su presupuesto 
alcanza a premiar solo a cerca de un 10% de los postulantes, con el 51% 
de los recursos ($9.705 millones), sus capítulos nacional (25%) y regional 
(26%) administran más de la mitad de las platas de cultura.

En los últimos meses la polémica se ha centrado en la adjudicación de 
una de las mayores sumas del concurso a un proyecto de divulgación del 
Centro Cultural CCA 660, dependiente de CorpArtes y de propiedad del 
empresario Álvaro Saieh.

Los críticos a esta asignación cuestionan el que recursos públicos sean 
destinados a apoyar el trabajo de un poderoso conglomerado empresarial 
“sin una línea curatorial muy definida”. Y argumentan que el proyecto de 
difusión infantil del arte favorecido por el Fondart no ha sido el único aporte 
público recibido por este centro. Acusan que para la muestra de Joan Miró, 
“La Fuerza de la Materia”, el CCA 660 recibió también financiamiento a 
través de la Ley de Donaciones Culturales.

El jurado del Fondart salió a fundamentar su decisión: 

Se ha aprobado un proyecto extraordinario que nos permitirá 
ofrecer recorridos educativos y talleres especialmente diseñados 
para cada exposición que se organice en este periodo (3 años). 
Esto va en la línea de lo que como fundación nos hemos propuesto. 
Gracias al aporte privado fuimos capaces, durante el segundo 
semestre del 2014, de convocar a más de 25.000 niños a los más 
de 600 recorridos educativos y 300 talleres. Más del 59% provenía 
de colegios particulares subvencionados y municipales.10

10 “¿Qué se premia cuando Fondart beneficia a CorpArtes?”. En blog http://arturo-
navarro.blogspot.com/2015/01/que-se-premia-cuando-fondart-beneficia.html 
(15/01/2015).
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El proyecto premiado, que se enmarca en la línea de apoyo a espacios 
culturales, desató una prolongada discusión sobre los criterios de asignación 
de recursos de dicha instancia, que cumple 25 años este 2015.

Hasta ahora, el centro, identificado algunas veces como CA660 y otras 
como CorpArtes, ha concentrado sus esfuerzos en muestras plásticas. Su 
inauguración en agosto pasado presentó la gran retrospectiva de Miró, y 
luego implementó programas de visitas guiadas que convocaron a más 
de 84.000 personas. Hoy acoge la exhibición permanente de la obra de 
Roberto Matta, Être Atout, que incluye cinco telas de gran formato creadas 
en 1960, y la obra de la famosa artista japonesa, Yayoi Kusama, que ha 
convocado un récord de público en Latinoamérica. En su sala de teatro 
destinada a acoger la música y las artes escénicas se han presentado la 
Orquesta de Dresden, la Orquesta Sinfónica y algunas obras del Teatro a 
Mil. En los próximos meses se ha anunciado la llegada del exitoso violinista 
estadounidense Joshua Bell.

En una carta abierta en Facebook, artistas como Alfredo Castro, Pablo 
Schwarz y organizaciones como la red de salas de teatro manifestaron 
su “descontento y desconcierto”. “No sería más sensato financiar proyectos 
culturales que tienen serias dificultades para solventar sus existencias…”, 
interpelaron a las autoridades de cultura11.

Para sus detractores, los fondos concursables padecen de una visión 
cortoplacista y un sistema viciado. Sugieren que deberían incorporar a sus 
evaluaciones, variables como la ubicación de los espacios concursantes, 
capacidad de gestión, permanencia en el tiempo e, incluso, posibilidades 
de acceso a otros recursos proporcionados por empresas privadas. Reiteran 
también que deberían seleccionarse los proyectos bajo la modalidad de 
evaluación anónima, que se utilizó este año por primera vez en el Fondo 
del Libro, nivelando las condiciones para los postulantes.

Reconociendo la enorme frustración que se produce entre quienes presentan 
buenos proyectos que quedan fuera, la Ministra prometió someter los 
fondos este año a una reingeniería total. Anunció, además, que encargaría 
dos estudios para identificar problemas e implementar los cambios. Pero 
esta promesa difícilmente podrá concretarse, porque lo probable es que 
los resultados de estas investigaciones no estén disponibles antes de junio, 
fecha en que se cierran las bases para el concurso 2016.

Eligiendo La Legua como escenario descentralizado de sus anuncios, 
Barattini, aseguró que ya se han formulado cambios a las convocatorias 
con el propósito de “mejorar las condiciones de acceso e inclusión de los 
fondos y dar un paso más en la descentralización cultural”12.

11 “Carta abierta al Consejo Nacional de la Cultura y las Artes”, 14/01/2015, en 
https://www.facebook.com/notes/830232713702049/

12 CNCA, “Ministra Barattini lanza convocatoria para Fondos Cultura 2015”, 
24/07/2014, en http://goo.gl/frbV64
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Pero los porfiados hechos desplazan a la retórica. Y, si bien el concurso 
2014-2015 asignó la cifra nada despreciable de casi 19.000 millones de 
pesos a 1.771 proyectos culturales en todo el país, más de la mitad de estos 
fondos favorecieron a las comunas más ricas. El 53% de ellos ($9.995.737) 
fue a dar a la Región Metropolitana y de estos, el 75% aterrizó en Las 
Condes, Vitacura, La Reina, Providencia, Ñuñoa y Santiago. En resumen, 
tres de cada diez proyectos ganadores, provienen de estas seis comunas 
y menos de la mitad de los recursos se reparten en las catorce regiones 
restantes.

Otro mecanismo menos conocido, que depende de la Dirección de 
Presupuesto y aporta financiamiento importante a centros o fundaciones 
del sector privado y público, es la “Transferencia a otras Instituciones 
Colaboradoras”. Representa el 17% del presupuesto del CNCA, durante 
los últimos años asignó más de $60.000 millones y para 2015, incluso, 
experimentó un incremento cercano al 45%. Sin embargo, este año, casi el 
cien por ciento de sus recursos, que se distribuyen a través de la Unidad de 
Convenios, dependiente del Gabinete de la Ministra, se concentró también 
en instituciones de la Región Metropolitana.

Tres de 22 es la proporción entre regiones y Santiago cuando se observan 
las transferencias directas que el Estado realiza —a través del Presupuesto 
2015 para el CNCA y la Dibam— a instituciones culturales privadas. 
Alrededor de $4.200 millones contra $13.000 millones. La traducción es 
simple: centralismo.

En la actualidad, quienes reciben más financiamiento son la Corporación 
Cultural de la Municipalidad de Santiago (Teatro Municipal), con un monto 
de $2.630 millones; la Corporación Cultural Gabriela Mistral (GAM), con 
$2.522 millones; y la Fundación de Orquestas Juveniles e Infantiles de Chile, 
con $2.430 millones. La distribución de la torta incluye también al Centro 
Cultural Palacio de La Moneda, con $1.687 millones; a la Corporación 
Balmaceda 2015, con $871 millones; a la Corporación Matucana 100, 
con $566 millones; y a la Fundación Teatro a Mil, con $320 millones. Es 
imposible no hacer la salvedad de que en el presupuesto del año 2011, 
Matucana 100 y Balmaceda 1215 sufrieron recortes de casi el 50% en los 
fondos que les traspasaba el CNCA.

Con el propósito de solucionar los problemas de acceso o inequidad 
territorial, Barattini ha manifestado su inclinación a “desfondarizar” 
la cultura diversificando las herramientas de financiamiento cultural: 
“Requerimos de nuevas políticas y que no todas sean concursables”13.

13 D. Espinoza, “Ministra de Cultura: ‘Este año vamos a someter los Fondos de Cultura a 
una reingeniería total’", La Tercera, 17/01/2015, en http://goo.gl/7q4FnM
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El exministro Luciano Cruz Coke ha dicho inclinarse, en cambio, por más 
fondos concursables. Aclaró a El Mercurio que la crítica sobre una excesiva 
“fondarización” no es real, porque una parte de los fondos los asignan 
directamente los consejos sectoriales (Fondart, audiovisual, música, 
libro, arte en la educación). Y remata: “Si se aumentan los recursos para 
disposición de los consejos, ‘bienvenido’, pero “sin querer hacer un juicio 
de valor”, si se aumentan aquellos que están a disposición de la autoridad: 
“Cuidado”. El exministro llamó la atención sobre el aumento de 35,5% del 
ítem 087 (Actividades de fomento y desarrollo cultural), pues asegura que 
“son recursos de asignación directa de la autoridad” (pasan de $6.757 
millones a $9.158 millones). Y también destaca los cerca de 700 millones 
más para gastos en personal (6,8% más según el OPC). “No veo por qué”, 
comenta14.

Qué y cuánta música

Después de siete años de discusión parlamentaria y duros intercambios 
entre las diversas posiciones, el martes 10 de marzo de este año el Congreso 
aprobó las modificaciones a la Ley N°19.928 de Fomento a la Música 
Chilena. Conocida como “Ley del 20%”, la iniciativa fue vitoreada por los 
artistas, entre los que se contaban Valentín Trujillo, Cecilia Echenique y 
Florcita Motuda.

El cuerpo legal fue despachado con 16 votos a favor, 6 en contra y 3 
abstenciones. Y ello implica que, desde ahora, en Chile las radioemisoras 
estarán obligadas a programar diariamente un mínimo de 20% de música 
nacional. Esta cuota deberá distribuirse en horarios diurno y nocturno, 
pero sin concentrar más de la mitad en una de estas franjas. Deberá incluir, 
asimismo, un 25% de composiciones “emergentes” (grabadas en los últimos 
tres años) o de identificación regional o local.

Quienes no cumplan con la normativa serán sancionados con multas de 
entre 5 y 50 Unidades Tributarias mensuales, subiendo el monto al doble 
si se reincide en la falta. El problema es que en la actualidad no existe un 
software que garantice el control sobre el 100% de las radios. De allí que 
el sistema de fiscalización se limitará a los certificados que presenten de 
su programación las propias radioemisoras.

Durante el debate en el Congreso se rechazaron las indicaciones que 
buscaban mecanismos alternativos para la implementación de la norma 
o su puesta en práctica en un plazo de dos años y se dispuso que, apenas 
promulgada, la modificación entrará en vigencia.

14 J. Rodríguez, “Presupuesto de cultura. ¿Marginal y centralista?”, El Mercurio, Artes y 
Letras E7, 07/12/2014. En http://goo.gl/HWSlZ7
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Quienes ponen el énfasis en lo indispensable de la participación, señalan 
que una ventaja de la larga discusión parlamentaria de la iniciativa es que 
permitió la participación de los diversos sectores involucrados en el tema. 
Los músicos, la Sociedad Chilena del Derecho de Autor (SCD), la Asociación 
de Radiodifusores de Chile (ARCHI) y la opinión pública especializada 
pudieron expresarse e hicieron oír su voz.

Pero las cosas no quedaron aquí y, mientras los partidarios de la ley 
reiteran su convicción de que esta contribuirá al fortalecimiento de la 
identidad nacional, sus opositores siguen sosteniendo que ello no es tan 
simple, porque las identidades son dinámicas, producto de complejos 
procesos de mestizaje cultural. Ponen también en cuestión el significado 
de la expresión “música chilena”, porque piensan que no todo lo que hacen 
los chilenos es “esencialmente chileno”. “Esta temática es especialmente 
relevante en un contexto en que las comunidades de inmigrantes exigen un 
reconocimiento que cuestiona los principios nacionalistas y racistas de las 
políticas culturales chilenas”, concluyen15.

Durante su discusión, los detractores del proyecto, liderados por la 
Asociación de Radiodifusores de Chile (ARCHI), solicitaron armonizar 
“un buen propósito, como es el apoyo a la industria nacional, con un bien 
jurídico superior como es la libertad de expresión y programación, causa y 
fundamento de la rica diversidad programática que nos caracteriza”16.

Saliendo al paso de la que consideran una campaña agresiva y falsa en 
contra del proyecto de ley por parte de la ARCHI “que quiere hacer creer 
que la iniciativa legislativa se trata de una imposición a los radioescuchas”, 
la Unión Nacional de Artistas (UNA) emitió un categórico comunicado 
sobre el tema firmado por su presidente, Edgardo Bruna:

Uno de los argumentos en contra de esta ley parte de un enorme 
error cual es entender como música chilena solo el folclore de 
nuestro país, lo que muestra lo poco que se conoce la diversidad 
de nuestra música”, consigna la declaración.17

El documento cita como ejemplo de este desconocimiento un twitter del 
senador Jaime Quintana, quien, consultado respecto de la razón por la que 
votó en contra de la idea de legislar por el 20%, respondió: “Si tanto te 
gustan Los Quincheros, cómprales su música”.

15 S. Palominos, Opinión: “¿Qué esperar (y no esperar) de la Ley del 20% de Música 
Nacional en las radios?”, El Mostrador, 23/03/2015, En http://goo.gl/cK1bdD

16 “Música chilena en las radios”, Carta, La Tercera, 16/11/2014, en http://goo.gl/
E6oxEA

17 E. Bruna, “Los chilenos escuchamos lo que tres sellos internacionales producen”, 
07/03/2014, http://www.radioscomunitariaschile.cl/Oficial/
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Y concluye:

Al contrario de lo que piensa el senador, la música chilena no es 
solo Los Quincheros; es también Víctor Jara, Luis Advis, Violeta 
Parra, Los Jaivas, Los Tetas, Congreso, Inti-Illimani, el premio 
Nacional Fernando García, Los Tres, La Ley, Los Bunkers, Francisca 
Valenzuela, Chico Trujillo, Verónica Villaroel, Cristina Gallardo 
Dumas, la Sonora Palacios y una lista infinita de músicos que 
cultivan el hip hop, el funk, el rock, el jazz y el heavy metal, además 
del folclore. Pero también la ley permitirá programar una Sinfonía 
de Beethoven interpretada por la Orquesta de la Universidad de 
Chile o a Paloma San Basilio cantando con los Quillapayún o Los 
Bunkers a Silvio Rodríguez.

Los artistas advierten que en la actualidad existe una alta concentración 
del mercado de la música a nivel mundial en solo tres sellos transnacionales 
(Sony-BMG, Universal Music Group, Emi y Times-Warner). Añaden que 
estas compañías multinacionales ejercen gran presión para que las 
radioemisoras de todo el mundo programen su producción. “Además de 
las consecuencias económicas para la sustentabilidad de la industria local 
y de nuestros músicos, esta concentración, que en Chile alcanza al 70%, 
tiene sobre todo implicancias culturales, imponiéndose la cultura musical 
de ciertos mercados (el norteamericano principalmente) por sobre la gran 
diversidad de expresiones musicales que existen en el mundo”, reiteran.

En este marco, países como Francia, Argentina, Uruguay, Canadá, Australia 
o Portugal, entre otros, han establecido cuotas mínimas —partiendo de un 
25%— como una manera de contrarrestar las distorsiones del mercado 
mundial y apoyar a sus sellos independientes.

Es evidente que la nueva ley posibilitará la difusión de los artistas 
nacionales y el aumento de las rentas percibidas por sus derechos de autor. 
Porque en Chile es difícil vivir del arte y ello encuentra su expresión en el 
Proyecto Trama: Red de Trabajadores de la Cultura18 y en el Observatorio 
de Políticas Culturales (OPC)19. Tras realizar 4.000 encuestas a artistas, 
técnicos e intermediarios en Antofagasta, Región Metropolitana, Valparaíso 

18 El Proyecto Trama: Red de Trabajadores de la Cultura es una iniciativa financiada 
por la Unión Europea (80%), respaldada por el Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes e impulsada por una asociación de instituciones claves de la cultura en Chile: 
En http://www.proyectotrama.cl/

19 EL Observatorio de Políticas Culturales (OPC) es un espacio de investigación, 
análisis, formación y debate del sector cultural. Tiene como misión profundizar 
el conocimiento del sector cultural chileno y contribuir al estudio de las políticas 
culturales. Busca potenciar el debate público sobre las políticas culturales y aportar 
al mejoramiento de la oferta formativa en gestión cultural. En http://www.
observatoriopoliticasculturales.cl/OPC/
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y el Maule y analizar estudios del CNCA, la investigación “El escenario 
del trabajador cultural en Chile” pone en blanco y negro una dolorosa 
realidad20. El sondeo consigna que en este sector campea el pluriempleo 
y solo la mitad de los artistas consultados tiene algún tipo de contrato. 
El 44,7 % de los encuestados se dedica exclusivamente a su actividad 
artística, mientras que el 19% utiliza la mitad de su tiempo en otra área. 
En lo contractual, el 72,4% no tiene contrato o entrega boletas, mientras 
que solo el 18% cuenta con uno indefinido. “Existe una ley, la 19.889, que 
reconoce a los artistas como trabajadores que deben contratarse y tener 
jornada definida. No obstante dicha normativa no se cumple”, sostiene 
Bárbara Negrón, integrante del Proyecto Trama.

La mayor parte de los involucrados en el debate del proyecto reconocen que 
la ley ha sido un gran paso pero coinciden, asimismo, en lo determinante 
que será el rol del CNCA en el incentivo de la transparencia, eficiencia y 
pluralismo de los organismos destinados a la recolección de derechos y las 
radioemisoras. También será determinante al asumir un rol de promoción 
y regulación de los aspectos vinculados a la educación, empleo, renta y 
bienestar de los músicos, radioemisoras y oyentes en un contexto en que 
los mecanismos de mercado, obviamente, no son suficientes.

Persiste el IVA del libro

El anuncio se esperaba a fines de enero, pero quedó para marzo. Finalmente, 
como parte de las actividades del Día del Libro, el 23 de abril se dio a 
conocer la esperada “Nueva Política Nacional del Libro y la Lectura”, 
que proporciona lineamientos en la materia y regirá hasta el año 2020. 
Reemplazará a la del período 2006-2010, cuyo hito mediático fue “el 
maletín literario” a cargo de la Dibam.

Anfitriones del anuncio que involucrará a dos períodos de gobierno (tres 
años del actual y dos del próximo) fueron la ministra Barattini y el alcalde de 
Recoleta, Daniel Jadue. ¿Escenario? El Edificio Consistorial de la Municipalidad.

Para la elaboración del documento, que establece la lectura como un 
derecho social, fueron consultadas a través de mesas de trabajo más de 
setecientas personas, entre libreros, bibliotecarios, editores, académicos 
y otros vinculados al área21. La discusión se organizó en torno a cinco 
temas: fomento lector, creación, defensa del patrimonio bibliográfico y 
adecuación del marco jurídico e institucional existente.

20 Estudio disponible en http://goo.gl/jrlq45

21 Entre el 12 de agosto y el 15 de octubre de 2014, el Consejo de la Cultura organizó 
en Santiago siete mesas de trabajo para generar una nueva Política del Libro para 
Chile. Estas estuvieron integradas por distintos actores del sector en torno a cinco 
temas: “creación”, “fomento lector”, “lectura y educación”, “patrimonio bibliográfico”, 
“la industria y su internacionalización”, “la edición electrónica” y “el marco jurídico e 
institucional”. Además, se constituyó una mesa por región.
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Entre las medidas más novedosas de esta política destacan las que tienen 
que ver con el fomento a la industria editorial e internacionalización del 
libro, orientadas al fortalecimiento de esta industria que cuenta con un 
reducido mercado nacional. Se incluye el apoyo a las traducciones de 
autores chilenos y la definición de un Plan Estratégico a través de Pro Chile 
para la exportación de libros; también. una propuesta de modificación de la 
Ley del Libro, la lectura, la creación y el patrimonio. Y uno de sus capítulos 
más importantes es el Plan de Fomento de la Lectura, donde intervienen la 
Dibam, el Ministerio de Educación (Mineduc), el Consejo de la Infancia, el 
Ministerio de Desarrollo Social y el Servicio del Adulto Mayor.

Ya antes del anuncio oficial habían estallado voces que alertaban sobre 
la ausencia de algunos de los temas discutidos en las mesas de trabajo y 
una explicación poco concreta de las noventa medidas que conforman el 
documento. 

El académico Bernardo Subercaseaux , miembro del Observatorio del Libro 
de la Universidad de Chile, participó activamente en las reuniones que 
involucraron a todos los sectores de la cadena del libro: editores, libreros, 
escritores, intelectuales e investigadores. Llama la atención sobre el hecho 
de que la nueva propuesta no solo buscará incentivar el interés por los 
libros, sino también la producción, exportación, gestión editorial, soporte 
electrónico y los e-books en la educación.

Según Subercaseaux, si bien la evaluación solo podrá efectuarse en cinco 
años más, en el papel esta política se hace cargo de casi todos los desafíos 
pendientes, pero el problema es ponerla en práctica porque involucra a la 
Dibam, el CNCA, el Consejo del Libro, la Dirección de Asuntos Culturales 
(Dirac), el Mineduc, la ARCHI, la Corporación de Fomento de la Producción 
(Corfo) y el Ministerio de Hacienda entre otros. “Respecto de ese esquema, 
que es el mismo que operó con respecto a la política del libro pasada, 
soy más bien escéptico y pesimista. La responsabilidad se diluye en una 
variedad de instituciones”22.

Su impresión es que se debería generar una unidad responsable y liviana 
con dedicación exclusiva y capacidad de conducción y coordinación. 
Agrega que es indispensable que tenga tras de sí una voluntad política 
que la respalde y un consejo asesor público-privado.

Según Claudio Aravena, Gerente de proyectos de Fundación La Fuente, 
“hace falta un cronograma concreto de actividades con fechas, objetivos 
y responsables específicos”, porque, que en algunas medidas existan diez 
instituciones responsables “habla de dispersión y de un liderazgo que puede 

22 J. C. Ramírez, “Bernardo Subercaseaux y la nueva Política del Libro”, La Segunda, 
25/03/2015, en http://impresa.lasegunda.com/2015/03/25/A/HE2LJE8J/all



7Marcia Scantlebury 237

desvanecerse al pasar el tiempo”23. A su juicio, el peso de su implementación 
se lo lleva el Estado, y las instituciones privadas solo son consultadas pero 
no tienen poder de decisión. Advierte Aravena que en algunos aspectos 
las líneas apuntan a un trabajo que realizan el Estado y las instituciones 
privadas desde hace varios años, “y no hay nada nuevo ahí”.

Consultados distintos actores sobre esta política, coinciden en señalar que 
el documento establece un conjunto equilibrado de medidas para reforzar 
la cadena del libro: lectura, creación, edición y acceso. Admiten que se trata 
de una propuesta ambiciosa y destacan aspectos como la incorporación de 
la lectura como un derecho, el fomento lector desde la primera infancia y 
el fortalecimiento de la industria editorial.

Tomando en cuenta que Chile es un país donde la mitad de la población no 
lee, la atención de la propuesta se centró en el Plan Nacional de Lectura, 
eje de la nueva política y el que se propone, entre otras metas, aumentar 
en un 10% el público lector en papel y en un 2% la población que declara 
leer en digital (26 al 28%).

Otro de los aspectos más novedosos de esta política es la creación de 
un Comité Ejecutivo Nacional y quince comités ejecutivos regionales que 
asistirán al también nuevo Directorio Nacional en la articulación, evaluación 
y seguimiento de las acciones del plan, que para 2015 contempla un 
presupuesto de 16.000 millones de pesos.

En el documento definitivo no aparece, en cambio, una postura sobre la 
fijación del precio de los libros, tema ampliamente discutido.

Y, finalmente, para varios consultados, el anuncio fue una gran decepción, 
porque no incluyó una propuesta de medidas tributarias destinadas a 
reducir o eliminar el precio del libro. La histórica reivindicación no figura 
entre las prioridades de esta nueva política, que considera que el precio 
del libro local está condicionado básicamente por el pequeño tamaño del 
mercado chileno, que no permite aplicar precios bajos de venta masiva de 
productos.

Pablo Dittborn, exdirector de la Cámara del Libro, declaró que, a su juicio, 
si bien la eliminación del IVA por sí sola no incrementará ni la lectura ni la 
compra de libros, debiera tomarse esa determinación. Y Aravena coincide 
en el valor simbólico que tendría un anuncio en esta línea: “La voz de los 
ciudadanos y de las organizaciones que defienden esas medidas no fue 
escuchada. Se planteó en varias mesas que hubiese una rebaja al IVA o que 
se eliminara”. “Llama la atención cuando es una medida que tiene apoyo 
transversal —desde la UDI al PC— en la Cámara Baja, que la Ministra la 
haya descartado de plano en su discurso”, subraya.

23 “Los principales desafíos que deberá enfrentar la nueva política del libro”, El Mercurio, 
26/04/2015, en http://goo.gl/hG3ttk
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Todo lo anterior pone el dedo en la llaga sobre la incoherencia entre la 
retórica gubernamental que enfatiza la importancia de las consultas 
ciudadanas y las decisiones que toman sus funcionarios entre cuatro 
paredes, prescindiendo de las opiniones recogidas en comisiones, grupos 
de trabajo y encuestas varias.

Esta situación, sumada a la agenda de prioridades del Gobierno, que es 
bien poco probable que ponga en primera línea a la cultura —más aún, en 
tiempo de catástrofes—, y a la lentitud con que camina la agenda legislativa, 
auguran para el sector un futuro cargado de anuncios bien intencionados, 
pero con pocas llegadas a puerto y escasos logros superlativos.
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Esta décima entrega del Barómetro de Política y Equidad, tiene a 
la participación ciudadana como su foco central, junto al análisis 
de los principales procesos observados en el último período.
Tal como lo señalan las contribuciones elaboradas para este 
número, la participación ciudadana debiera ser un pilar de esta 
etapa, única forma de relegitimar las instituciones en crisis. 

En cada una de las áreas consignadas se da cuenta de la 
urgencia de desarrollar una agenda que active y amplifique  los 
mecanismos participativos existentes y, a la vez, cree nuevas 
formas de vinculación entre la ciudadanía organizada, las 
instituciones representativas y la administración del Estado. Se 
daría así sustento efectivo a los diálogos, debates, consultas y 
cabildos que desembocarían en una Nueva Carta Fundamental, 
cuyo inicio se anunció para septiembre 2015, creando el 
espacio para un amplio debate ciudadano apto para instalar la 
participación como sello de un “Estado social y democrático 
de derechos”, tal como lo indicara la Presidenta Bachelet en su 
Programa de Gobierno.


